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INTRODUCCION. 

Es indudable, que en toda sociedad existen diferen
cias, estas diferencias, pueden ser de dos tipos: Natura
les y sociales; las primeras, son aquellas que han sido 
dadas por la naturaleza, mientras que las segundas, son 
aquellas que se desarrollan dentro del seno de la socie
dad. 

El estudio que presentamos, está destinado precisa
mente, a analizar esas diferencias sociales, que por 
darse dentro de la sociedad, pueden traer importantes 
efectos para el campo del Derecho. El hablar de las 
"Clases Sociales", implica necesariamente aludir a esta 
desigualdad social, ya que como lo veremos, las Clases 
Sociales vienen a representar en el campo teórico, esa 
diversidad de posiciones sociales que se presentan en la 
realidad. 

A lo largo de nuestro estudio, analizaremos no sola
mente el aspecto conceptual de la Clase Social, sino que 
de una manera especial, puntualizaremos en la realidad 
social que implica este concepto, así como en las conse
cuencias de tipo jurídico que produce esta desigualdad. 

No obstante la gran importancia que tiene para el ám
bito jurídico este tema, en la realidad, pocos han sido 
los tratadistas que se han dedicado a su estudio, y más 
aún, a su estudio profundo, sin embargo, debemos re
calcar la importancia que tendría el análisis socio-filo
sófico-jurídico de este tema, ya que, a nuestro parecer 
un análisis de este tipo acerca de las Clases Sociales, 
nos proporcionaría importantes datos que podrían auxi
liarnos para la resolución de algunos de los múltiples 
problemas sociales que aquejan a nuestra sociedad, y que 
por sus consecuencias, son necesariamente estudiados 
por el Derecho; y por otro lado, este estudio socio-filo
sófico-jurídico de las Clases Sociales, nos ayudaría a 
comprender más claramente la esencia de algunas de las 
múltiples legislaciones que se han dado con el objeto 
principal de evitar, en el campo jurídico, una desigual
dad social. 
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Para una mejor comprensión, hemos dividido este 
trabajo en cinco capítulos: 

En el primer capítulo, h:i.cernos referencia concreta
mente al concepto de Clase social: C6mo fue que surgió 
este concepto, la diferencia que tiene en relación con 
otros conceptos que le son afines, etc, En este primer 
capítulo, nos dedicaremos al estudio de este concepto, 
con la finalidad de dar una visión general sobre el mis -
mo. 

En el segundo capítulo, estudiaremos un tema, que a 
nuestro modo de ver, tiene una particular importancia 
para nuestro estudio, y es el de la movilidad social; en 
este capítulo, estudiaremos a la Movilidad Social, desde 
un punto de vista conceptual, asímismo, veremos porqué 
es importante este terna para el estudio de las clases so
ciales y por otro lado, qué efectos puede traer para la 
sociedad, el que un individuo sienb Ja necesidad de cam
biar su posición social, cuando la que tiene, no le favo
rece o no le complace. 

En el tercer capítulo, habiendo visto a la Clase So
cial desde un punto de vista conceptual, veremos de una 
manera muy somera, cuántas clases son las que nosotros 
consideramos para el desarrollo de nuestro trabajo, y 
posteriormente, veremos qué tipo de relaciones se esta
blecen entre ellas, esto, con la finalidad de darnos una 
idea de cómo pueden presentarse en el campo de la prác
tica las relaciones sociales como consecuencia de esa di
versidad social. 

En nuestro cuarto capítulo, nos ocuparemos del estu
dio de las Clases Sociales, analizando este tema desde un 
punto de vista más objetivo, es decir, viendo nuestra 
realidad social, y estudiando las consecuencias que pro
duce su presencia dentro de nuestra sociedad. 

Finalmente, en nuestro quinto capítulo, expondremos 
brevemente, el aspecto central de nuestro trabajo: El as
pecto filosófico, mencionando en este parágrafo, aquellos 
conceptos que pueden ser importantes para nuestro estu
dio, y relacionándolos posteriormente con nuestro tema, 
para finalmente, redondear nuestra exposición, estudian
do el aspecto jurídico de las clases sociales, en donde 
mencionaremos y estudiaremos brevemente, algunas de 
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las normas jurídicas que han siclo creadas con la finali
dad de regular esas diferencias sociales que ele hecho 
existen dentro de nuestra sociedad; tocio esto con la fina
lidad de comprobar que es precisamente la Filosofía, la 
que nos va a ayudar a orientar nuestro criterio jurídico 
para lograr la creación de legislaciones que beneficien la 
igualdad social, y por otro lado, poder comprender aque
llas que ya han sido dictadas con este propósito. 

Consideramos que el presente estudio, no puede de 
ninguna manera, llegar a agotar el análisis completo del 
tema de las "Clases Sociales" en su aspecto jurídico, sin 
embargo, se pretendió realizarlo con el objeto de dar una 
visión general sobre el tema y concretamente, recalcar 
la importancia y utilidad que tendría un estudio profundo 
del mismo para el Derecho. 

Por otro lado, y no obstante lo que hemos dicho ante
riormente, consideramos que el presente estudio sí cum
ple su principal objetivo, el cual consiste en hacer resal
tar una vez más la importancia que tiene la filosofía, la 
antropología filosófica y por otro lado también la sociolo
gía, en relación con el Derecho, ya que, de un análisis 
en conjunto de estas áreas científicas, se pueden obtener 
importantes datos que pueden servir para lograr una me
jor convivencia de los individuos dentro de la sociedad. 



CAPITULO I 



"LAS CLASES SOCIALES DESDE EL AMBITO FILO
SOFICO JURIDICO Y SOCIAL". 

CAPITULO I 

La Clase Social. Concepto y conceptos afines. 

I. l. - Breve resef'\a histórica. 

Para iniciar un estudio sobre las Clases sociales, 
consideramos que es necesario primeramente, un breve 
estudio sobre el aspecto histórico de las mismas, así 
pues, en este primer parágrafo, nos dedicaremos al es
tudio de la historia de las Clases sociales. 

Para realizar un estudio más claro de este tema, di
vidiremos este parágrafo en dos subparágrafos, en el pri
mero de ellos, estudiaremos brevemente las Teorías que 
nos hablan sobre el origen de las diferencias sociales en 
general, es decir, veremos cómo fue que surgieron esas 
diferencias entre los individuos, las cuales no eran aún 
conocidas como Clases sociales, y por otro lado, vere
mos cuándo empieza a surgir la figura de la Clase social 
como tal; en el segundo subparágrafo, estudiaremos lo 
relativo a cuándo es que los investigadores o estudiosos 
empiezan a interesarse por la Clase social, como objeto 
de su estudio, es decir, cuándo es que surge el interés 
por esta figura sociológica; es con esto, que redondeare
mos el aspecto histórico de nuestro tema. 

I. l. l. - Origen de las diferencias sociales. 

¿Cómo es que surgen las diferencias sociales entre 
los individuos? ¿Siempre han existido, o surgieron como 
consecuencia de algún acontecimiento?; estos cuestiona
mientos son los que trataremos de resolver en este sub
parágraío. 

Empezaremos diciendo que, en torno al origen de las 
diferencias sociales, existen muchas opiniones, las cua-
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les, pueden resumirse en dos corrientes principales: 
La primera de ellas, ( l). ( 2) afirma que las diferencias 

sociales, no han existido de una manera permanente en el 
ser humano; consideran los seguidores de esta corriente, 
que en un principio, existía una especie de comunismo 
primitivo, dentro del cual, todos los individuos eran igua
les, y por tanto, no existían diferencias entre ellos. Esta 
teoría considera que la diferencia social, surge como con
secuencia de la división del trabajo y del excedente de la 
producción, el cual, es susceptible de apropiación por 
parte de unos cuantos, situación que trae como conse
cuencia, el nacimiento de una desigualdad social entre los 
miembros de la comunidad primitiva. 

La segunda teoría, (3). (4) considera que la diferencia 
social, siempre ha existido, y que incluso tiene un origen 
natural o biológico, así por ejemplo, existen diferencias 
en las sociedades de plantas y animales; del mismo mo
do, también en los seres humanos, hay diferencias natu
rales, tales como la edad, el sexo, el color de piel, etc.; 
por otro lado, los teóricos de esta corriente nos comen
tan que la tesis que considera en principio un "consumis
mo primitivo", se encuentra ya superada y ha sido susti
tuida por ia opinión de que la división social ha existido 
siempre de una o de otra forma; esta afirmación, ha si
do respaldada por los estudios realizados por etnógrafos, 
que han demostrado que aún en la actualidad, pueden en
contrarse sistemas muy diferentes de los nuestros, a los 
cuales se les considera como particularmente arcaicos, y 
de los que pueden observarse que la autoridad está depo
sitada en los ancianos. 

Mucho se puede decir en torno a estas dos teorías so
bre el origen de la diferenciación social, sin embargo, 
consideramos que este tema, debe ser objeto de un estu
dio más profundo, ya que existen argumentos que favore
cen a una y a otra postura, así pues, para realizar nues
tro estudio, consideramos que es suficiente con saber que 
existen estas dos corrientes sobre la diferenciación so
cial. 

De todo esto, la conclusión que podemos sacar, es que 
en torno al origen de las diferencias sociales, existe la 
duda de que si surgieron en principio de la organización 
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social, o bien, si se dan con posterioridad a ésta, sin 
embargo, es necesario hacer notar, que muchos de los 
autores se inclinan por la primera postura que afirma que 
siempre han existido las diferencias sociales; sin embar
go, como lo hemos dicho con anterioridad, a nosotros nos 
basta conocer que existen estas dos corrientes sobre el 
origen de la diferenciación social, ya que el análisis ele 
este tema, implica un estudio más profundo del mismo 
estudio, que excede los limites de nuestro tema. 

Pasemos ahora, al estudio de un nuevo cuestionamien
to: ¿Cuándo surgió la sociedad de clases?, es decir, ¿En 
qué momento se le empezó a denominar como clase social, 
a un grupo determinado de individuos? El autor, Alfredo 
Poviña, (5) nos habla al respecto y nos dice que en la an
tigüedad, las sociedades se encontraban estructuradas con 
un desconocimiento total de la organización en clases, ya 
que eran agrupamientos asentados sobre el "status". (6) 
sobre un sistema como de castas. 

Algunos otros autores como Falhbeck, han demostrado 
que la transición de una sociedad de "status" a una socie
dad de clases recién ha tenido lugar en Grecia durante los 
siglos VII y VI a. de J. C .. y en Roma, algún tiempo 
después. (7) 

Poviila nos dice, atendiendo a la opinión de otro autor 
citado por él, que el primer conflicto de clases en Grecia, 
tuvo lugar entre la aristocracia terrateniente y el campe
sino, conflicto que terminó con la Legislación de Solón, 
en la cual se concede una serie de Derechos jurídicos y 
políticos a ciertas clases. 

La reforma jurídica y social de Solón, suprime cier
tos privilegios de la aristocracia, y divide a los atenien
ses en cuatro clases, a cada una de las cuales, les co
rresponden determinados Derechos y obligaciones en el 
orden político, jurídico, económico y social. 

Es con esta legislación de Solón, como se aprecia con 
claridad, la aparición por primera vez en la historia, la 
división de la sociedad en clases, reconocida en el orden 
legal y jurídico. 

Una cosa semejante, ocurre en Roma, en donde la his
toria política e interna no es otra cosa que las alternati
vas de la lucha entre patricios y plebeyos, con las suce-
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sivas concesiones de los nobles y el reconocimiento jurí
dico al organizarse la sociedad en centurias, sobre la 
base de la propiedad y derechos de carácter democráti
co. Símbolo de tal estado jurídico y social, es el episo
dio del retiro de la clase trabajadora de la ciudad de Ro
ma y la solución del conflicto por obra de la conocida pa
rábola de perfil sociológico de Menenio Agripa, según la 
cual, las clases son en una sociedad, como las diferentes 
partes de un organismo, ninguna de las cuales es sufi
ciente por sí misma y tienen que cumplir una función de -
terminada para la vida del todo y de cada una de ellas. 

Epoca del feudalismo: 
Durante Ja época del feudalismo, junto a los pequeños 

agricultores, llamados "dziedzice" (haeredes), surge el 
grupo caballeresco, que se divide en "nobles poseedores': 
grandes propietarios y pcquei\a nobleza. 

Gradualmente, las haciendas de Jos "haeredes'', se 
incorporan a la gran propiedad de los aristócratas, en 
donde los campesinos trabajan con el rango de esclavos. 
En Europa occidental, esa relación de propiedad. origina 
una complicada y jerárquica estructura social, mediante 
la cesión que el soberano hacía de su propiedad "ünica e 
indivisible", se crea una cadena de propiedades parciales 
que, solo en parte, gozan de los derechos legales de pro
piedad, con esto, se origina una regla que establecía de 
hecho que: "La propiedad de Ja tierra, se identifica con 
la soberanía política", ya que cada propietario es a la 
vez, soberano absoluto del territorio que está sometido a 
él. 

Esos ser.ores a quienes el rey dá tierras y privile
gios, constituyen el núcleo inicial del "estado noble". es
to es, de una agrupación de poseedores, diferenciados del 
resto de la población, que goza por vía hereditaria, de 
plenos Derechos económicos políticos y sociales, de ese 
modo, también los campesinos se convierten en un esta
do. 

Refiriéndose a esta etapa histórica, el autor, Alfredo 
Poviña nos dice que, durante la Edad Media, el sistema 
feudal, no reconoce la existencia de clases, y la organi
zación legal se funda en el "status o régimen legal", con 
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referencia a la existencia de privilegios, como la juris
dicción privada y goce de inmunidades; así, aparece la 
división en estamentos. equivalente al ordenamiento de 
las castas en los pueblos orientales. 

Podemos·ver después de todo esto, que, durante la 
época del feudalismo, la división en clases no se consi -
dera corno tal, sino que se considera una sodedad orga
nizada por "status o régimen legal". 

Zygmunt Bauman, refuerza esta opinión. cuando, al 
establecer los rasgos propios de la formación feudal. es
tablece como tercer punto, que la división de la sociedad 
se dá en diversos estratos. y que el régimen feudal, no 
conserva el principio de igual de re cho para todos, sino 
que se dá cierto "privilegio feudal", esto es, que se dan 
determinados derechos a una definida categoría. de la po
blación o bien a personas aisladas. Así pues. en opinión 
de este autor, un estado, es precisamente tal categoría 
legal, o sea, un grupo de hombres definidos que poseen 
solo para ellos tales derechos y deberes, que los diferen
cian de otros grupos. 

Los estados, se diferenciaban internamente en el as
pecto económico, (ya que los intereses económicos de los 
grandes aristócratas eran distintos de los de la pequef\a 
nobleza). 

El período clásico del feudalismo, se caracteriza por 
una movilidad social insignificante, debido a que las co
municaciones entre los estados eran muy limitadas y solo 
era posible traspasar las fronteras en casos excepciona
les y normalmente por gracia del poder real. 

Aparición de las Clases Sociales: 
Poco a poco, este sistema estamental, empieza a ser 

reemplazado a fines de la Edad Media por el nacimiento 
de las clases, apareciendo posteriormente ya claramente 
perfiladas sus tres grandes divisiones, las que en el 
Edicto Prusiano del 9 de octubre de 1807. son llamadas: 
El noble, el burgués y el paisano. 

Algunos factores, fueron decisivos para la determi
nación de las clases sociales, estos son: 

- El nacimiento del capitalismo, 
- Los progresos de la técnica, 
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- El industrialismo y 
- Los grandes descubrimientos a partir del descubri-

miento de América. 
Con todo esto, las clases sociales empiezan a adqui

rir una gran importancia en el desenvolvimiento del mun
do moderno, llegando incluso a ser objeto de estudios so
ciales, y por otro lado, la explicación de muchos de los 
grandes movimientos sociales y revolucionarios, origi
nados por la rivalidad y diferencias entre ellas. Es pues 
en este momento, que las Clases sociales empiezan a ad
quirir otro matiz, pasando de ser un concepto ambiguo, a 
una realidad apreciable por todos, con notables conse
cuencias políticas, económicas e incluso hasta jurídicas, 
que afectan a toda la sociedad. 

Hemos visto hasta el momento, de una manera mucho 
muy general, el origen histórico de las clases sociales, 
sin embargo, consideramos necesario a manera de co
mentario y como un dato para complementar todo lo que 
anteriormente hemos expuesto, mencionar la opinión de 
otro reconocido autor acerca de este tema, ya que es él 
quien, a nuestro parecer, expone más claramente lo re -
lativo al origen histórico de las clases sociales. 

El Dr. Lucio Mendieta y NCinez, haciendo suya la opi
nión de Leopoldo Von Wiese, nos dice que la humanidad, 
ha atravesado por varios períodos, a los que designa co
mo sistemas, y en los cuales se ha hecho patente la dife
rencia entre las Clases sociales, como consecuencia del 
predominio de un factor determinado. Estos sistemas o 
períodos, son los siguientes: 

- El período Karnine, (primitivo) en donde el factor 
que predomina, es el de la sangre. 

- El período Domine, en donde el factor que predomi
na, es el suelo y junto con él, la colonización o residen
cia, y la necesidad. 

- El período de la organización del trabajo y con ello, 
la profesión y el estamento. 

- Finalmente, el período en el que lo que predomina 
son los ingresos y con ello, la clase. 

Explicando cada una de estas etapas, este autor nos 
dice que: 

l. - Período "Karnine". - "En el período Karnine, el 
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cuerpo humano constituye el punto central y la base gene -
ral de los valores, en este sistema, los factores decisi
vos para la organización social, son: la herencia corpo
ral, la sangre y el parentesco. 

En esta etapa, no existfan diferencias entre el Estado, 
la familia, la comunidad religiosa y las etapas sociales". 

Al decir de Mendieta y Núñez, es a partir de la for
mación de las hordas (primeras agrupaciones de seres 
humanos), cuando surgen las diferencias entre los indivi
duos de las sociedades primitivas, ya que la fuerza y ha
bilidad de los que son más aptos y sus cualidades innatas, 
los hicieron sobresalir lo cual trae como consecuencia el 
que lleguen a ser guías o jefes de su grupo y así domi
narlo; cuando esas hordas se unen y forman clanes y 
luego tribus los jefes de los agrupamientos iniciales, pa
san a integrar la capa superior de esa sociedad. 

Con el surgimiento de las tribus, el poder pasa a unas 
cuantas personas y luego a una sola con el advenimiento 
de la realeza, y entonces, en los primitivos grupos em
parentados, son los más ancianos representantes de cada 
estirpe, los que adquieren el mayor prestigio social, al 
mismo tiempo que adquieren importancia los sacerdotes. 

2. - Período "Domine". - Este segundo período, se ca
racteriza porque la preeminencia de sangre empieza a 
decaer con las guerras intertribiales, esto trae como 
consecuencia: 

a) La aparición de la profesión de guerrero. 
b) La aparición de la monarquía y de una aristocracia 

mundana. 
c) El desarrollo de la esclavitud y de la servidumbre. 
d) La intensificación del comercio. 
Expliquemos un poco el origen de estas consecuen

cias. 
a) La profesión de guerrero, viene como resultado de 

que, en esta etapa es necesario crear un ejército para 
conquistar y defender; este ejército, se organiza de una 
manera jerárquica, lo cual trae como consecuencia que 
se diferencie a los individuos de acuerdo con el lugar que 
ocupa dentro de esa jerarquía. 

b) La monarquía y la aristocracia mundana, vienen a 
ser consecuencia de esa organización jerárquica del ejér-
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cito, ya que el rey, se atribuye un o!'igen divino, es el 
sumo sacerdote, y por tanto el que tiene mayo!' impor
tancia dentro de ese sistema jerárquico. 

c) La esclavitud y la guerra, vienen a ser resultado 
de las guerras, ya que es como consecuencia de ellas, 
que los hombres se dividen en "libres y esclavos", y los 
pueblos conquistados, son obligados a trabajar para los 
conquistadores. 

En esta etapa "domine", el rey dá determinadas re
compensas consistentes en tierras, para aquellos servi
dores que se han distinguido, con esto, nace la propiedad 
territorial y los grandes capitanes se convierten en te
rratenientes. 

d) Los comerciantes; surgen como consecuencia de la 
guerra, ya que se intensifica el comercio con los pueblos 
conquistados o con aquellos con los que se pactó la paz. 

Para esta etapa -nos dice el autor en cuestión-, la 
sociedad se encuentra organizada de la siguiente manera: 

"En la cúspide, el Rey, la nobleza, los sacerdotes y 
guerreros de alta jerarquía. En segundo término, los co
merciantes y algunos agricultores libres, y en tercer lu
gar, los trabajadores sin bienes, que gozan de libertad y 
los esclavos. 

Es en esta época, cuando adquiere gran importancia 
la tierra, ya que el sistema de la, propiedad privada, se 
convierte en base de la sociedad, lo que culmina con el 
feudalismo. 

3. - Período de la organización del trabajo, de la pro
fesión y el estamento. - Al inicio de esta etapa, el prole
tariado de los países estaba constituido por campesinos; 
desde la Edad Media, se había ido formando el "tercer 
estado", o sea, el de los burgueses, así, a partir del si
glo XVI, la sociedad se dividía en: caballeros, burgue
ses y campesinos. 

Las ciudades se desarrollan al mismo tiempo que la 
burguesía, como consecuencia de que éstas, que en prin
cipio eran centros de consumo durante el feudalismo, se 
transforman cuando los comerciantes se organizan en 
gremios, y se ven como una nueva élite. Después de esto, 
viene a destacarse otro grupo, el de los obreros, quienes 
empiezan a adquirir importancia a partir de 1300, cuando 
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se organizan en gremios, con esto, nace el llamado Pro
letariado urbano. 

4. - Período final, en el que predominan los ingre
sos. - El nacimiento de la burguesía comercial, es el que 
marca el inicio de esta etapa. 

Durante esta época del sistema social burgués, el di
nero y el capital, toman gran importancia, y es con el 
advenimiento del capitalismo y bajo la influencia de la 
gran industria, con lo que se configuran de manera defi
nitiva tres grandes clases sociales, y que son: La cima 
plutocrática, la capa intermedia o clase media, y una 
amplia capa que constituye el proletariado. 

Para este autor, desde siempre, salvo el período de 
total desorganización y promiscuidad, las sociedades hu
manas, se han dividido en clases. 

"La clase, como nivel, como categoría social -nos 
dice este autor-, surge desde que las primeras colectivi
dades humanas se organizan bajo una autoridad común, y 
aparecen el sacerdocio y el ejército como factores deci
sivos de esa organización. 

Vemos puts, que aún cuando la mayoría de los auto
res difieren en pequeños detalles, en cuanto al origen de 
las clases sociales históricamente, sin embargo, coinci
den al explicar que las clases sociales, s u·r gen desde 
tiempos remotos y que no es una figura reciente, ya que 
su origen se remonta a los principios de la organización 
social. 

I. l. 2. - Cuándo empiezan las clases sociales a ser objeto 
de estudio. 

Hemos visto hasta ahora, lo relativo al nacimiento de 
la Sociedad de clases, sin embargo, una nueva duda nos 
surge ahora, y es la siguiente: ¿Cuándo empiezan las 
clases sociales a ser objeto de estudio por parte de los 
investigadores?, ¿A partir de cuándo los estudiosos em
piezan a ocuparse de este tema?, a estos cuestionamien
tos trataremos de dar respuesta en este parágrafo. 

Empezaremos diciendo que, el interés por las clases 
sociales de manera particular, y por la estratificación 
social en general, es tan antiguo como el propio pensa-
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miento social. 
La palabra "clase" empleada para designar a grupos, 

aparece por primera vez, en el censo romano, donde era 
sinónimo de "clase impositiva". Los recaudadores ro
manos, clasificaban a los individuos según los bienes que 
poseían, l: dividfan en cinco clases impositivas a la so
ciedad. ( l 

Así como en principio ya venía hablándose de "clase", 
de igual modo, el interés por este concepto viene también 
presentándose desde tiempos remotos. Los grandes filó
sofos, se han venido ocupando de la organización de la 
sociedad en clases, asf pues, ha sido muy común hablar 
de una estructura tripartita de la sociedad; los eJemplos 
de esta situación, vienen desde Platón y Aristóteles, 
quienes ya mencionaban la división de la sociedad en tres 
clases. 

Es precisamente Aristóteles, quien hace referencia a 
la estratificación, cuando al hablar de los diferentes ti
pos de organización poHtica, nos dice que el gobierno 
constitucional es más propio de sociedades en donde hay 
una amplia clase media, mientras que las ciudades esta
dos, las cuales se caracterizaban por tener una gran cla
se baja y unas clases media y alta reducidas, suelen es
tar gobernadas por dictaduras basadas en las masas y 
por oligarquías. 

Otro gran pensador del mundo antiguo, Platón, en la 
"República", al examinar las condiciones necesarias pa
ra una sociedad auténticamente igualitaria, afirma que la 
familia es el principal factor de desigualdad, es decir, 
de la estratificación social; para afirmar esto, Platón to
ma como base el hecho de que los homllres desean siem
pre asegurar los privilegios que ellos tienen para los de
más componentes de su familia, de allí, que exista una 
tendencia intrínseca a institucionalizar la desigualdad, 
haciéndola hereditaria; nos dice además, que la única 
forma en que se pueden evitar los privilegios y crear una 
sociedad comunista, sería que el Estado se encargara de 
su educación, esto es, que separaran a los nií'!os de sus 
padres y que el estado los tomara a su cuidado. 

Vemos pues, que desde los griegos el interés por las 
clases sociales y por las consecuencias que producían, ha 
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sido notoria, sin embargo, aún cuando se empieza a 
mencionar lo relativo a este tema, los estudiosos no se 
ocupan aún de un análisis profundo del mismo. 

Una situación semejante ocurre durante la Edad Me
día; durante esta época, la sociedad se divide en: la no
bleza, dentro de la cual se encuentran: El emperador, el 
rey, los archiduques, los duques, los condes, los mar
queses, los barones y los hidalgos o caballeros: los ecle
siásticos y los siervos o villanos (habitantes Lle las vi
llas). Posteriormente, surgieron los burgueses (habi
tantes de los burgos o primeras ciudades independientes 
de la Edad Media). que fueron comerciantes e industria
les. La Edad media, se caracteriza por un predominio 
de las ideas divinas o sobrenaturales, así, se considera 
que el poseer o no un determinado rango social, es el 
resultado de un designio divino, venido de una autoridad 
sobrenatural. 

El calificativo de "burgués", se utiliza, hasta entrado 
el siglo XVII y XVIII, para designar a todos los habi
tantes de la ciudad, sin distinguir categoría social o pa
trimonio, y se les denomina así, para diferenciarlos de 
la población rural, sin embargo, ese concepto fue redu
ciéndose al grado de que se llegan a designar como "bur
gueses" ( 'bourgeois'). a aquellos habitantes que gozaban 
de determinados privilegios, los cuales se daban de 
acuerdo a la cultura y a la riqueza. 

En el siglo XVIII se vio tan enmarcado el concepto 
de burgueses, que se les designó así, a aquellos indivi
duos que no trabajaban manualmente. Fue así, como en 
el siglo XIX, surgen los conceptos de Proletario y Bur
gués, designado a dos grupos de conflicto, cuyos intere
ses y fines, no son acordes. 

Fue precisamente a fines del siglo XVIII, cuando co
mienza a utilizarse el nombre de "clase", en el sentido 
de "clase social" y su uso se extendió hasta comienzos 
del siglo XIX, especialmente, a partir de mediados de 
dicho siglo {antes, se hablaba solo de estamentos, órde -
nes o 'estados'). 

Sin embargo, no fue sino Karl Marx, más que ningún 
otro pensador, quien introdujo una nueva perspectiva 
científica, en el estudio de las Clases sociales, aceptan-
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do la teoría que afirma que los fenómenos sociales están 
regidos por sus propias leyes. 

Marx es considerado por los autores, como el inicia
dor del estudio de las clases sociales, ya que todas las 
Teorías posteriores, han venido como reacción a su te
sis. 

Aún cuando se considera a Karl Marx, como el ini
ciador del estudio de las Clases sociales, no puede dejar 
de tomarse en cuenta, que existieron otras figuras im
portantes en los siglos XVIII y XIX, que se ocupan del 
estudio de las clases sociales: así por ejemplo, Adam 
Smith y Ricardo, durante la revolución industrial, nos 
hablan de dos clases a las que denominan "clase pobre y 
clase rica"; por otro lado, la afirmación que Marx for
mula en "El capital", sobre las tres grandes clases de 
la sociedad moderna que son: los propietarios del capital, 
los propietarios de la tierra y los obreros asalariados, 
está tomada de los "Principles", de Ricardo, obra publi
cada en 1817. Asimismo, los primeros economistas in
gleses, nos hablan también de dos clases, sin embargo, 
no relacionaban esta distinción, con una teoría social, si
no que la utilizaban para designar a los grupos de empre
sarios y a sus asalariados, se vé pues, que se concentran 
sobre todo en los efectos económicos de la revolución so
cial. 

Los comienzos de una Teoría social clasista, se en
cuentran en Hegel. quien en su libro "Fenomenología del 
Espíritu", nos habla de la dialéctica del sellar y del sier
vo, de la riqueza y la pobreza. El aplicar el proceso dia
léctico a este par de conceptos, significa que el siervo o 
la pobreza, son el extremo opuesto del sei'lor o de la ri
queza, cuya actividad contribuye a que dicha antítesis sea 
resuelta un día en una nueva síntesis. Esta idea, era muy 
abstL"acta en Hegel, sin embargo, su importancia fue de
cisiva, ya que la idea de Hegel fue determinante para la 
Teoría Marxista de la lucha de clases. 

Las dos fuentes principales del pensamiento de Marx, 
están en las obras de Hegel y de los economistas ingle
ses, fue precisamente Marx, quien unió estas dos fuen
.tes en su Teoría de las Clases sociales. De la escuela 
económico-política de Adam Smith, se tomó mucho mate-
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rial y terminología para la Teoría de las clases sociales, 
y la estructura interna de la misma, representa una apli
cación del principio dialéctico de Hegel, pero Marx aña
de a estos dos puntos una nueva visión que hoy sería la 
Sociológica, así, la Teoría de las Clases sociales, se re
fiere más bien a la conducta humana en los distintos gru
pos sociales, a los orígenes de estos grupos y al decurso 
de las relaciones entre los mismos. 

I. 2. - Concepto de clase social. 

Hemos visto hasta este momento, a las clases socia
les desde un punto de vista histórico, así pues, tratare
mos ahora el estudio de las mismas, pero desde el punto 
de vista de su concepto, esto es, veremos ¿Qué entende
mos por Clase social?, ¿Cómo la han definido los auto
res?, ¿Existe un acuerdo respecto a la concepción de 
clase social, o en qué difieren los estudiosos a este 
respecto? 

Con la finalidad de responder a los anteriores cues
tionamientos, y con el objeto de hacer más claro el estu
dio del concepto de clase social, dividiremos este pará
grafo en tres subparágrafos. En el primero, expondre
mos brevemente, a manera de introducción a nuestro te
ma, algunas clasificaciones, que sobre la definición de 
clase social, han hecho los autores, esto, atendiendo a la 
opinión del autor Alfredo Povir1a, quien nos dice que, pa
ra dar un concepto de clase social, influye en el criterio 
del investigador que la dá, la posición que tenga dentro 
de la sociedad, así como también, el elemento que pre
domina en su estructura colectiva, es decir, que un au
tor, nos va a dar un concepto de clase social, de acuerdo 
con su criterio y formación; así pues, podemos encontrar 
en esto, la explicación de que existan numerosas defini
ciones, sobre este tema, y es por esto también que pue
den ser clasificadas de acuerdo con un criterio determi
nado. 

En el segundo subparágrafo, expondremos algunas de 
las definiciones que sobre la clase social, han dado los 
autores; esto es, estudiaremos aquí, concretamente pero 
de manera enunciativa, algunos de los muchos conceptos 



- 19 -

que se han dado de la clase social, esto, con la finali
dad de darnos una idea, de lo que los autores opinan con 
respecto a este punto. 

Finalmente en un tercer subparágrafo, expondremos 
brevemente las ideas de Karl Marx, con respecto a las 
clases sociales, ya que es a su teorfa a la que se le ha 
considerado como la base del estudio de las clases socia
les, y por otro lado, es a Karl Marx, más que ningún 
otro autor, a quien se le ha visto como el iniciador del 
estudio de las clases sociales, ya que es él quien realiza 
un estudio sobre las mismas, pero de una manera más 
sistemática, dándoles una particular importancia como 
una realidad social. Así pues, estudiaremos en este ter
cer subparágrafo, la opinión de este autor, para con esto, 
redondear lo relativo al concepto de clase social. 

I. 2. 1. - Clasificaciones sobre la definición ele clase so
cial. 

-Clasificación, según el Dr. Lucio Mendieta y Nú
ñez. (9) 

Este autor nos dice que, para definir a las clases so
ciales, se han seguido varios criterios, los cuales toman 
en cuenta determinados factores, éstos pueden dividirse 
en: 

a). - El factor congénito. 
b). - El factor racial. 
c). - El de la división del trabajo. 
d). - El factor económico. 
e). - El factor cultural. 
f). - El de la opinión pCiblica. 
g). - El complejo de dos o más factores. 

a). - Los que toman en cuenta el factor congénito, 
consideran que el ser humano nace con las facultades o 
aptitudes que determinan la clase social a la cual va a 
pertanecer. (Platón y Aristóteles). 

b). - Los que consideran el factor racial, afirman que 
las clases sociales son el resultado de la lucha de razas; 
los partidarios de esta postura, toman a la raza como 
fundamento principal para determinar la clase, y así, 
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consideran que en toda sociedad hay clases dominantes y 
clases más o menos dependientes o subordinadas. (Gum
plowicz). 

c). - Aquellos que consideran como determinante el 
factor trabajo, consideran que lo importante para la defi
nición de las clases sociales, es relacionarlas con el fe
nómeno de la división del trabajo, esto es, dependiendo 
de la clase de trabajo que tenga un individuo, se determi
na a qué clase social pertenece. 

d), - Entre aquellos que consideran a lo económico 
como base para la determinación de la clase social, el 
Dr. Mendieta y Núñez, menciona a Marx, aclarando que 
aún en este autor, así como en Engels, no se distingue 
claramente, qué es lo que ellos consideran como clase 
social. Así pues, aún cuando se vé al factor económico 
como importante para la clasificación de las clases so
ciales, no obstante, no debe tomársele como algo deter
minante. 

e). - Algunos autores, consideran que es la cultura lo 
que determina a qué clase social pertenece un individuo: 
considerando además, que cultura y clase son conceptos 
equivalentes, ya que nacen y perecen como unidad. (Spen
gler). (10) 

f), - Los que se inclinan por el factor 'opinión públi
ca', consideran que es la opinión de la comunidad la que 
determina a qué clase pertenece un individuo. 

g). - Considera el Dr. Mendieta y Núñez, que qu1zas 
los que se acercan más a la verdad, son aquellos autores 
que consideran a la clase social como el resultado de una 
combinación de diversos factores, ya que las teorías an
teriormente expuestas, pecan de unilaterales. 

- Clasificación de las definiciones de clase social, se
gún Pitirim A, Sorokin. ( 11) 

Desde un punto de vista exterior más amplio, este au
tor, nos dice que las definiciones pueden agruparse en 
las siguientes categorías: 

l. - Definiciones que vinculan la clase social, como 
grupo ree.l, a un agregado puramente nominal, corno la 
de Schaffle, quien dice que es una simple agregación de 
individuos de fortunas diferentes, 
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2. - Las definiciones que son extremadamente vagas e 
indefinidas, como la de L. M. Ferré, quien considera 
que la clase es un conjunto de individuos asimilables los 
unos a los otros aparte de las diferencias de edad, de 
sexo o de función. 

3, - Definiciones que vinculan la clase social a una 
forma de estratificación o de rango social, por e,¡emplo 
cuando se dice que por clase social se entiende toda divi
sión permanente en el seno de la sociedad, que se funda 
en diferencias de rango relativamente constante, y que 
está separada de los otros sectores por una distancia so
cial; definiciones como las de Ginsberg, Ogburn, War
ner y Lint. 

4. - Las referidas a grupos sociales un ifuncionales, 
esto es las que aluden a la clase rica y pobre, como las 
de Platón, Menenio Agripa, Goblot, etc.; al mando y a 
la obediencia, como las de Aristóteles, G u m p lowicks, 
Gobineau, etc. : a las profesionales en relación a las 
clases dirigentes y dirigidas como la de Bauer: y las que 
se refieren a privilegios o incapacidades, como las de 
Saint-Simon, Engels, Worms o Veblen; y, 

5. - Las relacionadas a grupos mullifuncionales como 
las del grupo marxista, que sostiene que los miembros 
de una clase, tienen una renta, un nivel de vida, una ideo
logía, una cultura, una psicología y una actitud política 
similar, y que todas esas notas, son determinadas por la 
posición y el rol que ese grupo juega en el proceso de 
producción. 

- Clasificación de las definiciones según Alfredo Po
viiia. (12) 

Este autor, nos dice que las definiciones más com -
pletas de clase social, están construidas con un criterio 
de multifuncionalidad estructural, es decir, este tipo de 
definiciones, hacen referencia tanto a la estructura, co
mo a las funciones en sus diferentes aspectos. 

Las definiciones de este tipo, pueden ser agrupadas 
en dos grupos principalmente: 

* Las definiciones de carácter descriptivo y analítico, 
que son las que como lo indica su nombre, simplemente 
describen lo que es una clase social. (Como ejemplos de 
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este tipo de definiciones, se tienen la definición de 
Gonnard y Sorokin). 

* Las definiciones sintéticas y creadoras, que tienen 
el mérito de seleccionar las notas esenciales sobre la 
clase social y ordenarlas jerárquicamente. (Ejemplos 
de este tipo de definiciones son las de M endieta y Núnez 
y Lhomme). 

- Clasificación de la definición de clase social, se
gún Hyman Rodman. 

Hyman Rodrnan, (13) nos dice que, sobre la definición 
de clase o de clase social, se ha escrito mucho. 

"A veces -nos dice este autor-, se distingue entre 
estos dos conceptos: el primero se define en fw1ción de 
criterios objetivos, como poder económico; y el segundo, 
con arreglo a criterios subjetivos como la conciencia de 
clase". 

También nos dice, que existen otro tipo de definicio
nes de la clase social, las que pueden ser clasificadas en 
dos grupos que son: 

* Definiciones realistas, en las cuales, se toman co
mo base principalmente tres elementos que son: 

L - La interacción de clase, en donde se considera a 
la clase como un grupo social definido por unas formas 
de interacción entre sus miembros, y por barreras que 
impiden las relaciones entre las diferentes clases. 

2. - La conciencia de clase, en donde se toma en 
cuenta si tienen o n.o conciencia los miembros de las di
ferentes clases de que existe una división de clases so
ciales y que ellos pertenecen a una. 

3. - La cultura de clase, en donde se toma en cuenta 
el grado di! cultura propio de una clase social determina
da. 

* Otras definiciones de clase, son las llamadas "no
minales" que son aquellas en donde se toma en cuenta, un 
índice determinado, que puede ser: la profesión, el nivel 
de instrucción, los ingresos o la combinación de todos 
estos criterios o de algunos solamente. 

A su vez, este tipo de definiciones, pueden ser de dos 
tipos: Unidimensionales o multidimensionales. Una defi
nición puede ser uní, o multidimensional, dependiendo 
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de que se utilice una categoría determinada, para clasifi
car a un sujeto, o que se le clasifique de acuerr.lo a va
rias de ellas. 

I.2.2.- ¿Qué entienden los autores por 'clase social'? 

Mucho se ha escrito sobre el concepto de clase social, 
sin embargo, a pesar ele que este punto ha sido uno de los 
más tratados y discutidos por los autores, no se ha podi
do encontrar aún un concepto que resuma las caracterís -
ticas de la clase social, de tal forma que se le entienda 
de acuerdo con un determinado criterio, esto es, hasta el 
momento, no ha sido posible unificar el concepto de clase 
social, de acuerdo con un criterio determinado, un crite -
rio que unifique la opinión de los tratadistas sobre este 
punto en concreto, de tal forma, que un concepto de clase 
social, resulte satisfactorio para todos ellos, por reunir 
las características esenciales del mismo. 

Considerando lo anterior, diremos que, el presente 
parágrafo, no tiene la finalidad de conceptualizar a la 
clase social, sino simplemente, de mostrar a grandes 
rasgos, la diferencia de opiniones entre los autores con 
respecto a este punto. 

Para lograr esto, lo que trataremos de hacer, será 
mencionar algunas opiniones sobre el concepto de clase 
social, y estudiar las principales teorías que se ocupan 
de este concepto; sin embargo, considerarnos prudente 
aclarar, que, debido a lo vasto de este tema, no será po
sible por el momento, agotarlo definitivamente, mediante 
un estudio exhaustivo, ya que esto, sería el objeto de un 
análisis más profundo, el cual excede los límites de 
nuestro trabajo. 

Para una mejor comprensión, dividiremos este sub
parágrafo en dos incisos: En el primero, haremos un 
breve estudio de las tres teorías más importantes que 
nos hablan de la clase social; en el segundo, mencionare
mos brevemente la opinión personal de los autores con 
respecto a este punto. 

a.). - Para algunos autores, como Seymour M. Lipset, 
no se puede hablar de la clase social, sin aludir a la es -
tratificación social, sin embargo, aún cuando para hacer 
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un estudio sobre las clases sociales es necesario hacer 
una referencia a la estratificación social, estos dos con
ceptos, no son sinónimos. 

Este autor, al hablarnos de esa diferencia, nos dice 
que: 

"Las teorías sobre la clase social, se refieren a las 
condiciones que influyen en la existencia de estratos en 
los que se ha desarrollado o debe desarrollarse la 'con
ciencia de clase', esto es, un sentimiento de estar for
mando un grupo dentro <le la sociedad". 

"La estratificación por otra parte, se refiere al com
plejo total de la diferenciación jerárquica". 

El autor ,J ean Cazeneuve, coincide con Lipset en este 
punto, al considerar a las clases como un determinado 
tipo ele estratificación, asimismo nos explica que, desde 
siempre, los pensadores han reflexionado sobre los pro
blemas ligados a la existencia de las desigualdades so -
ciales, centrando su atención en tal o cual aspecto jurídi
co, político, económico o social, de la estratificación. 

Seymour Lipset, distingue dos enfoques teóricos so
bre el problema de la desigualdad social, y que son: 

- Aquellos que favorecen la estabilidad, y, 
- Aquellos que favorecen el cambio en los sistemas 

sociales. 
A los primeros, se les conoce como 'los funcionalis

tas', mientras que a los segundos se les llama 'radica
les' o 'reformistas'. 

Nos dice este autor, que, mientras los reformistas y 
radicales han visto en la desigualdad social y la diferen -
cía entre las clases, una fuente de cambio social, otros 
teóricos de gustos más conservadores, los funcionalistas, 
han justificado ciertos aspectos del orden existente, in
sistiendo en las funciones que desempef'!a la jerarquía en 
todos los sistemas sociales. 

* La clase social, en la opinión de los radicales y re
formistas: 

Los reformistas y radicales que se ocupan del cambio 
social, reflejan su interés por las clases sociales, con
siderándolas como grupos que dentro de colectividades 
estratificadas, actúan políticamente como agentes de 
cambio. 
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Quienes afirman esto, encuentran su justificación en 
el hecho de que en una sociedad, se crean nuevos papeles 
profesionales o económicos, los cuales provocan la apa
rición de grupos que en principio quedan fuera del siste
ma tradicional de jerarquía; si esos grupos nuevos tra
tan de ascender en su posición, entran en conflicto con 
los grupos tradicionales privilegiados que ven como una 
amenaza a su poder y privilegios a los nuevos grupos, 
así pues el cambio histórico surge como consecuencia de 
la aparición de nuevos grupos y la decadencia de los gru
pos anteriores. 

Por su parte Cazeneuve, nos dice que existe una teo
ría más o menos inspirada por el marxismo, a la que se 
le llama "radical", nos dice este autor, que "los partida
rios de esta teoría, insisten en los conflictos engendra
dos por las desigualdades, y se interesan por el proceso 
histórico, asimismo, toman más en consideración las 
clases sociales que cualquier otra forma de estratos, ya 
que consideran a las clases sociales, como "categorías 
jerárquicas", que al presentar una corta realidad, son 
consideradas por definición, como unidades que juegan un 
papel específico en el proceso evolutivo. 

Considera Cazeneuve, que la teoría de Marx, es muy 
importante, lo cual lo demuestra cuando nos dice que "la 
teoría de la estratificación, se reduce al estudio de la 
formación de las clases sociales, de sus hechos y de las 
leyes de su devenir". Considera este autor, que la teo
ría de Marx, tiene como principal característica, su di
namismo. 

Según Marx, en toda sociedad se dá una desigual dis -
tribuci6n de la riqueza, lo cual propicia un desequilibrio, 
ese desequilibrio origina luchas y esas luchas traen co
mo consecuencia la transformación social. 

Vemos pues, que para Marx, el criterio principal pa
ra la consideración de las clases sociales, es el econó
mico. Para él, las relaciones de producción son las que 
explican en su conjunto, los sistemas de desigualdad, es
tas relaciones, son las determinantes, es por eso, por lo 
que para Marx, lo que caracteriza a una clase, es su 
unidad, su inserción en el proceso de producción, la con
ciencia de su existencia, su oposición a las otras clases, 
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y también, cierto número de caracteres comunes a todos 
sus miembros, como los modos de vida, los intereses y 
la cultura. 

Relacionado con esto, vemos que, los teóricos de la 
sociología marxista, nos dan una definición de la clase 
social tomando como base, la producción, ya que es por 
medio de ésta, como se cubren las necesidades primor
diales de todo ser humano, tales como: el alimento, el 
vestido y la vivienda. 

Con base en lo anterior, los partidarios de esta teo
ría, definen a la clase social, como: "Todo conjunto de 
personas que desempeñan la misma función en el proceso 
de producción:' Esta definición, se refiere a todas aque
llas personas que forman un conjunto semejante, por de
sempeñar un papel semejante, en el proceso de produc
ción. De todo esto, podemos deducir que, lo que se to
ma en cuenta en la sociología marxista, es el factor eco
nómico. 

* La clase social en la teoría funcionalista: 
Los teóricos funcionalistas, centran más su atención, 

en lo que se refiere a la estratificación social, y a las 
recompensas (especialmente en forma de prestigio), que 
llevan consigo las diferentes posiciones dentro del siste
ma social. 

Los seguidores de esta tesis, ven en las clases socia
les, no un elemento de cambio social, sino "un conjunto 
de instituciones que contribuyen a crear algunas de las 
condiciones necesarias para que una sociedad compleja 
pueda 'funcionar". Asimismo, consideran que existe la 
necesidad de un sistema de recompensas diferenciadas, 
como medio de institucionalizar la división del trabajo, 
tomando como base para dicha diferenciación, la posición 
social y el nivel de ingresos, este sistema de recompen
sas, es necesario para motivar a los individuos a que 
ocupen sus respectivos puestos, y así, el sistema pueda 
funcionar. 

Es pues necesaria, según esta teoría, la diferencia
ción de los individuos, ya que es con base en ella, como 
se motiva a todos a desempefiar más eficazmente su pa
pel en la sociedad. 

Jean Cazeneuve, también nos habla de la teoría fun-
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cionalista, cuando nos dice que, el principio en el que se 
basan las teorías funcionalistas, radica en el hecho de 
que la estratificación responde a una necesidad social, y 
el problema que resuelven los teóricos de esta doctrina, 
es el de ver cómo el funcionamiento de una sociedad, de
termina un sistema de estratificación. Así pues podemos 
decir que, para los funcionalistas lo que importa es el 
"porqué", de la organización jerárquica. 

* La teoría Weberiana, sobre la clase social. 
El maestro Leandro Azuara, aludiendo a Max Weber, 

nos dice que, para este autor, la clase social es "todo 
grupo humano que se encuentra en una igual situación de 
clase". 

Por su parte, Max Weber, en su libro "Estructuras 
de Poder" nos habla de lo que debe entenderse por clase, 
y nos dice que: 

"Hablamos de una clase, en el caso de que un grupo 
de personas posea un elemento causal específico de sus 
oportunidades de vida en común, en la medida en que este 
elemento esté representado exclusivamente por intereses 
económicos en la posesión de bienes y oportunidades de 
ingresos, y esté representado en las condiciones de in
tercambios de productos o de trabajo". 

"Al hablar de clase -continúa diciéndonos Weber-, se 
hace referencia a cualquier grupo de personas que com
parte la misma situación de clase.11 04) 

Así pues, mientras que para Marx lo determinante en 
la clase social, son los factores económicos, Max Weber 
considera que es más importante la categoría de los va
lores, que incluye aquellas cosas que no necesariamente 
tienen un significado de tipo económico. 

Aclarando un poco más este concepto en Weber, se 
puede decir que para él, la clase la componen "todas 
aquellas personas que tienen las mismas oportunidades 
determinadas por su capacidad para disponer de bienes y 
aptitudes para obtener ingresos", 

Podemos ver entonces, que Weber analiza la concep
ción de la clase social, tomando en cuenta la posición de 
los individuos frente al mercado, y al mismo tiempo, en 
función de su prestigio personal. 

Las tres concepciones anteriormente expuestas sobre 
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la clase social (la marxista, la funcionalista y la con -
cepción de Weber), revisten particular importancia, ya 
que se dice que, su estudio ha dado como resultado que 
los autores traten de distinguir conceptos basados en es -
tas tres doctrinas, sin llegar, por lo menos hasta el mo
mento, a lograr una concepción única de clase social. 

b). - Hemos visto hasta ahora, las tres teorías en ba
se a las cuales se han dado los estudios sobre la concep
ción de la clase social, ahora, nos toca realizar el estu
dio de este concepto, pero de una manera particular, es
to es, tomando la definición que nos dan algunos de los 
autores sobre este tema, para esto, expondremos breve -
mente la concepción que sobre la clase social, nos dan 
los teóricos; aclarando como en principio lo hemos hecho, 
que debido a lo vasto del tema, será imposible agotar su 
estudio en este inciso, ya que -a nuestro modo de ver
este tema debe ser objeto de un estudio más profundo. 

Así pues, en esta exposición enunciativa sobre el 
concepto de clase social, tendremos el objetivo principal 
de darnos solamente una idea muy general de la diversi
dad de opiniones que existen en torno a este tema, y ade
más, como lo hemos ya mencionado, comprobaremos una 
vez más, que aún cuando ya se ha puesto más interés por 
el tema, sin embargo, no se ha llegado a un acuerdo que 
satisfaga a todos los teóricos, en cuanto al concepto de 
clase social. 

Por otro lado, consideramos que quizás aún cuando 
muchos de los autores, de los cuales hemos tomado opi
nión, no son de reconocida fama, es propicio el hacer 
mención de su concepto de clase social para cumplir con 
el objetivo del presente inciso que es el de ejemplificar 
nuestro dicho de que existen aún, diversidad de opiniones 
en cuanto al concepto de clase social, y que no se ha lo
grado la unificación del mismo. 

l. - El concepto de clase social, según el Dr. Lucio 
Mendieta y Núliez. (15) y (16) 

Para el Dr. Mendieta y Núñez, las clases sociales, 
son "cuasigrupos estructurales de la sociedad", esto, 
para diferenciarlos de los "grupos estructurales de la 
sociedad". 

Para este autor, son "grupos estructurales de la so-
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ciedad", aquellos conjuntos organizados de individuos que 
integran el cuerpo social mismo, de esto desprendemos 
que el Dr. Mentlieta y Núflez considera que son "grupos 
estructurales", porque son componentes del cuerpo so
cial, además de que cada uno tiene una organización in
trínseca, relacionada con el todo del que forma parte.(17) 

Por otro lado, este autor considera que son "cuasi
grupos estructurales de la sociedad", "aquellos conjuntos 
permanentes de personas que a pesar de que no constitu
yen grupos organizados de extensión y límites perfecta
mente definidos, presentan características suficientes 
para distinguirse de cualquiera otra forma de agregación 
social, y se ofrecen a la observación, con evidente exis -
tencia propia, si bien, íntimamente relacionada con el 
cuerpo social de 1 cual forman parte !1 

Estos cuasigrupos sociales, se hallan en toda la so
ciedad, son parte de ella, pero no están configurados con 
la precisión de los grupos estructurales, como la familia 
o el estado por ejemplo. ( 18) 

El concepto de clase social, lo desarrolla Mendieta y 
Núnez con más precisión en el Capítulo II de su libro so
bre "Las clases sociales", en donde nos dice que "la cla
se social, está determinada por una combinación de fac -
tores culturales y económicos, en su opinión, las clases 
sociales, son grandes conjuntos de personas, los cuales 
se distinguen por los rasgos específicos de su cultu
ra, (19) y su situación económica. 

Nos dice este autor, que se ha visto a la clase como 
un grupo, un estrato o una unidad colectiva, esto trae 
como consecuencia una serie de confusiones, ya que al 
decir grupo, se dá la idea de estar hablando de algo or -
ganizado, coherente y unido; estrato se refiere más 
bien a una especie de capas sólidas, y por otro lado, si 
se habla de unidad colectiva, se dá más bien referencia a 
un grupo, pero con una organización, dirección y una fi
nalidad determinada, así pues, vemos que, según las 
consideraciones de este autor, se le ha calificado de mu
chas formas, incorrectamente a la clase social. 

Al continuar con el tema, nos dice Mendieta y Núñez, 
que las clases sociales, pueden ser representadas me
diante círculos: 
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REPRESENTACION GRAFICA 
DE LAS 

CLASES SOCIALES. 

cada uno de los cua
les representa una 
clase social deter
minada, las cuales 
se distinguen por 
poseer rasgos espe
cíficos, culturales y 
económicos; e s tos 
rasgos nos dice este 
autor, que tienen la 
característica de 
ser permanentes, 
por lo menos en sus 
lineamientos funda -
mentales, de esto se 
deduce que, son los 
individuos, los que 
se mueven dentro de 
cada círculo o de un 
círculo a otro. 

La estabilidad de las clases, según Mendieta y Núi'lez, 
radica en el hecho de que, en cada círculo existen de ma
nera permanente y continua, los rasgos culturales y es
pecíficos de cada clase, que se concretan en un número 
indefinido de personas. 

"La clase social -nos dice este autor-, no está cons
tituida ni por los individuos considerados en sí mismos, 
ni por los contenidos culturales de cada círculo, sino por 
la conjunción de ambos elementos en una síntesis viva y 
siempre actual". 

Además nos dice, que en las clases sociales, hay 
muchos estados intermedios, que se fundamentan en si
tuaciones económicas y en transiciones de cultura, "así 
-nos dice Mendieta-, es como nos afirmamos en la idea 
de que economía y cultura, son la esencia de la clase so-
cial ...•... " 

Así pues, concluyendo diremos que para el Dr. Men
dieta y Núflez, las clases sociales, son 11 cuasigrupos es
tructurales de la sociedad", porque no se encuentran or
ganizadas, ni tienen contornos precisos para constituir 
verdaderos grupos. 
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Asimismo, este autor, conceptualiza a las clases so
ciales, diciendo: "Las clases sociales, son grandes con
juntos de personas que se distinguen por los rasgos espe
cíficos de su cultura y situación económica". 

"Son -nos dice - , complejos culturales y económi
cos". 

Cabe mencionar aquí, la opinión de otro autor, que 
sigue la línea de M endieta y Núflez, Antonio de P. More -
no, se expresa en los mismos términos de Mendieta, di
ciendo que para él, las clases sociales, son "cuasigrupos 
estructurales de la sociedad", por9.ue carecen de una or
ganización propiamente dicha". (20) 

Moreno, clasifica la definición del Dr. Mendieta y 
Núflez, como "sociológica y económica", y añade ademá.s, 
que entre una y otra clase, no existen fronteras o límites 
perfectamente definidos e infranqueables. 

2, - Las clases sociales en la opinión de Luis Reca
sens Siches. (21) 

Para este autor, todos los grandes grupos, como la 
comunidad local, la nación e incluso sectores má.s exten
sos, se hallan estratificados en varios niveles o capas. 

Estos niveles, se diferencian unos de otros, por po
seer cada uno, características específicas, tales como 
sus modos de vida, su situación, su posición, las posibi
lidades económicas de que disponen sus miembros, etc. 

Así pues, considera este autor, que se habla de clase 
social, cuando hay referencia a esa estratificación, pero 
de una manera no muy rígida, esto es, "cuando las divi
siones, aunque importantes, no afectan esencialmente a 
los derechos individuales básicos del hombre, y sobre 
todo, cuando hay movilidad vertical, es decir, cuando 
hay posibilidad de pasar de una capa a otra". 

Anade que, aún cuando las clases sociales son una 
patente realidad, la delimitación entre ellas, es muy di
fícil, debido a que pertenecen al tipo de grupos laxos (22) 
y relativamente difuminados, f23) además de que la divi
sión entre las diferentes clases, está determinada por 
varios puntos de vista, la mayoría de las veces, interfe
rentes. 

3, - Las clases sociales, en la opinión de Roberto 
Agromonte. C24l 
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Para este autor, las clases sociales, al igual que las 
castas, son "tipos de sociedad, entidades o estructuras 
intermedias entre las relaciones y las organizaciones so
ciales", que se caracterizan por tener "modos de pensar 
y sentir comunes, sin embargo -continúa-, son incapaces 
de tener una verdadera voluntad"; esta característica nos 
dice este autor, que se demuestra por el hecho de que "no 
pueden tomar resoluciones, en tanto no se produzca una 
expresión organizada de sí misma (consejos, directivos, 
comisiones, asociaciones)". 

Para él, las clases sociales son colectividades pero 
del tipo de 1Gesellschaft 1 , este tipo de colectividades, a 
diferencia de los que se consideran del tipo de 1 Gemeins
chaft', (25) comprende a todos aquellos agregados de 
construcción artificial. 

Las características que distinguen a las colectivida
des del tipo de 1Gesellschaft', de las demás colectivida
des, son las siguientes: 

- Dentro de estas colectividades, a pesar de todos los 
factores unificativos, los individuos permanecen esen
cialmente separados. 

- En las colectividades de este tipo, cada individuo es 
una unidad aislada en tensión frente a las demás unida
des. 

- Otra característica de este tipo de colectividades 
según este autor, es que en este tipo de "sociedad con
tractual", se aprecia el individualismo en su forma más 
radical, ya que se puede observar que en ella, cada indi
viduo rechaza la admisión de otros, por considerarla co
mo una intromisión, así pues, la actitud antagonística en 
estas sociedades, es la normal. 

4. - Las clases sociales en la opinión de Ely Chi
noy. (26) 

Este autor, al hablarnos sobre las clases sociales, 
hace referencia al aspecto económico, como base para 
conceptualizarlas. Para él, las clases sociales, se 
constituyen por "un número de personas que comparten 
una misma posición dentro del orden económico". 

De esta definición podemos sacar que lo que este au
tor toma en cuenta para establecer un concepto de clase 
social, es el aspecto económico, y esto, se confirma al 



- 33 -

decirnos Ely Chinoy, que la forma de vida que tenga una 
determinada clase, así como las experiencias que guar
den en común sus miembros y los intereses económicos y 
políticos de la misma, dependen de la posición que guar
den dentro del orden económico. 

Para él, esa posición dentro del orden económico, no 
depende de las relaciones que guarden las personas fren
te a los medios de producción, como lo afirmaba Marx, o 
de otro criterio corno el de la propiedad, sino que se de -
terminan por criterios ocupacionales, esto es, se puede 
conocer a qué clase social pertenece determinada perso
na, conociendo a qué se dedica o cuál es su ocupación. 
Así pues, es el criterio ocupacional, el de ter rn inante, 
para la clasificación de las clases sociales, aún cuando 
este criterio, se encuentre muy relacionado con la rique
za. 

5. - Las clases sociales en la opinión de Nicos Pou
lantzas. (27) 

Para este autor, las clases sociales, son "grupos de 
agentes sociales, hombres definidos principalmente, aun
que no exclusivamente, por su lugar en el proceso de 
producción, es decir, en la esfera económica"; considera 
asimismo Poulantzas, que el lugar económico de los 
agentes sociales, desempet'la un papel principal en la de
terminación de las clases sociales, sin embargo, el lu
gar que ocupan estos agentes sociales, en el ámbito ideo
lógico y político, por otro lado, también tienen una im
portancia vital. 

Podemos observar, que la concepc.:ión de este autor 
sobre la clase social, se basa en la doctrina marxista, y 
esto nos lo confirma, al explicarnos que aún cuando Marx 
Engels y Lenin, toman muy en cuenta el aspecto econó
mico para la concepción de las clases sociales; no debe 
considerarse sin embargo, que ese aspecto es el que re
sulta determinante para la clasificación de las mismas, 
ya que estos autores, también nos hablan ele la "posición 
de clase" que implica criterios tanto políticos, como 
ideológicos. 

Nicos Poulantzas, considera que, a las clases socia
les, se les define por su lugar en el conjunto de las prác
ticas sociales, es decir, por el lugar que ocupan en el 
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conjunto de la "división social del trabajo", sin embargo, 
aún así, es lo económico lo que resulta determinante, en 
la concepción de las clases sociales; vemos pues, que 
para este autor, la esfera económica está determinada 
por el proceso ele producción y el 1 ugar de los agentes, 
es decir, la distribución de ellos en clases sociales se 
determina por las relaciones de producción. 

"Así -nos dice Poulantzas-, se vé que en la unidad 
'producción-consumo-repartición' del producto social, es 
la producción, la que desempeña el papel determinante, y 
también se demuestra con esto, que la distinción que tie
ne su base en la cuantía de los beneficios, no es válida, 
sino que existe una distinciún real, en donde se observa 
que la cuantía de los beneficios, es una consecuencia ele 
las relaciones de producción". 

Este autor, considera que el proceso de producción 
está constituido por una doble relación, y la explica de la 
siguiente manera: 

a). - La relación de propiedad económica, que es la de 
los 'no trabajadores', esto es, de los propietarios de los 
medios de producción; y, 

b). - La relación de apropiación real, que es la que 
sostienen los productores directos (trabajadores), con 
los medios de trabajo. 

Así pues, podemos ver que lo que este autor conside
ra como determinante para la clasificación de las clases 
sociales, es la posición que guarden los agentes sociales 
frente al proceso de producción. 

6. - La::; clases sociales, según Hans Freyer. (28) 
Para este autor, las clases sociales son: "Vincula

ciones basadas en la igualdad de intereses económicos, y 
más concretamente vinculaciones basadas en una misma 
situación económica, que se halla detcrJJlinada necesa
riamente a su vez, por el mercado''. 

Nos dice este autor, que existen detcnninados presu
puestos para la constitución de las clases sociales, y que 
son: 

- La realización del principio del mercado. 
- La existencia de un orden jurídico que conceda al 

individuo la libertad necesaria para disponer de las cosas 
de su propiedad, y, 
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- La existencia de un orden económico que desarrolle 
en sí, situaciones económicas esencialmente diversas. 

Una clase en sentido auténtico, para Freyer, se dá en 
donde "las leyes del sistema económico dominante sitúa a 
un grupo parcial de la sociedad, en una situación econó
mica característica", y allí en donde esta 'situación de 
clase' crea, en los afectados por ella., intereses econó
micos comunes, y en mayor o menor grado, una concien
cia de estos intereses, una "conciencia de clase". No de
bemos dejar de tomar en cuenta, la posición que Freyer 
guarda sobre este punto, ya que, como nos lo hace ver 
Leandro Azuara, Freyer considera a la Sociología, co
mo una ciencia de la realidad, y como tal, se ocupa de 
las formas sociales, pero considerándolas como inmer
sas en la historia, así pues, al analizar a las clases so
ciales, Freyer lo hace tomándolas como un concepto his -
tórico, que aparece en un determinado momento de la hu
manidad, "así pues -nos dice Leandro Azuara-, la socie
dad dividida en clases, es una de tantas etapas por las 
que ha pasado el desarrollo histórico. 

Aclarando este punto, podemos decir, que siendo la 
Sociología, una ciencia de la realidad para Freyer, cien
cia que se ocupa de las formas sociales, pero inmersas 
en la historia, no puede concebir entonces, este autor, a 
la sociedad clasista como un tipo de orden social que 
existe en todo tiempo, sino que al decir "sociedad clasis
ta", se está haciendo mención a una época determinada 
de la realidad social, esto es, una fase en la evoluci6n de 
las formas sociales, una etapa, por las que ha pasado el 
desarrollo histórico. 

7. - Las clases sociales, según Alfredo Povifla. (2!J) 
Alfredo Poviña, define a las clases sociales, dicien -

do: "Clase social, es la unidad funcional que, como tipo 
de agrupamiento sociológico, dá lugar a un estado de es
píritu, que es la conciencia de clase, como resultado de 
la comunidad de acci6n y de ocupación de los individuos 
que la componen". 

Povif\a considera que, su concepción sobre la clase 
social, contiene algunas notas esenciales, que son nece -
sarias, si se quiere definir correctamente a la misma; 
estas notas son: 
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"a). - Es un agrupamiento sociológico, con una unidad 
estructural, formada por una reunión de individuos que la 
componen. 

b). - Tiene una unidad funcional, no de situación, 
tampoco de legalidad. No depende de la creación, ni de la 
Ley, es un tipo de agrupamiento comunitario, con unidad 
de funciones como resultado de la actividad desempenada 
por sus miembros. 

c). - La esencia de la clase social, es la idea de 
"conciencia de clase", como factor de sentido espiritual. 

d). - Finalmente, tiene comunidad de acción y de 
ocupación. Es el vínculo de orden material, económico y 
profesional". 

8. - Las clases sociales, en la opinión de Pitirim A. 
Sorokin. (3 O) 

Alfredo Povina, nos hace referencia a la opinión de 
Sorokin sobre el concepto de clase social, y nos dice que, 
este autor, más que definir a la clase, la describe, to
mando como base, ciertos caracteres que a continuación 
enumeramos: 

Las Clases sociales: 
a). - En teoría, son grupos abiertos a todos, pero en 

la práctica, son semicerrados. 
b). - Están fundadas sobre la solidaridad. 
c). - Son grupos normales. 
d). - Están en oposición a otros grupos de la misma 

naturaleza. 
e). - Son parcialmente organizados, pero sobre todo, 

cuas iorganizados. 
f). - Parcialmente conscientes y parcialmente incons

cientes de su propia unidad y existencia. 
g). - Característicos de la sociedad occidental de los 

siglos XVIII, XIX y XX. 
h). - Constituyen grupos multifuncionales, unidos por 

vínculos unifuncionales: la profesión y la situación, y 
además la división y la estratificación sociales, es decir, 
por la existencia de un conjunto de derechos y deberes 
diferentes a los de cientos de otros grupos de la misma 
naturaleza. 

Considera Sorokin, que la definición que él dá de 
clase social, disti.ngue esta figura de otras análogas, y 
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evita al mismo tiempo, las generalizaciones demasiado 
amplias y demasiado vagas, considera asimismo, que lo 
más importante de su definición está en la interpretación 
de los vínculos profesionales y económicos, con el víncu
lo constituido por la pertenencia a un mismo estrato so
cial. Sin embargo, al comentarnos esta opinión, Alfredo 
Povii'\a considera que más que una definición, lo que So
rokin hace, es una simple enumeración de caracteres, la 
cual se encuentra muy compleja y sin un principio unifi
cador que permita ordenar estos caracteres orgánica
mente. 

Por su parte, Mendieta y Núi'\ez considera la defini
ción de Sorokin, diciéndonos que, muchas de las caracte
rísticas sei'\aladas, parecen muy discutibles, por otro la
do, algunas son "vaguedades contradictorias que no tie
nen explicación satisfactoria", y por tanto, es "una for
ma tautológica de definir a la clase social". 

9. - Las clases sociales en la opinión de Armand Cu
villier. (31) 

En opinión de este autor, el problema de las clases 
sociales ha sido confundido muy a menudo con la cuestión 
mucho más general de la estratificación social; las cla
ses sociales difieren de la casta y de la orden, en el he -
cho de que no tienen existencia legal, ya que aún cuando 
ha sido comúnmente aceptada la existencia de las clases 
sociales, no se ha podido dar una definición precisa de lo 
que son. 

Considera Cuvillier, que las definiciones más intere
santes que se han dado sobre este tema, son aquellas que 
toman como base, criterios psicológicos que son: com
portamiento, nivel de vida, mentalidad y cultura, sin 
embargo, opina este autor que, aún cuando los conceptos 
de cultura y clase, son criterios importantes, no deben 
ser considerados como fundamentales para la determina
ción del concepto de ciase social. 

Para este autor, la estructura de las clases, no se 
encuentra en el orden de consumición, sino en el orden 
de la producción, y define a la clase social, diciendo: 
"Una clase es ante todo, un conjunto de personas que de
sempei'\an un papel análogo en la producción, que tienen 
en el proceso de producción, relaciones idénticas con 
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otras personas" .. 
Vemos pues, que lo determinante en la clasificación 

de las clases sociales, a juicio de este autor, no es tanto 
el lugar que guarde una persona frente al mercado, sino 
la función que desempeña en la producción. 

10. - Las clases sociales según George Gurvitch. (3Z) 
Para este autor, las clases sociales, son "Macrocos

mos parciales de grupos, o grupos de grupos que se opo
nen entre sí, dentro de la misma sociedad global". 

Haciendo referencia a Marx, Gurvitch nos dice que 
las clases sociales, son verdaderos mundos sociales, que 
poseen su propio determinismo, y a los cuales es nece
sario captarlos en toda la riqueza de sus aspectos y ma
tices. Esta riqueza, según este autor, es el resultado 
"del papel que desempeñan las clases sociales en la pro
ducción, distribución y circulación de los bienes econó
micos,del papel político, de la toma de "conciencia de 
clase" y de las obras culturales específicas". "Son -nos 
dice Gurvitch, tomando la opinión de algunos sociólo
gos-, fen6menos sociales totales más ricos en contenido 
y en realidad, que los grupos integrados en su seno". 

Nos dice este autor, que es necesario establecer de
terminados caracteres para la definición de las clases 
sociales, estos caracteres son: 

- Su suprafuncionalidad. 
- Su incompatibilidad radical. 
- Su carácter normalmente refractario a la penetra-

ción de la sociedad global. 
- Su tendencia a la estructuración intensa. 
- Su propiedad de unidad colectiva a distancia. 
Tomando estas características, Gurvitch define a las 

clases sociales, diciendo: "Las clases sociales, son su
pergrupos particulares de hecho y a distancia, caracteri
zados por su suprafuncionalidad, su tendencia hacia una 
estructuración avanzada, su resistencia a la penetración 
de la sociedad global, y su incompatibilidad radical con 
las otras clases". 

Explicando estas características, Gurvitch considera 
que las clases sociales son: 

a). - Grupos particulares de hecho: porque "se afir
man fuera de las divisiones oficiales, sin tener en cuenta 
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reglamentaciones jurídicas impuestas", así, las clases 
sociales no pertenecen, ni a los grupos impuestos, ni a 
los voluntarios. 

b). - A distancia: Porque "nunca están reunidas, ni en 
permanencia, ni periódicamente, sin embargo, actúan a 
larga distancia, y aún fuera de las fronteras nacionales". 

c). - Suprafuncionales: Porque aspiran a la plenitud 
de las funciones, y es por eso, que surgen tensiones en
tre los sindicatos, partidos políticos, asociaciones de j6-
venes, etc., que son expresiones de una clase social. 

d). - Tienden a una estructuraci6n avanzada, y aunque 
se encuentran sin organizar, están poderosamente es -
tructuradas y pueden servir de base a organizaciones ac
tivas y eficaces. 

e). - Son incompatibles porque cada clase es un mundo 
único que se identifica, ya sea con la sociedad global 
existente, o con la sociedad futura, en la que no habrá 
clases, el antagonismo entre las clases, es consecuencia 
de su incompatibilidad y de su suprafuncionalidad. 

f). - Las clases sociales, son más resistentes a la 
penetración de la sociedad global, en la medida en que 
existen y que están efectivamente estructuradas, y al 
mismo tiempo, están más en competencia con la jerar
quía de los grupos funcionales c;.ue caracterizan a la es
tructura global en la que actúan. 

A la definición anteriormente expllesta y explicada, 
Gurvitch añade otras características, qlle son: 

La permanencia, en el sentido d.:- que su disolu
ción, no es prevista ni considerada en el momento de su 
formación. 

Su carácter abierto, que las dife1·encia de los 
grupos cerrados y de los grupos de acceso condicional. 

Su propiedad de grupo de división por excelencia, 
y el hecho de que solo disponen de la impo~1ición condi
cional, a la cual uno puede sustraerse, abandonando su 
clase. 

Tomando todos estos elementos, Georges Gurvitch, 
nos dá una definición final de clase social, diciendo: 

"Las clases sociales, son supergrupos particularro.•s 
de vastísima envergadura, que representan macrocos
mos de grupos subalternos, macrocosmos parciales cuya 
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unidad, está basada en su suprafuncionalidad, su resis
tencia a la penetración de la sociedad global, su incom
patibilidad radical entre sí, su estructuración avanzada 
que implica una conciencia colectiva predominan te y 
obras culturales específicas; estos supergrupos que solo 
aparecen en las sociedades globales, industrializadas en 
que los modelos técnicos y las funciones económicas, es -
tán particularmente acentuadas, presentan además, los 
rasgos siguientes: Son grupos de hecho, abiertos, a dis
tancia, de división y permanentes, que se mantienen sin 
organizar y que solo disponen de la imposición condicio
nal". 

11. - Las clases sociales en la opinión de R. H. Taw
ney. (33) 

Este autor, considera que la concepción más certera 
de clase social, es aquella que la considera como "un 
grupo social fuertemente teflido por la comunidad de inte
reses económicos". 

Nos dice, que las clases sociales, son grupos socia
les, sin embargo, no todos los grupos sociales, pueden 
ser denominados como clases, aún teniendo intereses 
económicos. 

"La concepción de clase -nos dice Tawney-, no se 
relaciona con una u otra característica específica de un 
grupo, sino con la totalidad de condiciones que afecta a 
varios aspectos de la vida" . 

El uso convencional, según lo que nos dice este autor, 
ha ido relacionando la concepción de clase con sus re
cursos y modos de vida, el monto de sus ingresos y la 
fuente de donde estos derivan, es decir, establece la per
tenencia a una clase social determinada, en relación con 
el consumo (los gastos que realiza un individuo determi
nado), y por otro lado, también se determina tomando en 
cuenta, la producción (esto es, de acuerdo a la posición 
que los individuos ocupan dentro del sistema económico). 

12. - Las clases sociales, según Valentín Van Ar
cken. (34) 

Este autor, hace suya la opinión de Schomoller, y nos 
dice con este autor que las clases sociales, "son grupos 
más o menos cerrados determinados por el género de 
trabajo, por la propiedad, por la formación cultural, y 
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muchas veces, por la extensión de los derechos políticos''. 
Nos dice Van Arcken, que para Schomoller, el ori

gen de las clases sociales, se halla en la división del 
trabajo, la que proviene a su vez, de la desigualdad de 
aptitudes, "sin embargo -nos dice Van Arcken-, aún 
cuando nos resulte difícil determinar a qué clase perte
nece un individuo, es indudable que, entre los miembros 
de una clase, existe una especie de comunidad de intere
ses, un 'vínculo de solidaridad', que se exterioriza, si 
no siempre. en circunstancias especiales". 

Agrega que las clases sociales, no tienen fundamen
tos jurídicos, ni religiosos, ni estrictamente culturales 
o económicos, y que tampoco se debe considerar que sea 
un 11 grupo cerrado", ya que el paso de una clase a otra, 
es un fenómeno que se observa permanentemente. 

13. - Las clases sociales en la opinión de Florestan 
Fernandes. (35) 

Considera este autor, que el concepto de clase social, 
ha sido empleado en diferentes sentidos, nos dice que, 
algunos autores lo han utilizado para designar cualquier 
tipo de estrato social, como un equivalente del concepto 
de "grupo social". Otros autores, nos dice este autor, 
que lo utilizan para designar estratos sociales que se ca
racterizan por la existencia de una comunidad de intere
ses casi siempre ligados con relaciones de dominación 
de poder político y de superposición; otros más, lo utili
zan para designar la "forma de arreglo de la sociedad, 
inherente al sistema de producción capitalista", de 
acuerdo con este criterio, considera Fernandes, que la 
clase social, aparece donde el "capitalismo ha avanzado 
bastante como para relacionar, estructural y dinámica
mente, el modo de producción capitalista, con el merca
do como agencia de clasificación social y con el orden le
gal que ambos requieren. 

"Así pues -nos dice este autor-, la sociedad de cla
ses, vista desde este último punto de vista, tiene una es -
tratificación típica, en la cual, la situación económica, 
regula el privilegio positivo o negativo de los diferentes 
estratos sociales, conduciendo así, tanto los procesos de 
concentración social de la riqueza, del prestigio social y 
del poder, como los mecanismos de movilidad, estabili-



- 42 -

dad y cambios sociales, en la sociedad. 
14. - Las clases sociales en la opinión de R. Gon

nard. (36) 
El autor, Alfredo Povif'la, es el que nos hace referen

cia a este autor. "R. Gonnard -nos dice Povif'la-, des
cribe a la clase social diciendo que 'es un agrupamiento 
de individuos que tienen conciencia de un cierto género de 
vida común, caracterizado por una cierta similitud de 
necesidades y de aspiraciones; que adoptan actitudes 
análogas, tanto hacia los problemas prácticos como ha
cia los problemas teóricos; que tienen el mismo grado de 
cultura general, o al menos de cultura orientada hacia la 
misma dirección; que adoptan a los fines de la existen
cia, una jerarquía análoga de valores similares, y en 
consecuencia, tienden a conformarse al mismo ideal mo
ral y a los mismos modelos sociales que participan de 
los mismos perjuicios, tienen las mismas costumbres y 
las mismas maneras, el mismo código de honor y desen
vuelven también un sentimiento de solidaridad que los une 
a todos en un conjunto y por encima de las fronteras, los 
aproxima a otros grupos análogos' ". 

Alfredo Povifla, considera que esta definición, es 
muy descriptiva y demasiado amplia, por lo que podría 
aplicarse a otras figuras sociológicas de carácter distin
to. 

15.-Lasclasessociales según Francisco Val
secchi. (37) 

De igual forma, Alfredo Povif'la, nos hace mención a 
la opinión de este autor, y nos dice que para Valsecchi, 
11la clase social, es un grupo anorgánico y funcional de la 
sociedad, de carácter abierto, jerárquico y complemen
tario, el cual reúne en su seno -a través de familias-, a 
los individuos que, debido a las influencias hereditarias y 
ambientales, se hallan en análogas condiciones económi
cas, realizan un mismo género de ocupaciones, tienen 
costumbres de vida semejantes, poseen un tipo de cultu
ra similar, manifiestan una marcada afinidad de menta
lidad, desempef'lan una igual función social de posición y 
han adquirido la conciencia de tales similitudes y de la 
solidaridad que ellas implican, con el objeto de propor
cionarles un modo determinado de participación en la vi-
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da colectiva". 
Al comentarnos esta definición, Povifla nos dice que, 

al igual que la de R. Gonnard, ésta, también tiene un 
carácter descriptivo, sin embargo, es más orgánica y 
coincide en muchos puntos con la definición que nos dá 
Sorokin, "muchos de los cuales -nos dice Povifla-, no 
tienen la importancia que se les atribuye, ni son notas 
típicas de la figura". 

16. - Las clases sociales, según .T. Lhomme. (38) 
Armand Cuvillier, es quien nos hace referencia a este 

autor y nos dice que Lhomme, define a la clase social, 
como "un grupo humano que, al tener una función que 
realizar en común, posee conciencia de ella, y hace lo 
que está a su alcance para poder cumplirla". 

Cuvillier, nos hace un comentario a esta definición, 
diciéndonos que él considera que Lhomme, aporta una 
teoría más comprensiva sobre la clase social, ya que la 
considera tomando en cuenta la función que desempeñan 
los miembros de una clase social, así como también con
siderando la conciencia que toman de esa función, los in
dividuos que la componen. 

Por su parte, también Alfredo Povif!a, nos hace un 
comentario sobre la definición de Lhomme, y nos dice 
que la misma tiene un carácter sintético y creado, pero 
que sin embargo, el criterio que toma este autor para 
definir a las clases sociales, que es el de la función, es 
un criterio demasiado vago, por esto, -nos dice Povifla-, 
esta definición puede aplicarse a otras figuras o tipos de 
agrupamientos. 

17. - Las clases sociales para H. Frankel. (39) 
Este autor, al referirse al concepto de clase social, 

nos remite a la opinión de algunos autores, y nos dice 
que para él, la mejor aproximación socio-psicológica, 
sobre el concepto de clase social, es la que nos dá R. 
Centers, el cual, en su libro titulado "The Psychology of 
Social Classes", conceptualiza a las clases sociales, de 
la siguiente manera: "Las clases sociales, son agrupa
ciones psico-sociales; algo que es esencialmente de ca
rácter subjetivo, que depende de la conciencia de clase 
(es decir, un sentimiento de pertenencia a un grupo) ... :•: 
según R. Centers, la clase puede ser considerada como 



- 44 -

un fenómeno psicológico en el más amplio sentido del 
término, esto es, que la clase de un hombre, forma par
te de su "ego", un sentimiento por su parte, de pertene
cer a algo, una identificación con algo más amplio que 
él mismo. 

Otro autor, al que hace referencia H. Frankel en su 
estudio sobre el concepto de clase social, es Lenin; Frau
kel nos dice que Lenin establece un concepto de clase, 
con base en el sistema de producción, ya que define a las 
clases sociales como: "Grandes grupos de gentes, que 
difieren entre sí, por el lugar que ocupan en un sistema 
de producción social e históricamente definido, por su 
relación con los medios de producción, por su función en 
la organización social del trabajo, y en consecuencia, por 
las divisiones de la riqueza social, que obtienen, y por 
su método de adquirir su parte en ella'! 

"Las clases -continúa diciendo Lenin-, son grupos de 
gentes uno de los cuales, puede apropiarse el trabajo de 
otro, a causa de las diferentes posiciones que ocupan en 
un determinado sistema de economía social". 

Vemos pues, que efectivamente, como nos dice Fran
kel, lo que toma como base Lenin para la definición de la 
clase social, es el sistema de producción; asimismo, po
demos apreciar, que este autor, tiene una marcada in
fluencia Marxista, al establecer su concepto. 

18. - El concepto de clase social en el Diccionario de 
Sociología de Henry Pratt. ( 40) 

En este diccionario, encontramos definida a la clase 
social desde un punto de vista general, y desde un punto 
de vista particular. 

Desde el primer punto de vista (general), se ve aquí 
a la clase como "la totalidad de personas que tienen una o 
más características comunes". Es una "unidad homogé
nea dentro de una población", o bien, "una categoría de 
una serie por la cual pueden ser clasificadas las perso
nas". 

La clase social, (esto es, la clase vista desde un 
punto de vista más particular), es "un estrato de la so
ciedad compuesto de grupos de familias, que ocupan una 
posición semejante, por ejemplo en la camarilla, en don
de se ve a un grupo de personas que se aceptan recípro-
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camente como iguales, y que al asociarse entre sí, ex
cluyen en gran medida de ese trato, al resto de la comu
nidad, en ella, todas las personas se encuentran a un 
mismo nivel de prestigio y de estimación sociales. 

"Tanto los antecedentes, como las conexiones fami
liares, las amistades, las actitudes morales, el grado y 
tipo de educación, los éxitos profesionales, etc., son al
gunas de las características que pueden ayudar a fijar el 
"status" de la clase social". 

19. - La clase social, en el diccionario de Filosofía 
de José Ferrater l\1ora. (41) 

En este diccionario, encontramos que Ja palabra 'cla
se', se puede ver desde dos puntos de vista: uno lógico y 
otro sociológico; desde este último punto de vista, tam
bién se le puede llamar 'clase social'. 

Tomando en cuenta solamente el aspecto sociológico, 
se puede hablar simplemente de 'clase', aludiendo preci
samente a la "clase social". Así pues, desde este punto 
de vista, la clase puede entenderse en un sentido amplio, 
y en un sentido estricto. 

- En un sentido amplio, se entiende a la clase social, 
como "una agrupación de individuos, que poseen el mis
mo grado o la misma calidad (social), o que ejercen la 
misma actividad. 

- De un modo más estricto, se le denomina ''clase", 
a ciertas agrupaciones humanas car a c te rizadas por 
ciertos "constitutivos sociales", (estos constitutivos so
ciales, pueden ser, la riqueza, los modos de vida, la es
tima social en que se tenga a sus miembros, etc.). 

20. - La clase social, en la Enciclopedia de las Cien
cias Sociales. 

En esta enciclopedia, encontramos entendida a la cla
se social, como un elemento de estratificación dentro de 
las sociedades donde las categorías jerárquicas, no están 
institucionalizadas como en el caso de las castas. 

Según esta opinión, la pertenencia a una clase, prác
ticamente puede ser hereditaria, pero no lo es, ni oficial, 
ni teóricamente, ya que todo individuo, puede cambiar de 
clase, si mejora o empeora su posición. 

Hemos visto en este subparágrafo, la opinión de los 
diferentes autores en torno al concepto de clase social. 
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Así, podemos reafirmar nuestro dicho de que, aún cuan
do se han dado infinidad de conceptos en torno a la "clase 
social", no obstante, no se ha podido llegar a una unifi
cación en las opiniones de los autores, ya que -como lo 
hemos mencionado anteriormente-, como nos lo dice 
Mendieta y Núnez y algunos otros autores, las ideas so
bre la clase social, varían según la escuela o doctrina 
que representan o profesan los autores de las mismas. 

Vemos pues, que este estudio, aún cuando no ha sido 
exhaustivo, sí ha podido darnos una idea sobre la opinión 
tan diversa que tienen los autores sobre el concepto de 
clase social, de igual forma, ha podido darnos un pano
rama sobre los criterios que más toman en cuenta los 
autores, para la definición de la clase social, como son: 
el modo de producción, la división del trabajo, el aspecto 
económico, cultural y profesional, etc. 

I. 2. 3. - Las clases sociales en la Teoría Marxista. 

Hemos visto, hasta este momento, la opinión de dife
rentes tratadistas, sobre lo que se ha entendido por clase 
social, sin embargo, consideramos necesario hacer una 
breve pausa, para realizar un estudio, aún cuando sea 
muy somero, de la opinión que, sobre este tema, tenía el 
tratadista Karl Marx, ya que es' él, quien, como lo dicen 
algunos autores, viene a darle una nueva visión e impor
tancia a este tema, realizando un estudio mucho más de
tallado y sistemático del mismo, y por otro lado, anali
zándolo de tal forma, que sienta las bases sobre las cua
les, se realizan todos los estudios posteriores, y hacien
do finalmente de la clase, el eje del análisis de la socie
dad, y de su Teoría del cambio social. Es pues por esto, 
que consideramos necesario exponer la idea de este au
tor, en torno a la clase social. 

Podemos comenzar diciendo que, todas las ideas apa
recidas con posterioridad a la de este autor, sean 
marxistas o no, han venido como reacción a las tesis 
originales de Karl Marx, ya que como lo hemos dicho 
con anterioridad, fue él, quien realizó un estudio de la 
clase, con tal vigor, que define los términos de la discu
sión para los sociólogos posteriores. 
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Sin embargo, aún cuando se cuenta con una extensa 
bibliografía de Marx, no se encuentra entre ella un es
crito que nos hable de manera concreta, sobre las clases 
sociales, ya que este tema, lo reserva para el último ca
pítulo de su libro "El Capital:' el cual no desarrolla, por 
haberlo sorprendido la muerte; a pesar de ello, algunos 
autores, consideran que es posible, a través del estudio 
de sus escritos, la reconstrucción de la opinión de Marx, 
en torno al concepto de clase social. ( 42) Así pues, lo 
que intentaremos hacer en este subparágrafo, será tratar 
de reunir los datos que nos han dado los autores en torno 
al concepto de clase social, según Karl Marx. 

Como lo hemos visto, aún cuando el concepto de clase 
social, ya se empleaba con anterioridad, fue Marx, el 
que lo convierte en el concepto clave de una Teoría so
cial, que reunía: La economía, la historia y la sociolo
gía, y que tiene como objetivo, la transformación so
cial. ( 4~) 

Dos son las fuentes principales que inspiran el pensa
miento de Marx: las obras de Hegel, y las obras de los 
economistas ingleses. La manera como une estas fuen
tes, aparece claramente en su Teoría de las clases so
ciales: por una parte, el material y la terminología que 
utiliza Marx, en esta teoría, se encuentra disef!ada, en 
muchos rasgos, en Ja escuela económico política de 
Adam Smith: mientras que por la otra, la estructura in
terna de la misma, es una fiel aplicación del principio 
dialéctico de Hegel. 

Sin embargo, lo que caracteriza a esta teoría, es que 
Marx, le dá una visión propia, la cual es considerada co
mo una renovación a la idea sobre la clase social, por 
poseer un contenido sociológico. 

La teoría de las clases sociales de Marx, no es, ni 
económica, ni filosófica, sino que más bien se refiere a 
la conducta humana en los diferentes grupos sociales, a 
los orígenes de estos grupos, y al decurso de las rela
ciones entre los mismos. Este autor, es creador de una 
teoría explicativa de la sociedad, y también de un cuerpo 
ideológico que propone reordenar la sociedad. 

La pregunta que domina en toda la obra de Marx, es 
la que se refiere a las leyes evolutivas de Ja sociedad ca-
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pitalista: ¿A dónde se dirige esta sociedad, su estructu
ra económica y política y su estructura social'?, ¿Cómo 
progresa y qué viene después de ella?; éstas son algunas 
de las preguntas que se hace Marx al elaborar su teoría; 
y es entonces, cuando rastreando la historia de la socie
dad capitalista, y por otro lado, realizando el análisis de 
las circunstancias vigentes, Marx intenta describir las 
fuerzas que impulsan a esta sociedad. 

Este autor, supone una sociedad organizada bajo una 
estructura eccnómica, cuyo indicador más relevante es 
el sistema económico de producción; según él, los hom
bres se integran al sistema, de acuerdo a sus relaciones 
para con los medios de producción, así por ejemplo, 
cuando el sistema social se encuentra en una etapa de 
producción capitalista, los hombres tienden a aglutinar
se en dos clases: por una parte, los que poseen los me
dios de producción, a los que Marx denomina como "bur
guesía", y por la otra se encuentran los que se ven nece
sitados a vender su fuerza de trabajo, a los que denomina 
como "proletarios". Así pues, vemos que el concepto 
de clases, aparece cuando realiza un análisis concreto de 
las categorías económicas que surgen en un determinado 
régimen de producción. 

Podemos decir entonces que en Marx, el punto de 
partida para la definición de las clases sociales, es el 
modo de producción; sin embargo, hay autores que con
sideran que el estudio de las clases sociales en Marx, es 
muy confuso, ya que no establece claramente lo que para 
él es la clase social, y se encuentran en él vacilaciones 
en la extensión que conviene dar al concepto de clase; es
ta opinión se basa en el hecho de que, en ocasiones, Marx 
considera una concepción dicotómica de la clase, pero 
también hay ocasiones en que nos habla de tres clases 
sociales; así por ejemplo, en su libro "Manifiesto del 
Partido Comunista", Marx nos habla de una concepción 
dicotómica de la clase social, mientras que, en su obra 
"El Capital", se refiere a tres clases caracterizadas 
por los trabajadores asalariados, los capitalistas y los 
terratenientes. 

Aparentemente, existen en la obra de Marx, contra
dicciones en su concepción de clase social, sin embargo, 
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esa aparente contradicción, se resuelve al entender que 
este autor, nos habla de dos formas distintas de enten
derlas, que dependen del contexto en el que están formu
ladas: 

En el primer caso, el de la concepc1on dicotómica, 
Marx emplea el concepto de clase social, como una ca
tegoría analítica, esto es, el esquema dicotómico, es uti
lizado para explicar el cambio de un sistema social a 
otro, así como también, para proyectar la dirección en 
que se va a desarrollar la sociedad capitalista, la cual se 
caracteriza por la eliminación de todas aquellas clases 
que no sean la "burguesía" y el "proletariado". 

En el segundo caso al referirse Marx a las tres cla
ses sociales caracterizadas por los asalariados, los ca
pitalistas y los terratenientes, emplea esta clasificación 
para designar entidades concretas, esto es, se refiere a 
ciertos tipos de estrato que existen en un momento deter
minado. Para Marx, es importante esta clasificación, 
porque es la descripción de la sociedad de su tiempo. De 
igual forma, así como intenta Marx explicarnos el proce -
so de formación de las clases sociales, también conside
ra una concepción ideológica respecto al papel que las 
clases deben desempeflar en la sociedad, tanto en el as
pecto económico, como en el político y el social. 

Por otro lado, tenemos que, algunos autores conside -
ran que el concepto marxista de clase social, puede se -
pararse en dos dimensiones: 

- La objetiva, y 
- La subjetiva. (44) Y (45) 
Desde un punto de vista objetivo, considera Marx a la 

clase social, como un agregado de personas que se en
cuentran en una misma posición en cuanto a su relación 
para con los medios de producción y en cuanto al inter
cambio de bienes y servicios que se ofrecen en una so
ciedad. 

Hablando desde un punto de vista subjetivo, la clase 
social tiene que ver con la conciencia de clases de la que 
habla Marx, la cual, se refiere a la posesión de intere
ses comunes, esto es, una orientación política y econó
mica similar que invitará al grupo a una militancia des -
tinada a la protección de esos intereses lo que dará por 
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resultado, el sentimiento de pertenencia y solidaridad 
con un grupo al que se le denomina "clase"; a esto se le 
conoce como ideología. 

De todo lo que hemos visto, consideramos que es po
sible sacar algunos puntos que a nuestro juicio, son los 
que vienen a constituir la base de Ja Teoría marxista so
bre la clase social, estos puntos son los siguientes: 

l. - El modo de producción: Para Marx, el origen de 
los grupos sociales en conflicto, a los cuales denomina 
como "clases", reside en las condiciones de propiedad 
dentro de la producción, esto es, cada sociedad, conoce 
una especie determinada de producción, la cual se carac
teriza por una determinada distribución de la propiedad 
de los medios productivos (tierras y fábricas, instru
mentos y máquinas, etc.). 

Las dos clases que considera Marx en la sociedad 
(desde un punto de vista analítico), se distinguen también 
por otras cosas, así pues: una es rica y la otra pobre, 
una tiene el monopolio del poder político, y la otra, de
pende del mismo, una es libre y la otra no, pero el fac
tor que se halla en la base de todas estas diferencias so
ciales, es la propiedad de los medios de producción. 

Así pues, las clases se orientan según las condicio
nes de propiedad en la producción. 

Cada conflicto, es un conflicto entre p·ropietarios y no 
propietarios, el conflicto de clases de la sociedad capita
lista, es una lucha entre capitalistas y trabajadores asa
lariados. 

Vemos entonces que lo que Marx considera como ba
se de su teoría sobre las clases sociales, es el modo de 
producción, ya que es el modo de producción de la vida 
material, lo que condiciona de manera decisiva, el pro
ceso de la vida social, política y cultural; esto se deduce 
del hecho de que el hombre debe satisfacer sus necesida
des. 

Lo que caracteriza a una clase, para Marx es su uni
dad, su inserción en el proceso de producción, la con
ciencia de su existencia, su oposición con otras clases y 
también, cierto número de caracteres comunes a todos 
sus miembros, como los modos de vida, los intereses y 
la cultura. 
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Marx, supone una organización social basada en una 
estructura económica cuyo indicador más relevante es el 
sistema económico de producción, así pues, la manera 
como los hombres se integran a un sistema social, es a 
través de los medios de producción. 

2. - La Lucha de clases: Considera Marx, que "la 
historia de todas las sociedades que han existido hasta la 
fecha, es la historia de las luchas de clases". 

Esto se explica por el hecho de que en un principio, 
el hombre consume los productos de su trabajo, sin em
bargo con la división del trabajo y el desarrollo de los 
medios de producción, se crean relaciones de dependen
cia que traen como consecuencia que se impongan unos 
grupos sociales a otros, y con esto, surgen las clases 
contrapuestas. Marx considera que la sociedad capita
lista, es el resultado de los conflictos sociales y estos 
conflictos, comprenden dos grupos: los que gobiernan y 
los gobernados, los señores y los siervos, etc. Este au
tor aporta este modelo biclasista, porque los conflictos 
se presentan siempre entre dos partes, considera enton
ces, que la sociedad en su conjunto, se divide cada vez 
más, en dos grandes campos hostiles, en dos grandes 
clases que se oponen directamente: la burguesía y el pro
letariado. ( 46) 

Las clases son para Marx, fuerzas en conflicto so
cial, y no solamente grupos o categorías de la especie 
de la clase media, de los intelectuales o de la capa supe
rior de la clase alta. 

Ejemplificando un poco, vemos que para Marx, la lu
cha entre las clases, es como un juego en terreno neu
tral, al comienzo del juego, han fijado sus simpatías 
grupos pequel'los, pero muy ruidosos de partidarios; sin 
embargo, la mayoría de los espectadores no pertenece a 
ninguno de los dos bandos en lucha, con el transcurso del 
juego, poco a poco, van tomando partido también los in
decisos, por uno y otro bando hasta que, la mayor parte 
de los espectadores está envuelta en la lucha alrededor 
de los grupos mh ruidosos. 

Es, con el surgimiento de la revolución industrial, 
con lo que se dan cambios en la producción, en la divi
sión del trabajó, en la evolución del trabajo manual y en 
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el aumento de Ja productividad en las fábricas mecaniza
das. 

Este aspecto revolucionario de la producción indus -
tri al, se concreta en el nacimiento de dos nuevos y pode -
rosos grupos sociales: 

- El grupo de los que poseían máquinas y fábricas, y, 
- El grupo de aquellos que eran alquilados por estos 

propietarios, para realizar el trabajo. 
Así es como surgen dos bandos opuestos, caracteri

zados por una parte, por los propietarios de los medios 
de producción, y por la otra, por los proletarios sin pro
piedad, que ofrecen en el mercado su trabajo para poder 
vivir. 

Para mediados del siglo XIX, era evidente que estos 
dos grupos, no eran colaboradores pacíficos en una obra 
común, sino que se veían entre ellos, intereses opuestos 
e insalvables. 

Así pues, el capital y el trabajo asalariado, constitu
yen bandos opuestos y hostiles; en donde mientras que los 
capitalistas se interesan por mantener el orden de cosas 
vigentes, los asalariados quieren cambiar dicho orden 
para conseguir una parte de la riqueza social. 

De estas diferencias surgidas entre ambos bandos, no 
tienen ninguno de los dos una plena conciencia, sin em
bargo, al perfeccionarse la sociedad capitalista, aumenta 
el grado de conciencia, y avanza la creación de organiza
ciones políticas para representar ambas partes, lo cual 
va a culminar en un enfrentamiento directo y definitivo, 
para concluir en el desaparecimiento de la sociedad capi
talista y en el advenimiento de un nuevo sistema que es el 
"comunista". 

3. - Hacia una sociedad sin clases: El marxismo, as -
pira a instaurar una sociedad sin clases. Considera Marx, 
que si el capital y el trabajo llegan a formar dos bandos 
opuestos y hostiles, llegará un momento en el que se dé 
un enfrentamiento directo entre ellos, lo cual traerá co
mo consecuencia, la desaparición de la sociedad capita
lista y de las diferencias que hay entre estas dos fuer
zas. 

Marx, cree deducir la línea evolutiva de la sociedad 
capitalista y de su conflicto de clases, a partir de las 
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circunstancias sociales de su época; este autor, profetiza 
tres procesos que contribuirían al creciente endureci
miento del conflicto de clases hasta llegar a la explosión 
revolucionaria del mismo, los cuales se pueden sinteti
zar de la siguiente manera: 

Primer proceso: La polarización de la sociedad en 
dos clases, esto es, que la sociedad se divide progresi
vamente en dos campos, en dos grandes clases, directa
mente opuestas: la burguesía y el proletariado. 

Segundo proceso: La distancia que separa a estos dos 
partidos, se hace cada vez más grande, ya que mientras 
que los capitalistas como consecuencia de la concentra
ción industrial, reúnen el poder en un número cada vez 
más reducido de individuos, aumentan su riqueza y acre
cientan sus empresas, el proletariado, sufre un progre
sivo proceso de miseria, ya que su participación en la 
riqueza social, disminuye cada vez más, y con ello, la 
pobreza es lo que viene a dominar su vida. 

Tercer proceso: Finalmente, las dos clases se hacen 
cada vez más uniformes y se transforman en dos grandes 
bloques homogéneos que luchan por mantener o alterar el 
orden social existente. 

Vemos pues, como anteriormente lo hemos visto, que 
para Marx, el proceso evolutivo de la sociedad capitalis
ta, es un proceso de progresivo endurecimiento del con
flicto entre clases, lo que viene a provocar, una lucha 
que envuelve a toda la sociedad, y cuando se haya alcan
zado el máximo punto de división de la sociedad, vendrá 
una revolución proletaria por la cual el proletariado sub
yugado y sin propiedad, se aduenará del poder, fundando 
una nueva sociedad: La comunista. En esta nueva socie
dad, no habrá propietarios, ni a-propietarios, desapare
cerá. la división del trabajo, y por tanto, no habrá con
flicto ni lucha de clases, represión ni revoluciones, así 
pues, constituirá esta sociedad, el estado final de la his -
toria. 

Cabe mencionar aquí, que si bien es cierto que el 
marxismo aspira a instaurar una sociedad sin clases, 
existen otras opiniones, por ejemplo de los maoístas, que 
opinan que, aún cuando se llegara a realizar la aspira
ción marxista de establecer una sociedad sin clases, és-
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ta, no se encontraría exenta del peligro de que surja nue
vamente una divisi6n en clases, así pues, opinan Jos 
maoístas que tal revolución debe ser permanente, ya que 
aún en una sociedad sin clases, debe subsistir tal lucha, 
pero no para pasar a otra sociedad en la que haya clases, 
sino para seguir manteniéndose como una sociedad sin 
clases. (47) 

El concepto de clase social: Como lo hemos visto 
hasta a110ra, Marx no nos dá un concepto claro y preciso 
de la clase social, sin embargo, de sus escritos podemos 
desprender lo que este pensador entiende por clase so
cial. 

Para él, como lo hemos visto también más arriba, 
las clases son fuerzas en conflicto, y no solamente gru
pos o categorías de la especie de la clase media, de los 
intelectuales o de la capa superior de la clase alta. El 
origen de estos grupos sociales en conflicto, se encuen
tra en las condiciones de propiedad, dentro ele la produc -
ción. 

Vemos pues que para Marx, las clases son grandes 
grupos humanos que se distinguen entre sí, por la situa
ción que guardan en un sistema de producción social his
tórico concreto, por su relación frente a los medios de 
producción, por su papel en la organizaci6n social del 
trabajo, y en definitiva, por la manera en que adquieren 
la riqueza social, de la que disfrutan así como por su 
participación relativa en ella. 

El concepto marxista de clase social, puede separar
se en dos dimensiones que son: 

- La objetiva: Que entiende a la sociedad como un 
agregado de personas que se encuentran en una misma 
posición en cuanto a su relación para con los medios di:: 
producción, y en cuanto al intercambio de bienes y ser
vicios que se ofrecen en una sociedad; 

- La subjetiva: En donde se hace referencia a la" con
ciencia de clase", la cual, se refiere a la posesión de in
tereses comunes, a una orieni.aci6n política y económica 
similar, que invitará al grupo a una militancia destinada 
a la protecd6n de esos intereses, lo que dará por resul
tado un sentimiento de pertenencia y solidaridad con un 
grupo al que se le denomina "clase". 



- 55 -

Aún así, hay autores que consideran que lo determi
nante para Marx, son las situaciones objetivas, ya que 
han existido numerosas clases que no tienen conciencia 
propia, esto lo determina su situaci6n en el proceso pro
ductivo, su fraccionamiento, su dependencia de las ideo
logías de las clases dominantes y su falta de cultura, a 
éstas se les denomina 11 clases en sí". 

Por otro lado, se tiene que las clases adquieren rele
vancia en el proceso histórico, cuando llegan a formarse 
una conciencia de sí mismas y de la totalidad social, és -
tas son las denominadas 11 clases para sI11

• 

Finalmente, haremos referencia a la clasificación de 
las clases sociales, según Karl Marx: como lo hemos 
visto ya con anterioridad, su clasificaci6n en clases, se 
ha visto muy confusa, ya que hay ocasiones en que se re
fiere solo a dos clases, y hay otras ocasiones en que ha
ce referencia a más de dos. Sin embargo, este proble
ma lo resuelven los autores, diciéndonos que Marx utili
za una clasificación bipartita, cuando nos hace referen
cia al camino que ha de seguir la sociedad capitalista, 
esto es, que la sociedad se orienta hacia la concentración 
de dos bloques homogéneos con intereses contrapuestos y 
que traerá por resultado un enfrentamiento directo, por 
otro lado, tenemos que Marx hace referencia a otras 
clasificaciones como la de los terratenientes, los capita
listas y los asalariados, pero solo con la finalidad de 
describir históricamente la sociedad de su tiempo. Desde 
el primer punto de vista, estudia a la sociedad analítica
mente, mientras que desde el segundo punto de vista, vé 
a la sociedad históricamente. 

I. 3. - Concepto de Casta y Estratificación Social. 

En este tercer parágrafo, habiendo visto lo relativo 
al concepto de clase social, procederemos a estudiar 
otros conceptos relacionados con el primero, esto, con 
la finalidad de que, habiendo visto sus características, 
podamos establecer un cuadro comparativo que finalmen
te, nos proporcione una visión general que pueda dejar en 
claro las diferencias que existen entre el concepto cen
tral ele este trabajo, y otros conceptos con los que puede 
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llegar a confundirse. 
Así pues, hablaremos aquí, sobre lo que se entiende 

por casta y estratificación social, ya que son estos dos 
conceptos, los que, a nuestro juicio, consideramos que 
se encuentran más ligados con el concepto de clase so
cial. 

l. 3. 1. - La Casta social. 

Lapalabra"casta", deriva del latín "castus", que 
significa: puro. 

Este término, ha sido utilizado para designar ciertos 
grupos sociales, los cuales tienen como característica 
específica, el haber sido ordenados de acuerdo con rígi
dos sistemas de estratificación, ( 48) 

Algunos autores han considerado que un sistema de 
castas, tiene su fundamento en la diferenciación econó
mica y social estrictamente jer2.rquizada y cerrada: 
otros en cambio, consideran que es la endogamia, ( 49) la 
que viene a fundamentar un sistema de castas, otros más 
la fundamentan en consideraciones de orden histórico, 
concretamente en la invasión de grupos arios, ( 50) que 
para reforzar más el principio de la estratificación de 
una sociedad ya dividida en numerosas tribus, consolidó 
criterios diferenciadores existentes y basados en diver
sos tabúes referentes a la incontaminación de alimentos, 
etc. (51) El autor Valentrn Van Arcken, considera que el 
fundamento de un sistema de castas, se encuentra en los 
factores de descendencia, herencia y filiación fami
liar. (52) 

Como podemos apreciar, los sociólogos no han logra
do ponerse de acuerdo sobre cuál es el fundamento de un 
sistema de castas, sin embargo, tal vez se pueda decir 
que, el sistema de castas tenga una procedencia de tipo 
religioso, ya que son quizás los rasgos específicos de la 
religión, junto con otros factores como la fragmentación 
de la sociedad y la existencia de una economía tradicio
nal, lo que ha dado lugar al sistema de castas. 

Concepto de casta social: Hablando sobre este con
cepto, podemos decir, que los autores coinciden al seila
lar que, para realizar un análisis concreto y sintetizado 
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del mismo, deben tomarse en cuenta tres grupos de 
estudio analíticos y descriptivos, que son: (53) 

a). - Los de estratificación. 
b). - Los que se ~cupan del pluralismo sociocultu

ral, y 
c). - Aquellos que tienen como tema la interacción so

cial. 
As! pues, para realizar nuestro estudio sobre la cas

ta, tomaremos y analizaremos los puntos ya enumerados, 
para finalmente llegar a determinar qué es lo que se en
tiende por casta social. 

a). - Las castas son sistemas rígidos de estratifica
ción social: Las castas en su conjunto, constituyen un 
sistema social, que se encuentra estratificado de una 
manera muy rígida. 

Un sistema de castas, se compone de grupos de indi
viduos, estos grupos se encuentran ordenados de acuerdo 
con determinados criterios aportados por la misma so
ciedad. Se ha considerado que los grandes grupos socia
les tales como la comunidad local, la nación e inclusive 
sectores más extensos, se encuentran estratificados en 
varios niveles o capas, los cuales poseen características 
específicas , tales como la situación, posición, modo de 
vida y posibilidades de sus miembros, sin embargo, 
cuando esta estratificación es muy rígida, de tal forma 
que la pertenencia a una capa social se determina por el 
nacimiento, y la diferencia entre una y otra se encuentra 
claramente delimitada, se dice que se está ante una es
tratificación en castas. (54) Para otro autor, C. Bouglé, 
"una sociedad se encuentra sometida al régimen de cas
tas, cuando está dividida en un gran número de grupos 
especializados hereditariamente, superpuestos jerárqui
camente y opuestos mutuamente, de modo que no se tole -
ra en principio, ni recién llegados, ni mestizos, ni trans -
fugos (55) de una profesión, y sí se opone la sociedad a 
la vez a las mezclas de sangre, a la adquisición de rango 
y a los cambios de oficio". (56) 

El autor, A. L. Kreeber, describe a los sistemas de 
castas, como sistemas de estratificación social, y nos 
dice. que la casta social, es "una subdivisión endógama y 
hereditaria de determinada unidad étnica, que ocupa una 
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posición superior e inferior en rango o estimación social, 
comparada con otras subdivisiones de la misma unidad". 

Considera este autor, que la casta se encuentra de
terminada por individuos adscritos por nacimiento a ca
tegorías excepcionalmente rígidas, que no permiten la 
movilidad social. 

Así pues, podemos ver en relación con la estratifica
ción social, que la casta social está constituida por un 
grupo de individuos los cuales por el simple hecho de su 
nacimiento, pasan a formar parte de una casta determi
nada, dentro de la cual van a desenvolver toda su vida, 
quedando imposibilitados para cambiar de posición social 
a otra casta, y en donde la profesión y la posición se he
redan, no quedando tampoco posibilidad de cambiar de 
oficio o profesión, y en donde también existe una pro
hibición de contraer matrimonio con persona distinta a la 
de su casta, es por esto, que las castas son consideradas 
por los autores como sistemas rígidos de estratificación 
social. 

b). - La casta como un sistema de pluralismo socio
cultural: 

Es importante set'lalar, que en una sociedad en que 
rige un sistema de castas, predomina un pluralismo so
ciocultural, con esto queremos decir, que existe dentro 
de esa sociedad, una diversidad de culturas y de situa
ciones sociales que diferencian a los individuos inconfun
diblemente, este pluralismo, viene a ser resultado de 
que en una sociedad de castas, al quedar un sujeto ads
crito por nacimiento dentro de una casta determinada, 
este individuo, quede imposibilitado para relacionarse 
con otros sujetos diferentes a los que pertenecen a su 
casta, es decir, con los miembros de otras castas, esto 
provoca que, al no poder relacionarse, el individuo no 
tenga posibilidad de adquirir otra cultura diferente a la 
de su casta social, es decir, él va a aprender solo lo que 
los miembros de su casta, saben, lo cual trae como con
secuencia que, entre los miembros de una casta, quede 
asegurada una cultura en común, que se aprende, se 
comparte solo entre los miembros de la casta en cuestión 
y se transmite a los futuros miembros de dicha casta. Al 
existir una cultura en común entre los miembros de una 
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casta determinada, la comunicación entre ellos se hace 
más fácil e intensa lo cual, no suele suceder entre los 
miembros de una casta y otra, ya que esa diversidad de 
culturas, es lo que impide que esta comunicación se pue
da establecer. 

Es también con esta diversidad de culturas, como 
queda asegurada para el individuo, una posición social 
determinada, ya que al ser imposible su relación con 
otros individuos que no sean los miembros de su casta 
social, hay también imposibilidad para él de que pueda 
llegar a cambiar su posición social, dentro de un sistema 
de castas, as!'. pues, podemos ver que, dentro de un sis
tema de castas, la movilidad social individual, es impo
sible o en el mejor de los casos, ofrece graves dificul
tades para el individuo que pretende cambiar su posición. 

De todo esto, podemos sacar la conclusión, de que 
las castas constituyen entidades cultural y socialmente 
distintas, y como consecuencia de esta pluralidad socio
cultural, surge la diferencia en los valores y actitudes de 
cada una de ellas. Un sistema de castas, favorece la di
ferenciación socioecon6mica y cultural de los grupos, ya 
que favorece la diferenciación ocupacional económica y 
cultural, impide la movilidad social, y con ello, mantie -
nen las relaciones de poder y los privilegios para los 
miembros de una casta determinada. 

c). - El carácter interacciona! de la casta social: 
Es importante, dentro del estudio de Ja casta social, 

remarcar su carácter interaccional, ya que el grado de 
interacción que puede tener un individuo, depende de la 
casta a la cual pertenezca. La casta social, viene a ser 
el límite máximo de interacción para sus miembros, ya 
que para Jos miembros de una casta, es imposible el po
der mantener una relación de cualquier tipo con los 
miembros de una casta diferente a la suya. 

En un sistema de castas, existen una serie de fórmu
las, una etiqueta más o menos elaborada, que rige las 
relaciones entre las castas, esta etiqueta, se impone 
desde adentro y desde arriba, estas fórmulas, rigen a 
las castas, pero en un plano jerárquico de superioridad a 
inferioridad y viceversa. La igualdad solo se dá entre 
los miembros de una misma casta social; la interacción 
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en un plano de igualdad, se dá solamente en las re lacio -
nes que establecen los miembros ele una misma casta so
cial. 

El rango de un individuo, se manifiesta en las pautas 
de comportamiento interpersonal, y en las de asociació11; 
así por ejemplo, las amistades que puede frecuentar, las 
personas con las que puede asociarse, los clientes que 
puede tener, e incluso la persona con la que debe con
traer matrimonio, dependen de la casta a la cual perte
nezca. 

Un individuo es superior, inferior o igual a otro, de
pendiendo de la casta a la cual se encuentre adscrito. Así 
pues, tomando en cuenta esta característica interaccio
nal, en un sistema de castas, el individuo queda adscrito 
a una por el solo hecho de su nacimiento, y es dentro de 
esa casta, donde el individuo encuentra el límite máximo 
de interacción para él, en condiciones de igualdad; ya que 
la interacción que se dá entre los grupos que constituyen 
castas tiene un carácter jerárquico, así pues, la casta 
constituye una red de interacción en la que existe un pla
no de igualdad entre sus miembros, y la cual se encuen
tra a su vez, dentro de otra red de interacción que es la 
que se dá entre las castas, pero en la cual existe una re
lación de jerarquía. 

Habiendo ya estudiado a la casta social desde los tres 
puntos de vista anteriormente expuestos, para redondear 
la idea que podamos tener sobre este concepto, enume
raremos ahora, algunos puntos que la caracterizan como 
un sistema social diferente de los demás: 

- La Casta social, podemos conceptualizarla, como 
un grupo cerrado de individuos, a la cual se queda ads
crito por nacimiento, que posee una posición social y una 
cultura distintiva, determinada en relación con las otras 
castas, y dentro de la cual se dá una red de interacciones 
entre sus miembros en un plano de igualdad, dándose 
también una interacción determinada jerárquicamente 
cuando se trata de relaciones entre las diferentes castas 
sociales. 

- Las castas, son instituciones de existencia legal 
vinculadas muchas veces, a consideraciones religiosas, 
es por esto que se considera al sistema de castas como 
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un sistema de desigualdad institucionalizada. 
- En la casta, la pertenencia a ella, las riquezas, las 

funciones y los privilegios, se transmiten por herencia, 
es decir por nacimiento. 

- Las castas, son grupos endogámicos. 
- En la casta, existe una especialización profesional 

hereditaria. 
- En un sistema de castas, todos los grupos que la 

forman, constituyen entidades económicamente interde
pendientes. 

- Entre las castas, existe una repulsión recíproca u 
oposición de los grupos unos frente a otros. 

- Los miembros de los grupos se identifican entre sí, 
por medio de símbolos que poseen y que los identifica co
mo pertenecientes a ese grupo, tales como el color de la 
piel, su lengua, su ocupación, su vestido, o el lugar en 
el que residen. 

- Los miembros de un grupo en una sociedad de cas
tas, comparten su nombre común de grupo que los carac
teriza como una unidad separada de los demás. 

- La casta está unida por una ocupación común de ti
po tradicional aunque también puede estarlo por la creen
cia de un mismo origen racial, por adhesión a una secta 
religiosa o por alguna otra característica común. 

- En un sistema de castas, la diferencia en catego
rías dá por consecuencia una desigual distribución del 
poder, así como diferencias en lo relativo a posibilida
des económicas y culturales. 

- Los miembros de una casta, están conscientes de 
que constituyen una entidad separada y delimitada. 

- Aún cuando los individuos que integran una casta, 
son conscientes de que existe diferencia entre ellos y los 
individuos que integran otras castas, esto no implica ne -
cesariamente que se encuentren de acuerdo con esta si
tuación. 

- Su acuerdo, versa sobre cuestiones objetivas, de lo 
que está sucediendo y de lo que puede suceder. (Quién 
está en el poder, cómo lo puede ejercer, etc.). 

- El desacuerdo entre las castas, se encuentra refe
ri.do a cuestiones subjetivas, tales como: el lugar que 
su grupo ocupa dentro del orden jerárquico, o la legiti-
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midad de las exigencias o recompensas dentro de cada 
grupo. 

l. 3. 2. - La Estratificación Social. 

Este último subparágrafo, lo dedicaremos al estudio 
del concepto de estratificación social, ya que es éste, el 
que se encuentra más íntimamente relacionado con el 
concepto de clase social; así pues, es necesario tocar 
este punto, aún cuando sea de una manera muy somera. 

El tema de la estratificación social, es muy vasto, 
por ello, nos concretaremos solamente a tratar lo que 
consideramos como lo más importante sobre este tema. 

La Estratificación social, presupone una desigualdad, 
la desigualdad, es un hecho natural e inevitable para el 
hombre, así por ejemplo, hay hombres que son gordos, 
otros, son flacos, etc., sin embargo, la desigualdad a la 
que hacemos referencia en este subparágrafo, es una de
sigualdad de tipo social, esta desigualdad, no existe más 
que en la medida en que la sociedad la concibe, esto es, 
en toda sociedad es claro que hay individuos que reciben 
más que otros, hay individuos que son más educados, hay 
otros que son más apreciados, etc.; así pues, vemos que, 
en toda sociedad, existen desigualdades sociales, y que 
aún cuando han existido grandes pensadores como Karl 
Marx, quien concibi6 la idea de un mundo en el que las 
desigualdades sociales no existieran y en el que los indi
viduos fueran iguales en todos los aspectos, esta idea 
por lo menos hasta nuestros días, no se ha visto dada en 
la realidad, ya que en todas las sociedades sigue exis
tiendo esa diferencia social entre los individuos que la 
integran, y que no es precisamente resultado de diferen
cias naturales. (57) 

Esta diferencia nos hace pensar que se puede agrupar 
a los individuos de una sociedad, en diferentes categorías 
jerarquizadas y es por esto, que se puede hablar de 
"estratos", (58) 

Los autores coinciden al decir que, todo grupo social, 
sin importar su naturaleza, se encuentra estratificado, 
ya que existe estratificaci6n, incluso en el mundo zool6-
gico y botánico; por ejemplo, entre las abejas existe 
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una diferenciación entre los miembros de una misma co
lonia, por otro lado, también entre las plantas existe una 
diferencia, la cual se manifiesta a trávés de fenómenos 
tales como el parasitismo, que expresan que pueden dar
se también diferencias entre ellas. De todas estas consi
deraciones, se ha podido deducir, que la estratificación, 
tiene un fundamento natural o biológico. (59) Y (60) 

a). - Origen de la Estratificación social: La falta de 
conocimiento de nuestras sociedades primitivas, nos di
ficulta la tarea de remontarnos a los orígenes de la es -
tratificaci6n, sin embargo, puede llegarse al conoci
miento de esto, a través de la observación de tribus que 
aún en la actualidad existen, y que hacen un retrato del 
pasado. 

De la observaci6n de estas tribus, los etn6grafos nos 
dicen que el sistema totémico, no presenta una organiza
ci6n políticamente muy jerarquizada aún cuando sf se ob
serva que en este tipo de tribus, los ancianos son los 
considerados como autoridad dentro de la sociedad, o por 
ejemplo el "alantunja", que es el maestro de ceremonias, 
obtiene un gran prestigio por el papel que desempef'la en 
la sociedad tribial. 

La estratificaci6n surge, tan pronto como se inicia la 
organización social de los pueblos primitivos. (61) 

Esta estratificación se manifiesta de diversas for
mas: 

Primero, en la existencia de grupos de sexos y eda
des que tienen deberes y privilegios completamente dis -
tintos. 

Segundo, en la aparición de un grupo de lideres de la 
tribu que disfrutan de todos los privilegios e influencias. 

Tercero, en la existencia del jefe o dirigente que ea 
el que goza de mayor influencia. 

Cuarto, en la existencia de hombres considerados 
fuera de casta o de la ley, 

Quinto, en la divisi6n del trabajo inter o intra tribial. 
Sexto, en la existencia de diferentes standards econó

micos, y de la desigualdad econ6mica. 
De todo esto, podemos concluir, que la estratifica

ci6n social, ha existido desde siempre, ya que a(m cuan
do no tenemos mucho conocimiento sobre la organización 
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social en la antigüedad, sí podemos decir que los primi
tivos no eran individuos aislados que buscan su alimento 
propio, sino que la sociedad primitiva se componía de in
dividuos econ6micamente activos y mutuamente depen
dientes. 

b). - Concepto de estratificaci6n social: ¿ C6mo pode
mos definir a la estratificación social? La idea de estra
tificaci6n social, en forma un tanto vaga y poco diferen
ciada, se encuentra en la Biblia Judeocristiana, en el 
pensamiento social de los griegos y en los principales 
textos sociales y religiosos de los indios y chinos. 

El término "estratificaci6n social", fue tomado por 
analogía de las ciencias geológicas, y se incorpora al 
lenguaje sociol6gico hacia el año de 1940. Este concepto 
de estratificaci6n, encierra explícita o implícitamente, 
una evoluci6n de los estratos superiores o inferiores que 
se juzgan mejores o peores de acuerdo con una escala 
de valores. Esta afirmación podemos comprobarla del 
estudio de las siguientes definiciones sobre la estratifi
caci6n social, dadas por diferentes autores. 

- La estratificaci6n social, según Sorokin: (6 2) "La 
Estratificaci6n significa la diferenciaci6n de una deter
minada poblaci6n en clases jerárquicas superpuestas, la 
cual se manifiesta a través de la existencia de capas so
ciales superiores e inferiores". 

- La estratificaci6n social según Jean Cazeneuve: (63) 
"La estratificaci6n social, es el escalonamiento de las 
condiciones en que viven los individuos en una sociedad 
dada, es decir, la serie de estratos resultantes de las 
desigualdades sociales". 

- La estratificaci6n social. según Talcott Parsons:(64) 
Según este autor, la estratificaci6n social, es "la clasi
ficación diferencial de los individuos que componen un 
sistema social dado y su clasificaci6n de superiores o 
inferiores los unos en relaci6n con los otros, según va
lores importantes para la sociedad". 

- La estratificaci6n social, según Be rnard Bar
ber: (65) "La estratificaci6n social, es un concepto so
ciol6gico que hace referencia al hecho de que los indivi
duos y los grupos están distribuidos en estratos o clases 
superiores e inferiores, diferenciados en funci6n de una 
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o más características específicas o generales". 
De estas definiciones (las cuales constituyen un estu

dio enunciativo y de ninguna manera exhaustivo sobre el 
concepto de estratificación social) podemos desprender 
dos puntos que caracterizan a este concepto y que son: 

l. - La sociedad se encuentra dividida en capas o es
tratos superiores e inferiores. 

2. - Estos estratos o capas, se clasifican dentro de 
la sociedad, de acuerdo con una serie de valores. 

Así pues, podemos decir que toda sociedad, se en
cuentra estratificada o jerarquizada en una serie de es -
tratos, esa jerarquizaci6n, supone la referencia a cier
tos valores, los cuales son aportados por la sociedad. (66) 

Cabe ahora preguntarnos, cuál es el criterio que una 
sociedad toma en cuenta para establecer su escala de va
lores, valores en base a los cuales, se clasifica a un in
dividuo como perteneciente o no a un estrato social de
terminado. 

Para realizar este estudio, haremos referencia a al
gunas teorías que han sido consideradas por los autores, 
corno el inicio del estudio de la Teoría de la estratifica
ción social. 

a). - La teoría Marxista. 
Dentro de esta teoría, (llamada así porque es Marx, 

quien aporta la idea principal en base a la cual se han ba
sado las demás teorías que siguen su tendencia), se ha 
considerado que es el aspecto econ6mico, el que debe to
rnarse en cuenta para clasificar a un individuo, dentro de 
un estrato social determinado. 

Los seguidores de esta corriente, consideran que es 
el factor econ6mico, el que determina la desigualdad so
cial, dentro de una sociedad, y por tanto, su estratifica
ci6n en capas sociales. 

Esta desigualdad que ha existido desde siempre, vie
ne a ser el resultado de una desigual distribuci6n de los 
bienes dentro de una sociedad, esta desigualdad en la 
distribuci6n de bienes, provoca entre los miembros de la 
sociedad, inconformidades, y por tanto, conflictos, los 
cuales según los autores que apoyan esta postura, trae
rán por consecuencia una transformación social, así pues, 
se considera que en una sociedad, es el sistema de pro-
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ducci6n que la rige, el que dá lugar a la desigualdad so
cial y a la clasificación de los individuos en estratos so
ciales. 

De acuerdo con esta teoría y tomando como base la 
posesión o no posesión de los medios de producción, se 
considera que en una sociedad, los individuos se encuen
tran divididos en dos estratos o clases sociales, com.o 
las llamó Marx, y que son: 

- Los duef\os de los medios de producción, y, 
- Los trabajadores que aquéllos emplean. 
Resumiendo: Para la teoría marxista, es el aspecto 

económico referido al sistema de producción, (la pose
sión o no posesión de los medios de producción), el que 
se toma en cuenta en una sociedad, para clasificar a los 
individuos en estratos sociales. Estos estratos, son co
nocidos como "clases sociales", por los seguidores de 
esta corriente, porque se considera que la clase social, 
es un grupo de individuos que actúan como agentes de 
cambio dentro de una sociedad, por no encontrarse de 
acuerdo con la situación económica predominante dentro 
de ella. 

b). - La Teoría Weberiana. 
Max Weber, considera que, la explicación de Marx 

sobre la estratificación social, es demasiado simple, ya 
que en una sociedad, el aspecto económico, forma parte 
de una categoría más amplia que es la de los valores. 
Dentro de su clasificación, Weber considera que una so
ciedad se encuentra dividida, de acuerdo con determina
dos criterios que son: el económico, el que hace referen
cia al prestigio, y el que se refiere al aspecto político. 

Vemos pues, que para Weber, no solamente es im
portante el aspecto económico, ya que aunque sí lo consi
dera dentro de su criterio de estratificación social, no 
considera que sea el más importante. De acuerdo con es
to, Weber nos dice que en toda sociedad, se deben consi
derar tres órdenes o sistemas de estratificación social, 
y que son: 

- El orden económico, 
- El orden social, y 
- El orden político o legal. 
Cada uno de los cuales tiene su propia jerarquía, y 
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aún cuando estas jerarquías se encuentran relacionadas, 
esta relación no se dá de una manera determinante. Se
gún Weber, el orden económico hace referencia a la cla
se social, la cual se funda en situaciones económicas, de 
acuerdo con este orden, la sociedad se divide en dos cla
ses: las clases poseedoras, que gozan de las riquezas y 
las clases de adquisición que son aquellas que tienen unas 
aptitudes económicas definidas como el caso de los co
merciantes financieros. 

El segundo tipo de estratificación aportada por We
ber, es el referido al orden social. Dentro de este orden, 
se considera lo que él llama "status de clase" y que se 
define de acuerdo con "la propiedad económica, las con
diciones exteriores de vida y un estado subjetivo de sa
tisfacción o de frustración". 

Este orden estatutario está en el prestigio, y el honor 
social; según este orden, las personas se clasifican den
tro de un mismo "estatus", tomando en cuenta su grado 
de prestigio y las normas de acuerdo a las que viven. 

Este prestigio y honor sociales, no pueden ser eva
luados objetivamente como la riqueza económica, ya que 
son objetos de juicios sociales y se fundan en el "consen
sus". As! pues, es la sociedad la que le dá al individuo 
un prestigio determinado y es por esto, que la jerarquía 
que se basa en el "status", depende de las apreciaciones 
que son generalmente aceptadas dentro de una sociedad. 

De acuerdo con esto, un "status", es la "estimación 
positiva o negativa del honor o prestigio adscrito a in
dividuos o posiciones". 

Finalmente, Weber considera otro orden más, que es 
el referido a cuestiones políticas. Según este autor, este 
orden se funda en el poder político que se encuentra ge
neralmente institucionalizado en "partidos". 

Sin embargo, se ha dicho que este orden, no es pre
cisamente un criterio de estratificación, ya que pueden 
haber jerarquías entre las clases económicas o entre los 
grupos de prestigio, sin embargo, los individuos no se 
reparten jerárquicamente entre los partidos políticos, 
así, podemos ver que, en el interior de cada partido sí 
puede haber una jerarquización, sin embargo, entre un 
partido político y otro, no existe tal jerarquizaci6n. 
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Resumiendo: Max Weber considera que, una persona 
puede ser clasificada como miembro de un estrato social 
determinado, atendiendo a dos criterios: 

- El econ6mico, y, 
- El de prestigio. {67) 
Criterios que pueden relacionarse entre sí, pero que 

aún cuando sea posible dicha relación, no se dá en todos 
los casos. (Por ejemplo, el caso de una persona que no 
siendo económicamente solvente, tenga cierto prestigio 
social, por haber realizado algún acto que le sea colecti
vamente reconocido). 

c). - La Teoría funcionalista de la estratificación so
cial. 

Dentro del estudio que estamos realizando sobre los 
criterios que se toman en cuenta para establecer una es
cala de valores, en base a la cual se va a clasificar a un 
individuo como perteneciente a una capa social determi
nada, es importante también, estudiar la opinión de los 
te6ricos funcionalistas a este respecto, ya que se ha con
siderado que son los seguidores de esta corriente, los 
que más han contribuido al desarrollo de la teorfa de la 
estratificación social. 

Los teóricos funcionalistas consideran que la estrati
ficación social, responde a una necesidad social, nos di
cen que en toda sociedad, existe un sistema de funciones 
complejo y que para que una sociedad pueda funcionar 
adecuadamente, cada uno de los puestos que tiene ese 
sistema, deben ser desempeí'iados correctamente. La es
tratificación social, va a lograr que la sociedad pueda 
funcionar adecuadamente, ya que por medio de ella, se 
estimula a los individuos para que ocupen los diferentes 
puestos dentro del sistema social. 

Ese estímulo que la sociedad vá a darle a los indivi
duos para que desempenen adecuadamente sus funciones, 
se traduce en "recompensas", que la sociedad distribuye 
desigualmente entre los diferentes estratos. 

Es precisamente la existencia y distribución de esas 
recompensas, lo que va a mantener el orden social y que 
origina la estratificación, esta distribuci6n desigual de 
las recompensas, se explica por el hecho de que existen 
algunas funciones que presuponen más trabajo para de-
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sempef!arlas, ya que es necesario que el individuo posea 
determinadas características, necesarias para cumplir 
adecuadamente con esa función, así pues, esa tarea, se 
verá más recompensada que otras que no requieren tanto 
trabajo para su desempeflo. 

Así pues, consideran los seguidores de esta corrien
te, que la estratificación social, se explica por un proce
so inconsciente mediante el cual las sociedades se ase
guran de que las diversas posiciones en el grupo están 
ocupadas por las personas adecuadas y de que éstas rea
lizan las tareas requeridas; para ello, la sociedad utili
za un sistema de motivación por el cual alienta a los más 
capaces a desempeflar las tareas más difíciles y con 
ello, asegura el funcionamiento adecuado del sistema so
cial. 

T, Parsons, uno de los seguidores de esta corriente, 
considera que la estratificación social, es un sistema de 
jerarquías fundadas sobre los valores supremos de la so
ciedad, esto es, de acuerdo con los valores esenciales de 
la sociedad, se va a determinar por la misma sociedad, 
qué actividad es más importante que otra. 

Ahora bien, según Parsons, esos valores en base a 
los cuales se va a jerarquizar a una sociedad, se pueden 
resumir en cuatro categorías; corresponde pues a cada 
sociedad, darle más importancia a un determinado tipo 
de valor. 

Estos tipos de valores son los siguientes: 
- El universalismo, también llamado capacidad de 

aceptación que corresponde a la necesidad de toda socie
dad de ajustarse a sus condiciones de existencia, y atafle 
a la eficiencia, a la eficacia técnica, la utilización de los 
medios propios para realizar un fin. 

- La definición de los objetivos o la satisfacción del 
objetivo alcanzado y atafte a las normas de realización, 
toda sociedad se propone ciertos fines colectivos y trata 
de hacerlos prevalecer sobre los intereses individuales. 

- La integración que considera a la solidaridad social, 
como valor primordial. Dentro de esta categoría, las 
acciones se juzgan buenas o malas según favorezcan o 
impidan la integración de los individuos en la sociedad y 
su solidaridad mutua. 
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- El mantenimiento del modelo, en donde cada sucie
dad tiene Ull modelo cultural propio, con sus estructuras 
y sus normas y tiende a conservarlas. 

Parsons nos dice que, en cada sociedad, estos cuatro 
criterios de valores tienen su importancia, pero siempre 
se acentúan m1is unos criterios que otros. De acuerdo 
con esto, en una sociedad determinada, dehe predominar 
m1is un criterio de valor en base al cual van a establecer 
una jerarquía determinada para clasificar a los indivi
duos de una sociedad. 

Ahora bien, de acuerdo con el valor que predomina en 
una sociedad determinada, nos dice Parsons, que los in
dividuos van a ser clasificados en grupos; toman como 
base ciertos criterios para lograr esta clasificación, es -
tos criterios son: 

- Las cualidades que posee personalmente el indivi
duo como por ejemplo, su inteligencia, su nobleza, etc., 
es la sociedad la que según la escala de valores adoptada, 
va a dar mayor o menor importancia a tal o cual cualidad 
del individuo para clasificarlo dentro de un estrato so
cial. 

- Las realizaciones o la actividad que el individuo 
tiene en relación con su prójimo y las cuales también es 
la sociedad quien las va a considerar como m1is dignas de 
tomarse en cuenta o no. (Ej. los logros técnicos o las 
proezas guerreras). 

- Lo adquirido o la posesión de ciertos objetos o de 
ciertos talentos tales como la fortuna o los diplomas, tr
tulos, etc. (68) 

Resumamos: Los seguidores de la Teoría funciona
lista, consideran que la estratificación social, es pro
ducto de una necesidad social, ya que en toda sociedad se 
manifiesta la necesidad de distribuir el trabajo entre los 
miembros de la misma, para que pueda funcionar ade
cuadamente. 

Así pues, los teóricos funcionalistas, consideran que 
la estratificación social, es el producto de un proceso in
consciente de la sociedad por medio del cual, mediante 
una serie de recompensas que se d1i a los individuos de la 
misma, se logra que ellos se sientan motivados para de
sempet'lar su funci6n eficazmente y con ello, la sociedad 
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puede funcionar correctamente. 
De acuerdo con Parsons, a los individuos se les va a 

clasificar como miembros de un estrato social determi
nado, de acuerdo con el valor predominante en una socie
dad y tomando en consideración sus pos es iones, sus 
cualidades y sus realizaciones. 

d). - Aportación de Sorokin. 
Este autor, considera a la estratificación social, co

mo la diferenciación en clases jerárquicas de los miem
bros de una población, diferencia que se manifiesta en la 
existencia de capas sociales superiores e inferiores; nos 
dice que es la desigual distribución entre los miembros 
de una sociedad de los derechos y privilegios, de los de
beres y responsabilidades, de los valores sociales y las 
privaciones, del poder y la influencia, lo que dá origen a 
la estratificación social, es decir, a la distribución en 
capas sociales de los individuos. Según él, existen tres 
criterios de acuerdo a los cuales se puede clasificar a un 
individuo como perteneciente a una clase social determi
nada. Estos criterios son: 

- El económico, 
- El político, y, 
- El ocupacional. 
l. - Dentro del primer criterio, considera Sorokin, 

que una sociedad se encuentra económicamente estratifi
cada, si en ella existen personas con una desigual posi
ción económica; esto es, que existan personas ricas y 
personas pobres. 

2. - Por otro lado, nos dice que existe una estratifi
caci6n política, cuando dentro de un grupo, los rangos 
sociales se encuentran jerárquicamente superpuestos con 
respecto a su autoridad y prestigio, sus honores y sus tí
tulos, o si existen algunos individuos que mandan y otros 
que son mandados, esto es, que existan en una sociedad 
personas que sean consideradas como superiores con 
respecto a otros porque poseen más autoridad o más títu
los, o que sean los que manden entonces, es cuando se 
considera que una sociedad se encuentra políticamente 
estratificada. 

3. - Finalmente, Sorokin considera que una sociedad 
se encuentra ocupacionalmente estratificada, cuando ha-
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llándose los miembros de la sociedad distribuidos en 
grupos ocupacionales, algunas de esas ocupaciones se 
consideren más honorables que otras; o bien, si los 
miembros de un grupo ocupacional, se encuentran dividi
dos por un lado en jefes con diferente autoridad, y por el 
otro en miembros sujetos a esa autoridad. 

Nos dice Sorokin, que estas tres formas de estratifi
cación social, se encuentran íntimamente re 1 acionadas, 
as{ por ejemplo, una persona que se encuentra en una po
sición económica privilegiada, generalmente goza de 
prestigio político y tiene asimismo, una ocupación deco
rosa; sin embargo, esta regla no es general, ya que 
existen muchos casos en los cuales aún cuando el indivi
duo goce de una posición económica privilegiada, no tiene 
en la política ni en su ocupación un puesto alto, así pues, 
vemos que no siempre esa intercorrelación se dá al pie 
de la letra. 

e). - La teoría de los especialistas contemporáneos. 
La mayoría de los sociólogos contemporáneos, consi

deran dentro del estudio de la estratificación social, que 
no debe clasificarse al individuo como integrante de un 
estrato social determinado, tomando como base una sola 
dimensión o categoría: poder, posición económica, 
prestigio, etc. Considera que un individuo debe ser cla
sificado dentro de una sociedad en una posición más alta 
o más baja, tomando en cuenta no solamente un solo cri
terio, sino más bien, tomando en cuenta las diferentes 
dimensiones sociales, es decir, desde un enfoque multi
dimensional. 

Estas dimensiones son muchas y muy variadas, sin 
embargo, pueden ser agrupadas en tres categorías: 

1. - Estatus objetivo, 
2. - Estatus otorgado, y, 
3. - Estatus subjetivo. 
1. - El estatus objetivo. Dentro de este estatus se 

consideran aquellos aspectos de la estratificación, que 
estructuran el medio ambiente de una forma lo suficien
temente diferente como para provocar diferencias en el 
comportamiento. 

Las dimensiones que se consideran como objetivas 
son las siguientes: 
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- La posici6n del poder dentro de la estructura eco
nómica; este elemento, es el que Marx considera como el 
más importante, dentro de él, la posici6n que las perso
nas ocupan dentro de la sociedad, depende del control que 
ejercen sobre los medios de producción. 

- La oportunidad económica que es la que Weber con
sidera no solamente en función de la propiedad, sino 
también en función de la probabilidad de obtener una de -
terminada remuneración, de ganar más o menos; esta di
mensi6n se refiere al poder en el mercado. 

- Las ocupaciones, este criterio, también se consi
dera para distinguir las posiciones jerárquicas. 

- El poder considerado como la capacidad de influir 
en las oportunidades de los demás, o como el conjunto de 
posibilidades que un papel determinado ofrece al indivi
duo de hacer su voluntad, aún en contra de la voluntad de 
otros. 

- La educación, esta categoría ha sido considerada en 
funci6n de que este aspecto provoca notables diferencias 
entre una y otra persona, en cuanto a sus actitudes, 
comportamiento, etc., cuando existen diferencias de 
educaci6n, también se ha considerado que las oportunida
des que una persona tiene dentro de la sociedad, también 
dependen en mucho de este aspecto. 

2. - El estatus otorgado. El estatus otorgado o pres
tigio que la sociedad otorga a los individuos o a los gru
pos, es la dimensión que la mayor parte de los sociólo
gos tienen en cuenta, al hablar de la clase social; esta 
dimensión se refiere al grado de prestigio, honor o res
peto que una posición goza, dentro de una sociedad. 

De acuerdo con este criterio, la situación de una per
sona o de un grupo dentro de la sociedad, depende de la 
opinión de los individuos que la constituyen, son pues, las 
percepciones de los demás lo que determina el estatus 
otorgado. (6 9) 

Este tipo de clasificaci6n se hace más difícil en cuan
to la comunidad es más grande, por ejemplo, en el caso 
de las naciones, en donde individuos que pertenecen a di
ferentes naciones, no pueden clasificarse si no es con 
arreglo a criterios más objetivos, que el de la aceptabi
lidad social. Así por ejemplo, las personas que viven en 
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las grandes ciudades, basan más sus JlllClOS acerca de 
otras personas en la información que de ellas tienen co
mo, el hecho de que tenga una profesión o casa, o deter
minados estudios, etc. 

Esta categoría de estatus, tiende a convertirse en una 
característica que se puede heredar, el estatus otorgado, 
suele estar condicionado por los antecedentes referidos a 
las características y origen de la familia, esto significa 
que existen otras características tales como la raza, la 
religión y la etnicidad, que se toman en cuenta para con
cederle a una persona un determinado estatus. 

3. - El estatus subjetivo. De acuerdo con el estatus 
subjetivo, a un individuo se le sit(ia dentro de la escala 
social, en base a lo que él mismo considera, así pues, 
de acuerdo con este estatus se trata ele saber, cómo per
cibe el individuo la jerarquía del sistema ele estratifica
ción. 

En sociología existen dos formas de conocer esta si-
tuación: 

- El método de autoclasificación, y, 
- La teoría de los grupos de referencia. 
El método de autoclasificación, se utiliza para deter

minar hasta qué punto, individuos o sectores de determi
nados grupos, se ven a sí mismos como miembros de una 
clase o de un grupo que pueda ser situado dentro del sis
tema de estratificación (utilizando este método, se le 
preguntaría a un individuo por ejemplo si se considera 
como miembro de la clase alta o baja); la teoría de los 
grupos de referencia, se basa en la idea de qu.e el indivi
duo toma como referencia. otros grupos para situarse co
mo miembro de un estatus determinado, estos grupos que 
las personas toman como punto de referencia para valo
rarse ellas mismas o su actividad, se les suele denomi
nar en sociología "grupos de referencia". (Un ejemplo de 
estos grupos, podría ser, la fábrica donde se trabaja o 
el vecindario donde se vive, etc.) 

l. 4. - Diferencias entre los conceptos de clase social, 
estratificación y casta social. 

El desarrollo de este parágrafo, tiene la finalidad de 
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realizar un análisis comparativo entre los tres conceptos 
anteriormente estudiados, para realizarlo, consideramos 
que es necesario antes que nada, enunciar los conceptos 
de clase social, casta y estratificaci6n social, tomando 
en cuenta para ello, todo lo que hemos estudiado hasta 
ahora, esto, porque es con base en esos conceptos, como 
vamos a realizar el cuadro comparativo a que nos esta
mos refiriendo. 

Así pues, empezaremos enunciando brevemente los 
tres conceptos en cuestión, para luego, pasar a su estu
dio y eomparaci6n. 

Concepto de clase social. - El problema que se nos 
presenta en relación con la clase social, es que como lo 
hemos visto anteriormente, aCtn cuando este concepto ha 
sido muy tratado y estudiado por los autores, no se ha 
podido llegar a un consenso sobre su definición, ya que 
-como también lo hemos visto con anterioridad-, no se 
han podido llegar a determinar claramente cuáles son las 
características que distinguen a la clase social como tal, 
como consecuencia de esto, vemos que existen un sinnú
mero de opiniones acerca de lo que consideran los auto -
res que es la clase social, sin embargo, es necesario, 
para el desarrollo de este parágrafo, aportar una defini
ción para que, con base en ella, podamos identificar al
gunas de esas características que hacen posible ver a la 
clase social, como un grupo social, distinto de otros gru
pos sociales. 

Así pues, con este objeto consideraremos que la cla
se social es "un concepto sociológico que hace referencia 
a un grupo de individuos que se aceptan unos a otros co
mo iguales, por poseer una posición semejante, determi
nada por ciertos constitutivos sociales, tales como su 
modo de vivir, su posición económica, la estima social 
en que se tenga a sus miembros, etc. (70) 

Concepto de estratificación social. - En torno a la es
tratificación social, consideramos que no existe diferen
cia sobre la manera en que los autores la conceptualizan, 
ya que todos ellos coinciden si no en la forma, sí en la 
esencia de su definición, sin embargo, para desarrollar 
este estudio, conceptualizaremos a la estratificación so
cial, de la siguiente manera: La estratificación social, 
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es un concepto sociol6gico que hace referencia al hecho 
de que los individuos y los grupos que componen un siste
ma social, se encuentran distribuidos en estratos o cla
ses superiores e inferiores, que se diferencian en fun
ci6n de una o más características o valores importan
tes para la sociedad. 

Concepto de casta social. - Consideramos a la casta 
social, como un grupo de individuos al cual se queda ads
crito por nacimiento, que posee una posición social y una 
cultura distintiva, y dentro de la cual, se dá una red de 
interacciones entre sus miembros en un plano de igual
dad, dándose también una interacci6n determinada jerár
quicamente, cuando se trata de relaciones entre las dife
rentes castas sociales. 

En relaci6n con este concepto, podemos ver que no 
existe ningún tipo de controversia, ya que el sistema de 
castas, es un sistema existente incluso hasta legalmente, 
lo cual trae como consecuencia, que posea característi
cas que lo hacen fácilmente identificable y distinto a 
otros tipos de sistemas sociales. 

De estos tres conceptos, consideramos que es el de 
estratificaci6n social, el que se encuentra más clara
mente diferenciado de la casta y la clase social, ya que 
este concepto hace referencia a la distribuci6n de los in
dividuos en estratos superiores e inferiores, dentro de 
una sociedad; al hablar de estratificaci6n social, se está 
haciendo referencia al complejo total de la diferenciaci6n 
jerárquica, referida o no a los grupos, esta diferencia
ci6n, se dá de acuerdo con determinadas características 
o valores que hacen que una capa sea diferente a la otra. 

Vemos pues, que el problema se presenta cuando ha
cemos referencia a la casta y a la clase social, ya que 
estos dos conceptos, hacen referencia a un grupo de indi
viduos que poseen determinadas características que los 
diferencian de los otros grupos sociales; ahora bien, po
demos ver en seguida, ¿Qué es lo que diferencia a la 
clase de la casta social? Para contestar esta pregunta, 
es necesario hacer referencia a lo que ya hemos dicho 
anteriormente, esto es, que en relación con la clase so
cial, no se ha podido llegar a un acuerdo sobre las ca
racterísticas que posee y que la hacen diferente de los 
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otros grupos sociales, y por otro lado, en relaci6n con la 
casta social, esta sí posee determinadas características 
distintivas, que la hacen diferenciarse de los demás gru
pos sociales. 

Así pues, para desarrollar el análisis comparativo de 
estos dos conceptos, tomaremos como base, las caracte
rísticas que posee la casta social, para que, comparán
dolas con la clase social, podamos ver si esta última po
see o no características similares o iguales a las de la 
primera, y asf finalmente podamos llegar a establecer 
las diferencias que existen entre esos dos conceptos. 
Pondremos pues, para realizar esta comparaci6n, las 
características de la casta social, por un lado, y las de 
la clase social, por el otro, para con ello, poder apre
ciar más claramente sus diferencias. 

l. - El maestro Lucio Mendieta y N(tf!ez, considera a 
la casta como un grupo estructural de la sociedad, por 
presentar claros signos de organización interna; son 
agregados conscientes que se forman por voluntad de sus 
integrantes, su número, la especificidad de los fines que 
persiguen y su organizaci6n, los configura de un modo 
preciso. 

La clase social según este autor, y hablando en forma 
genérica, las clases sociales, son cuasigrupos estructu
rales de la sociedad, porque no se encuentran organiza
dos internamente, se constituyen sin previo aviso de sus 
integrantes, y son amorfas, porque no puede precisarse 
la frontera de separaci6n entre ellas; sus miembros se 
conocen e identifican, solamente por ciertas caracte -
rísticas generales. (71) 

2. - La casta, es un grupo cerrado donde los factores 
de descendencia, herencia y filiaci6n familiar, constitu
yen el fundamento. 

La clase social, es un grupo abierto, que se apoya 
más generalmente, en la comunidad de situación, en la 
opinión, en las costumbres y en la conciencia de clase. 

3. - Las castas, son instituciones de existencia legal, 
vinculadas muchas veces a consideraciones re 1 i giosas, 
estas consideraciones se manifiestan en el hecho de que 
cada casta encarna un grado relativo de "pureza u honor 
ritual", y posee formas rituales y religiosas propias. 
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Las clases sociales, no tienen existencia legal, ni se 
encuentran ligadas a consideraciones de orden religioso, 
ya que aún cuando un individuo puede considerarse dife
rente de los demás por pertenecer a una religi6n deter
minada, no puede decirse de hecho, cuál religi6n es más 
importante que otra. 

4. - Los sistemas de castas, clasifican a las personas 
según el grupo al que pertenecen por nacimiento, y no to
man en cuenta los atributos individuales de cada uno de 
sus miembros para su clasificaci6n. 

Los sistemas clasistas, definen el rango de sus 
miembros en funci6n de sus atributos y comportamiento 
personales. 

5. - La pertenencia a una casta, las funciones y los 
privilegios, se transmiten por herencia. 

En una clase social, la pertenencia, las funciones y 
los privilegios, dependen de la capacidad y preparación 
del individuo en relaci6n con los demás miembros de la 
sociedad. 

6. - En un sistema de castas, el individuo exhibe los 
atributos de su casta precisamente porque es miembro de 
ella. 

En un sistema de clases, se es miembro de una clase, 
porque se poseen sus atributos o características. 

7. - Se ha considerado al sistema de castas, como un 
sistema de desigualdad institucionalizada por tener una 
existencia legal. 

El sistema clasista, no tiene existencia legal. 
8. - Una casta, es un grupo end6gamo. 
Una clase social, no posee esta característica de la 

endogamia, ya que sus miembros pueden contraer matri
monio con una persona de una clase social düerente a la 
suya. 

9. - Como una consecuencia de la endogamia, la so
ciedad de castas, se opone a que existan las mezclas de 
sangre. 

Esta característica no se presenta en la sociedad cla
sista por no ser end6gama. 

10. - La casta posee una ocupaci6n común de tipo tra
dicional. 

En la clase social, no se presenta esta característi-
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ca. 
11. - Los miembros de una casta, tienen determina

dos símbolos que los identifican un os a otros como 
miembros de la misma casta social, y poseen un nombre 
en común que los hace reconocerse como una unidad se
parada de los demás. 

En la clase social no se presenta ninguna de estas dos 
características. 

12. - En un sistema de castas el individuo se encuen
tra imposibilitado para cambiar de casta social a otra 
superior, esto es como consecuencia de que su adscrip
ción es por nacimiento. 

En un sistema de clases, el individuo puede cambiar 
a otra clase social superior, en el momento en el que 
tenga la oportunidad. 

13. - En un sistema de castas, la casta constituye una 
entidad cultural y socialmente distinta como consecuen
cia de que el individuo queda adscrito a una casta desde 
que nace, esto dá como resultado que al no poder rela
cionarse con otros individuos, en la casta quede concen
trada una cultura común y hereditaria, así como una po
sición social igual. 

En un sistema de clases, el individuo que forma una 
clase social, puede relacionarse con otros individuos aún 
cuando no pertenezcan a su misma clase, .esto dá como 
consecuencia que exista en toda la sociedad una cultura 
en común. 

14. - En un sistema de castas, existen grupos que se 
encuentran especializados hereditariamente, esto es con
secuencia de la imposibilidad de cambiar de oficio. 

En un sistema de clases, la especialización se dá por 
voluntad del individuo, dándole oportunidad de cambiar de 
oficio si así lo desea. 

15. - El poseer una cultura determinada y distintiva, 
hace posible para los miembros de una casta, que se ha
ga la comunicación más fácil entre ellos, no siendo así, 
en relación con los miembros de otras castas. 

En un sistema de clases, la comunicación se puede 
dar entre todos los individuos de la sociedad. 

16. - En un sistema de castr~ Ja ~,alictcf4 s~r1ftcul
tural, trae como consecuencia 1.4tf~ lil~'tÍffeli!rttes ··Clfstas 
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posean valores y actitudes diferentes. 
En un sistema de clases, los valores de la sociedad 

generalmente son aceptados como verdaderos por todos 
los individuos. 

17. - La casta, constituye el límite máximo de inter
acci6n para sus miembros. 

La clase social, no impide al individuo que pueda re -
lacionarse con otros individuos dentro de la sociedad. 

18. - En un sistema de castas, se elaboran una serie 
de etiquetas y f6rmulas que rigen las relaciones entre las 
castas en un plano jerárquico. 

En un sistema de clases, aún cuando pudieran tener 
los miembros de una clase social, una serie de f6rmulas 
y etiquetas que rijan las relaciones entre ellas, estas 
f6rmulas no son aplicables obligatoriamente para toda la 
sociedad. 

19. - En un sistema de castas, los miembros de una 
casta, están conscientes de que constituyen wm entidad 
separada y delimitada, sin embargo, esto no significa 
que los individuos que forman esa casta, estén de acuer
do con la posici6n que ocupa su grupo dentro del sistema 
social. 

Según Marx, las clases sociales pueden llegar a po
seer un sentimiento común que los hace sentirse como 
miembros de un grupo dentro de la sociedad, sin embar
go, ese sentimiento se desarrolla en un momento dado, y 
no existe desde antes, es lo que él llama la "conciencia 
de clase". (Clase para sí). 

20. - En un sistema de castas, las amistades, las 
ocupaciones, las personas con las cuales puede tener ne
gocios, etc., dependen esencialmente de la casta a la 
cual pertenece el individuo. 

En un sistema de clases, el individuo no vé coartada 
la posibilidad que tiene de relacionarse con otros indivi
duos por el simple hecho de que no sean miembros de su 
misma clase social. 

Todas estas, son algunas de las diferencias que pue
den encontrarse en un plano conceptual, entre la clase y 
la casta social, sin embargo, cabe mencionar, que qui
zás desde un punto de vista objetivo, pudiéramos encon
trar muchas más diferencias, o tal vez hasta semejanzas 
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entre estas dos figuras sociológicas; no obstante, consi
deramos que el objetivo principal que nos hemos pro
puesto, ha sido cumplido, y es el de diferenciar a gran
des rasgos a estas figuras, además de identificarlas co
mo dos sistemas sociales totalmente diferentes. 



CAPITULO 11 



"LAS CLASES SOCIALES DESDE EL AMnITO FILO
SOFICO JlJRIDICO Y SOCIAL". 

CAPITULO II 

La Movilidad Social. 

Hemos visto hasta este momento, lo relativo al con
cepto de clase social, es pues necesario ver ahora un te
ma muy relacionado con él: el concepto de movilidad so
cial; ¿Qué entendemos por movilidad social?, ¿qué re
lación tiene con nuestro concepto central?. Estas son al
gunas de las interrogantes que trataremos de resolver a 
lo largo de este capítulo, así pues, comenzaremos pri
meramente, con la concepción de movilidad social, con 
la finalidad de darnos una idea sobre lo que estamos es
pecfficamente estudiando. 

II. l. - Concepto de Movilidad Social. 

Los autores, coinciden al seflalar que por movilidad 
social se entiende un movimiento de individuos, o de ma
nera más particular, de un individuo determinado, de una 
posición social a otra. 

Sin embargo, entre ellos no existe del todo un acuer
do en torno a este punto, para comprender mejor esta 
afirmación, consideramos necesario, enumerar algunas 
de las definiciones que sobre la movilidad social, nos dan 
los autores, así pues, tenemos que: 

Rodolfo Stavenhagen nos explica a la movilidad social, 
como un movimiento significativo en la posición económi
ca social y política de un individuo o de un estrato. (72) 

Pitirim A. Sorokin, considera que la movilidad social 
es "toda transición de un individuo, objeto o valor social 
-cualquier cosa que haya sido creada o modificada Eºr la 
actividad humana-, de una posición social a otra". (73) 

En el diccionario de Sociología de Henry Pratt, en
contramos a la movilidad social entendida como un movi-
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miento de personas de un grupo social a otro. (7 4) 
Herbert Godhamer nos dice que, la movilidad social, 

es un movimiento de individuos, familias y grupos, de 
una posición social a otra, (75) cabe mencionar aquí, que 
para Goldhamer, lo que generalmente se estudia, es la 
movilidad individual, ya que considera este autor que el 
cambio en la posición de los estratos tiene que ver más 
con la evolución o el desarrollo social, que no debe ser 
confundido con la movilidad social. 

Otro autor, Bernard Barber opina en torno a e s te 
punto, diciendo que por movilidad social se entiende, el 
desplazamiento de los individuos hacia arriba o hacia 
abajo en una o varias de las dimensiones de la estratifi
cación social. Esta definición a nuestro parecer, es co
rrecta en cuanto a que considera a las dimensiones de la 
estratificación social, sin embargo, consideramos que 
este autor toma en cuenta solamente un tipo de movilidad 
social, al hablarnos de "un movimiento hacia arriba o 
hacia abajo" en donde solo hace referencia a la movilidad 
social vertical, no obstante, es importante tomar en 
cuenta este concepto, en cuanto a que, como lo hemos di
cho, considera a las dimensiones de la estratificación 
social. 

Esta referencia de tipo enunciativo acerca del con
cepto de movilidad social, nos deja entrever que, en tor
no a este punto, los autores coinciden en la esencia de 
qué es lo que se considera como movilidad social, esto 
es: un movimiento de individuos de una posición social a 
otra. Si de estos conceptos que nos dan los autores, to
mamos lo más importante de tal forma que los comple
mentáramos, podríamos obtener un concepto que en 
esencia, reúna la opinión de todos ellos, así tendríamos 
que: La movilidad social es un movimiento significativo 
de un individuo, familias, grupos o bien de un objeto o 
valor social (tomando en cuenta la consideración que hace. 
Sorokin sobre el hecho de que la movilidad social se dá 
en todo aquello que haya sido creado o modificado por la 
actividad humana), de una posición dentro de la escala 
social a otra, de acuerdo con determinados criterios, ya 
sean políticos, ocupacionales, económicos, etc. (lo que 
para Barber serían las dimensiones de la estratificación 
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social). 

II. 2. - Tipos de Movilidad Social. 

En el punto anterior, tratamos lo relativo al concepto 
de movilidad social; habiendo visto ya lo que es esta figu
ra socio16gica en su concepto, veamos ahora, las clases 
de movilidad social que existen. 

II. 2.1. - La movilidad social horizontal y vertical. 

Algunos tratadistas, coinciden al afirmar que es So
rokin, más que ningún otro autor, quien ha realizado un 
estudio mli.s profundo sobre el tema de la movilidad so
cial. Tomando esto como base, consideraremos la opi
ni6n de este autor en torno a los tipos de movilidad so
cial que existen. 

Nos dice Sorokin, que existen dos tipos de movilidad 
social que son: 

- La movilidad social horizontal, y 
- La movilidad social vertical. 
La movilidad social horizontal, se entiende según es

te autor, como la transici6n de un individuo u objeto so
cial de un grupo social a otro, situado al mismo nivel; 
este traslado puede realizarse sin que se produzca nin
gún cambio notable en la posici6n social del individuo o 
del objeto social. 

Por otro lado, se entiende a la movilidad social ver
tical, como las relaciones comprendidas en una transi -
ci6n del individuo u objeto social, de una capa social a 
la otra. 

Nos dice Sorokin, que este último tipo de movilidad 
social, puede a su vez, ser de tipo ascendente o descen
dente si se toma en cuenta la direcci6n en que se realiza 
esa transici6n de los individuos u objetos sociales; y por 
otro lado, tomando en cuenta la naturaleza de la estrati
ficaci6n, nos dice el autor citado, que existen corrientes 
ascendentes y descendentes de movilidad econ6mica, po
lítica y ocupacional. 

Refiriéndose concretamente a las corrientes ascen
dentes de movilidad social vertical, Sorokin afirma que 
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éstas se presentan en dos formas principalmente: 
- Como i.nfiltraci6n de los individuos de una capa so

cial inferior en una superior ya existente, o bien 
- Como creaci6n de un nuevo grupo formado por di

chos individuos e inserci6n de dicho grupo en las capas 
superiores en vez de quedarse al nivel de los grupos de 
su propia clase. 

Asimismo nos dice que, tratándose de la corriente 
descendente de la movilidad social vertical, también se 
presenta de dos formas principalmente: 

- Como descendimiento de individuos de las posicio
nes sociales superiores a las inferiores ya existentes, 
sin que el grupo superior en general se degrade o se 
desintegre, o como 

- Una degradación del grupo social en total, en una 
disminución de su rango entre los otros grupos o en su 
desintegración como unidad social. 

Este autor, nos explica las clases de movilidad social 
que existen de una manera muy clara y concreta, sin em
bargo, para comprender mejor lo relativo a este punto, 
consideramos también necesario esquematizarlo, para 
ello, también tomaremos la opinión del autor que esta
mos estudiando presentando a continuación el esquema 
que él nos expone con esta misma finalidad; vemos enton
ces que: 

Existen dos tipos de movilidad social: 
a). - De individuos. 
b). - De objetos sociales. 
La movilidad social de individuos se divide en: 
- Horizontal. 
- Vertical. 
La movilidad social horizontal puede ser: Territorial, 

religiosa, de partido, familiar, ocupacional y otros cam -
bios horizontales sin modificación notable en la posición 
vertical. 

Por otro lado, la movilidad social de individuos ver-
tical puede ser de dos tipos: 

* Ascendente. 
* Descendente. 
La movilidad social ascendente, se puede manifestar 

de dos formas: 
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• Como infiltración individual, o bien, 
• Como creación y elevación de todo un grupo. 
Asimismo, este tipo de movilidad social vertical as-

cendente puede ser de tipo económica, ocupacional, polí
tica, etc. 

La movilidad social vertical descendente, se puede 
manifestar también de dos formas: 

• Como un hundimiento individual, o bien, 
• Como un hundimiento o desintegración de todo un 

grupo. 
Al igual que la anterior, este tipo de movilidad social, 

puede ser de tipo económica, ocupacional, política, etc. 
Este cuadro sintetiza claramente todo lo que con an

terioridad hemos mencionado, aludiendo a Sorokin, quien 
como ya lo hemos visto, considera en principio, dos cla
ses de movilidad social, que son a saber, la movilidad 
social vertical y la movilidad social horizontal. 

Juan Blejer opina en torno a este punto, y nos dice, 
acerca de estos dos tipos de movilidad social, que "son 
de vital importancia en lo que se ha dado en llamar 'desi
gualdades sociales' ". 

Al hablarnos sobre la movilidad social vertical, nos 
dice que "este, es quizá el proceso de transición más di
fícil y conflictivo para los individuos, aunque también 
puede darse en forma grupal, caso en el que podría pro
ducirse un cambio de rango sin un cambio de posición que 
lo acompane, pues puede que la posición entera cambie 
de rango, por otro lado, al referirse a la movilidad so
cial horizontal, nos dice que este tipo de movilidad puede 
ser tan importante como la vertical, aunque no signifique 
un cambio de rango, así pues, su importancia radica en 
que puede significar un estado anticipatorio necesario a 
un proceso de movilidad vertical. 

II. 2. 2. - La movilidad social inter e íntrageneracional. 

Consideramos importante, dentro del estudio de los 
tipos de movilidad social, hacer referencia a este punto: 
¿Qué es la movilidad intergeneracional y qué la movili
dad intrageneracional?, éste es el cuestionamiento que 
trataremos de resolver en este subparágrafo. 
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Los autores, al referirse al primero de estos dos ti
pos de movilidad social, es decir a la movilidad interge
neracional, consideran que este tipo de movilidad, es la 
que caracteriza a "los procesos de ascenso o descenso 
de los individuos con respecto a sus padres". 

En los estudios que se realizan sobre la movilidad in -
tergeneracional, se comparan las posiciones sociales de 
los padres con las de los descendientes, estos estudios, 
se preocupan por poner de manifiesto, la relación entre 
las oportunidades que ofrece la vida a un individuo y las 
circunstancias sociales en las que se ha criado (status de 
los padres). 

La movilidad intrageneracional por otro lado, se re
fiere a todos aquellos movimientos de ascenso o descen
so en la escala social que se produce en la vida de una 
persona, este tipo de movilidad social, es conocido por 
otros autores, como movilidad individual, en donde se 
estudian y se comparan las posiciones sociales de un in
dividuo determinado en diferentes momentos de su vida. 

Estos dos tipos de movilidad social, se refieren es
pecíficamente a la movilidad social vertical en cualquiera 
de sus dos formas, ya sea ascendente o descendente, sin 
embargo una pregunta nos surge ahora, ¿será posible 
aplicar este tipo de estudios acerca de la movilidad so
cial, al campo de la movilidad social horizontal, o sola
mente es aplicable a la movilidad social de tipo vertical? 

Juan Blejer considera que el factor que se utiliza pa
ra realizar estudios acerca de la movilidad social inter
generacional o intrageneracional, es el de la ocupación, 
ya que es a través de este factor, como pueden inferirse 
otras variables tales como la educación y el ingreso, sin 
embargo, por otro lado, Herbert Goldhamer, nos deja 
entrever en su estudio sobre la movilidad social que, al 
realizar un análisis de la movilidad ínter o intragenera
cional, se estudian las "posiciones sociales" que el indi
viduo puede tener, ya sea en comparación con las posi
ciones sociales de sus padres, o bien tratándose de la 
movilidad intrageneracional en las distintas etapas de su 
vida, así pues, considera este autor que no solamente la 
ocupación es el "valor" más importante para realizar un 
estudio de esta naturaleza, sino que existen otros "valo-
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res" tales como el prestigio, l::t renta, la riqueza, el 
poder y la cl<i.se social, aunque por otr,1 lado, este autor 
sí considera que "a menudo, un grarlrJ altn rJ bajo en 11110 

de estos valores, vá asociado a un grado aproximada
mente correspondiente en la mayoría de 1 os restan
tes". (76) 

Mucho más podemos hablar acerca de estos dos tipos 
de movilidad social, sin embargo, consideramos que con 
lo que hemos dicho, es suficiente para tener en cuenta lo 
relativo a este punto; por otro lacio, consideramos que es 
importante puntualizar en el hecho ele que lo que hemos 
citado aquí, no agota de ninguna manera este tema, el 
cual, debe ser objeto de un estudio sociol6gico más ex
tenso y que tendría una gran utilidad para la sociología y 
por otro lado también para nuestra materia central, el 
Derecho, ya que se podrían obtener de los mismos, in
teresantes datos, que como lo hemos dicho con anteriori
dad, pueden aclarar o por lo menos orientar a la reso
lución de algunos problemas sociales. 

II. 3. - Los canales ele circulación vertic<J.l. 

Habiendo estudiado anteriormente lo relativo a la 
concepción de movilidad social, y por otro lado, las cla
ses de movilidad social que existen, veremos ahora, có
mo es que un individuo puede llegar a ocupar un cierto 
rango o posición social, dentro ele una sociedad, esto 
es, veremos cuáles son los "canales" por medio ele los 
cuales un individuo puede ascender o descender. 

Para el desarrollo ele este tema, continuaremos to
mando la opini6n de Sorokin, ya que es él más que nin
gún otro autor, quien nos hace referencia al mismo. Nos 
dice Sorokin, que la movilidad social vertical, se pre
senta en todas las sociedades, así pues, para que se dé 
este fenómeno es necesario que existan "membranas, 
agujeros, escaleras, elevado Pes o canales", que existan 
entre las diferentes cripas, y que sun las que van a per
mitirle al individuo ascender o desecncle1· ele una cap<l 
social a otra. 

Esta función de ser membranas, escaleras o agujeros 
que le permitan al individuo carnliiar de posici6n socinl 
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dentro de la sociedad, la desempeñan algL111as institucio
nes, de las cuales, algunas presentan un a importancia 
particular con respecto a las demás, éstas se puede ele -
cir que son: 

- El ejército, 
- La iglesia, 
- La escuelo., 
- Las organizaciones políticas, 
- Las organizaciones económicas, y, 
- Las organizaciones profesionales. 
El ejército como canal de circulación vertical, re -

presenta un papel. muy importante en los períodos de mi
litarismo o de guerras internacionales o civiles, ya que 
dado el caso de presentarse estas situaciones, vemos por 
ejemplo que cualquier servicio de un estratega de talento 
o de un soldado valiente, es altamente apreciado y re -
compensado por medio de ascensos; por otro lacio, tam
bién la pérdida de oficiales de altos rangos, obliga a que 
sus puestos sean llenados con personas que provengan de 
rangos inferiores; casos como estos son los que de
muestran la utilidad del ejército como canal de circula
ción de la movilidad social, ya que nos demuestran que el 
ejército ha servido siempre como una "escalera social" 
por medio de la cual, muchos hombres por muy humildes 
que sean, han ascendido hasta convertirse en generales, 
dictadores, monarcas y sci'íores de mundo, o bien por 
otro lacio, también han perdido rangos, títulos, fortunas, 
posición social, y hasta la vida misma, al ser derrota
dos, degradados, reducidos a la esclavitud o bien deste
rrados. En tiempos de paz, el papel de esta institución 
como canal de circulación vertical, pierde importancia. 

- La Iglesia como canal de circulación vertical. - So
rokin corn1idera que la Iglesia representa el papel de "ca
nal", solamente cuando su importancia social se encuen
tra en período de crecimiento, en los períodos de mayor 
expansión, este papel de la iglesia tiende a disminuir co
mo consecuencia de la reclusión social de las capas su
periores de la misma, y por otro lado, debido también al 
predominio cada vez mayor de la nobleza dentro de di
chas capas, como un medio sencillo de elevarse aC1n más; 
por otra parte la iglesia también representó un canal de 
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descenso social, corno ejemplo de esto, tenemos el caso 
de muchos miembros de las altas posiciones sociales que 
fueron degradados, torturados, ejecutados y despojados, 
por las autoridades eclesiásticas. Aún cuando la iglesia 
continúa siendo un canal de circulación vertical, su im
portancia, empieza a disminuir, a medida que empieza a 
declinar el poder social de la misma. 

Esta situación de la iglesia considerada con10 canal 
de circulación social, también es aplicable a otras orga
nizaciones religiosas, tales corno el hinduismo y el ju
daísmo, en sus respectivas sociedades. 

- La escuela como canal de circulación vertical. - Las 
instituciones de preparación y educación, siempre han fi
gurado como canales de circulación vertical, este tipo de 
instituciones, han representado un típico "elevador so
cial", que se mueve desde la misma base de la sociedad, 
hasta la cima, tratándose de sociedades en donde las es
cuelas son accesibles a todo tipo de individuos, lo cual no 
ocurre, tratándose de sociedades en donde las institucio
nes escolares, son accesibles solamente para los miem
bros de las clases superiores, en este tipo de sociedades, 
el sistema escolar, representa un elemento elevador que 
se mueve solamente en los pisos altos del edificio social, 
no obstante, aún en este tipo de sociedades, algunos indi
viduos de las capas bajas, han logrado colocarse y as
cender a través del elevador escolar. 

En las sociedades occidentales actuales, este tipo de 
instituciones, representan uno de los más importantes 
canales de circulación vertical, así por ejemplo, un indi
viduo en este tipo de sociedades, no puede llegar a ocu
par ningún sitio importante, sin tener un título universi
tario, y por otro lado, un profesionista, puede ser pro
movido con facilidad u obtener un puesto de responsabi
lidad, sin tenérsele en cuenta su origen o su familia. De 
esto podemos desprender que el papel de canal de circu
laci6n vertical de las escuelas, es ahora mucho más im
portante que antes, esto, también es consecuencia de que 
ahora este tipo de instituciones se encargan de muchas 
funciones que anteriormente realizaba la iglesia, la fa
milia u otras organizaciones. 

- Los grupos gubernamentales, las organizaciones 
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políticas y los partidos políticos, como canales de circu
laci6n vertical. - Las organizaciones políticas, desde los 
partidos, hasta el gobierno mismo, siempre han desem
peñado el papel de elevadores sociales. Así por ejemplo, 
un hombre que entra al gobierno en un puesto bajo, tiene 
posibilidad de ascender, del mismo modo que un indivi
duo que se encuentra al servicio de un gobernante influ
yente. 

Las organizaciones políticas, han adquirido en la ac
tualidad, un papel como canales de circulación muy im
portante, ya que en los países democráticos por ejemplo, 
en donde la elección es la forma de seleccionar a los 
mandatarios, un individuo es elegido por su personalidad, 
aspiraciones y méritos, los cuales pueden ser mostrados 
más fácilmente a través de las actividades políticas, y 
las organizaciones de este tipo, así pues, vemos que casi 
todos los candidatos son designados por las organizacio
nes políticas, y por otro lado, un individuo sin filiación 
política, tiene muy pocas esperanzas de ser electo. 

- Las organizaciones profesionales, como canales de 
circulación vertical. - Algunas organizaciones de este ti
po, tales como las instituciones y organizaciones cientí
ficas, literarias y artísticas, han desempeñado también 
un importante papel en la circulación vertical: así por 
ejemplo, en instituciones de este tipo los individuos pue
den ser admitidos sin tomárseles en cuenta la posición de 
sus familias o la suya propia, y han ido ascendiendo en 
base a su preparación y·aptitudes. Muchos m(isicos, poe
tas, pintores, escultores, artistas y cantantes, han as
cendido por este canal. 

La prensa, es una institución profesional importante 
como canal de circulación vertical, sobre todo en el mo
mento actual, }'a que por este medio, es posible crearle 
a un individuo una carrera brillante o bien, por otro lado, 
arruinado. Así también, la publicidad es muy importante 
para crear o arruinar el talento y la fama de un indivi
duo, es por esto, que los grupos sociales que controlan 
la prensa y los medíos publicitarios, representan un pa
pel muy importante en la circulación social. 

- Las organizaciones para hacer dinero, como cana
les de circulación social. - Las organizaciones de este ti-
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po, juegan un papel muy importante dentro de la circula
ción social, desde siempre en toda sociedad ha exi¡.;tido 
una estrecha correlación entre la riqueza y la aristocra
cia, así por ejemplo, generalmente todos los nobles han 
sido ricos y por otro lado, todos los ricos han sido no
bles, con esto, vernos que la riqueza y las altas posicio
nes sociales, siempre se han reunido. 

Esta situación, se dá aún en una sociedad de castas, 
en donde vemos que el mejoramiento en la posición eco
nómica de un individuo, trae como consecuencia también, 
un mejoramiento en su situación y posición social. (77) 

En nuestros días vemos que, indudablemente el dine
ro es uno de los medios más comunes .v efectivos de pro
moción social, ya que un individuo que tiene dinero, tiene 
más oportunidad de ocupar las más altas posiciones so
ciales. 

- La familia. y otros canales de circulación social. -
La familia y el matrimonio, también son considerados 
como canales de circulación social, ya que el hecho de 
contraer matrimonio con un individuo de diferente clase 
social, puede traer como consecuencia la elevación o 
bien la degradación de los individuos. 

Los canales de circulación social que hemos mencio
nado, no pueden ser considerados como los un1cos, ya 
que existen muchos más, sin embargo, estos no tienen la 
misma importancia, y por otro lado, aún cuando los ya 
mencionados son los más importantes, no podemos con
siderar que su importancia sea permanente, sino que 
más bien, ha variado de acuerdo a la época y las diferen
tes sociedades, no obstante, los canales de circulación 
vertical, han existido siempre en cualquier sociedad es
tratificada. 

II. 4. - Mecanismo de prueba.!.~ecció.E_.y: distribución so
cial, dentro de las diferentes ~a~ciale~_. 

Hemos visto hasta ahora, que existen determinados 
canales por los cuales un individuo puede ascender o eles -
cender dentro de la escala social, sin embargo, podemos 
decir que este proceso de circulación, no se lleva a cabo 
simplemente a voluntad, esto es, se hace necesario pen-
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sar que en toda socieJad existe un mecanismo que es el 
que controla el proceso de ascenso o descenso de los in
dividuos (la movilidad social). 

Sorokin, nos habla sobre esto, y nos dice que este 
mecanismo tiene tres pasos principales que son: 

- La prueba a la que se somete a los individuos, con 
el objeto de ver si son {itiles para la realización de una 
función social, 

- La selección de los individuos, para una posición 
social definida, y, 

- La distribución de los miembros de una sociedad 
dentro de las diferentes capas sociales, en su ascenso y 
descenso. 

Este proceso, podríamos decir que es una especie de 
"Tamiz" (78) entre los canales, que es el que selecciona 
a los individuos, para luego colocarlos en el sitio que les 
corresponde dentro de la sociedad. 

Este mecanismo, se encuentra integrado por institu
ciones que prueban, seleccionan y distribuyen a los indi
viduos, estas instituciones, son las mismas que funcio
nan como canales de circulación vertical: la escuela, el 
ejército, la familia, la iglesia y las organizaciones polí
ticas, profesionales y ocupacionales. Algunas de estas 
instituciones como la escuela y la familia, prueban prin
cipalmente las cualidades generales de los individuos co
mo son: su inteligencia, su salud y su carácter social. 
Otras instituciones como las organizaciones ocupaciona
les, prueban las cualidades específicas de los individuos 
que son necesarias para realizar determinadas funciones 
o bien ocupaciones especiales, por ejemplo, la fuerza fí
sica de un aspirante a boxeador, la voz de alguien que 
desea ser cantante, etc. 

Ahora bien, ¿de qué manera una institución determi
nada puede funcionar como mecanismo de prueba, selec
ción y distribución social?, para contestar esta pregunta, 
veamos a continuación aún cuando de manera muy con
creta y superficial, cómo funcionan algunos de estos "ta
mices" sociales, probando, seleccionando y colocando al 
individuo en una determinada posición, para desempeñar 
cierta función social. 

- La posición social de la familia. - Este criterio, fue 
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erróneamente aceptado como uno de los rnás importantes, 
ya que se consideró de acuerdo con él, que los hijos ele 
individuos inteligentes y de la clase alta, poseían una in
teligencia aún mayor y 1a capacidad de tener una elevada 
posición social, cosa que no ocurría con los individuos 
cuyos ascendientes hubieran pertenecido a una clase hu
milde, en cuyo caso, se consider:'lha que estos individuos, 
solo podían ocupar posiciones inferiores, con esto nace 
lo que nos describe Sorokin, como la "herencia de la po
sición social de los padres". Este criterio, duran le un 
tiempo, fue considerado como el principal mecanismo 
para la acomodación social de los miembros de la socie
dad, esto se debe principalmente, a que se consideró que 
un individuo procedente de una buena familia, tiene por 
consiguiente, una herencia y una buena educación; esta 
importancia de Ja familia como criterio de distribución 
social ha ido variando de acuerdo con la sociedad y la 
época, así vemos que en la actualidad, el papel de la fa
milia como mecanismo de prueba, selección y distribu
ción social, es menos importante que en épocas pasadas, 
Jo cual no obsta para considerar que aún así la familia 
sigue desempeñando este papel. 

- La escuela. - Hemos visto, que la familia pone a 
prueba a los individuos para colocarlos en una determi
nada posici6n social, podemos considerar pues, que 
mientras la familia es la que sujeta a la primera prueba 
de selección social, la escuela, es la agencia inmediata 
que rectifica las decisiones ele la familia, y que muy a 
menudo, las modifica decisivamente. Actual.mente la es
cuela, siendo una instituci6n "preparativa y educativa", 
al mismo tiempo, es una pieza de la maquinaria social, 
que prueba las habilidades del individuo, lo selecciona y 
decide cuál va a ser su futura posición social. 

Al igual que el caso de la familia, la importancia de 
esta institución como mecanismo de prueba y selección 
social, ha variado de acuerdo con Ja época y la sociedad, 
así pues vemos que su importancia social, aumenta o dis
minuye de acuerdo con la efectividad con la que otras 
instituciones de prueba y selección social (especialmente 
la familia), realicen su función, ya que en base a esto, su 
papel probatorio selectivo y distributivo, es más o menos 
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necesario. 
- La Iglesia. - La iglesia como un mecanismo de 

prueba, selección y distribución social, ha desempeñado 
una función semejante a la que ha realizado la escuela, 
sin embargo, vemos que mientras la escuela prueba 
principalmente las cualidades intelectuales de los indivi
duos, la iglesia se dedica a probar las características 
morales y sociales de los mismos. Fuera de esto, pode
mos decir que lo que se ha visto sobre la escuela, es en 
todo aplicable a la Iglesia. 

Retomando algunos puntos, y con el objeto de que 
quede más clara nuestra exposición, consideramos nece
sario, resumir un poco lo dicho hasta este momento. He
mos visto, que para que los individuos ocupen una deter
minada posición dentro de la sociedad, es necesario que 
pasen por ciertas pruebas que darán por resultado, la 
selección y distribución de los mismos, en cada capa del 
sistema social. Estas pruebas, las realizan determina
das instituciones, las cuales van a determinar de acuerdo 
con las aptitudes y cualidades de los individuos, la posi
ción social que deben ocupar. Este tipo de instituciones, 
pueden ser de dos tipos: algunas de ellas, tales como la 
Iglesia, la escuela y la familia, son las que se van a en
cargar de probar y seleccionar a los individuos, de 
acuerdo con sus cualidades generales, esto es, tomando 
en cuenta su inteligencia general, su salud y su cariicter 
social; sin embargo, otras instituciones se van a encar
gar de probar, ya no las cualidades generales del indivi
duo, sino más bien, sus cualidades específicas, con la 
finalidad de probar, si el individuo particularmente con
siderado, posee aquellas características que son necesa
rias para ocupar un puesto especial. Este tipo de meca
nismo de selección social, está representado por las ins
tituciones ocupacionales, de las cuales nos ocuparemos a 
continuación. 

- Las instituciones ocupacionales. - La familia, la es
cuela y la iglesia, son instituciones que -como ya lo he
mos visto- ponen a prueba principalmente las cualidades 
generales de los hombres, determinando a cuál de las 
capas va a pertenecer el individuo, y qué actividad va a 
desempeñar, sin embargo, esta determinación de la po-
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sición que va a ocupar el individuo, por parte de las ins
tituciones que hemos mencionado, solamente va a ser de 
una manera general y provisional, ya que la misma se 
hará definitiva solamente a través ele las instituciones 
ocupacionales, a las cuales un individuo se va a introdu
cir. Hay ocupaciones que solo están permitidas para 
aquellos individuos que han pasado por las pruebas im
puestas por la familia, la escuela y Ja iglesia, sin em
bargo, como no sería tampoco posible que a todo indivi
duo que ya ha pasado por las anteriores pruebas, se le 
permitiera ocupar estos puestos privilegiados, es pues 
necesario que, para poder ocupar dichos puestos, los in
dividuos pasen por otro "tamiz" más, el cual está repre
sentado por el grupo ocupacional. Las organizaciones de 
este tipo, tienen una importancia especial, ya que prue
ban las habilidades específicas de los individuos, habili
dades que son necesarias para cumplir satisfactoriamen
te determinada función. Esta prueba y selección ocupa
cional de los individuos, se manifiesta a través de las si
guientes formas: 

- Por la existencia de determinadas necesidades es -
pecíficas de cada ocupación, 

- Por la promoción o degradación de los individuos 
dentro de las categorías de una ocupación y también den
tro de las capas interocupacionales, 

- Por el hecho de que un individuo cambie de una ocu
pación a otra que le conviene más por su habilidad y vo
cación. 

En cada uno de estos casos, se ponen a prueba las 
habilidades y cualidades específicas de los individuos, lo 
cual d<i como resultado, que se ocupen 1 as pos1c10nes 
más privilegiadas de la escala social, por aquellos indi
viduos que pasan por este último y definitivo medio pro
batorio y que demuestran ser capaces de ocupar dichas 
posiciones sociales. 

II. 5. - Condiciones que facilitan, influyen o determinan la 
posición de un individuo, dentro de la escala social. 

La movilidad social, es un fenómeno que se dá en to
do tipo de sociedad; es importante pues, realizar un es-
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tudio acerca de los factores que motivan ese movimiento 
de individuos, y en un momento dado, determinan o bien 
ayudan a determinar, qué posición social deben ocupar en 
la pirámide social. Algunos autores, nos hablan sobre 
este punto, sin embargo, el estudio que se ha realizado 
por ellos no ha sido del todo satisfactorio, ya que como 
en anteriores ocasiones lo hemos mencionado, vemos que 
sobre este tema, no se ha realizado un estudio exhausti
vo, que abarque todas las áreas del mismo, sin embar
go, para el desarrollo de este subparágrafo, tomaremos 
en cuenta la opinión de algunos autores, con el objeto de 
complementar sus opiniones, y así obtener finalmente, 
un resultado, que aunque no completo, sí nos dará una 
visión general del tema que nos ocupa. 

Asr pues, tomando en cuenta lo anterior, veamos pri
meramente, lo relativo a las condiciones o factores que 
pueden llegar a determinar la posición que debe ocupar 
un individuo en la sociedad. La pregunta que nos plantea
remos será, ¿qué es lo que determina que un individuo 
se encuentre en la cúspide de la pirámide social, mien
tras que otros se encuentran en la base?, ¿cuáles son 
las causas por las que un individuo se encuentra en una 
posición social privilegiada, mientras que otro se en
cuentra en situaciones precarias? 

El primero en hablarnos sobre estos puntos, es Soro
kin, este autor, nos dice que existen dos factores princi
palmente, que son los que determinan la posición social 
que un individuo debe ocupar: 

a). - El medio social, y, 
b). - El material humano. 
a)_. - El medio social. - Nos dice este autor, que este 

factor es uno de los que determinan la posición social de 
un individuo, que las causas que determinan principal
mente la clase de individuos que residen en cada capa so
cial son: 

- El carácter de los canales de movilidad social. 
- El mecanismo de prueba, selección y distribución 

social, y, 
- El grado de movilidad, 
Expliquemos un poco más lo relativo a este punto. Ya 

con anterioridad hemos hablado acerca de lo que son los 
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canales de circubci6n vertical, su función y Ja ir11portan
CÍ<.t que tienen para Lt movilidad sucial, pur utro Jadu, 
también hemos tratado ya lo relativo al mecanismo de 
prueba, selección y distribución social, también necesa
rio para la determinación de la posición so<.:ial de un in
dividuo, así pues, veamos ahora, dentro del tema del 
medio social, como 1111<> de los factores que determinan la 
posición que un individuo ocupa en la :3tJeicdad, lo relati
vo al grado de movilidad. 

¿Qué es lo que determina dentro de una sociedad, que 
exista más o menos movilidad ele los individuos?, en 
otras palabras, ¿qué es lo que en una sociedad determirm 
el grado de movilidad ele los miembros ele la misma? 

El maestro Mendieta y Ntlllez y Pierre Laroquc, nos 
hablan acerca de este punto, y nos dicen que existen múl -
tiples factores que determinan el grado ele movilidad so
cial de los individuos en una sociedad, estos factores son: 

- Las concepciones sociales. (79) 

- Los factores demográficos. 
- Los factores económicos. Los camliios de fortu-

na. (80) 
- Los factores sociológicos, sobre todo el factor fa

miliar. 
- Las circunstancias más o menos fortuitas. 
- Trastornos sociales o guerras. El eles arrollo de la 

democracia. La evolución de las ideas. (81) 
- Las concepciones sociales. - No perdiendo de vista 

que estamos hablando acerca del medio social como ele
mento influyente en la determinación de la posición social 
de los individuos, y concretamente de los factores que, 
dentro de ese medio social favorecen la existencia de un 
mayor o menor movimiento social, veamos ahora, lo 
relativo al primero de esos factores, que es el de las 
concepciones sociales. 

Existen dos tendencias, ele las cuales una de ellas, 
predomina en una determinada sociedad, dentro ele la 
cual, la movilidad social será mayor o menor, de acuer
do con la tendencia que predomine, estall tendencias son: 

* El concepto de casta, y, 
* El concepto igualitario. 
Dentro de la casta, vemos claramente, que la socie-
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dad que se rige por este sistema social, tiene una movi
lidad social mínima, ya que por ley, un individuo perte -
ne ce a una determinada capa social, asf pues, la movili -
dad es legalmente imposible, y por otro lado, la moral, 
también condena todo tipo de movilidad sucia!. 

Sobre el concepto igualitario, Pierre Laroque nos di
ce que el concepto de una igualdad social, aparece de una 
manera general solo hasta época reciente, en que ya se 
ha generalizado la noción de la injusticia de las desigual
dades, sin embargo, esta idea de la igualdad, se ha ido 
extendiendo hasta llegar a ser quizás, una regla esencial 
de la moral social de nuestro mundo, se puede decir en
tonces, que en las sociedades que tienen un concepto 
igualitario, la movilidad social es mucho mayor que en 
las sociedades en las que la base del sistema social, es 
la casta. 

- Los factores demográficos. - En lo relativo a este 
factor, tenemos que el grado ele movilidad social, depen
de por un lado, de la desigualdad del índice de natalidad 
de las clases sociales, es decir, de la necesidad que tie
ne una clase social superior, de llamar elementos de las 
clases media y baja, cuando los elementos de la misma, 
resultan ya insuficientes para cumplir con las funciones 
asignadas para ellos, así pues, cuando esto ocurre, es 
necesario el movimiento social de ascenso para que se 
renueven las clases superiores. 

En segundo lugar tenemos corno factor que influye en 
el grado de movilidad social, al fenómeno de la migra
ci6n. La movilidad social, también va a depender de la 
posibilidad que tengan los individuos y familias de des -
plazarse materialmente, ya que al ser posible su despla
zamiento, esos individuos, al llegar a una sociedad dife
rente, ocuparán una posición determinada, lo cual trae
rá como consecuencia, el que los individuos que con an
terioridad tenían esa posición, asciendan o bien descien
dan en la escala social. 

- Los factores econ6micos y tecnológicos. - El factor 
económico, como determinante en el grado de movilidad 
social, ha sido especialmente importante. 

En primer término, tenemos que la fortuna y el nivel 
de las rentas, siempre ha tenido una influencia muy con-
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siderable en la clasificación social, así, vemos que en 
todas las épocas, el hecho de que un individuo obtenga 
herencias cuantiosas, loterías afortunadas, etc., d(i co
mo resultado que tenga la posibilidad de ascender en ]:1 

escala social, ya que con esa fortuna, puede comprar 
bienes y títulos que le permitan tener una posición social 
más alta; lo mismo sucede en el caso de las rentas, en 
el que el hecho de obtener rentas superiores, trae como 
consecuencia, el mejoramiento de la posición social del 
individuo. 

Dentro de los factores económicos, también debemos 
tomar en cuenta, las transformaciones econ6micas y téc
nicas, las cuales, aumentan considerablemente, la movi
lidad social, ya que aceleran los movimientos de las for
tunas y además, modifican profundamente la distribución 
de las actividades ejercidas, transformando la sociedad, 
y provocando con ello, movimientos sociales; con la ex
pansi6n económica, se crean nuevos empleos, los cuales, 
para ser cubiertos, es necesario llamar elementos de las 
clases inferiores, trayendo así, su ascenso social. 

- Los factores sociológicos (el factor familiar). - En 
cuanto a este punto, vemos que la familia, puede ser un 
obstáculo para el ascenso social, ya que tiende a mante
ner a los individuos en su clase, con las costumbres, las 
tradiciones, y las relaciones que se han establecido des
de la antigüedad, sin embargo, su innuencia varía de 
acuerdo a la sociedad de que se trate, esto es, existen 
sociedades en donde predomina la "gran familia", en este 
tipo de sociedades, la movilidad es reducida, ya que aún 
cuando uno de los miembros llegue a ocupar una posición 
social privilegiada, es muy difícil que los demás miem
bros de la misma, lleguen a disfrutar de esa posición so
cial, esta situación no ocurre tratándose de familias en 
las que solamente se cuenta al jefe de familia y a su es -
posa e hijos en donde si uno de los micm.bros consigue 
llegar a una determinada posición social, le resultará 
más fácil hacer partícipes a los demás miembros de la 
familia, por· ser éste un grupo muy reducido. 

A principios del siglo XIX, se ha visto una marcada 
tendencia a tener una familia reducida, dando esto como 
resultado, que la movilidad social se vea aumentada, y al 



- 102 -

mismo tiempo, también las rupturas familiares. 
- Las circunstancias más o menos fortuitas. - El 

maestro Mendieta y Núnez, nos habla sobre este puntu, y 
nos dice que en las relaciones y acontecimientos sociales, 
se producen ciertas circunstancias que vienen a favore
cer la elevación social de las personas, independiente
mente de su deseo o de sus cua lid<ldes personales. Al
gunos de estos casos, son por ejemplo, el matrimonio 
afortunado de un individuo de la clase baja o media, con 
uno (a) de la clase superior, lo cual traería como conse
cuencia, su elevación social, o por ejemplo también el 
que un sujeto se vea favorecido con un puesto público de 
¡.,rran categoría social, por las buenas relaciones o amis
tades que tenga. 

Este tipo de circunstancias, favorecen tanto el ascen
so, como el descenso sociales, así por ejemplo, situa
ciones adversas, pueden provocar el descenso social de 
un individuo en la escala social. 

- Las circunstancias políticas, los trastornos socia
les. - Las guerras y los trastornos sociales, son causa 
frecuente de grandes cambios sociales que intensifican la 
circulación entre las clases sociales. Al ocurrir este ti
po de movimientos sociales, individuos que con anterio
ridad ocupaban una clase privilegiada, pueden llegar a 
descender tanto en la escala social, que lleguen a las po
siciones más bajas de la misma, y por el contrario, in
dividuos que con anterioridad se veían en las posiciones 
más bajas, al ocurrir este tipo de situaciones, pueden 
con ello, ascender en la escala social tanto, que lleguen 
hasta las más altas posiciones sociales. 

Mendieta y Núnez, nos dice también que las calami
dades públicas, como por ejemplo el mercado negro, 
pueden llegar a favorecer a los individuos para que ocu
pen una alta posición social, ya que aún a costa del bie
nestar de la sociedad, un individuo, puede llegar a obte
ner un lucro que lo haga ascender en la pirámide social. 

Por otro lado, el autor Laroque Pierre, nos dice que 
también la democracia política y las políticas conscien
tes, son causas que favorecen la movilidad social, ya que 
en el primer caso, al hablarse de democracia, se está 
rechazando la desigualdad social, y se están abriendo los 
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escalones de la pirámide social, para que sean ocupados 
por todos aquellos individuos capaces, independientemen
te de su origen, por otro lado, al hablar de las políticas 
conscientes, nos dice que con la evolución de las ideas, 
las necesidades demográficas y económicas, y las pre
siones de interés, se ha tendido a favorecer la movilidad 
social. 

Con el propósito de no perder nuestro objetivo origi
nal, retomemos ahora algunos puntos, sintetizando lo que 
hasta ahora hemos dicho. En este subparágrafo, estamos 
tratando lo relativo a cuáles son las condiciones que in
fluyen o determinan la posición que un individuo tiene 
dentro de la sociedad, hemos dicho hasta ahora, que 
existen dos factores principales que son los que determi
nan el que un individuo se encuentre en la cúspide o en la 
base de la pirámide social, estos factores son: el medio 
social, y el material humano. Hasta este momento, he
mos tratado lo relativo al medio social, así pues, vea
mos ahora de qué manera las características humanas 
que poseen los individuos, pueden llegar a influir o bien 
determinar su posición dentro ele la pirámide social. 

b). - El material humano. - Sorokin nos dice a este 
respecto, que las cualidades físicas y mentales de los in
dividuos, son fundamentales para determinar su distribu
ción dentro de la escala social; la diversidad de las ca
racterísticas heredadas o adquiridas de los individuos, 
pueden llegar a determinar su posición social. 

El autor Mendieta y Núilez, nos dice que, para que un 
individuo ascienda en la escala social, necesita dos cua
lidades principalmente: 

* Capacidad, y, 
*Ambición. 
Este autor, nos dice que existen individuos que po

seen la capacidad necesaria para ascender la pirámide 
social a una posición más privilegiada, sin embargo, es
tos individuos prefieren conservar su posición original, 
esto es, no tienen la ambición ele ocupar altas posiciones 
en la escala social, aún cuando tienen la suficiente capa
cidad para ello. 

De una manera más objetiva, Sorokin, nos habla 
acerca de que existen ciertos rasgos o cualidades en los 
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individuos que pueden ayudarle a adquirir un;:i. posición 
social más alta que la que de origen ocupa. Es tos rasgos 
nos dice que son: 

* La est<l.tura. - En opinión de este autor, en las cla
ses sociales superiores o privilegiadas, los individuos 
tienen una estatura mayor r1ue los individuos que pertene -
cen a las clases más bajas. 

* El peso. - De igual forma que el anterior, los indi
viduos con una posición social más alta, tienen un peso 
mayor que los individuos de la clase social baja. 

* Capacidad craneana. Tamaf\o de la cabeza y peso 
del cerebro. - Las mediciones de la capacidad craneana, 
tamafto de la cabeza, peso del cerebro y forma del crá
neo de los miembros de las diferentes clases sociales, 
no dá una base muy segura acerca de que influya en la 
posición social de los individuos, sin embargo, se ha vis
to que el promedio ele la capacidad craneana, tamaño de 
la cabeza y peso del cerebro de los miembros de las cla
ses sociales superiores, es un poco mayor que el de los 
miembros de las clases sociales inferiores de la misma 
sociedad, sexo, estatura y edad, sin embargo, esta con
clusión no puede ser aceptada del todo, porque no ha sido 
completamente comprobada. 

* La forma de la cabeza. - A esta característica, se 
le ha dado mucha importancia, ya que se ha considerado 
que, dependiendo de esto, se es superior o inferior (sea 
que la cabeza tenga una forma braquicéfala, (8 2) o bien 
dolicocéfala. (83) Se dice, que los individuos que tienen 
un tipo dolicocéfalo, pertenecen a la clase superior, y 
por otro lado, los individuos con una forma de cabeza de 
tipo braquicéfala, son inferiores. 

* Otras diferencias en la cabeza y en la cura. - Se ha 
dicho que entre los individuos de las clases superiores y 
las inferiores, existen otro tipo de diferencias, esto es, 
que pueden notarse anormalidades tales como el progna
tismo, (84) la asimetría, (35) el plagiocefalismo, (86) 
además de que por otro lado, el ángulo facial y el índice 
facial, son diferentes en muchos casos, sin embargo, to
do esto, no está totalmente comprobado. 

* La pigmentación. - Se ha considerado que los indi
viduos que pertenecen a las clases sociales más altas, 
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son rubios en comparación con los que pertenecen a las 
clases sociales más bajas, sin embargo, Sorokin nos di
ce que para él, existen mayor cantidad de nü1os pobres 
que son rubios y de ojos claros, que niilos ricos. 

*Cara, belleza y proporciones. - La idea de belleza, 
según este autor, varía de un grupo a otro, sin embargo, 
sr se ha podido observar que la belleza física de las mu
jeres, facilita su ascenso a las clases superiores. 

En nuestra sociedad actual, mientras que el ser agra
dable físicamente es una ventaja y facilita el ascenso de 
las mujeres a una posición social más alta, la fealdad es 
y siempre ha sido un obstáculo para que tal situación se 
dé. 

* Diferencias temporales y locales. - Sorokin nos ha
bla acerca de que existen diferencias entre los individuos 
también dependiendo de cuál es su situación geográfica, 
así por ejemplo, en los Estados Unidos, la raza negra 
ocupa en proporción, las posiciones más bajas que la ra -
za blanca, sin embargo, estas diferencias, son de tipo 
local y no existen en todas las sociedades. 

Otras diferencias que menciona este autor, son las 
relativas a la vida y a la mortalidad, a la salud, la fuP.r -
za y el vigor que existen entre las diferentes clases so -
ciales. 

* Inteligencia, desarrollo mental y físico. - Nos dice 
Sorokin, que los miembros de las clases superiores, por 
lo general son más inteligentes que los que pertenecen a 
las clases inferiores. La distribución social y mental de 
los individuos en una determinada sociedad, nos dice que 
se encuentran correlacionarlas; por otro lado, el desa
rrollo mental y físico de los individuos, favorece la inte
ligencia y es por esto, que las clases altas son más inte
ligentes que las clases bajas. 

Excepto en los períodos de decadencia, se ha obser
vado que las clases superiores, se encuentran integradas 
por personas que tienen una inteligencia superior. La es
tratificación social y la distribución de la inteligencia en
tre las diferentes clases sociales, se encuentran corre
lacionadas, el grado de correlación entre estos dos ele
mentos, varía de un país a otro y de una época a otra. 
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II. 6. - Los efectos de la movilidad social. 

Mucho se puede decir acerca del tema de los efectos 
de la movilidad social, sin embargo, consideramos que 
es conveniente referirnos a ellos, pero de una manera 
específica, es decir, aludiendo solamente a aquellos 
efectos que pueden ayudarnos a entender de una manera 
más completa, el enfoque que estamos dando a nuestro 
estudio. (87) 

Así pues, tomando en consideraci6n lo anterior, ve
remos el tema de los efectos de la movilidad social, des
de dos puntos de vista: lo. Los efectos que produce la 
movilidad social en relaci6n con el individuo, y 2o. aque
llos que produce en relaci6n con la sociedad en general. 

Estos dos puntos de vista, los examinaremos bajo los 
siguientes rubros (siguiendo el punto de vista del autor 
Pitirim A. Sorokin): 

a). - Los efectos de la movilidad, sobre la conducta y 
la sociología humanas, y, 

b). - Los efectos de la movilidad en el terreno del 
proceso y organizaci6n sociales. 

a). - Los efectos de la movilidad sobre la conducta y 
la sociología humanas. - Los efectos que se producen en 
este aspecto por la movilidad social, son los siguientes: 

- La conducta se vuelve más plástica y ver s á ti 1 : 
Cuando un individuo permanece en una sola posici6n so
cial, su conducta se vuelve rígida e inflexible, haciendo 
que el individuo adquiera ciertos hábitos, que hacen que 
su conducta se vuelva uniforme en relaci6n con los demás 
individuos que se encuentran en su misma posici6n social, 
esta situaci6n, no se dá en el caso de que el individuo 
tenga opci6n al cambio de su posición social, ya que al no 
permanecer en una misma posici6n, el individuo no for
ma hábitos, y por lo tanto, su conducta no se hace uni
forme a la de los demás individuos. 

- El aumento de la movilidad tiende a disminuir la 
estrechez de criterio, el apego ocupacional y otras idio
sincracias. Esto se explica por el hecho de que un indi
viduo que ocupa una determinada posici6n social toda su 
vida, tiende siempre a actuar, opinar y observar al mundo 
desde un punto de vista más estrecho que tratándose de 
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un individuo que ha tratado con diferentes clases de indi
viduos de acuerdo con la posición social que está ocupan
do o que haya ocupado en un momento dado. 

- La movilidad tiende a aumcnlai· cl ..::jc!l'c.icio ele 1:1 
mente. - Esto es consecuencia ele que ¡nr:i el indivirltrn, 
surge la necesidad de adaptarse y adquirir nuev<ls con
ductas para lograr su correclo :tc:opl<lmicnto de nuevas 
capas sociales. 

- La movilidad facilita las invenciones y los descu
brimientos. - En una sociedad movible, las cosas y las 
personas son más mudables y movibles, con esto, el me
dio por sí solo proporciona más diversas y numerosas 
combinaciones de ideas, valores y cosas que pueden pro
ducir una invención en la mente de los hombres. 

- La movilidad facilita el desarrollo de la vida inte
lectual. - Al existir movilidad social, existe un contacto 
más estrecho entre los diferentes individuos de la socie
dad, lo cual trae como consecuencia, que se combinen 
más fácilmente las ideas de cada uno, lo cual origina la 
creación de nuevos valores econ6micos, religiosos, filo
sóficos, científicos, estéticos y morales. 

- La movilidad favorece también el aumento de las 
enfermedades mentales. - En una sociedad movible en 
donde el individuo tiene necesidad de adaptarse constan
temente a nuevas circunstancias, surge más fácilmente 
la tensi6n mental, ya que no todos los individuos son ca
paces de soportar la presión que sugiere una sociedad de 
este tipo, en donde constantemente se requieren nuevos 
esfuerzos de adaptación. 

- La movilidad tiende a aumentar la superficialidad y 
a disminuir la sensibilidad del sistema nervioso. - En una 
sociedad movible, los individuos buscarán no el conoci
miento profundo de las cosas, sino solamente un conoci
miento superficial sobre ellas, ya que no se tienen ni. el 
tiempo ni la paciencia suficientes para llegar al conoci
miento profundo de las cosas; por otro lado, vemos que 
la sociedad movible dá como consecuencia que el sistema 
nervioso de los individuos se haga cada vez menos sensi -
ble, esto como forma ele adaptación a una nueva sociedad 
en la cual, de dársele importancia a touas las cosas, el 
sistema nervioso de los individuos se habría ya destroza-
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do. 
- La movilidad favorece el escepticismo, (88) el ci

nismo (89) y el misoneísmo. - (90) Las actitudes escép
ticas, son favorecidas en las sociedades movibles, como 
consecuencia de que ya no existen, ni. una fé firme, ni 
convicciones; esto es consecuencia de que en las socie
dades movibles, los individuos tienen oportunidad de co
nocer diferentes ideas, lo cual dá como consecuencia que 
las ideas y convicciones no sean firmes y sí susceptibles 
de ser muy criticadas. El cinismo, es otra consecuencia 
de la movilidad social, ya que al no existir creencias ni 
una fé firmes, se cae en la burla ele tocios los anteriores 
valores de la sociedad. Finalmente el misoneísmo, tam
bién es una consecuencia de la movilidad social, ya que 
al darse, se dá lugar a que existan ta mbi6n diferentes 
escuelas y corrientes intelectuales, sin embargo, la falta 
de tiempo, dá lugar a que se haga a un lado todas aque
llas que, de alguna forma, pueden hacer más compleja la 
vida, o que implican un esfuerzo más, adoptándose sola
mente aquellas que vienen a simplificarla y que evitan el 
esfuerzo mental y físico de los individuos. 

- La movilidad disminuye la intimidad y aumenta el 
aislamiento psicol6gico y soledad de los individuos. - En 
toda sociedad los individuos necesitan entablar relacio
nes entre sí, sin embargo, en una sociedad movible, este 
tipo de relaciones se hace cada vez más superficial y en 
casos se hace nula, debido a que no existe suficiente 
tiempo para que los individuos lleguen a entablar relacio
nes íntimas entre ellos, con esto se origina que exista 
una soledad socio-psicológica cada vez mayor, lo cual 
finalmente va a provocar por ejemplo, un aumento de 
suicidios, consecuencia de esa soledad que algunos no 
pueden soportar; por otro lado, una consecuencia también 
de la soledad que origina la movilidad social, es que el 
individuo busque los placeres sensuales con la finalidad 
de olvidarla, esto es, el individuo, al tratar de intimar 
con los demás y no poder lograrlo por no tener la opor
tunidad suficiente ya que tiene constantemente que mo
verse en la escala social, busca un escape a su soledad a 
través de los placeres sensuales (bailes ruidosos, liber
tad sexual, caza de placeres, etc.), sin embargo, estos 
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placeres solo producirán en el individuo, una satisfacci6n 
poco duradera que provocarán que vaya en aumento su 
necesidad de intimidad socio-psicol6gica. 

- La movilidad facilita la desintegraci6n de la mo
ral. - Los cambios constantes en la posici6n social de un 
individuo, dan como consecuencia que no adquiera unos 
hábitos rígidos, ni una moral estable, esto origina que 
en la sociedad se relaje la moral, dando como conse
cuencia el aumento de la criminalidad y Ja desmoraliza
ci6n de la sociedad. 

b). - Los efectos de la movilidad en el terreno del 
proceso y organizaci6n sociales. - Hemos visto en el in
ciso anterior, los efectos que la movilidad social produce 
en relaci6n con los individuos particularmente considera
dos, así pues, veamos ahora, cuáles son los efectos que 
produce la movilidad en el proceso y organización socia
les. En relaci6n con este punto, los efectos de la movili
dad social, son los siguientes: 

- La movilidad, bajo ciertas condiciones, facilita una 
mejor y más adecuada distribuci6n social de los indivi
duos, que en una sociedad inmóvil. - En una sociedad mo
vible ideal, los individuos deben ser distribuidos de 
acuerdo con su capacidad y habilidad con independencia 
de la posici6n que hayan ocupado sus padres, sin embar
go, en una sociedad de este tipo, para que puedan los in
dividuos ocupar el lugar que les corresponde, es necesa
rio que se den ciertas condiciones que son: 

* La igualdad en el punto de la partida de los deseen -
dientes e igualdad de oportunidadel:l, y, 

* Que los métodos e instituciones probatorios sean 
adecuados. 

Estas condiciones, son las que deben darse en una 
sociedad movible para que se considere que tiene una 
adecuada distribuci6n social, sin embargo, esta situaci6n 
no se ha dado hasta ahora, en ninguna sociedad, y por 
tanto se concluye que no existe por lo menos hasta este 
momento, ninguna sociedad que tenga un a distribución 
ideal de sus elementos. Sin embargo, es de notar que en 
una sociedad movible, los individuos tienen la posibilidad 
de competir por los altos puestos, y de esta forma, ocu
par por parte de los más capaces, los puestos más altos. 
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- La movilidad, facilita la prosperidad económica y 
un progreso social más rápido. - Como consecuencia de 
la movilidad social, al estar los individuos mejor coloca
dos en la pirámide social, dt:!sempeI1an con más t:!ficicn
cia su trabajo, provocando así, que la sociedad progrese 
con más rapidez. 

- Movilidad de orden social. - La movilidad social, 
tiene efectos muy positivos sobre la estabilidad social, ya 
que la mejor distribución de los individuos, la favorece, 
esto se debe a diversas causas entre las cuales se en
cuentran las siguientes: 

* Cuando un individuo realiza una función de su agra
do, se encuentra con ello, psicológicamente satisfecho, 
lo cual provoca que no tenga deseos de rebelarse contra 
el régimen existente. 

* Al ser más eficiente el trabajo que desempei'!an los 
individuos en sus trabajos, puede haber más posibilida
des de que las necesidades de la población se satisfagan 
quitando con esto, las causas más profundas de desór
denes sociales. 

* Con la movilidad social, todos aquellos individuos 
con cierto grado de capacidad, tienen opción de ocupar 
los puestos más elevados, evitando con ello, que se con
viertan en dirigentes de movimientos revolucionarios, 
esto trae también como consecuencia, que dichos indivi
duos tengan interés en mantener el régimen social exis
tente para conservar sus puestos. 

* Con las invenciones que se producen como conse
cuencia de la combinación de ideas que adquieren los in
dividuos en sus relaciones con personas de diferentes 
clases sociales, se puede llegar también a elevar el nivel 
de vida de toda la población de la sociedad; por otro lado, 
la movilidad social ayuda también a disminuir los resen
timientos que pueden darse como consecuencia de la in
satisfacción de los individuos por no tener las posibilida
des de ascender, ya que al ser movible una sociedad, 
cualquier individuo capaz puede ascender en la escala so
cial, evitando así, que se guarden resentimientos entre 
las diferentes clases, resentimientos que podrían llegar 
a provocar desórdenes sociales. Así pues, vemos que la 
movilidad social, tiene efectos muy positivos en mante-
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nimiento del orden social, sin embargo, este fenómeno 
también tiene efectos negativos para la misma, entre los 
cuales podemos mencionar los siguientes: 

, La movilidad social, al facilitar la desmoralización 
y debilitar la rigidez de muchos hibitos sociales, produ
ce el debilitamiento del orden social en general. 

, Disminuye la intimidad y la intensidad de los víncu
los sociales, facilitando también con esto el debilita
miento del orden social existente. 

, Al disminuir la intimidad con las cosas y hacerse 
pesado el trabajo cotidiano, aurnenta el deseo de romper 
la monotonía y liberarse de la rutina . 

• Por otro lado, se vé que la movilidad social puede 
también tener efectos negativos en el mantenimiento del 
orden social existente, ya que, a diferencia de una socie
dad inmóvil, el individuo perteneciente a una sociedad 
con movilidad social, trata siempre de elevarse en la es
cala social, esto provoca que se encuentre insatisfecho 
con la posición que tiene en la escala social, lo cual pue
de provocar continuas luchas entre los individuos, los 
grupos y las facciones de la sociedad movible . 

• La movilidad social también puede provocar un de -
sorden social cuando los individuos no se encuentran sa
tisfechos con sus autoridades, ya que en una sociedad en 
la que existe este fenómeno de la movilidad social, la 
autoridad se funda sobre la voluntad del pueblo, a dife
rencia de una sociedad inmóvil, en donde la autor id ad 
tiene un fundamento religioso, así pues, en una sociedad 
en donde existe la movilidad social, los individuos son 
los que deciden qué autoridad los vá a gobernar, lo cual 
trae como consecuencia que cuando no les satisface dicha 
autoridad, busquen desplazarla, ya sea por medios lega
les o violentos. 

- Movilidad, longevidad y continuidad del complejo 
cultural. - La influencia de la movilidad sobre la longevi
dad y la continuidad del complejo cultural, (91) es otro 
problema relacionado con el de la relación entre la movi
lidad social y la estabilidad; lo importante en este caso, 
es saber de qué manera influye la movilidad social en la 
longevidad de estos complejos culturales. Veamos pues 
primeramente qué efectos produce la movilidad horizon-
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tal en el complejo cultural de una sociedad, este tipo de 
movilidad social, provoca que los individuos se dispersen 
a diferentes comunidades, sin cambiar su posici6n so
cial, esto dá por resultado que el complejo cultural local, 
se desintegre y se forme en su lugar una mezcla de dife
rentes culturas, mezcla que trae finalmente como conse
cuencia que el complejo cultural original, vaya desapare
ciendo, y se forme en su lugar, una mezcla incongruente 
de diferentes culturas de todas las clases. Una cosa se
mejante, sucede con la movilidad vertical, al darse este 
tipo de movilidad social, los individuos van constante
mente de una capa social a otra, lo cual dá como resulta
do que la cultura típica de esa capa social, se mantenga 
intacta, ya que al existir un cambio constante de los in
dividuos de una posición social a otra totalmente distinta, 
no les es posible para ellos, llegar a tener una cultura 
única, sino que más bien conocen diferentes tipos de cul
turas, lo cual provocará a la larga primeramente, que se 
desintegre el estilo cultural del grupo de individuos que 
integran una capa social, y por otro lado, esta uesinte
gración dá lugar a que se vea sustituida esa cultura típi
ca, por una mezcla de culturas de las diferentes clases. 

De todo esto, podemos deducir que la movilidad so
cial en cualquiera de sus formas, provoca que los com
plejos culturales se debiliten y a la larga se desintegren 
dentro de las sociedades trayendo como última conse
cuencia, el acortamiento de la existencia de una sociedad 
o de una institución social. 

- La movilidad facilita la atomización y la difusión de 
la solidaridad y los antagonismos. - Este fenómeno se ex
plica porque en una sociedad movible, la solidaridad so
cial de los miembros no existe, ya que no existe una capa 
social completamente determinada, dentro de la cual pue -
da darse este efecto; los individuos en una sociedad de 
este tipo, no son extraf!os entre sr, sin embargo, el con
tinuo cambio de una capa social a otra diferente, provoca 
que no se dé un completo conocimiento entre los miem
bros, y por lo tanto, no existe tampoco una íntima rela
ción entre ellos, esto se explica por el hecho de que al 
pertenecer un individuo a diferentes grupos sociales, su 
"área" de solidaridad, se hace más grande y abarca a 
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muchos individuos pertenecientes a diferentes clases, 
así, al no concentrarse en una clase, el hombre se hace 
"individualista'', y elige ya no a un grupo o "casillero" 
determinado, sino más bien a personas o sea "átomos 
sociales", Consecuencia de esto mismo, la solidaridad y 
el antagonismo, pierden más fuerza, ya que al no con
centrarse en un grupo determinado, el individuo no al
canza a cultivar un sentimiento de solidaridad con los in
dividuos de una capa social determinada, pero por otro 
lado tampoco alcanza a guardar un sentimiento negativo 
hacia un grupo social determinado. 

- La movilidad, favorece el aumento del individualis
mo, seguido por un vago cosmopolitismo y colectivismo.
Los siglos XIX y XX en las sociedades occidentales, 
se han caracterizado por un aumento del individualismo, 
por un debilitamiento del patriotismo y solidaridad inter
nacionales. Esta situaci6n tiene muchas causas, pero 
una de las que representan un importante papel, es la 
movilidad social. Esto lo explicamos porque en una so
ciedad movible, el individuo actúa considerándose ya no 
como parte de un grupo determinado, dentro del cual 
existen ciertas características comunes que hacen que se 
clasifique al individuo, de acuerdo al grupo que pertenece 
sino que más bien el individuo actúa tomando en cuenta su 
propia persona, ya que su apego social por una clase de
terminada y por sus características, es mínimo, debido 
a la fluidez del sistema social, así pues, dentro de una 
sociedad movible, al hombre no se le puede conocer de 
acuerdo con las características del grupo determinado en 
el que se encuentra o al cual haya pertenecido, sino que 
para conocerlo, es necesario tomarlo como individuo y 
estudiar su personalidad, así pues, vemos que una socie
dad movible, fomenta el desarrollo del individualismo. 

Todo esto, puede también explicar la d if usi6n de 
cierto vago internacionalismo y de las tendencias colec
tivas de nuestro tiempo. Esto es, el individuo ya no se 
encuentra ubicado en una posici6n social determinada, si
no que puede cambiar, tanto de una posición social a otra, 
como de un país a otro, porque no existen obstáculos pa
ra ello, esto trae como consecuencia que él se considere 
ya un "ciudadano del mundo", un cosmopolita, un ínter-
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nacional. Todo esto, trae también como consecuencia 
que su solidaridad, sea cada día menor, el individuo ama 
a todo el mundo pero a ningún ser humano en especial, lo 
cual en un momento dado, provoca hasta el desprecio de 
la vida humana, ya que el individuo se oc upa de todos, 
pero de nadie en particular, así pues, no siente la pérdi
da de los miembros particularmente considerados. (92) 

La movilidad social, también fomenta el aislamiento 
del individuo, éste, al tratar de huir de esa soledad in
terna, procura adherirse a cualquier organismo social, 
esta necesidad se hace más grande, mientras más se de
sintegra la familia, sin embargo, aún cuando el individuo 
trate de adherirse a un organismo social para olvidar su 
soledad interior, la misma movilidad social, no permite 
que los individuos se arraiguen a esos organismos, pues
to que el individuo sigue cambiando constantemente de 
posición social. 

El tema de la movilidad social, es sumamente exten
so e interesante, así pues, mucho más puede decirse en 
torno a él, sin embargo, es importante no perder de vis
ta nuestro objetivo principal, que es el de estudiar este 
tema, para que teniendo noción de él, quede expresado 
con más claridad lo relativo a las clases sociales, que 
son el terna principal que estamos tratando. Así pues, 
tomando en cuenta esto, veremos finalmente y de una 
manera muy concreta, la relación que existe entre el 
concepto de movilidad social y el de las clases sociales, 
aún cuando consideramos que esta relación se desprende 
de todo lo que hasta aquí hemos dicho, sin embargo, sí 
creemos necesario puntualizar algunos aspectos en torno 
a este punto. 

II. 7. - Relación que existe entre la movilidad social y las 
clases sociales. 

Dentro del estudio de las clases sociales, la impor
tancia que tiene la movilidad social, es muy grande, ya 
que como lo hemos estudiado, no se puede hablar de cla
se social, sin hablar de la movilidad social, aún cuando 
sf sería factible hablar de la movilidad social, sin aludir 
al tema de las clases sociales (por ejemplo, tenemos el 
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caso de una sociedad que se rige bajo el sistema de cas
tas, en donde es factible que exista la movilidad social, 
aún cuando el movimiento de los individuos, sea mínimo, 
ya que como lo hemos visto en una sociedad ideal, sería 
factible concebir la inexistencia de la movilidad social, 
pero en la realidad no ha existido por lo menos hasta 
ahora, una sociedad en la cual la movilidad social no se 
presente y en donde los individuos se encuentren coloca
dos permanentemente en una posici6n social, sin oportu
nidad de cambiar). 

En toda sociedad dividida en clases los individuos tie
nen siempre la oportunidad de ascender en la escala so
cial, solamente requieren de dos cualidades necesarias: 
capacidad y ambici6n. Vemos entonces, que al referir
nos a las clases sociales, estamos aludiendo a un tipo de 
sociedad en el cual no existe una divisi6n infranqueable y 
tajante de los individuos en capas sociales, en este tipo 
de sociedad, el individuo no se encuentra encasillado de 
por vida en una determinada posici6n social y por lo tan
to, dependiendo de su capacidad, ambición o incluso has
ta de su suerte, tiene oportunidad de cambiar esa posi
ci6n social en la que se encuentra por una más alta o más 
baja según el caso. 

Así pues, podemos ver que al tratar el tema de cla
ses sociales, debemos necesariamente aludir al tema de 
la movilidad social, ya que estos dos conceptos socioló
gicos puede decirse que van unidos, de ahí que se consi
dere importante el estudio de la movilidad social, dentro 
del estudio de las clases sociales. 



CAPITULO 111 



"LAS CLASES SOCIALES DESDE EL AMBITO FILO
SOFICO JURIDICO Y SOCIAL". 

CAPITULO III 

Relaciones entre las clases sociales. 

Habiendo visto en el capítulo precedente lo relativo a 
la clase y la movilidad social, desde un punto de vista 
conceptual, en este capítulo, tocaremos lo relativo a las 
relaciones entre las clases sociales, esto, atendiendo a 
nuestro estudio sobre la clase social considerándola ya 
no solamente como un concepto, sino viendo a la clase 
social, como el agrupamiento de individuos, que existen, 
viven y se relacionan. 

El tema de las relaciones entre las clases sociales, 
además de ser muy importante, nosotros consideramos 
que es también muy interesante, sobre todo desde un pun
to de vista práctico, esto es, que si se pudiera realizar 
un estudio sociológico sobre este terna, observaríamos 
muchas cosas interesantes, sabríamos el porqué de cier
tas actitudes de algunas personas con relación a otras, 
que según ellas, no pertenecen a su misma clase social, 
y tal vez, hasta podríamos llegar a descubrir el porqué 
de diversas actitudes de inconformidad e incluso hasta 
rivalidad entre los miembros de las diferentes clases so
ciales; para realizar un estudio de esta naturaleza, se
ría necesario seguir una serie de pasos previamente es
tudiados así como realizar encuestas a gran escala, ela
boradas por personas especializadas en este tema, todo 
esto, con el objetivo de saber má.s sobre las relaciones 
que se establecen dentro de una sociedad y concretamente 
dentro de una sociedad clasista, para finalmente aplicar 
los resultados de ese estudio de una rnanera positiva para 
la misma suciedad, a través de la creación de nuevas le
yes, o la aplicación de las ya existentes, buscando en to
do momento, el bienestar común. 
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Sin embargo, consideramos que por lo menos hasta 
ahora, no se le ha dado gran importancia al estudio de 
las relaciones entre las clases sociales, y mucho menos, 
se ha realizado un estudio socio-jurídico como el que he
mos comentado, y si ya se ha realizado, es claro que no 
se le ha dado la importancia que tiene como auxiliar para 
el Derecho, ya que un estudio así, aportaría valiosos co
nocimientos sociol6gieos para la prevención de algunos 
de los muchos delitos que se cometen, para la creación 
de nuevas leyes, o bien la aplicación de las ya existentes. 

Haremos pues, una breve reseña en este capítulo, so
bre esas relaciones que se entablan entre los individuos 
de la sociedad, refiriéndonos concretamente, a la clase 
social, no sin antes, volver a reiterar nuestra opini6n 
sobre la importancia que puede llegar a tener este tema, 
el poco estudio que se ha hecho en torno a él. 

Para desarrollar este capítulo, lo dividiremos en 
tres parágrafos, en el primero, expondremos brevemen
te la opinión de algunos autores sobre cuántas clases so
ciales existen dentro de la sociedad, esto con el objeto de 
establecer con claridad, cuántas clases sociales son las 
que integran la sociedad, y sobre esta base, re alizar 
nuestro estudio sobre sus relaciones. 

En el segundo parágrafo estudiaremos, basándonos en 
la opinión del Dr. Lucio Mendieta y Núñez, qué tipo de 
relaciones son las que se establecen entre los individuos 
que integran una clase social, y los individuos que inte
gran otra clase social diferente a la primera. 

Finalmente en el tercer parágrafo, veremos breve
mente, las relaciones que pueden llegar a entablar los 
individuos que integran una misma clase social, redon
deando así nuestro tercer capítulo. 

Ill. l. - Cuántas y cuáles son las clases sociales que for
man una sociedad. 

En este primer parágrafo, estudiaremos brevemente, 
cuántas y cuáles son las clases sociales que forman una 
sociedad, para esto, expondremos brevemente, la opi
ni6n de algunos autores sobre este tema; ya que, así co
mo ya hemos visto en los capítulos precedentes que los 



- 119 -

autores no han podido llegar a un acuerdo sobre cuál es 
el concepto de clase social, tampoco han podido ponerse 
de acuerdo sobre cuántas son las clases sociales que in
tegran la sociedad, así pues, veremos cuál es la opini6n 
de algunos autores en torno a este tema. 

l. - La opini6n de Karl Marx. - Este autor, como lo 
hemos visto anteriormente, es el primero que realiza un 
estudio sistemático sobre la clase social; asímismo, tam
bién aporta una opinión sobre cuántas y cuáles son las 
clases sociales que integran la sociedad. 

Como lo hemos visto en el primer capítulo, algunos 
autores consideran que la opinión de este autor sobre las 
clases sociales es muy confusa, ya que en ocasiones con
sidera una concepci6n dicotómica de la clase social, 
mientras que en otras ocasiones, este autor, considera 
que existen tres, cuatro o más clases sociales. 

Marx considera primeramente dentro de su obra 
"Manifiesto del partido comunista", que en toda sociedad, 
existen dos clases sociales que se agrupan de acuerdo a 
sus relaciones con los medios de producción y que son: 

- La burguesía; constituida por los opresores, aque
llos individuos que poseen los medios de producción, y 
por otro lado, 

- El proletariado (los oprimidos), que se encuentra 
constituido por aquellos individuos que se ven en la nece
sidad de vender su fuerza de trabajo para poder vi
vir. (93) y (94) 

Por otro lado, Marx considera en otras obras suyas, 
(95) que en una sociedad, existen diferentes clases so
ciales, como los obreros asalariados, los terratenientes, 
los pequel'los burgueses, los banqueros, los tenderos, los 
obreros agrícolas, el subproletariado, etc. Sin embargo, 
como lo hemos dicho anteriormente, esta aparente con
fusión que existe en la opinión de Marx, se resuelve si 
tomamos en cuenta que este autor considera a la clase 
social desde dos puntos de vista: 

lo. Al hablarnos de su concepción dicotómica, Marx 
considera a la clase social, como una categoría analítica, 
que va a explicar el cambio de un sistema social a otro, 
y proyecta la dirección que va a seguir la sociedad capi
talista, es decir, desde este punto de vista, Marx consi-



- 120 -

dera que existen dos clases sociales, por el hecho de que 
en toda sociedad, existen conflictos sociales entre las di
ferentes clases, sin embargo, todas esas clases o "sub
clases", como él las llama, se van a ir reagrupando en 
dos clases principales que son la burguesía y el proleta
riado, las cuales finalmente, se enfrentarán en una lucha 
que traerá como consecuencia el triunfo del proletariado 
y una sociedad sin clases. 

2o. Desde un segundo punto de vista, Marx, estudia 
a las clases sociales pero viéndolas como entidades con
cretas hist6ricamente determinadas, es decir, al hablar
nos de dos o más clases sociales, se refiere a los es
tratos que han existido o existen en un momento deter
minado, es decir, como descripción de una sociedad, en 
un momento de su historia. 

Así pues, consideramos que para Marx, la clasifica
ción que considera como la más importante es la que se 
refiere a que en una sociedad existen dos clases sociales, 
la burguesía y el proletariado, ya que es esta clasifica
ción la que -por lo que hemos podido concluir- toma en 
cuenta para explicar su teoría. 

2. - La opinión de Arist6teles. - Aristóteles, consi
dera una doble clasificación de las clases sociales de 
acuerdo con diferentes criterios. 

- En el primero toma en cuenta la profesión y divide 
a las clases sociales en: Labradores, artesanos, comer
ciantes, mercenarios, guerreros, magistrados, ricos y 
funcionarios. 

- En su segunda clasificación, este pensador toma en 
cuenta el criterio de la riqueza, y nos dice que en cada 
estado existen tres clases de ciudadanos que son: los ri
quísimos, los pobrísimos y los que no son ni muy pobres 
ni muy ricos. Esta clasificación ha sido la inspiradora 
de otras clasificaciones, por su sencillez y objetivi
dad. (96) 

3. - Clasificación de los fisiócratas. - Los fisiócratas, 
adoptan las bases generales del pensamiento aristotélico, 
Quesnay, considera tres clases sociales que son: la clase 
propietaria, formada por los duenos del suelo y por los 
que ejercen la soberanía; la clase productora compuesta 
por los agricultores, y la clase estéril, que comprende 
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la industria, el comercio, la servidumbre y las profesio
nes liberales. 

Esta clasificación, toma como base el criterio de la 
riqueza, por eso, la clase estéril se llama así, porque 
es improductiva en el sentido de que no crea una riqueza 
nueva. 

4. - Clasificación de G. Schmoller. - Este autor, to
mando en cuenta su profesión, divide a las clases socia
les en: 

- Los grandes industriales y financistas, 
- Los patronos de mediana importancia, 
- Los pequenos patronos, 
- Los altos funcionarios, profesiones liberales y em-

pleados de empresas privadas, y, 
- Los trabajadores. 
5. - Clasificaci6n de A. Bauer. - Tomando como base 

el poder en la sociedad, este autor, considera dos gran
des clases sociales que son: 

- La clase dirigente, formada por los legisladores, 
jueces, jefes del estado, agentes del poder ejecutivo, 
ejército, clero e intelectuales, y, 

- Las clases dirigidas, que se constituyen por los 
campesinos, los obreros industriales, patronos, comer
ciantes y banqueros, agentes de transporte, indigentes y 
criminales. 

6. - ClasÜ"ícaci6n de Warner y Lunt. - Estos autores, 
toman como base la ubicaci6n objetiva mis o menos alta 
en la pirámide social, y clasifican a la población de la 
ciudad "yanqui", en seis clases que son: propiamente su
perior, superior inferior, media superior, media infe
rior, inferior superior, y propiamente inferior. (97) 

7. - Clasificaci6n de Carlos Gide. - Tomando como ba
se los ingresos, este autor distingue seis clases sociales 
que son: 

- Los propietarios territoriales, que son aquellos que 
perciben la renta. 

- Los capitalistas rentistas que son aquellos que per-
ciben el interés. 

- Los empresarios que perciben el beneficio. 
- Los obreros que perciben el salario, 
- Los empleados que perciben el sueldo, y, 
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- Los menesterosos que perciben la limosna. 
8. - Clasificaci6n de Pitirim A. Sorokin. - Desde un 

punto de vista macroscópico, este autor distingue cuatro 
clases sociales que son: 

- La clase de los trabajadores industriales o proleta
rios. 

- La clase de los campesinos o agricultores, 
- Los graneles propietarios terratenientes en vías de 

desaparición, y, 
- La clase capitalista, que está en tren de transfor

marse en clase de gerentes-técnicos o "managers". 
Este autor, considera que "cada una de estas clases 

puede subdividirse a su vez en 'subclases' ". (98) 
9. - La clasificación de Lloyd Warner. - Este autor, 

clasifica las clases sociales de los Estados Unidos de 
Norteamérica, en: upper-upper (supra superior), lowcr
upper (superior), upper-middle (media superior), lower -
middle (media baja), upper-lower (media superior) y 
lower-lower (baja). 

El autor Kurt Mayer, explica esta clasificación, y 
nos dice que, la supra superior, comprende a la élite so
cial de rancio abolengo; la superior, está. formada por 
los nuevos ricos, ansiosos de ser aceptados como iguales 
por las antiguas familias; la alta, clase media, se en
cuentra formada por comerciantes sólidos y dueños de 
empresas que no tienen pretensiones de aristocracia; la 
baja clase media, se forma principalmente por los cléri
gos, los pequeños comerciantes, y algunos obreros cali
ficados; dentro de la alta clase baja, se encuentran los 
trabajadores calificados, y otros obreros pobres pero 
respetables, y la clase más baja, la forman los obreros 
semicalificados y no calificados y los sin trabajo que vi
ven en los barrios humildes. 

10. - Clasificaci6n de Von Wiese. - Este autor, clasi
fica a las clases sociales en: paupérrimos, clase traba
jadora, pequeños capitalistas (pequef\os burgueses y 
campesinos), clase rica, clase de los que tienen todo el 
poder de la riqueza (plutocracia, magnates de los truts, 
latifundistas, sei'\ores de la banca), dentro de la clase 
trabajadora, Von Wiese, considera tres subdivisiones, de 
acuerdo con la posibilidad que se tenga de substitución de 
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los trabajadores, estas subdivisiones son: la capa social 
más fácil de ser substituida, los trabajadores manuales y 
asalariados; la de los trabajadores que se pueden susti
tuir con relativa facilidad, y la de los trabajadores que 
son muy difíciles de sustituir. 

Esta exposición de la opinión de algunos autores so
bre la clasificación de las clases sociales, nos deja en
trever, que como lo hemos dicho anteriormente, no ha 
sido posible que los autores lleguen a un acuerdo en torno 
a este tema, esto quizás se deba a que, como nos dice el 
Dr. Lucio Mendieta y Núf\ez, el estudio sobre cuántas y 
cuáles son las clases sociales dentro de una sociedad, es 
un tema de interés ele la Sociologfa, pero no de la Socio
logía general, sino más bien de la Sociología nacional, ya 
que se encuentra condicionado por las circunstancias es
pecíficas de cada país. 

Sin embargo, para desarrollar el estudio que preten
demos hacer sobre las clases sociales, para nosotros es 
necesario tomar una clasificación determinada para que, 
en base a ella, establezcamos los tipos de relaciones que 
se pueden llegar a entablar entre sus miembros, para 
esto, tomaremos como base la opinión aportada por el 
Dr. Lucio Mendieta y Nú!'lez, quien se inclina más bien 
por la división aristotélica de las clases sociales. (99) 

Clasificación del Dr. Lucio Mendieta y Nú!'lez. -
Este autor, nos dice que en todos los países de cultu

ra occidental, así como en toda sociedad civilizada, se 
encuentran tres clases sociales que son: 

- La clase alta, 
- La clase media, y 
- La clase baja. 
La clase alta. - La clase alta, según este autor, se 

encuentra integrada por tres tipos de individuos: 
- Aquel núcleo pequel1o de individuos que intP.gran las 

familias ricas, que han venido emparentándose a lo largo 
del tiempo, y que han sabido conservar su riqueza y su 
prestigio social; 

- Aquellos individuos que son ricos, pero que no tie
nen los antecedentes familiares que tienen los integrantes 
de la clase alta, aún cuando esa riqueza a la que nos re
ferimos sea igual o superior a la de los miembros de la 
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"élite", de la clase alta, y, 
- Se encuentran también dentro de esta clasificación, 

aquellos individuos a los que se les califica como "arri
bistas'', por haberse insertado dentro de la clase alta, 
gracias a un cambio de fortuna; pero que, sin embargo, 
aún cuando están en ella, no se considera que estén den
tro de ella, por no reconocérseles como antiguos miem
bros de la misma. 

Esta clasificación y explicación aportadas por Men -
dieta y Núfl.ez, se refieren concretamente a la sociedad 
occidental; por otro lado, este autor considera que en 
toda sociedad civilizada, la clase alta, se distingue de 
las otras clases sociales, porque posee determinadas ca
racterísticas propias y que son: 

- Posesión de la riqueza, bienes de fortuna, capital, 
etc. 

- Forma refinada de vida material y moral, satisfac
ción de las necesidades humanas, individuales y colecti
vas, por medio del goce de las cosas mejores. 

- Sentimiento de seguridad y de orgullo de clase. 
- Reflejo orgánico, en el aspecto físico, en las mane-

ras, de las características antes mencionadas, hasta 
constituir tipos diferenciados de selección como resulta
do del "cultivo social". 

- Comportamiento dominado por las convicciones so -
ciales, rigurosamente cumplidas, vida de frecuente rela
ci6n y trato dentro de círculos reducidos formados exclu
sivamente dentro de la propia clase alta. 

- Propósito decidido de no mezclarse por medio de 
matrimonios, sino con personas de su misma clase so
cial. 

- Preocupaci6n constante por guardar las aparien
cias. 

- Espíritu reaccionario y conservador. (100) 
Todas estas características, son las que distinguen a 

la clase alta como tal. 
La clase media. - Al hablarnos de la clase media, 

Mendieta y Nút'lez, nos hace notar un problema que existe 
en torno al estudio de este tema, este problema radica en 
que no puede determinarse a(m, si la clase media se en
cuentra formada solamente por una clase, o se integra 
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por varias clases. Este autor considera que la clase me
dia se encuentra integrada por diferentes sectores, cada 
uno de los cuales presenta rasgos particulares, sin em
bargo, todos estos sectores, poseen determinados carac
teres comunes que le dan un sello especial al conjunto. El 
estudio de las características de esta clase se dificulta 
en la opinión de este autor, por el hecho de que se en
cuentra en medio, es decir, por su indefinición entre dos 
términos, de cada uno de los cuales recibe cierta in
fluencia, ( 101) sin embargo, Mendieta y Núñez, enumera 
las siguientes características propias de la clase media: 

- Imita las formas de vida de la clase alta, que pare
ce ser en este aspecto puramente formal, su ideal cons
tante: vestidos, muebles, habitaciones, espectáculos, 
etc. La diferencia única está siempre considerando a la 
clase media en su gran masa, en la calidad de las cosas, 
en la plenitud de las satisfacciones. 

- Concede gran importancia a la cultura, a la ciencia, 
a la técnica, a las profesiones como medios para conse -
guir bienestar económico y satisfacción moral. 

- Tiene un alto sentido ético y religioso. 
- Sus ambiciones se limitan a obtener el bienestar y 

la satisfacción moral principalmente por medio del tra
bajo; no se preocupa por acumular riquezas. 

- Se le considera como un factor moderador de equi -
librio, en la lucha social, en virtud de que es conserva
dora. Esta característica, surge del hecho de que la 
clase media, ama y respeta el derecho de propiedad por
que la ha adquirido con muchos esfuerzos, y tiene el te
mor e indignación de ser desposeída de ella, esta justi
ficación de su derecho, la ha llevado a justificar todo de
recho de propiedad sin tomar en cuenta que entre los 
miembros de la clase alta, existen grandes propiedades 
que no tienen el mismo fundamento. 

Es por esto, que la clase alta le debe mucho a la cla
se media, porque sin ella, pronto sería destruida por el 
proletariado sindical. En cambio, este proletariado con
sidera que la clase media, retarda el triunfo de su causa, 
porque es conformista, pusilánime y antirrevolucionaria. 

Sin embargo, la cultura y el alto sentido ético y reli
gioso de la clase media, lleva a muchos de sus integran-
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tes al análisis crítico de las sociedades humanas. Es así, 
como de la clase media han salido, en todos los tiempos, 
grandes revolucionarios y reformadores, los apóstoles de 
la justicia social. 

- Exhibe una arraigada tendencia a cubrir las apa
riencias, a guardar las formas sociales aCtn a costa ele 
los más grandes sacrificios. 

- Se opone a mezclarse por medio del matrimonio con 
la clase baja. 

- Vida de relación social casi exclusivamente entre 
personas de su misma clase. 

- Tiene una base económica, un cierto bienestar ma
terial mínimo, derivado de la renta de pequenas propie
dades, de reducidos capitales, o del trabajo personal o 
de ambos elementos. Este bienestar, se acerca a la co
modidad desahogada, al cierto lujo en algw10s sectores 
de la clase media, pero sin llegar al lujo desorbitado y 
ostentoso de la clase alta. 

- Se ocupa generalmente de trabajos técnicos. En los 
países civilizados, se encuentra integrada por la bu ro -
cracia, los pequeños rentistas, los pequeños industriales 
y artesanos, los pequeños propietarios rústicos y urba
nos, los profesionistas, los empleados de empresas pri
vadas, en todos estos casos, la clase media, realiza la
bores intelectuales y materiales que requieren cierta 
cultura, y en la mayoría de las veces, con oc i mi entos 
científicos y técnicos, facultades de dirección y decisión, 
de organización y ejecución. {102) 

En los países ele cultura occidental, nos dice Mendie
ta y NCtñez, que la clase media se divide en tres secto
res: El primer sector, lo integran aquellos individuos 
cuya familia goza de una sólida posición económica. El 
segundo, aquellos individuos cuya familia vive con cierta 
comodidad, producto de su trabajo y de pequeflas rentas o 
ingresos, y el tercer sector, lo integra la clase media 
pobre que es en donde se encuentran todos aquellos indi
viduos que realizan muchos sacrificios para conservar 
una apariencia decente y honorable. {103) 

La clase baja. - Mendieta y Nú.flez, nos dice que en 
toda sociedad, la llamada clase baja, se encuentra inte
grada por individuos sin patrimonio o cuyas propiedades 
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tienen muy escaso valor, de tal modo, que viven casi o 
exclusivamente del producto de su trabajo. Como rasgos 
distintivos y universales de esta clase, Mendieta y Núi'lez, 
considera los siguientes: 

- Instrucci6n rudimentaria, en algunos países gran
des sectores de esta clase, son analfabetas, pero en todo 
caso sus conocimientos se limitan a los que se imparten 
en las escuelas de la llamada primera ensei'lanza. 

- Se dedica a trabajos manuales que requieren princi
palmente, el empleo de la fuerza material o de la acción 
física personal. 

- Su forma de vida es inferior a Ja de Ja clase media, 
la calidad de su indumentaria comúnmente usada, la de 
su habitación, alimentos, es siempre de escaso valor; 
ocupa las localidades más baratas en los espectáculos 
públicos, y los servicios de toda índole que requiere en 
su vida, son siempre de bajo costo. 

- Sus maneras de hablar y de conducirse son burdas. 
- Es muy religiosa, sin comprender en toda su pro-

fundidad y abstracción, los principios de su religión. 
- Es imprevisora. 
- No obstante la fuerza de su número que le permiti-

ría realizar, en un momento dado una total subversión 
social, respeta el orden social existente; es el más firme 
sostén de la división en clases y de la estructura jurídica 
que mantiene las desigualdades y las injusticias sociales. 

La clase baja por sí misma, es generalmente, inca
paz de organizarse en movimientos ideológicos. A pesar 
de su situación económica, acepta el estado de cosas 
existente y solo reacciona y se rebela cuando gentes de 
las otras clases sociales, especialmente de la clase me
dia, la dirigen y le dan un programa y una bandera. (104) 

En todos los países de cultura occidental, la clase ba
ja se integra de la siguiente manera: 

- Individuos que son obreros, pero que tienen eleva
dos salarios. 

- Individuos que tienen apenas lo indispensable para 
vivir, y, 

- Los desocupados, los vagabundos y los miserables. 
Considera Mendieta y Núnez, que la inquietud de esta 

clase, depende del predominio numérico de alguna de es-
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tas tres categorías de proletarios. ( 105) 
Hemos estudiado hasta este momento, las diferentes 

clasificaciones sobre cuántas y cuáles son las clases so
ciales que integran una sociedad, como podemos a pre -
ciarlo, no existe un consenso sobre este tema, sin em
bargo, como lo hemos dicho anteriormente, nosotros de
bemos tomar como base, una clasificación de las clases 
sociales, para el desarrollo de este capítulo, así pues, 
tomaremos como punto de partida, la divisi6n que de las 
clases sociales hace el Dr. Lucio Mendieta y Núnez, ya 
que es ésta la que nosotros consideramos como la más 
sencilla y la má.s adecuada para la realización de nuestro 
estudio. 

III. 2. - Relaciones que se establecen entre los miembros 
de una clase social y otra. 

¿Qué tipo de relaciones se entablan entre los miem
bros de las diferentes clases sociales? Esta, es la pre -
gunta que trataremos de contestar en el presente pará.
grafo. 

Empezaremos recordando lo que ya con anterioridad 
hemos dicho acerca de que, desde el principio de la hu
manidad, siempre han existido las desigualdades socia
les, el hombre, que de naturaleza tiende a vivir en so
ciedad, se ve en la necesidad de relacionarse con los de
más hombres, sin embargo, hay que hacer notar que 
por lo menos hasta hoy en día, no existe todavía una so
ciedad en la que todos los hombres se relacionen en un 
plano de igualdad; en todas las sociedades, las relaciones 
que se entablan entre sus miembros, no son relaciones 
de personas iguales, sino que siempre se ha visto, que 
las personas que dentro de la escala social tienen una po
sici6n más alta, se consideran diferentes a las que no 
tienen una posici6n tan privilegiada como ellas, y esta si
tuación también se dá a la inversa, esto es, que los indi
viduos que ocupan posiciones sociales bajas, consideran 
que son diferentes a los demás e incluso en ocasiones, 
toman una actitud negativa hacia ellos. 

De una pequena encuesta que realizamos en nuestra 
colonia, y entre los amigos, pudimos observar que, la 
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mayoría de las personas entrevistadas, consideran que 
nuestra ciudad, se encuentra dividida en sectores, de los 
cuales unos son más "ricos" que otros, y asimismo, al
gunos de esos individuos "ricos", consideran como infe
riores a aquellos que no tienen una posición social igual o 
semejante a la suya; esta situación se puede observar a 
simple vista, mediante el análisis objetivo de a 1 g un os 
sectores de nuestra capital, ya que, efectivamente como 
nos lo han hecho notar las personas que entrevistamos, 
existen algunas zonas dentro de nuestra ciudad, que gozan 
de má.s privilegios, oportunidades, posibilidades de tra
bajo, etc., que otros sectores, en donde se encuentra 
má.s dificultad para sobresalir. Esto, consideran algunos 
de nuestros entrevistados, es consecuencia de que algu
nos sectores pueden tener "contactos", es decir, perso
nas que los ayudan, amistades que en un momento dado, 
pueden ofrecerles un empleo que los ayude a ascender 
dentro de la escala social, oportunidad que la inmensa 
mayoría de las personas, no puede tener. 

De todas estas opiniones, pudimos sacar una op1mon, 
que podríamos decir, coincide con el sentir general de 
las personas a las cuales se les cuestionó en torno a este 
tema; todas ellas, consideran que, en nuestra sociedad, 
así como en todas las demás sociedades, existen indivi
duos que ocupan un lugar diferente dentro de la escala 
social, y que como consecuencia de esta diferencia de 
posición, existe también una diferencia en el trato entre 
las personas, ya que una persona que se considera "ri
ca", generalmente también considera que es más que to
das las demás, y por ello, las tratará como personas in
feriores. 

Sin embargo, si bien es cierto que dentro de nuestra 
sociedad existe esta diferencia, que quizás sea muy noto
ria en algunos sectores o entre algunos individuos de la 
sociedad, también es cierto, que todos los individuos por 
el hecho de vivir dentro de esa sociedad, se ven en la ne
cesidad de relacionarse con las demás personas, aún 
cuando algunos individuos considerados particularmente, 
no logren entablar una relación cordial y estrecha con los 
demá.s. 

Es necesario aclarar que, esta situación de rechazo 
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entre los individuos que pertenecen a diferente clase so
cial, no puede ser tomada como una regla general, ya 
que la experiencia personal que hemos tenido, nos ha en
senado que, existen individuos que aún cuando son consi
derados por los demás como pertenecientes a un nivel 
social alto, no por ello, consideran que deba existir una 
división tajante y un rechazo hacia los demás individuos 
que no se encuentran en una posición semejante o igual a 
la suya. 

Por otro lado, debemos hacer hincapié en la impor
tancia que tiene este tema dentro de la Sociología, y por 
otro lado también la gran importancia que tiene para el 
Derecho, ya que un estudio profundo sobre las relaciones 
que se establecen entre una clase social y otra, podría 
traer como consecuencia, que se obtengan valiosos datos 
y conocimientos, que en un momento dado pueden ayudar 
a resolver algunos de los muchos problemas sociales que 
aquejan a nuestra ciudad. 

Habiendo hecho las anteriores observaciones, entre
mos de lleno a nuestro tema. Antes que nada, no debe
mos olvidar, que para realizar el estudio de las relacio
nes entre las clases sociales, hemos hecho una división 
de la sociedad en tres clases sociales, sin embargo, esa 
división la hemos adoptado con la finalidad de hacer más 
clara nuestra exposición sobre las relaciones entre las 
clases, y de ninguna manera debe tomarse como una di
visión tajante de la sociedad en tres clases sociales, den
tro de las cuales, existen individuos cuya relación no 
puede exceder de los límites fijados por su clase, ya que 
como lo hemos estudiado en el capítulo relativo a las di
ferencias que existen entre la casta y la clase social, una 
característica de esta última, es que no fija para los in
dividuos que la integran, ciertos límites, los cuales, no 
pueden ser excedidos por ellos en sus relaciones con los 
otros individuos que integran la sociedad, es decir, en 
una sociedad clasista, no existe como en el caso de una 
sociedad que se rige por un sistema de castas, una pro
hibición para los miembros de una clase social determi
nada, de relacionarse con los demás individuos que inte -
gran la sociedad. 

Consideramos también prudente, puntualizar en el he-
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cho de que hemos tomado en cuenta la división tripartita 
que nos dá el Dr. Mendieta y Núñez, por la facilidad que 
ofrece su estudio, no obstante, esto no significa que esta 
división sea aplicable de una manera concreta y tajante a 
nuestra sociedad mexicana, ya que para hacer una afir
mación así, debe existir el precedente de un estudio pro
fundo y sistematizado, como lo hemos dicho con anterio
ridad, de nuestra sociedad, con la finalidad de determi
nar cuántas y cuáles son las clases que existen en nues
tra sociedad, y en base a qué criterios se considera que 
existen dichas clases sociales. 

Pasando a nuestro estudio, diremos que, es un hecho, 
que entre las clases sociales existen relaciones, sin em
bargo, ¿Cuáles son esas relaciones sociales? 

El Dr. Mendieta y Núñez, nos habla sobre esto, y nos 
dice que entre las clases sociales se establecen princi
palmente tres tipos de relaciones que son: 

-De convivencia, 
-De contacto, y 
-De tratamiento. 
Las relaciones de convivencia. - Surgen como conse

cuencia de que las clases sociales, coexisten para for
mar parte de un todo, ese todo es la sociedad, así pues, 
como parte integrante de ella, los miembros de las dife -
rentes clases se entremezclan diariamente en diversos 
lugares y en diferentes formas, sin ponerse en contacto o 
llegar a tratarse. 

El Dr. Mendieta y Núñez, considera que este tipo de 
relación, es la más importante de las tres relaciones que 
hemos mencionado, ya que de ella se derivan las otras 
dos, y por otro lado, el solo hecho de convivir, es ya una 
relación, caracterizada por las múltiples influencias mu
tuas que se realizan sin necesidad siquiera de que las 
gentes se hablen o se comuniquen sus pensamientos y 
sentimientos deliberadamente. 

Por ejemplo, el hecho de acudir a un lugar público, 
nos obliga a vestirnos y comportarnos de una manera di
ferente a cuando estamos solos, o por ejemplo, la in
fluencia que ejerce en nosotros la actitud de las grandes 
masas, cuando se encuentran reunidas y proyectan algún 
tipo de sentimiento. 
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La convivencia de las clases sociales. favorece el fe
nómeno de la imitación entre ellas, y al mismo tiempo, 
determina una función específica de cada una. Como par
te integrante de un todo que es la sociedad, los individuos 
de las diferentes clases se entremezclan diariamente en 
diversós lugares y en diferentes formas, sin ponerse en 
contacto o llegar a tratarse. 

La relación de contacto. - Dentro de esta relación, los 
contactos que se establecen entre los miembros de las 
diferentes clases sociales, se traducen en relaciones su
perficiales, diarias e infinitas. Por ejemplo, en el sa
lón de belleza, en el camión, en el restaurant, en las ac
tividades de trabajo, etc. 

La importancia sociológica de este tipo de relaciones, 
radica en el hecho de que pueden llegar a transformarse 
en una relación más estrecha que es el tratamiento. 

La relación de tratamiento. - Dentro de este tipo de 
relación, el trato es la conexión entre individuos de di
versa categoría social que favorece el paso de una clase 
inferior a otra superior, el tratamiento es el contacto 
frecuente entre las personas en situación de aparen te 
igualdad, y que establece entre ellas, ciertas obligacio
nes de carácter moral. 

Estos tres tipos de relaciones son los que entablan 
los miembros de las diferentes clases sociales, de ellas, 
la que reviste una particular importancia como ya lo he
mos dicho, es la de convivencia, ya que de este tipo de 
relación se derivan los otros dos. (106) 

Esa relación social, entre los individuos de las dife
rentes clases sociales, se hará más estrecha o más su
perficial, dependiendo del tipo de relación de que se tra
te, sea una relación de convivencia, de contacto o de tra
tamiento. 

Hemos visto hasta ahora, qué tipo de relaciones se 
pueden establecer entre individuos que pertenecen a dife
rentes clases sociales, pasemos ahora, a exponer algu
nas consideraciones que pueden ser útiles dentro del es
tudio que estamos realizando sobre este tema, para es
to, expondremos algunas características de cada una de 
las clases sociales, las cuales pueden llegar a ser útiles 
para comprender mejor la importancia que tiene el estu-
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mos dicho, es la de convivencia, ya que de este tipo de 
relación se derivan los otros dos. (106) 

Esa relación social, entre los individuos de las dife
rentes clases sociales, se hará más estrecha o más su
perficial, dependiendo del tipo de relación de que se tra
te, sea una relación de convivencia, de contacto o de tra
tamiento. 

Hemos visto hasta ahora, qué tipo de relaciones se 
pueden establecer entre individuos que pertenecen a dife
rentes clases sociales, pasemos ahora, a exponer algu
nas consideraciones que pueden ser útiles dentro del es
tudio que estamos realizando sobre este tema, para e&
to, expondremos algunas características de cada una de 
las clases sociales, las cuales pueden llegar a ser útiles 
para comprender mejor la importancia que tiene el estu-
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dio de las clases sociales, para el Derecho, estudio que 
sin embargo no ha sido hecho de una manera profunda, ni 
se le ha dado la importancia que tiene. 

La exposición de las características de cada una de 
las clases nos ayudará a comprender mejor, qué inter
vención puede tener cada una de ellas en la sociedad, y 
de qué manera repercute su actividad y actitudes en el 
ámbito del Derecho. 

Para realizar nuestro estudio, tomaremos la opinión 
del Dr. Mendieta y Núnez, como lo hemos venido hacien
do a lo largo del desarrollo de este capítulo, ya que es 
este autor, más que ningún otro quien nos dá las bases de 
las cuales podemos partir para desarrollar una breve 
síntesis sobre este tema. 

La clase alta. -
Esta clase, se caracteriza por poseer el poder eco

nómico y político. Los individuos que integran esta cla
se, admiten la tercera forma de relación la del trato, 
pero solamente con individuos que pertenecen a su mis
ma clase social,. relación que procuran evitar en cuanto 
les es posible, tratándose de individuos que no se en
cuentran en una posición social semejante a la suya. 

Los individuos que pertenecen a esta clase social, 
exteriorizan su rechazo hacia individuos que no son con
siderados por ellos como "iguales", presentando deter
minadas actitudes, tales como el frecuentar círculos ex
clusivos, lugares públicos reservados so lamente para 
ellos, tomando actitudes de superioridad hacia personas 
de más baja condición social, etc. 

El Dr. Mendieta y Núi'1ez, considera que esta actitud 
de evidente discriminación social, se acentúa tratándose 
de sociedades en las que subsiste la nobleza; por otro la
do, en el caso de las democracias, esta situación casi no 
se observa por el hecho de que por ejemplo cualquier 
persona puede tener acceso a restaurantes de lujo, y a 
los mejores espectáculos si dispone de dinero suficiente 
para ello, sin embargo, nos dice el Dr. Mendieta y Nú
f'lez, que de hecho, la diferencia económica y de cultura, 
mantiene la discriminación con igual fuerza que si se 
fundara en leyes. 

Es importante hacer notar, que esa discriminación, 
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puede dar origen a una serie de actitudes algunas veces 
positivas pero por lo general negativas, por parte de los 
demás miembros de la sociedad, por otro lado, la dis
criminación que realizan algunos individuos hacia los de
más miembros de la sociedad, puede provocar que el in
dividuo se encuentre motivado para procurar ascender en 
la escala social, por medio de su trabajo, buscando tam
bién cultivarse por medio del estudio, es decir, puede 
suceder que por "orgullo", un individuo quiera ser 1 más', 
para no seguir sufriendo las humillaciones de los demás 
individuos a través de un camino lícito como el de su tra
bajo y estudio, sin embargo, muchas veces, las personas 
no tienen ni la posibilidad, ni el dinero suficiente para 
procurarse una mejor educación y trabajo, y es entonces, 
cuando surge el otro extremo, que es el de que el indivi
duo quiera ascender en la escala social, sin embargo no 
lo puede hacer por encontrarse en situación desventajosa, 
así pues, el individuo encontrándose en esta situación, 
trata de adquirir todo esto, a través de la delincuencia, 
es decir, se dedica a cometer: fraudes, robos, incluso 
hasta asesinatos, con tal de poder allegarse los recursos 
necesarios con los cuales pueda llegar a ser considerado 
como miembro de una clase social más alta que la que de 
origen posee. 

Por otro lado, esa misma discriminación social, pue
de originar un cierto resentimiento por parte de los 
miembros que integran las clases sociales discriminadas, 
y esto a su vez, traerá por consecuencia, inconformida
des de todo tipo, agresiones, incluso de tipo físico, para 
con los miembros de la clase social más alta, y como úl
timo resultado, el brote de revoluciones que vendrán a 
afectar a la sociedad entera, y a su sistema político e in
cluso hasta jurídico, ya que los que originan este tipo de 
movimientos, pueden intentar un cambio total de la so
ciedad, con tal de que las condiciones políticas y jurídi
cas que reinen en dicha sociedad, en adelante les sean 
favorables. 

Esta situación, sería el resultado de un caso extremo 
de inconformidad, originado por el resentimiento al cual 
nos hemos referido con anterioridad, resentimiento pro
vocado, por el diferente trato que se le dé a una persona 
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por no poseer la misma "calidad social", que otra. 
El autor Juan Lazarte, así como J. Maxwell, (107) 

nos hablan sobre las consecuencias que produce esa os
tentaci6n de riquezas por parte de ciertos individuos den
tro de la sociedad. Nos dice J. Maxwell, que, esa osten
taci6n de lujo, es causa de tendencias criminales. Por 
ejemplo, la vida elegante y fácil de las mujeres ricas, 
origina un sentimiento de inconformidad entre las demás 
mujeres, lo cual provoca que busquen también una vida 
fácil a través de la prostituci6n, que se origina como 
consecuencia de que existen individuos que les ofrecen 
una mejor condici6n de vida, dinero, joyas, etc., a cam
bio de que cedan a sus pretensiones amorosas, todo esto 
origina también un relajamiento moral en los individuos 
que trae también consecuencias para la sociedad en gene
ral. 

La convivencia de la clase alta con la media y con la 
baja, también puede traer como consecuencia que se pro
duzcan actos delictuosos, provocados por el deseo de los 
miembros de la clase alta, de sostenerse en sus posicio
nes; estos actos se traducen en: sobornos hacia otros in
dividuos e incluso fraudes o delitos de otro tipo, que 
realizan con la ayuda de otros individuos, a cambio de 
una cierta remuneraci6n que pueda ayudar, a estos Ctlti
mos, a mejorar sus condiciones sociales. 

Sin embargo, no podemos pensar que la clase alta, es 
solo productora de consecuencias negativas para la so
ciedad; también puede traer efectos muy positivos para 
la misma, como la fundaci6n de centros culturales, que 
ayuden al mejoramiento de la sociedad en general, o el 
crear nuevas fuentes de trabajo o de asistencia social, 
que en un momento dado, pueden ayudar a evitar todos 
esos efectos negativos a los que nos hemos reierido, o 
por lo menos a atenuarlos. 

La clase media. -
Esta clase, se caracteriza, por ser conservadora y 

propagadora de la cultura, ya con anterioridad hemos 
mencionado que esta clase, es determinante para mante
ner el equilibrio social, ya que actCta como mediador en
tre la clase alta y la baja. 

La clase media, contribuye a la formaci6n de élites 
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intelectuales y de profesionistas, técnicos, etc., que 
ayudan al mejor funcionamiento de la sociedad, y que al 
mismo tiempo, ayudan también a la propagación de la 
cultura. Esta clase, no posee recursos económicos en 
exceso, lleva un tren de vida moderado, y de cierta aus
teridad que dá la tónica moral a la sociedad, en ella se 
resumen la opinión pública, porque es la parte más cons -
ciente del pueblo, y a la vez tiene a su alcance medios 
de expresión y ele manifestación que influyen en el go
bierno, en los centros políticos y en las otras clases so
ciales. En suma, en la clase media, se concretan las 
cualidades sociales. 

Algunos pensadores, reconocen que esta clase posee 
un gran valor social, por tener una posición intermedia 
que sirve de punto ele unión y equilibrio entre los indivi
duos que pertenecen a la clase alta, y los individuos que 
pertenecen a la clase baja, así como también porque es 
una clase abierta que le permite a los individuos ascen
der en la escala social, o bien que recibe a los que por 
un cambio de fortuna, no les fue posible seguir conser
vando su posición social privilegiada; por otro lado, tam
bién esta clase favorece la diseminación del trabajo, así 
como la equitativa distribución del mismo, y con ello, de 
la riqueza. 

Nosotros consideramos poi· nuestra parte, que esta 
clase social representa un papel muy importante dentro 
de la sociedad, ya que los individuos que la integran, por 
lo general poseen una cultura más o menos considerable, 
y son estos individuos, los que realizan estudios, y los 
que se preocupan por mantener un equilibrio dentro de la 
sociedad, así como también son los que se preocupan por 
mejorar las condiciones de vida ele muchas personas, 
realizando cambios favorables a la sociedad, pero sin 
violencia ni agresiones para con ninguna ele las otras cla
ses sociales, sino más bien con base en el estudio, 
creando normas tácitas o expresada en leyes, que ori
ginan el mejoramiento de la sociedad en general. 

La clase baja. -
Esta clase, ejerce una influencia social de carácter 

pasivo. Su sola presencia, clá origen a que muchos indi
viduos de la clase alta, creen instituciones que ayuden al 
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mejoramiento social de esta clase. 
El Dr. Mendieta y Núflez, considera que este tipo de 

instituciones, son el producto de un remordimiento cons
ciente o inconsciente de la clase alta, la cual reconoce 
que existe una injusticia social, nos dice este autor, que 
la existencia de esta clase social, es un disolvente de la 
organización social capitalista más o menos lento y efec
tivo; pero constante. Considera Mendieta, que el go
bierno, reacciona a las críticas que le hacen aquellos que 
defienden al proletariado, mediante la creación de Insti
tutos de Asistencia Social, y Servicio social en favor de 
la gente desvalida, así, aún cuando sea de una manera 
indirecta, la clase baja influye en la distribución de los 
recursos del estado; otra manera de influir de la clase 
baja, es por los partidos políticos, ya que gracias a su 
volumen, es decir, a la gran cantidad de individuos que 
existen y que tienen una baja posición social, los partidos 
políticos, buscan que todos esos individuos se adhieran a 
ellos para lograr sus aspiraciones políticas. 

Nosotros podemos af\adir a esta opini6n, que la clase 
baja, efectivamente posee determinadas cualidades que la 
hacen ser un factor determinante pará la actitud que debe 
tomar, pero no solamente el gobierno mediante la crea
ci6n de institutos de protección a los desvalidos, sino 
que también determina la actitud de la sociedad en gene
ral, ya que por otro lado influye en la creación de leyes 
que determinan una situación más favorable para los 
miembros de esta clase. Así pues, vemos que la impor
tancia que tiene esta clase, radica en que dentro de ella 
existe un gran número de individuos que pueden llegar a 
determinar la orientación que deba tomar la política del 
gobierno de la sociedad de que se trate, así como las 
normas que deban dictarse para su mejoramiento social; 
hemos visto en muchas ocasiones, que esta clase realiza 
protestas, manifestaciones, declaraciones, etc., con la 
intención de atraer la atención hacia ellos, y poder obte
ner algo más de lo que poseen y ascender así dentro de la 
escala social; sin embargo, es necesario también notar 
que, dentro de esta clase se encuentran individuos que, 
pudiendo obtener por propio mérito una posici6n social 
más alta, la apatía es lo único que les impide realizar 
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esto, así pues, es necesario orientar a todos ellos en el 
sentido de que pueden existir mejores posibilidades para 
ellos, pero que sin embargo esas posibilidades se encon
trarán con esfuerzo individual, y no por sí solas. 

Hemos visto hasta ahora, algunas características que 
poseen cada una de las clases sociales que integran una 
sociedad, éstas y muchas otras características, pueden 
ser objeto de un estudio socio-jurídico con el prop6sito 
de sacar datos que pueden auxiliarnos en la resoluci6n o 
prevenci6n de algunos de los muchos problemas sociales 
que tiene nuestra sociedad y que por otro lado, podrían 
ser tomados como base para dictar normas que ayuden al 
mejoramiento de la sociedad en general. Aún cuando no 
tenemos conocimiento de que se hayan efectuado estudios 
recientes sobre esto, no debemos descartar la posibili
dad de que se estén realizando o de que en un futuro se 
le preste más atenci6n a este punto, y se realice un es -
tudio socio-jurídico sobre las clases sociales. 

III. 3. - Relaciones que se establecen entre los individuos 
que pertenecen a una misma clase social. 

Hemos visto en el parágrafo anterior, lo relativo a 
las relaciones que se establecen entre las diferentes cla
ses sociales que integran la sociedad, en este parágrafo, 
estudiaremos brevemente, y con base en lo que hemos 
dicho ya con anterioridad, qué tipo de relaciones se esta
blecen entre los individuos que pertenecen a una misma 
clase social. 

En realidad, no existe mucho qué decir en torno a es
te punto, sin embargo, resulta interesante hacer una 
pausa, para ponernos a pensar, si realmente existe algu
na diferencia entre las relaciones que se establecen entre 
los individuos que pertenecen a diferentes clases socia
les, y las relaciones que se establecen entre los indivi
duos que pertenecen a una misma clase social. 

Quizá todo esto tenga mucho que ver con lo que Marx 
nos decía sobre la llamada "conciencia de clase", que 
puede llegar a desarrollar una clase social determinada, 
sin embargo, hay que reconocer que si bien es cierto que 
podría llegar a darse esta conciencia de clase de la que 
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nos hablaba Marx dentro de una clase social, por otro 
lado, también es cierto que en nuestra sociedad existe 
solamente una pequefla posibilidad de que esto ocurra, ya 
que la mayor parte de los individuos, no reconocen a qué 
clase social pertenecen y mucho menos se encuentran 
conscientes de que pertenecen a esa clase social. Esta 
opinión nuestra, se vi6 reforzada con la opinión de algu
nas personas de nuestra colonia y amistades, quienes a 
la pregunta de: ¿Qué es lo que usted considera que es 
una clase social?, muchos de ellos no supieron definirla 
y otros más, ni idea tenían de lo que era, no obstante 
esto, un dato interesante que pudimos obtener, es que a 
pesar de que no sabían lo que era una clase social, todos 
ellos coincidieron al decir que pertenecían a la clase me
dia; esto lo único que demuestra, es que nuestro conoci
miento sobre la clase social, es simplemente de ''oídas 11

, 

es decir, nuestra sociedad no sabe en general, lo que es 
una clase social, sin embargo, ha oído o escuchado al 
vecino decir que pertenece a la clase media, y como "yo 
me parezco a él, entonces, yo también pertenezco a la 
clase media". As! pues, la conclusión que podemos sa
car de todo esto, es que nuestra sociedad en general no 
coincide en una idea única de las clases sociales, así 
pues, no se puede decir que los individuos que la integran 
sepan donde empieza su clase social, y donde termina, o 
bien, qué factor es el determinante para clasificar a un 
individuo como perteneciente a una clase social, y por 
otro lado, aún cuando llegaran· a aclararse estos puntos, 
no podemos afirmar que los individuos que se consideran 
como pertenecientes a una clase social determinada por 
parte de los demás miembros de la sociedad, estén cons
cientes de ello. 

Así pues, consideramos que al no poder delimitar los 
campos de las clases sociales, tampoco podemos decir 
que exista una notable diferencia entre las relaciones que 
se dan entre los individuos que pertenacen a cada una de 
las clases sociales y los demás integrantes de la socie -
dad, y las relaciones que se dan entre los miembros de 
una misma clase social, ya que no existe como en el caso 
de las castas, una limitante, de la cual los individuos no 
puedan rebasar en sus relaciones con otros individuos. 
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Resumiendo un poco, podemos decir que, entre los 
individuos que se consideran como integrantes de una 
clase social determinada, existen relaciones de todo tipo, 
incluso, si tomamos la clasificación que nos dá el Dr. 
Mendieta y Núi'lez, podemos decir que entre los indivi
duos que integran una misma clase social, se dan los 
tres tipos de relaciones: de convivencia, de contacto y 
de trato; esto, atendiendo a todo lo que hemos dicho con 
anterioridad. 

El Dr. Mendieta y Núflez, nos hace notar que, entre 
los miembros que integran la clase alta, las relaciones 
de convivencia y de contacto, las realizan entre ellos y 
todos los individuos que integran la sociedad, sin hacer 
distinciones, sin embargo, tratándose de relaciones más 
estrechas como las de tratamiento, estos individuos pro
curan realizarlas con individuos de su misma pos1c10n 
social, y evitarlas al máximo, tratándose de individuos 
que tienen una posición social más baja. (108) 

Nosotros podríamos afladir algo a esta opinión apor
tada por el Dr. Mendieta y Núflez, consideramos que en 
nuestra sociedad, esta actitud se encuentra remarcada en 
algunos sectores de la misma, ya que, efectivamente, y 
como lo hemos comentado con anterioridad, algunos indi
viduos que se consideran como miembros de la clase al
ta, procuran cuanto les es posible evitar todo tipo de 
contacto y más aún de trato, con otros individuos que no 
ocupan una posición social privilegiada como la suya; sin 
embargo, como en todo, esta situación no podemos gene
ralizarla, ya que podemos encontrar casos en los que es -
ta situación no se dá; existen muchos individuos en nues -
tra sociedad, que aún cuando se les puede considerar co
mo miembros de la clase alta, por poseer muchas ca
racterísticas que dejen notar esta situación, no por ello, 
consideran a los demás individuos como inferiores, y 
procuran en todo lo que les es posible, tratarlos como 
"iguales". 

Así pues, la conclusión a la que podemos llegar des
pués de realizar nuestro estudio, es que entre los indivi
duos que integran una misma clase s.ocial, así como en
tre los individuos que integran diferentes clases sociales, 
se establecen todo tipo de relaciones. Tomando la opi-
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ni6n del Dr. Mendicta y Núnez, podemos decir que, tra
tándose de uno y otro caso, se dan tanto las relaciones de 
convivencia, como las de contacto y las de trato, aún 
cuando esta situación no pueda llegar a darse en todos los 
sectores que integran nuestra sociedad. 



CAPITULO IV 



"LAS CLASES SOCIALES DESDE EL AMBITO FILO
SOFICO JURIDICO Y SOCIAL". 

CAPI'.l'ULO IV 

Realidad social de las diferencias sociales y con-

secuencias que producen. 

El tema de las clases sociales, es un tema sumamen
te vasto e interesante, tanto que, como lo hemos dicho ya 
con anterioridad resultaría imposible agotar su estudio 
en un solo análisis, sin embargo, consideramos que aún 
cuando no se puede agotar totalmente este tema en todos 
sus aspectos, sí podemos estudiarlo con el objetivo de 
resaltar su importancia en un aspecto determinado. 

Así pues, tomando en cuenta esto, consideramos ne
cesario estudiar un punto en especial acerca de este te
ma, el cual a nuestro parecer adquiere una particular 
importancia, este punto es al que denominaremos como 
el aspecto "socio-jurídico-filos6fico de las Clases Socia
les~ Un estudio de este tipo, es en nuestra opinión, muy 
importante e interesante, ya que de llevarlo a cabo, se
ría posible estudiar a las clases sociales ya no como un 
simple concepto, aplicable únicamente a nivel teórico, 
sino más bien como formando parte de una realidad so
cial, aplicando posteriormente los conocimientos que de 
su estudio obtuviéramos con el objeto de orientar en me
jor forma las normas jurídicas que lleguen a crearse o 
bien para interpretarlas, lo cual traería como último re
sultado, el mejoramiento social. Por otro lado, un estu
dio de esta naturaleza, nos ayudaría de igual forma a 
realizar una actividad preventiva más eficaz, con la fina
lidad de evitar algunos de los múltiples problemas socia
les que se originan en nuestra sociedad, y que por sus 
consecuencias, entran necesariamente dentro del estudio 
del Derecho. 

Aún cuando todo esto ya lo hemos mencionado con an
terioridad, consideramos que es necesario tenerlo pre-
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sente en todo momento a lo largo del desarrol1o de nues
tro estudio, con el objeto de no perder de vísta la fin ali -
dad última del mismo, la cual busca principalmente, re
saltar una vez más, la importancia que para el Derecho 
tiene la Sociología como ciencia, y de una manera más 
concreta, las ventajas que para el Derecho tendría un es
tudio socio-jurídico-filos6fico de las clases sociales, 
como una realidad dentro de cada sociedad. 

Tomando en cuenta todo esto, y con el objeto de re
dondear finalmente nuestro estudio, habiendo visto a las 
clases sociales desde un punto de vista más bien te6rico, 
consideramos necesario ahora en este capítulo, estudiar
las pero esta vez, desde un punto de vista al que podría
mos denominar como práctico, esto es, analizar a las 
clases sociales pero de acuerdo con una realidad concre -
ta: la realidad socio-jurídica de nuestra sociedad. 

Con el objeto de lograr un estudio sistemático de este 
tema y exponerlo de una forma más clara, consideramos 
necesario divídir este capítulo en diferentes subparágra
fos. 

En el primero de ellos, estudiaremos si existen real
mente en nuestra sociedad, diferencias sociales entre los 
indivíduos, si esas diferencias pueden ser clasificadas 
como clases sociales, y de ser así, en base a qué las 
consideramos como tales, veremos entonces, en qué nos 
basamos para afirmar que las clases sociales existen en 
nuestra sociedad. 

En un segundo parágrafo, veremos brevemente, qué 
tipo de consecuencias pueden llegar a producir esas dife
rencias sociales, y de una manera más concreta, estu
diaremos algunas de las consecuencias de tipo jurídico 
que provoca esa desigualdad social. 

Todo esto, con la finalidad principal de introducirnos 
para realizar en un 5o. capítulo, un estudio filosófico 
acerca dd tema que estamos tratando, ya que considera
mos que, sin una vísi6n de tipo filosófico, no cubriría
mos totalmente el objetivo principal de este trabajo, el 
cual consiste en darnos una idea real, pero al mismo 
tiempo también estudiar cuáles son aquellas causas pri
meras que debemos tomar en cuenta al crear así como 
para comprender en forma más adecuada, nuestras dis -
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posiciones jurídicas. 

IV. l. - Realidad social de las diferencias sociales. Cla
ses sociales, ¡.Cuántas y cuáles son? 

En este primer parágrafo, veremos brevemente tres 
aspectos principales de nuestra realidad social; en un 
primer punto, veremos si en realidad se ven las diferen
cias sociales a las que hemos hecho ya menci6n, y en qué 
nos basamos para hacer una afirmaci6n de esa naturale
za, en un segundo punto, veremos si esas diferencias 
pueden ser denominadas como clases sociales y en qué 
nos basamos para denominarlas de esa forma, y final
mente en un tercer punto, veremos si las diferencias so
ciales a las que nos hemos referido, solo se dan en una 
determinada parte de nuestra sociedad, o bien existen las 
diferencias sociales a un nivel que podríamos decir que 
es general. 

IV. 1. 1. - ¿Existen en realidad las diferencias sociales 
entre los individuos de nuestra sociedad? ¿Esas 
diferencias sociales, pueden ser calificadas como 
clases sociales? 

Para iniciar un estudio de este tipo, consideramos 
que es importante antes que nada, recordar lo que por 
clase social entendemos, así pues, recordemos que en 
nuestro primer capítulo, hemos definido a las clases so
ciales de la siguiente manera: "Es un concepto sociológi
co, que hace referencia a un grupo de individuos que se 
aceptan unos a otros como iguales, por poseer una posi
ci6n semejante, determinada por ciertos constitutivos 
sociales, tales como, su modo de vivir, su posici6n eco
nómica, la estima social en que se tenga a sus miembros, 
etc. {109) 

De acuerdo con nuestra definici6n, vemos que al ha
blar de clase social, hacemos referencia a un concepto 
sociológico que identifica a algunos individuos como igua
les en virtud de que poseen en común una determinada 
característica que hace que dichos individuos ocupen una 
posición semejante dentro de la escala social. 
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Recordemos también que esta característica a la que 
nos estamos refiriendo, se establece tomando en cuenta 
ciertos constitutivos sociales, tales como el prestigio 
social, el poder, el aspecto econ6mico, etc., de tal for
ma que es de acuerdo con el constitutivo social que se to
me en cuenta, como puede llegar a clasificarse a un indi
viduo como perteneciente o no a una clase social deter
minada, aún cuando puede darse el caso de que la posi
ci6n social que un individuo ocupe de acuerdo con un 
constitutivo social, determine también en cierto grado, 
la posici6n que ese mismo individuo ocupa de acuerdo con 
los demás constitutivos sociales. 

Concreticemos un poco: De acuerdo con lo que hemos 
estudiado sobre la clase social en nuestro primer capítu
lo, (110) y en base a la definici6n de clase social, po
demos afirmar que se considera que una sociedad, se en
cuentra dividida en clases sociales porque existen dife
rencias entre los individuos que la integran, diferencias 
que poseen la característica de que nacen del seno mismo 
de la sociedad, pero que sin embargo, no se encuentran 
respaldadas por una ley que justifique su existencia co
mo es en el caso de las sociedades de castas en donde las 
diferencias sociales tienen un sentido religioso y más 
aún, hasta legal. ( 111) 

En nuestra realidad social, podemos ver que entre 
los individuos que integran nuestra sociedad, existen di
ferencias, estas diferencias consideramos que son prin
cipalmente de dos tipos: las diferencias naturales, y las 
diferencias sociales. 

En cuanto al primer tipo de diferencias, las diferen
cias naturales, éstas, como ya lo hemos mencionado al 
principio de nuestro estudio, son aquellas que los indivi
duos poseen desde su nacimiento y que son inherentes a 
sus personas, así por ejemplo tenemos que existen indi
viduos obesos y delgados, altos y bajos, rubios y more
nos, etc., este tipo de diferencias, existen en todos los 
campos sociales, y nuestra sociedad, no se encuentra 
exenta de esta situaci6n. 

En cuanto al segundo tipo de diferencias a las que nos 
hemos referido, las diferencias sociales, éstas, son 
aquellas que surgen del seno mismo de la sociedad y que 
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se traducen en diferencias que existen entre los indivi
duos pero que no vienen a ser inherentes a ellos, sino 
que más bien, son diferencias dadas por la misma socie
dad: este tipo de diferencias, son las que principalmente 
hemos considerado a lo largo del desarrollo de nuestro 
trabajo y que ahora finalmente vamos a tomar en cuenta 
para analizar si entre los individuos de nuestra sociedad, 
existen o no. 

Veamos pues, primeramente, cuáles pueden ser esas 
diferencias y de qué manera podemos con-iprobarlas, no 
perdiendo de vista que nos referimos concretamente a 
nuestra realidad social. 

Nosotros consideramos, como ya lo hemos dicho con 
anterioridad, que las diferencias sociales que existen en
tre los individuos, son aquellas diferencias que nacen del 
seno mismo de la sociedad: esto es, que la misma con
vivencia social, es la que dá lugar a que existan dichas 
diferencias sociales, ya que, al ser necesario vivir den
tro de una sociedad, no se puede esperar que todos los 
individuos se encuentren ocupando la misma posici6n 
dentro de la escala social, ya que esto sería y es, hasta 
este momento, una idea utópica difícilmente de llevar a 
cabo. Pero entonces cabe preguntarnos: ¿Cuáles son es
tas diferencias sociales y en base a qué se determinan? 
No olvidemos que estamos refiriéndonos concretamente a 
nuestra realidad social, de acuerdo con esto, hagamos 
una observación simplemente objetiva de ella, y obten
dremos una respuesta a estas preguntas. 

En nuestra opinión, estas diferencias sociales pueden 
ser principalmente de tres tipos que son: 

- Las diferencias económicas, 
-- Las diferencias ocupacionales y, 
- Las diferencias culturales a las cuales podríamos 

denominar también como educacionales. 
Para realizar tal afirmación, simplemente nos hemos 

concretado a observar a los individuos que integran nues
tra sociedad, por ejemplo, en cuanto a las diferencias 
económicas, podemos observar que por las calles de 
nuestra ciudad, existen muchos individuos que podríamos 
decir, que económicamente se encuentran muy mal en 
comparación con otros. (Ilustraciones 1 a 9). 
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Esta situación podernos observarla también en lo re
ferente al vestido y a la vivienda, los cuales tienen una 
base predominantemente económica, y, por otro lado, 
reflejan de una manera indubitable, la realidad social que, 
en cuanto a este aspecto, tienen los sujetos. 

Otro aspecto que refleja la existencia de las diferen
cias sociales en nuestra sociedad, consideramos que es 
el ocupacional; en cuanto a este aspecto, podemos obser
var claramente que en nuestra sociedad, existen dife
rencias en cuanto a las ocupaciones que tienen los indivi -
duos, esto sin embargo, no consideramos que tenga mu
cha relevancia en cuanto a que sea simplemente la dife
rencia de ocupaciones, sino que más bien, adquiere una 
particular importancia, si pensamos que no todas las 
ocupaciones que existen en la sociedad, son valoradas de 
la misma forma, es decir, dentro de la misma sociedad 
existen ocupaciones que por su importancia, dificultad o 
bien simplemente por el prestigio que han obtenido a tra
vés de los anos, son particularmente valoradas, conside
rándolas como de mayor prestigio que otras, de aquí, que 
surjan diferencias sociales entre los individuos que de -
sempel'lan una ocupación de este tipo, y los individuos que 
desempel'lan una ocupación que la misma sociedad ha con -
siderado que no tiene una importancia trascendental, así 
por ejemplo, podemos observar que un individuo que ocu
pa un determinado puesto dentro de una empresa como el 
de un gerente, recibe dentro de la misma e incluso mu
chas veces en otros sitios, un trato distinto, al que reci
be un cajero o un ayudante de cocina de esa misma em
presa, esta es una situación muy clara y podemos obser
varla, si no diariamente, sí en múltiples ocasiones. 

Debemos recordar que estamos realizando un estudio 
concreto de nuestra realidad social, no obstante, es im
portante aclarar que al hacer mención de las situaciones 
reales que existen en nuestra sociedad, no significa que 
nos encontremos de acuerdo con ellas. 

Finalmente un tercer aspecto que viene a reflejar las 
diferencias sociales que entre los individuos existen, es 
el relativo al grado de cultura. 

En cuanto a este punto, consideramos que aún cuando 
no es tan objetivo como los dos anteriores, no por ello 
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deja de tener una igual importancia. Por cultura, enten
demos que es "el desarrollo o mejoramiento de las fa
cultades físicas, intelectuales o morales, por medio de 
la educaci6n. ( 112) De acuerdo con esto, un sujeto será 
más o menos culto, de acuerdo con el mayor o menor 
desarrollo que de sus facultades haya hecho, sean inte
lectuales, morales o físicas, desarrollo que se ha ob
tenido por medio de la educación. Es muy común en 
nuestra sociedad, el que podamos escuchar hablar de in
dividuos que poseen una gran cultura, y que por esto, se 
distinguen de los demás individuos; este tipo de indivi
duos, en un aspecto o en otro, han logrado cultivar sus 
conocimientos a base del estudio, y por ello, han obte
nido un merecido respeto y prestigio social. 

En cuanto a este punto y tomando una opinión muy 
personal, consideramos que la cultura es el único indi
cador de diferenciación social, que a nuestro modo de 
ver, puede ser considerado como el más importante, ya 
que un individuo que ha cultivado su cultura, es digno de 
ser considerado especialmente. No obstante, sí podemos 
afirmar que este factor puede determinar los dos ante
riores, ya que un individuo culto, puede llevar a cabo una 
actividad ocupacional de gran importancia y por ello, ob
tener una posici6n econ6mica muy favorecida, aún cuan
do no podemos asegurar que ésta sea una regla general. 

Vemos pues, que estos son los principales aspectos 
que reflejan en nuestra sociedad las diferencias sociales, 
con esto, no queremos decir que solo sean ellos los úni
cos que se toman en cuenta para establecer las diferen
cias sociales que existen entre los individuos, ya que 
pueden existir otros factores que reflejen igualmente es
tas situaciones, sino que más bien, son estos tres aspec
tos, los que consideramos como más importantes y más 
propios de nuestra sociedad, es decir, los que más se 
toman en cuenta dentro de ella. 

Después de todo lo que hemos analizado, vemos en
tonces que en nuestra sociedad, sí existen efectivamente 
las diferencias sociales entre los individuos que la inte
gran, sin embargo, esas diferencias sociales¿ pueden ser 
calificadas como clases sociales?, y de ser así ¿ cuántas 
y cuá.les son? 
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Veamos: Hemos estudiado que la clase social, hace 
referencia a un grupo de individuos que se aceptan unos a 
otros como iguales, por poseer una posici6n semejante, 
determinada por ciertos constitutivos sociales tales como 
su modo de vivir, su posición económica, etc. 

Tomando en cuenta esta definición, vemos que al ha
blar de clase social, hacemos referencia a esas diferen -
cias, de las cuales, hemos hecho mención ya con ante
rioridad, y a esos factores que en este caso denomina
remos como constitutivos sociales, los cuales realizan 
un doble efecto: el primero, el que dentro de un plano ge
neral, los individuos se diferencien entre sí, y por otro 
lado, hablando de grupos determinados, el que se acepten 
unos a otros como iguales, por poseer una posici6n se
mejante de acuerdo con ellos; así pues, podemos afirmar 
entonces que en nuestra sociedad, efectivamente existen 
las clases sociales. Esta afirmación, podemos también 
comprobarla incluso hasta legalmente, tcmando en cuenta 
los artículos 25 y 28 constitucionales, en su primero 
y segundo párrafo respectivamente, los cuales hacen 
mención, constitucionalmente de la existencia de las cla
ses sociales aún cuando no las regulan de manera espe
cífica, sino que simplemente las mencionan. (113) 

IV. 1. 2. - ¿Cuántas y cuáles son las clases sociales en 
nuestra sociedad? 

Ahora bien, ya hemos visto y comprobado que las 
clases sociales, en nuestra sociedad existen, sin embar
go, es necesario estudiar ahora: ¿Cuántas y cuáles son 
esas clases sociales? 

En cuanto a este punto, podemos observar que en tor
no a él no existe un acuerdo, ya que no obstante los es tu -
dios ya realizados, aún no se ha podido unificar un crite
rio en relación a cuántas y cuáles son las clases sociales 
que componen nuestra sociedad. Sin embargo, nosotros 
consideramos necesario dar una respuesta, aún cuando 
haya sido obtenida de un estudio muy superficial acerca 
de este punto; así pues, trataremos de resumir un poco 
el criterio que se ha dado sobre él. 

En base a los datos aportados por los periódicos en 
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torno a este tema, pudimos obtener algunos que pueden 
ayudarnos a unificar un criterio. Este criterio se en
cuentra referido específicamente a que en nuestra socie
dad, las clases sociales se encuentran clasificadas prin -
cipalmente de acuerdo con dos aspectos: 

1. - El aspecto laboral, y, 
2. - El aspecto económico. 

l. - En cuanto al primer aspecto, los datos obtenidos, 
reflejan que en nuestra sociedad, se le ha dado una parti
cular importancia a la "clase trabajadora" o bien "clase 
obrera". (Ilustraciones 10 a 14). Sin embargo, no obs
tante que bajo el calificativo de trabajador hemos de con -
siderar a "toda persona física que presta a otra persona 
física o moral, un trabajo personal subordinado" (Artí
culo 80. de la Ley Federal del Trabajo), en el caso de 
las consideraciones de hecho que se hacen por los repor
tajes obtenidos, hemos visto que bajo este calificativo se 
considera solamente a aquellos individuos que obtienen 
una remuneraci6n más o menos equivalente al salario 
mínimo, es decir, que al hablar del trabajador en estos 
casos, se hace referencia a aquellos individuos que no 
obtienen grandes retribuciones por su actividad, a los 
que podríamos denominar como obreros, son a éstos, a 
los que se les ha tomado más en cuenta como una clase 
social diferente de las demás. 

Siguiendo esta línea, podemos fácilmente deducir, que 
dentro de esta clasificación de los individuos como perte
necientes a una clase social determinada, debe también 
existir además de la "clase trabajadora" o bien "obrera", 
otra u otras clases sociales, sin embargo, no podemos 
afirmar que en realidad exista una "clase empresarial" 
o de otro tipo, a(m cuando sí es posible para nosotros, el 
encontrar frecuentemente en los periódicos, artículos 
que mencionan a los empresarios o industriales, como 
individuos que generalmente se "oponen" a los intereses 
de la 11 clase trabajadora". 

2. - En un segundo aspecto, tomando en cuenta el fac
tor econ6mico, hemos deducido de los datos obtenidos, 
que nuestra sociedad considera principalmente de acuer
do con este factor, tres clases sociales: La clase rica, 
la clase media y la clase pobre. (Ilustraciones 15 a 25). 
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Diariamente podemos encontrar que los individuos 
hablan acerca de que existe gente muy "pobre" o bien, 
que por otro lado se conoce a cierto individuo que es "ri
co", al interrogar sobre este punto, los individuos afir
man que por pobre se entiende que se hace referencia a 
un individuo que no posee gran capacidad económica, o 
bien que esa capacidad es nula, y por el otro lado, un in
dividuo rico, es aquel que tiene grandes posibilidades 
económicas y que obtiene muchos bienes, gracias a que 
su aspecto económico es muy favorecido. Por otro lado, 
vemos que entre estas dos clases de individuos, se en
cuentra una clase intermedia que es la "clase media", 
aquella que podríamos decir que no tiene mucho bienestar 
económico, pero que sin embargo, sí le es posible sub
sistir decorosamente. 

Esto lo podemos fácilmente comprobar, simplemente 
observando reportajes periodísticos o de revistas, o bien, 
realizando preguntas a algunos sujetos, preguntas tales 
como ¿A qué clase social pertenece usted? a lo cual, 
quizás un gran número de ellos responda: a la clase me
dia; y por su parte, aquellos individuos no muy favoreci
dos por su situación, responderán simplemente: "Yo soy 
pobre sef\or". Todo esto, lo vemos diariamente, sin em
bargo, en ocasiones, no nos detenemos a observar un po
co nuestra realidad social, la cual puede traernos mu
chas enseflanzas muy útiles. 

Dentro de este aspecto económico, es importante que 
hagamos mención a un punto realmente interesante e im
portante, este punto se refiere principalmente a una cla
se social, que toma una relevancia particular en nuestra 
sociedad: "Los campesinos". 

Frecuentemente, hemos oído hablar de este grupo so
cial, actualmente en todas las noticias de la radio, la te
levisión y en el periódico, escuchamos frecuentemente 
hablar acerca de ellos y de su situación. Nos hemos ocu
pado de este grupo, porque consideramos que por su si
tuación es por lo que se le ha dado importancia dentro de 
nuestra sociedad, ya que en ocasiones, ésta llega a ser 
muy preocupante, y más aún, si consideramos que los 
campesinos constituyen una de las bases económicas más 
fuertes de nuestra sociedad. 
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Un campesino es para nosotros, un individuo que per
tenece al campo, realizando una actividad propia del 
mismo, (114) a nuestra manera de ver, este grupo ha 
sido objeto de múltiples comentarios debido principal
mente, a su situación tan precaria en todos los aspectos, 
tanto cultural, educacional como también económica, a 
tal grado que ha sido considerado como un grupo especial, 
con problemas propios y que debe ser tratado de manera 
particular, de aquí, que consideremos a este grupo, co
mo especialmente importante. 

Resumamos un poco: Hemos visto hasta este momen
to, que dentro de nuestra sociedad, existen efectivamen
te, diferencias sociales, diferencias que por su misma 
naturaleza, llegan a formar clases sociales, las cuales, 
a(m cuando no han sido estudiadas de manera particular, 
no debemos tener duda de su existencia, ya que esta exis
tencia puede ser comprobada tanto de hecho, como por 
Derecho, si observamos lo dispuesto en el artículo 25 y 
28 constitucionales, los cuales mencionan que existen 
las clases sociales, aún cuando no define ni cuántas, ni 
cuáles son. Por otro lado hemos sintetizado las opinio
nes recopiladas de datos obtenidos del periódico, en don
de se puede comprobar primeramente, la existencia de 
las clases sociales, y en segundo lugar, cuáles y cuántas 
son éstas, y tenemos entonces que, en cuanto a este últi
mo punto, se pueden considerar dos aspectos principales: 
El económico, que considera a tres clases sociales, la 
rica, la pobre y la clase media, cada una con caracterís -
ticas propias; y por otro lado en un segundo punto, tene
mos el aspecto laboral, que aún cuando no es muy claro, 
sí considera a la clase trabajadora como una clase social 
determinada. 

IV. 1. 3. - Las diferencias sociales, se extienden a un ni
vel nacional. 

Veamos ahora finalmente en este último parágrafo un 
aspecto que también debemos tornar en cuenta a manera 
de complementar nuestro estudio. 

Hemos visto que efectivamente, en nuestra sociedad, 
las diferencias sociales existen entre los individuos, sin 
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embargo, esas diferencias, no solamente se dan entre 
los individuos, sino que más aún, estas diferencias exis
ten incluso hasta a nivel nacional. 

Esto lo podemos observar, si analizamos un poco, los 
datos que nos dan los mapas que obtuvimos del estudio 
"Geografía de la Marginación de Coplamar", en donde se 
realiza un estudio acerca de algunas zonas que se consi
deran más marginadas (115) que otras dentro de nuestro 
territorio (Ilustraciones 26, 27 y 27'). 

De esto, podemos obtener un dato interesante: que 
esta marginación es· una fuente indudable de diferencias 
sociales, diferencias que se traducen en última instancia, 
en problemas sociales de todo tipo, que se producen co
mo consecuencia de ella (no queremos sin embargo decir, 
que esta sea la única causa de los problemas sociales, 
sin embargo, tratamos de demostrar que puede llegar a 
ser una causa importante de los mismos, como lo vere
mos en nuestro siguiente parágrafo). 

Por otro lado, tenemos que esas diferencias sociales 
se dan de una manera alarmante incluso en el mismo 
Distrito Federal, en donde -supuestamente-, existe se
gún nuestros datos, el índice de marginación más bajo 
de toda la República, no obstante, de los datos obtenidos 
del "Plan de Desarrollo Urbanoº, realizado por el Pro
fesor Carlos Hank González como jefe del Departamento 
del Distrito Federal (Ilustraciones 28 a 31), podemos 
observar, que en la misma capital de la República, las 
diferencias sociales entre los individuos, son muchas y 
muy variadas, desde la vivienda, hasta el mismo salario 
que perciben. 

Todo esto, sin embargo, vá solamente con la finali
dad de comprobar que esas diferencias a las que hemos 
hecho mención, no son simplemente una idea dada por al
guien, sino que representan una realidad social que pro
duce consecuencias, muchas de las cuales, perjudican a 
la base misma de la sociedad: la familia, de allí, que se 
generen múltiples efectos perjudiciales no solo a nivel 
particular o individual, sino más bien a un nivel general 
o social. 
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Inadvertido el derecho laboral en Juárez; 
sólo 50% de las empresas tienen sindicato 

rez, Ramón Chacón Ro¡o. 
Indicó que de acuerdo a 
~ncuestas realizadas y con 
base a los dalos aportados 
por los diferentes organis· 
mos de la iniciativa privada, 
e•isten en esta ciudad aire· 
dedor de 5,300 empresas. 

Se considera exclusiva· 
mente las que pertenecen 
tanto a la Cámara Nacional 
de Comercio corno a la Cá
mara Nacional de la lndus· 
tria de Transformación, ya 
que los af<11ados por ley a Ja 
Cámara de Comerciantes en 
Pequeño, pcr su capacidad 
económica, diflcilmente 
cuenta.n con empleados, tra· 
tándose casi de subempleo. 

* 11 * 

Por tal motivo, partiendo 
de la cantidad de 5,200 em
presas, las encuestas arro
jan que menos del 5% de 
ellas cuentan con sindicatos, 
cifra que es considerada 
muy consetvadora. 

Con base en ello, se está 
hablando de la existencia en 
esta ciudad de alrededor de 
265 sindicatos o relacion 
con trabajadores sindicali· 
zados, ya que en el caso de 
los industriales o restauran· 
tes, se pertenece a un 
mismo sindicato. 

De esa cifra, se calcula 
que el número total de tra· 
bajadores sindicalizados no 
llega siquiera a Jos 20,000. 

Tomando en cuenta que 
en esta ciudad existen 
270.000 trabajadores. es to
davia más significativo el mi· 
n1mo avance del sindica
lismo en nuestra ciudad. 

AFlaró que se está refi· 
riendo exclwsivamente a las 
empresas privadas. 
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'"fs~'Cft~ásrea6. 
que las normas prolKtoras 
del salario deben rt1ular su 
acción y operar con energla 
al amparo de la le¡islación 
actual. mojori\ndola, si es 
susceptible de hacerlo, para 
coadyuvar en la soluclOn de 
los problefnas económicos 
de la población. 

Por otra parte. sostuvo 
que la contratación colectiva 
es el centro de acción jurl· 
dica y contractual de enten· 
dimlento entre trabajadores 
y patrones. 

Sin embargo, apuntó, .t1 

v1mienla obrero se encuen· 
tra una estrate¡ia que tienda 
a aclarar y a mod1licar la 
tendencia actual en lo que 
se refiere a los apartados 
"A" y "8" del articulo 123 
de nuestra Constitución, 
donde las normas del se· 
gundo 1partado modifican 
substancialmente la orien· 
tación y resultados de la lu· 
cha de la clase trabajadora, 
con lo cual se est4 cayendo 
en una PMdlente sin fin. 

Por lo anterior, prosiguió, 
el Congreso del Trabajo 

e un ro· 



UUH1vtlnA.1. 

La situación de los. obrerot es critica debido a su bajo pOder adquisitivo que podria 1er 
mejorado por 101 empres.arios si deciden incrementar IUI ln¡relOS, ya que el aumento a 
101 mlnimos quedó anulado por 111 alzas en blenes de Conf.Umo y ierv1c.ios, afirman h· 

deres cetemi1ta5 en YucaUn y Tamaulipr 

Freno a la carrera alcista de productos 
básicos, exigen los obreros yucatecos 

Por VAZMIN RODRIGUEZ S1•:lo el nll'') de los incmmen. E•rl1có Que co11\C1dente 
GALAZ los y que l~IJ.!P~lll· menle con el l1der de IO'i la 

c,,,,._ui dúr.;i,~o a su ~J~').f!n, iist<is Nerto Torres Ort1z, 1ª 
MERIOA, Voc \B de Mt'l•nqu~ffib!j cad;i, •nconform1d<1d de la casi! 

~¿~e';r~o~~~~~~ ~J~~;~:~~ce~L~x~1!1!6 ~J~.~°fáe~-Tf~~: 
tf.istcos esf3 creanOOiñCoñ t,1mb1én 1 '.>uJat.I de que desd~ ahora se 
~nñT?i!ICT~c SUQ!!Sl iesconsulle 

~~,~~ó fe~~~~! lr~~1.~~:~~:!~~~a~a1~og1~~~ª1'~~ 
1adores de Vucatan e•1g1ra - di~ rc:::ursr.s extrae. h'n re 
un freno a Ja avalancha de c.urndo ,, 1a bU<;queda de 
ilumenlo!:. a artículos de con· nu<!VO<:. lrilbaro~. ~ro loma 
o:.umo mdispcnsable !os es qué 1arrib1én hay es 

As1 lo rnanilesto el secre c,lsN d·~ los m1~mos 
tar10 general de la federa 
<:•on de Tr,i.ba¡adores de Yu· 
calán (CTM). Gonzalo Na· 
~airo Bdcz y agregó que no >:• 14 '/;< 
obstante la mole!.ha que 
sienlcn. no llegarán a la v10 
lencia porque eso per1ud1 
cana ¡i Yuco'Jt.ln y al pa1s. 

Agrego que e":.te enero 11,1 



LOS RICOS DE MEXJCO, 

POR CATEGORIAS Y EN ORDEft ALPABB11CO 

1 1 
S!inchei OsorioL: 1 erentea e ro 

~:~r;~~;. . 
{iJMlllon:rfos eñ!~arfJI: en la ba

rra de 101100 millones de dólares pera 
•rllb•. 

l 11) Multim/llonarlos en PHOI Vdóll· 
rll, con la mayor parte de 1u1 caplta· 

le4ifin~~~:~;8en~•º~~":,~~/~~~~,~~s1~ 
capital bastante acaudalada, ce1eros 
aobre todo, con cientos de propleda· 
des, ricos en peso• que han parmane-
cl&~ c~:~r:i::P,~~~~ el anonimato. 

~ Ricos pobra1: loa que, noobatan
ta su fortuna, est'n en le drt4tl. 
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B11rra 1 
Miguel Alem4n {Aluminio de M•iUco, 
Televlsa). 

.J•rónlmo Arengo fAurrer.t). 
Emilio Azcjrraga (Televlaa, Univlal6n). 
Alberto Bellleret (Carvecerla MoCti· 
zuma, Panal•,•). 
Pabfo Brener. 
Moid1 Cotlo (hotelH Camino Rlll, 
entre 01ro1J. 
Manuel eaplnou lglHiH (exbanque
ro, Bancomer). 

Lorenzo Servitje (Simbo). 
Eloy Vallina (Codsa). 
Merio V.4zquez Rafia (UPI, El Sol de 
México) . 
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HltTI N 

Oebrl•l AlercónJr. lSeguro1 La Repú· 
blica, El Heraldo). 
Gotón Aze.Arrag11 (PoaadH de Mdxf,
C:O, hotelea}. 
Carlos Gonz,lez Nova {Comercl1I Me· 
xlcan11. 
Eduardo legcrret1 lboln). 
Angel Lohda IGlg1nt•I· 
Alejo Paralr. (Scovll, Tahuacf,n). 
GHpar Rivera Torrea (lnmoblllarl1}. 
laaac Sebe (textiles, lnmobllferf11!. 
Alberto S1n101. 
Mex Sheln fln\'trtloneal. 
e.no. S!lm lbolN. r-.. Serlximo¡. 
FrtnclJCO Trouyet IOetc.). 

Berra 111 

~."~~\~ =~(:4.~~d=~~l11j11r1). 
Jod CherlrcLJI (Puebla). 
Cdmundo Guerrero (Hermotllfo~ 
Enrique Hoff1 (Hermoalllol. 
S.ndra l.ópa BenaYide• (Guadalajara~ 
¡nrlque Mol/ne (Acepulco). 

~~=~:0N~1~':!:!f:iG~~~Jt1pa. Gua· 

~=~•J:'i!°rnbr1no (Monterf9y}. 
Barra rv 

lula Echewrrfa 
Rodolfo Echeverrfa 
Rub'n Figuaroa 
Cirios Har\k GonúJei 
Jo1qufn Harn&tndez Galleta fa) l..I Qui· 
na 
Jo<! l.ój)l2 Portillo 
G ul/lermo AoJNll ú1 la Lama 

Barra V 
JoTge Ota. Serrano 
Anuro Durazo Morena 



Aulas de cartón y bancas de piedra en Chimalhuacán 
• .Mlr&ili.1ti00 x pObrc.pl de 200 ooo \!""O°" on ~ mN! baja !W lllMl!QRi• e s. cmce de IOIYldoo urbanos e 

Obtienen olectrlcidad colgando "ciabiitos" e 

en 
. /.iéicl;d;. ~laS. '8Cn!laria.S. 
colar de la primaria, nos cuenta Ja 
forma en que se dieron las prf. 
meras clases para los ninos de la 
colonia Embarcadero, en 1980, 

, con !a, coostrucción de 6 salones 
· provis1onale5 que hiciffon los pa. 

dres de familia y - los profe
sores sin cobrar· salnrio impartfan 
las Primeras letras. 

1:f.1~~::ri~ ~~~ 

""' JUAN HERNANDEZ JIMENEZ 
'-

otorgan reconocimiento legal a la 
escuela e inmediatameote envfan 
a un director que se haga cargo 
del plantel y se imphmteo tas cuo 
tas de inscripción que nunca se 
hablan cobrado, por lo que los oo 
loo~ rechazan a luc1ano Corado 
Guhérrez, como directivo de la pri
man.!!. 

"Cualquier cuota es anticon!iti· 
tU<ionof Y los f)Bdros de familia la · 

=:a:::.t::: 1: t:=~~,~~ 
alumnos para obligarlos a pagar, 
cuando en los dos primeros anos 
de funcionamiento de la escuela 
mantuvimos vivo el precepto dé 
educación gratuita. Ante este con
Wcto, la asamblea de padres de 
familia desoonoce a Curado Gutié· 

~r~;,b~~ ~~~~º¿c!,,~:~e~u~~~ 
riano", subrayó. 

s 
Que s au 1 tiv3s del 
estado ~ han respondldo de rna· 
nera sahsfactoria a la petidon de 
los padres y directivos de la pri 
mana do ampliar la e&:uela. 

a~'fa t:tt: ~~,Wsve~g~~t! 
pelrgrosamente abre su boca a los 
pies de Jos. nii\os, el piso deJ patio, 
la barda circundante para evitar 
que los alumnos smn 'lfctimas de 
los pandilleros que seguido incur· 
siof'!an dentro del plante. además . ~· 

in s nsa es 

Made Macias que en la "Emi· 
Jumo Zapata", la asamb.le de pa· . 
dros de familia es la máxima au. 
toridad, dende de manera colec
tiva se toman las deci:iiones y en 
esa ocasión, el 21 de septiembre la secretaria esa>lat sef\a que 
de 1984, acordaron realizar una del alcalde José Corona González · 
manifestaciOn hacia Toluca para sófo han rec:J~ engal'los, ya que 
exigir a las autoridades el reco. habla prometido hace más de un 
nomtento de,! nuevo director y de ª"°donarles un terreno aledafto 
la vohmtad de Jos colonos pera di· para .z11r1pliar la escueln y este lo· 

°'f:!~~' la mardsa ·~··\'fC· :"u~~ ~:f tubos 
~¡~ .~ la !1'Pf'e:síón policiaca en el Los directivos del J)lant8 y pa. 

b}=~ :;;!~7:; ~:~~~~ :~Te~era~11~~J:'rad:=~~ 
hnes arremetió contra niftos, pa· los colonos de la parte ba¡a, de 

t~y~~~~EI~~ ~,:~c:'r~1~>ios~.· 
estatMee b municipatlls reoonocie- nares ~e conforman mAs del 

.~~~~'f~~~,~~! ·~SÓIO~==c:~= :t= :;'~n'fn':=~ . ~~ pequel\.ls -tonwr cJa. 
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~21de,,,..,._H1H7 e U."tNIA e l. 

Meno~ Nivel d.o Consumo 
de Clases Qffll_rotegldas 

• Lo •fect•ft el .1 ... , ...... pollo y ceyutat* lmpnitdAdlW. acetbaf' , ... tala1 vicios 
,._ LUlS MUÍl!IZ FUINAS 
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narlanal 1lc• l't1111crl'1;11li.t·ió1t 
i.11dal y 1ln•llr11l, ltº' u11 upl'• 
rad11 nrnju11tame11~ pot lü 11r· 
Kanh.adunl!1' ubrculi ) 1km~~ 
mrl'l:lnlsmiJi> dr 1poyo o~ra· 
1lro ll"ra lucharpgr rl rnt·•ll.' 
drl podrr adqublll~e d.1.'I 111· 
lariodl.'lt'rlurudoporuuu~lu· 
fludonarl1a, 

llabh~ de que rl gobterno 
dtbt' lmpwb.:tr b rrracló11 1k 
un.a rul.lt'nu dr lle11da1 1tndl· 
tilki qu'" podrb ~D~uiar • 
OJ)(r.ir rn t'I Arr.a mrlrtl1'JU· 
11111:1 )' UL,trltu t'l'il"n.I y u•r 
'"'{adu 11 lriak dd 1par1111 
yir. nll'Kíllde dt fHllJ!l'~H •Ir 
lntrrbi.ocb.L 

P1rfü1o Camarru t:Ht.ro 
d!Jo f¡Ul" t11nblh dtti. f&rtlt>• 
lant la rrrac-11111 dr mrunb· 
mOll ~ compra 1 \'rala din'CI• 
rnltt c11ni;umld11rcs )' pnd1K" 
lOll'S; b. \'lgllandadrprcclo~y 
larlr:u nrompabd1d.e un1 rre· 
drult• i.rMlbllb.adón u low ci>-

~~~~~!~n!~c~~ '::j,j;nu!;•, l~ 
oturgamlenlo de lsu:eullvoa • 
loi produ1·1orei, :a ll11 de au· 
mc11111r b.f ¡1rjclku IV v~ola 
dlrttlaalui.mern.d111. 

l·:kplld 'lllO ubio H upa· 
111111 cumen:l1I r1r11clcrbad1 
lJllr lu polarb.adll11 rn t;r.11dr1 
<'lol.1bl.r-drull•n1ti5,t11yo 1iodr1W 
lfclllcO 1 rin:IDdtra les Cúl· 
\'IN1t tn Mbltro~ dtl mtrnd• 
y un vallto 111imt>ro dl' prqud111 

coin1•rclu.I, l'U)I lal'lkltnd;a 
~ltU11nllWflll'r.C'•ncMi 
bftpah;u I•• pndoa; bada rl 
~J tx11cctbl11a llllcrmedla· 



Explotación, miseria y represión en Chiapas 

Por JOSE DOLORES LOPEZ DOMINGUEZ 



todos Jos mexrcanos (asi sea :>)r distintos 
caminos) queremos una nac, :-·· seiberana. 
11mphar la libertad, perfecoona, a democra 
cu1 y abundar en la 1usl1c1a SOC;J . 
~J que es parte integrante de 

Méiuco, como lodos sabefT'o~. los fen6· 
menos de la m1ser1~~ d'-!_l-ª-'!!'!!B.~Si.!9.fl.Y._ld. 

::!:ª;;: !A~~~~~~~ci:. 
ahf las acciones de la ReYoluc1ón de 
1910-1917 llegaron muy deformadas y tar· 
diamente; los políticos más avanzados de 
todas las tendencias luchan por~ progreso. 
pero los pollhcos más atrasados. que los 
hay, se asustan y. como ha reiterado el es 
cnlor Eraclm Zcpeda, le llenen miedo a la 
revolución. pero a la Revolucion Frances11 
porque la me11icana no la han conocida. El 
estilo y las formas tanto como el contenido 
de gobernar en Chiapas son retardatarios. 
arcaicos, feudales, por tanto, son métodos 
plenamente antidemocrátieos. Aquf el "per 

feccionamiento de nuestra democracia". 
como sostuvo el Presidente, esta muy lejos 
de la realidad, en aquella entidad se impone 
el autontarismo despótico y la "amphación 
de la libertad" de que nos habló el Pres1· 
dente se estrecha, se pisotea por las auto. 
ndadcs chiapanecas y se asesina a campe. 
sinos en contrapartida de la 1ust1cia social. 

,. 
pa abras irre· 

conocibles para los chiapanecos; las 13 et· 
nias son las más afectadas; en lo que va del 
se1teio del general Absalón Castellanos Do· 
mfnguez, el vaclo de poder ha sido una 
constante, el desprestigio de la CNC en el 
ampo ha aumentado y la violencia reaccio
naria de tinqueros, caciques y sus pistoleros 
ha tomado carta de autenticidad institucio
nal; lfdercs magisteriales, de colonos, de co-
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merc1,10tes. y agrar111s han s1clo Pt'l~i'bwdos, 
encarcelados y asesinados Yarios de ellos: 
los problemas agrarios se les Jl1eridf' a 
cuentagotas, se han c11rcdado mas en estos 
cuatro a~os y particularmente se les ha bus 
cado sepultar junto con sus impul!.ores. 

Para la adm1nisatrac1ón de Castellanos 
Domlnguez las trampas y las coartadas, 
para enredar más los problemas y rcprcsf!n
l<1r mejor los intereses de los C.lc1ques. sen 
una acción de pr_inc1pio, en ello la delega 
c1ón agraria ha ¡ugado papel destacado, 
¡unto con el secretario particular del gob€r· 
nadar, el procurador Rosales Tirado y otros 
funcionarios hace dos anos que enfrentan 
campesinos contra canipesmos para acu!.ar 
fuego a las organizaciones independ1ent~ 

Los cac1qu~ de la regrón de Conl1tan fra 
guuron varios a'iesmatos por medio de su'> 
p1s!olcros y las autond&r.Jes no actuan co11 
tra los matones; se fraguó el asesinato del 
quendo líder v abogado Andulio G.llvez el 4 

de octubre de 1985 por tos caciques. enea 
bezados por Ernesto Castell<1nos, hermano 
del gobernador, y la Procuradurla del estado 
buscó falazmente involucrar a compa1~eros 
de Anduf10 en tan reprobable cr1rnen. E.I J 2 
de mayo de 1986 mataron, Jo Policía, fin· 
quero9s 'I funcionarios de la Pr0<.:uraduria 
del estado, a 8 campesinos del Ambar. y 
luego se inculpó tramposamenlc a los agre
didos. El 31 de diciembre de 1986 se ase
sina a 4 campesinos mas, en los Plátanos 
e~ una criminal emboscada y ahora el go 
bterno, los caciques y el reacc1onano Osear 
Ochoa Cepeda, buscan culpar a los dirigen
tes de la CIOAC en aquel Estado. Ello y mu. 
chas otras fechorías ha realizado la admints· 
trac1ón de Absalón Castellanos, ¿no es 
acaso sut1eiente para que las autoridades 
federales hubieran destituido a semejante 
gobernador? Pero realmentq las autoridades 
fedP.rales tienen oidos sordo<; y con ello se 
confabulan contra los desmanes en Chía
pas. Sólo la unidad y movilizaciones de to
das las tuerzas pueden cambiar las cosas 
en sentido de libertad, democracia y justicia 
social. 



li ~ EL UNIVFJIBAl. ,..." "'°"' =:.~,."; J 

EDITORIALES 

A las clases medias les h~ correspqndido u_!) 
papel muy 5i8ñifi~ivo Cñ-la-cOñiQJ!!it!~lón 
deTSístemn polltico mexicano. Cabe docir 

~ue la expansión de la sociodad-naciOnal se he d6· 
bldo al fortalecimiento de aquéllas, lo que a su voz 
ha sido determinante para que el partido mayOri· 
!tario consolide su fuerza. Es clara la iuerza numó· 
i'lca de los sectores obrero y campesino, pero tam· 
bi6n es_ innes:~ble la infh.~enc~a del que St_t conoce 
~~~~~-toí Q9pu!a.r1 dof!<!~~blcáñ-10s--g-rUP?i 
e~l!_~~noos y politizado~. 

Ello .. plica la. preocupa.cL6n -~10sjra_~.8-~: 
f!gente n~~~~L~.!LPRI, so~c_!!l_s_relaciones del 
instituto pollllco con las cleses m~_!~naclonales, 

·En Campeche, durante la quinta jornada de reafir· 
mación partidista, -!E!i~.9e la Ves!_Qom[nguez 
afirmó que el partido "no abandonará. a las clases 
'medias". El que haya hecho tal set'lalamiento mueS· 
tra una actitud reflexiva, motivada por el riesgo 

.muy evidente de que dichas clases influyan de ma· 
)lera contraria a los intereses del partido en ol po· 
der en las elecciones presidenciales. 

No es fortuito tal temor, tomando en cuenta 
que 18 crisis ha golpeado duramente a las clases 
medies, al frenarles sus expectativas de m8jora
·mlento e incluso inducir un proceso de proletarlza. 

·~~c=~~l~~a~~-::n~~au~~~:~~:ªf!~ ~~~1:8d:: 
.de movilización social, circunstancia que en el pa· 
.sado fue dotcrmin•nte para la estabilidad dol •Is· 
tema. De ahf la actitud del dirigente nacional 
prilsta, sabedor do que nos encontramos en un mo· 
mento histórico que vale definir como un parte· 
aguas en nuestro devenir. 

Es claro que el partido tricolor se verla en muy 
·'serias dificultades si su sector popular sufriera una 
"deserción. No hay duda tampoco de la conveniencia 

de apoyar los justos reclamos de la población ma· 
yoritaria, Incluidas las clases medias, ahora que la 
crisis esté mostrando su cara más amarga, Con 
todo, vnlo decir que no serli con discuraos como de· 
mostrará el partido gubernamental su decisión en 
favor de una mayor participación de las mayorfas 
en la lucha enticrisis. 

Es preciso que demuestre con hechos inobje· 
labios su voluntad polltlca para encabezar a la so· 
cledad civil en la búsqueda de cambios que profun· 
dicen la democratización de la vida nacional, asr 
c:omo mejores niveles de justicia social. la oportu· 
nidad es propicia para que el PRI patentice las ra
zones por las cuales se encuentra en el poder, y 
que no son otras que orientar el rumbo de la nación 
de conformidad con el proyecto do pnls que desean 
las mayorlas. 

Por ello resulta una inconsecuencia la afirma· 
ción do que la oposición y la dlsldenclJ, "pueden 
conformarse con el senalamiento de errores y con 
la denuncia porslstenteº. Ello contraviene la Idea 
central do una democracia cada vez más participa· 
tiva, lo que constituye la mejor opción para salir del 
atr .. o politice que Influye a su vez en fenómenos 
sociales que obstaculizan una lucha más eficaz con· 
tia le crisis. Como partido an el poder. es cierto quo 
el PRI "no puede limitarse a la queja, sino ofrecer y 
gestionar re!pue!tas", pero tambii!n es evidento 
que lo serA más fácil su tarea partidista si se am· 
pilan la• poslbliidados do participación polftit41. 

No se pliede aspirar al perfeccionamiento de la 
democracia, ni tampoco a derrotar a la crisis eco· 
nómica, si el partido mayoritario se aferra a formas · 
caducas de hacer polltlca. El monopolio del poder 
siempre lleva a un cansancio que desemboeá en el 
total acartonamltnlo y en la cortedad do miras. E• 
urgente contrarrestar la fuerza de tal Inercia. 
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sector a los derechos que 
tienen los demás ciudada-

ción de los campesinos. 

Tal parece que la agricul· 
tura ha estado condenada 
a privilegiar e la Industria 
capitalista al servicio de los 
monopolios transnacio· 
nales y se establece cada 
dfa una mayor lejanla entre 
~ campo y la ciudad. 

nos. 
Jos6 Dolores López re. 

presentante del PSUM y 
miembros del PMT, UIC, 
PPR y MRP dijeron que los 
últimos tres sexenios han 
agudizado la mala sltua· 

A pesar de la miseria e 
inseguridad que los azota, 

~~ss'~~~~~~e~e~~~~l. 
mantienen en atto las ban· 
dera~ de Zapala y muy vivo 
:J.~~to de "Tierra y Libcr· 

"La crisis económico f!lsrarª vida ca~ma;-
8 mpa8ilíl8ae-uaaex:-· 

tema y el persistente pago 
de Set"Vicios achica el pre-

!~r,~ecs~~ ~~~ 1~r~d¡~~~i 
sector agropecuario, parti· 
cularmente al sector rural 
reduce los precios de ga'. 
rantla de los productos 
ªf;rlcoln y cancela la im· 

~a~~~i~"e~~~e~~~~s a~ 
!:.obreros agrfcolas, dije· 

Aseguraron los socialis· 
tas que apoyan la movili· 

~~~:"h~~~~s,~:ífs:dl?~: 
postulados de los héroe5 

~'::':!~~~~ ~¡~~: 
bcl¡a., 
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Se mantiene una incqul· 
dad en el reparto agrario, 
millones de hectáreas en 
pocas manos y millones de 
solicitantes que no reciben 
tierras, ademAs de una bu· 
rocrac1a agraria acorralada 
e incapacitada para im· 
plantar la reforma agraria, 
dijeron los socialistas. 



Obreros. campesinos y la el.as.e 
media reiteran apoyo a Licea_ga 
'CIUDAD CONSTITUCION, 

El< C. s .. 24 do ontro.- V/e. 

~~"~r;~t~ !i1:rw,R.~1t~: 

-am!fOtns '' renow•rte Si! =· 
l101<!!u-

·uceaea Ruibal e.wpresó 

~~~a 5:::!1!:: 1:s~;~:~ef~~ 
heterogéneo sedor. 

. Rogelio Ortega Geraldo, J/. 
d~r estatal de los cenopls· 
tas, sohc1t6 en nombre de su 
a¡rupación, una nueva di· 
n.ica para la atención de la 
PO:blación. Expresó que la 
<'Jr:IStenle no ofrece las coo
~iones que se requieren de 
bienestar y seguridad. Se le 
sQliciló, también, la instalo
c1ón de una sucursal del 
Banco del Pequeno Comer
cio, parn abatir a los es pe . 

eul1dor11 y 11 pavimentación 
de d1v1rus Artu de la ciu
dad, 

los obreros eugleron que 
las companlaa constructoras 
ut1hcen la mano de obra de 
los !iudcaliforn1anos. SaJ. 
vador Campos Ventura dl/O o 
los tandidatoi del PRI que !a 
fuerza de ·•la CTM esto\ con 
ustede1 y el PRI va a ganar 
las elecciones''. Los obreros 
hicieron diversos plantea. 
mientas a uceaea Ruibal 
porque. expllcaron, "usted 
set"A nuestro próximo gober· 
nadar'' . 

Por su parte, Ricardo Arce 
RodrfBuez, dirigente estala! 
do la CNC. p1d1ó apoyo para 
que se cuenie en la zona con 
maquinaria permanente 
para la construcción de bor. 
dos. de retención de aguas 
broncas para benelicm del 
ganado caprino y e.réditos re 
faccmnari0$ para incremen. 
lar los haloo de ganado y di
versas obras para preservar 
y proteger ta producción. 
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Subsisten C9nlogreso~..'.'.mjserables:' cientos\ 
de artesanos; oonte.rrmdlarios+-millona{i_os 

,, • En Palmilla se encuentran piezas de mejor alldld y 1 preclal lnfwriorel que en 
• Tuco, afirma Ale&lnder Naime. cire<tor do 11 Cau de 1u Arhoslnlas del Edo!nu e 
· Ellste el rlfflo do que la producción M paralice por falta de m1t1<las primas, 

..Wierte e 
P0< VICENTE CASTELLANOS 

'""-'" TOLUCA, Méx., 5 de abril.- SoJU1c 
l.Jwllllla,wo.c<:P. 

-~ 

n nues ra.entidad, más de 400.000 
·artesanos de unas 85 lamt11as. trabajan 
la alfarerla, la producción textil, el YI· 
drio, la lapidaria. la madera. y el latón. 
Se dan casos como El Pa!millán, en 
donde se están produciendo piezas de 

t ~~ ~~;\~;1~re~1~;~~ie ~~e T5a~~~." 
~ los plateros de Palmilli\n han pro. 

~ ~~~~f~;2~~d~~~~¡~~n~º:i~~~~:~: 
(~ gnr a nivel mundial en Bruselas, Bél· 
& ¡ica y que .. sin embil~go llenen que 
~ w:nder sus productos muy p:>r abajo d'? 

10$ producidos en Taxco. tilmbién de 
fama mundial. 

•Los mteresados de productos de 
~ata vuelven a acudi""'8 Palm11lán, con 

z~:~:~~j~r ~: l~aed s: ~u~0~~~r~~~:~. 
Pero, además. to5 arte!;anos se en 

trentan a graves problemas, por e¡em 
plo, los productores de cerilmic.a de Te 
n21nclngo, Temascal~ingo ya no en 
cuentran madera sufic1enle romo leña 
pera procesar sus piezas. El monte 
esté agolado por la tala inmoderada y 
por deterioro ecológico. E1tiste el nesgo 
de que la producción se paralice. 

Ante estas circunstancias, ta Casa de 
las Arteunras estableció un programa 
emergente para instalar quemadores 
de petróleo que permiten el cocim1enlo 
de la loza. con mayor uniformidad y sin 
riesgo de seguir deteriorando los bos
ques. 

10:~mismo t1em~~taiPJ:~é~1~0Q~g 
sean M!rlm:--pa· 

-- sus tr~~!:Pe~a~~f~&l 
n piedra o por sus trabajos 

en vidrio, djo nuestro informante. 

ru~B~JeTTri~sío~liJ~~~ 
termed1nngs a Mere lg mjs!ll.Q.. 

Para mejorar la producción se esta
blecen dos centros de capacitación ar
tesanal en zonas Mazahuas, uno en el 
Fresno Niche otro en San Felipe San
tiago, para mejorar productos teKtiles. 

Nuestro entrevistado aflad1ó Que, to· 
das las acciones de La Casa de las Ar 

~~~a~~~:fg~~:S~~I ~!~~ee~o~ 
parte de IO$ productQs que se ofrezcan 
sean exportados obteniendo divisas. 
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Nuestra lucha es -1 será siempre pa.ra bien 
efe-los ñecesitacTos: ·casfollañQ$ IJ9min_guez --------

.Es eficiente la actuación de la CNC, afirma 
e Bueno, apegarse a la fuena de nUMtras leyH, ase.gura 
e "No M por medio de la violencia como se eticueotra la paz" 

POf LEONEL l. LOPEZ 

'""-'" 
TUXTLA GUTflRRU. 

Chis. 10 de tnero.- "U 
~~e~;@:€{~~d~~iíi 
~~~~:;~:~~ 
1rid11ii1\aS Pº!..lJll)~JUA} 

~!~:~~1m1a~e~f6 ~¡"~gt1!~. 
ñiCJor del estado, Absalón 
Castellanos Oominguez 
Afirmo que la actuación del 
bloque agrarista integrado 
en. la CNC es eficiente y leal 
a sus convicciones, a los 
campesmos 1J al primer awa 
rista de Mé111co, el Prest· 
dente M1auel de la Madrid. 

Esta lucha. agregó Caste. 
llanos DomJnguez, se apoya 
en una 1deologfa nac1onalista 
emanadcl de la revolución de 
1910. Recalcó que los !raba 
¡adores del campo son ~fe· 
mentos que hacen pos1bl~ 
que ser eallce la causa agra 
rta en el estado. 

"Sin ustedes nada hu 
blera hecho, pero anle su la 
bor patriótica ~ Chiapas. Se 
logró una labor agraria ek· 1 
pedía y en con<oecuencia han 
sabido cumplir con Mé_11:ico, 
en beneficio de la nación", 
dijo ol e¡ercutivo chiepan~o. 

El gobtrnador del Chiapas 
se e.11presó asf al pres1dier 
una reunión con o! seclor 
campe5ino, encabe.1ad.a por 
la dirlgencia cenec1sta en la 
entidad. los com1téa esta· 
tales y muncipales campe 
sinos. la coordinación de los 
consejos supremos de pue. 
btos indlgenas y el gabinete 
aaropeeuario del estado en 

~-su mensa1e Castclla· 

n<>S Oornmguez subn1yó que 
nos es JJCI' me<..110 de In vio
lencia como se va a encon 
trar la paz en el campo ch•a· 
panero y el di~logo para re 
solver 105 conflictos. 
"Anl~ que nada debemos 

demostrar que somos mllJ(1 
c,lnos y que como tales no 
debf!mos rra1cronar a nue'S 
tro pals, cometiendo iHc1tos 
que sólo fomentarn desu· 
nión, descrepanc1a y 1!11 en· 
frentamtento entre herma 
mo'i'',adaró. 

de i~~f~~ªc10~~~1¿;~uJ;i~n 
tro ca~St!:'_O. Casiel!!.!:9~ 
Ooñj~miñíleSTOst>nl1r 
uñiYBiOiiilera um&!f d en el 

~T~ 
d.e IC?S.CA.f!l..PJ!:§!!!.Q.Lt}J11J!· 

g~Ht~~1iiillie SIC!lJ 

P!:~Jl~~l1.c.rule.ilmS 
lcx_~s • ..Y.!1§.nuiut.m..u.uW.ttu 
uYD , En donde se plasman 
las tres formas de tenencia 
de la ltierra: comunal, ejidal 
y pequef\a propiedad, mis· 
mas que ser!n r espetadas, 
d1.io Castellano Domínguez; 

Tras telfcilar a los servi· 
dores del sector campesino. 
el e¡ecutivo _estatal los eic· 
hartó a continuar cori reno· 
vado esruerzo para el de Jos 
campesinos. porque, sflñaló 
"Chiapas necesita de hom· 
bres lntegroo. y ubales para 
conlinu~r en !itt 11vance y de 
sarrollo". 

Antes de clau1urar este 
evenlo, el gobernador Cas· 
tetlanos Oomfnguez hizo un 
recuenlo de sus actividades 
dol dla y se mostró satis. 
fecho de la unidad advertida 
en torno al presidente Mi· 
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guel de la Mi1d11d, y de parte 
<1e los tr.lba¡admes al al Ser 
\."1c:to de gobierno del e5lado 
y de !os productores de la· 
b;ico. Q~JJene~ 1nlorrnaron 
acerca de lo'i prvgramils es
labfecidos de 7.00J mrllont>S de peso~ por 1i:tgo!> de co 
St'ChdS 

Ouranh.: el acto, ce!cbra<lo 
t?n el Centrn CJv1co francisco 
J. Madero, el secrelar10 ge 
eneralk de la liga de Co 
munrdad!!s Agrarias 1 sind1 
catos campesinos (CNC). 
diputado Osear Ochoa le· 
peda, fue cuestionado por 
lo5 d1shnto!. mrd1os de U1 
1tis1ón V manile!.tó que !os 
logros obtenidos durante el 
pt1riodo gubernamental de 
Absalón Casletlanos Domín· 
guez no se pueden soslayar, 
·•pues nosorros lo hemos 
visto por los para¡es má!. 
aparlados, conoc1t'ndo de 
área los problemas d<! los 
campesinos''. 

Coincidió con al llder de la 
CCI local, Felipe Virlanu~n 
Méndez, al sefialJt que no 
obstante que los d1slinlos 
partidos de orosic1ón "S1 
guen llevando s11ngre al r10 
"como el caso del PSUM en 
el municipio de "(I Bosque, 
donde muneron cuatro i:am. 
pesinos, "nunca podrán de· 
tener la consolidación del 
PRI y de la marcha a~cen 
den!(! del gobl(!mo de la re· 
volución'', 

Finalmenle, los dirigentes 
reafirmaron su promesa de 
seguir luchando firmemente 
en favor dt1 t.us representa. 
dos, sin enlorpecer la jus. 
Ocia y la razón, "pue<i ~rem
pre hemos si~ respetuosos 
del orden, a fin de que se 
noi; Mcuchc". 
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"""JOSE LUIS POP() 

El delequilibrado desa
rtpllo f'egional deJ- pafs 
tiene muctJos.·orfgenes; .,. 
tre ello-s destacan la cif!n· 
tralizllción del poder poli· 
tico en la npital, la con. 
-tración del pader eco
nómico y la in~quitativa 
dbtlib&lción de los recur· 
!los. afirmó el sectetario 
general dol ConM!jo -
~de - (Conapo~ 
Gonlnimo M.rtlnezGarcla, 
quien no otntante senaló 
que a pesar de la crisis, la 

==~!e=to 
Durante $U particlpociOn 

""la-última reunión del ci· 
clo "los problemas de po
blaC:iOn y su lnclda1cia en 
el desarrollo de -iCO". el 
funcionario manlie5t6 que 
el Estado mexicano atiende 
los problemas fundamen· 
tales de mediano y l1rao 
plazos.. y raspondtt'I las 
presiones de las ne.ctsi· 
da4es mb· Ul'pnltli i» ta 
pOOlación • 
... ~qua!lli!lf)lras ql!e 
• .....,. kJ ur1ante ft un 

~=~:¡=-~ continuar con un proyecto 

de nación que tru~iend~ 
las modalidades y laS crists 
dol desarrollo. . 
· '. El 'proi,éctO naciiinA1 ettA 
en construcción. anadl6 
Marlfnez Garcfa, pero es 
tle'flpo de rwlur n!Je!itras 

·fJ~\1!!~.~l~~~ 1= 
púeblo da Múico .. 

oUrant• su expcsición, 
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IV. 2. - Consecuencias que producen las diferencias socia
les. 

Hemos comprobado, hasta este momento, que las di
ferencias sociales entre los individuos de nuestra socie
dad existen, ahora bien, nos toca ver si esas diferencias 
sociales producen algún tipo de efecto que nos interese, 
es decir, algún efecto jurídico. 

Para obtener estos datos, nos basta simplemente, con 
echar un vistazo a los reportajes que hemos obtenido, 
creemos que realmente son muy explícitos. 

Algunos datos obtenidos de estos reportajes, nos re
flejan a simple vista, que en nuestra sociedad, se le ha 
dado una particular importancia a un determinado indica
dor de las diferencias sociales, el econ6mico; podemos 
ver, que son las diferencias económicas que existen en
tre los miembros de la sociedad, las que más se han to
mado en cuenta sobre todo como generadoras de efectos 
negativos para la misma, sin embargo, esto no quiere 
decir que este indicador sea el único que refleja estas di
ferencias sociales, ya que como lo hemos visto con ante
rioridad, existen otros indicadores, como el ocupacional 
y el cultural, no obstante, es el indicador económico el 
que de una manera más clara, hace notar las consecuen
cias negativas que para nuestra sociedad produce. 

Es por esta razón que será este indicador el que to
maremos en cuenta, para realizar el estudio de las con
secuencias negativas que trae como resultado la desi
gualdad social para la sociedad. 

¿Cuáles son entonces esas consecuencias que tienen 
una base económica, y que producen efectos negativos 
para la sociedad? 

Las consecuencias que produce la desigualdad social, 
pueden a nuestro modo de ver, ser agrupadas en dos 
grandes grupos. 

lo. Dentro del cual podemos contar todas aquellas 
consecuencias de tipo penal, y, 

2o. Dentro del cual, consideraremos las consecuen
cias a las que denominaremos como sociales. 

Esta clasificación, la hemos dado de una manera ar
bitraria, con el objeto simplemente de hacer más clara y 
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sistemática nuestra exposición. Ambos grupos de conse
cuencias, producen respectivamente efectos jurídicos, 
por lo que es importante considerarlos y estudiarlos, así 
pues, explicaremos brevemente cada uno, con el objeto 
de aclarar perfectamente lo relativo a este punto. 

lo. Las consecuencias que produce la desigualdad 
social y que nosotros consideramos como "penales'', son 
aquellas que de alguna forma, originan situaciones que 
afectan no solamente al individuo particularmente consi
derado, sino que sus efectos llegan aún hasta a terceros, 
produciendo efectos antijurídicos (116) que se encuen
tran tipificados en una ley, y a los cuales por consiguien
te, se les castiga con una pena. 

2o. En un segundo aspecto, las consecuencias de tipo 
"social", son aquellas que no pueden ser consideradas 
como antijurídicas ya que no constituyen un valor prote
gido por una ley, y por tanto, no existe una pena para 
ellas, pero que sin embargo, sí producen efectos que 
perjudican a la sociedad, o bien a los individuos particu
larmente considerados, aún cuando a esos efectos no se 
les castigue de alguna manera en especial. 

De estos dos tipos de consecuencias, tenemos ejem
plos en los reportajes que hemos obtenido, los cuales nos 
dan una visión más objetiva y clara de los mismos. 

En cuanto a las consecuencias de tipo penal que pro
duce la desigualdad social, podríamos mencionar nlgu
nas de ellas, tales como el hecho de que ciertos indivi
duos se ven obligados a sembrar droga por falta de un 
bienestar económico, o bien que se vean obligados a ro
bar, a prostituirse o incluso hasta a matar por este 
mismo problema, por otro lado, también se pueden lle
gar a cometer fraudes, siempre con el objetivo de tener 
un mejoramiento económico, sea de manera pasajera o 
bien que se busque con esto lograr un bienestar económi
co de manera permanente (Ilustraciones 32 a 38). 

Algunas de las consecuencias que podríamos conside
rar como sociales, son por ejemplo, la drogadicción, el 
alcoholismo, o bien el que los individuos busquen em
plearse en actividadeá que pueden llegar a producirles un 
perjuicio permanente, como los llamados "lanzallamas", 
o bien actividades que les producen simplemente un es -
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tancamiento de todo tipo, como los limpiaparabrisas, los 
vendedores de chicles ambulantes, etc. 'l'odos ellos no 
obstante, buscan "mejorar" su situación económica, aún 
cuando sea de manera temporal. Este tipo de consecuen
cias "sociales", traen también efectos de tipo jurídico, 
estos efectos los podemos fácilmente apreciar, si consi
deramos que dentro de la sociedad, al percibirse un pro
blema de esta naturaleza, se buscará, sea de una manera 
directa o bien indirectamente, procurar su solución, es
to a través de la creación de nuevas normas legales que 
ayuden a prevenir que se den casos de este tipo, con las 
consecuencias ya mencionadas, o bien que regulen el 
funcionamiento de institutos o casas de asistencia social, 
para individuos que tengan problemas de esta naturaleza, 
y por otro lado, se puede buscar asimismo, que se creen 
nuevas normas con el objeto de proteger a aquellos suje
tos que de alguna forma tienen necesidad de realizar al
gún tipo de actividad para obtener dinero, pero que sin 
embargo, por su falta de preparación y/o por su corta 
edad, no les es permitido realizar otro tipo de activida
des, lo cual originará que su situación económica no me
jore, repercutiendo esto también en todos los demás as
pectos (educacional, cultural, ocupacional, etc.), como 
es el caso de los limpiaparabrisas, los vendedores ambu
lantes, etc. (Ilustraciones 39 a 47). 

Este tipo de situaciones, son solo algunas de las mu
chas que se pueden originar en la sociedad, como conse
cuencia directa o indirecta de las diferencias sociales 
entre los individuos, sin embargo, consideramos que es
ta situación no solo se dá a un nivel nacional, sino inclu
so hasta internacional, cuando surgen las diferencias en
tre las naciones o grupos sociales, o bien los desórde
nes sociales, que vienen a repercutir en todo el orden 
social político y jurídico de los países y que producen 
indudablemente, consecuencias negativas para la socie
dad en cuestión, y en donde se buscará, a través de tra
tados, de la creación de nuevas normas etc., evitar que 
esos efectos negativos perjudiquen más aún a estas so
ciedades. 

Sin embargo, el tema de las diferencias sociales a un 
nivel internacional, es un tema que podría ser objeto de 
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otro estudio más extenso, por lo que por ahora, es sufi
ciente con considerar que existe y que puede ser estu
diado de una manera particular y extensa. 

H.etomando un poco lo que con anterioridad tratamos 
acerca de cuáles son los efectos de tipo jurídico que 
traen consigo las situaciones de tipo penal o social que se 
crean como resultado de las diferencias sociales que 
existen entre los individuos, refiriéndonos concretamen
te a nuestra sociedad, al hablar acerca de esas situacio
nes (penales o sociales) que de hecho son más bien pro
blemas sociales (drogadicción, alcoholismo, narcotráfi
co, etc.), podemos decir que éstas, son muy objetivas, y 
nos es posible darnos cuenta de ellas diariamente a tra
vés de las noticias o bien recorriendo simplemente las 
calles de nuestra ciudad. Sin embargo, nosotros conside
ramos que este tipo de situaciones negativas, pueden de 
alguna manera, si no ser totalmente solucionadas, sí en 
alguna medida, procurar prevenirlas. 

La prevención de estos problemas, producto directo o 
indirecto de la desigualdad social, consideramos que pue
de hacerse si desde un principio evitamos sus causas; 
para darnos cuenta de cuáles son estas causas, podría
mos realizar un estudio sobre la Estratificación social en 
nuestra sociedad, el cual, nos sería de gran utilidad, ya 
que podría realizarse en grandes sectores de la pobla
ción, como un servicio social, o bien en las zonas donde 
se ha localizado que existe conocimiento de problemas de 
este tipo, y con todo esto, podríamos saber quizás, el 
origen de algunos de estos problemas para posteriormen
te, buscar su solución, o bien en un caso dado, procu
rar prevenirlos, con todo esto, reiteramos una vez más, 
la importancia que para el Derecho tendría el realizar un 
estudio socio-jurídico de las clases sociales en nuestra 
sociedad, ya que este estudio podría proporcionarnos co
mo hemos dicho, importantes datos, que nos llevarían a 
prevenir de alguna manera, todos estos resultados que de 
un modo u otro, afectan a toda la sociedad en general y 
que pueden en un momento dado llegar a producir efectos 
antijurídicos. 

Al final de este parágrafo, presentamos la copia de 
un "Estudio sobre estratificación y movilidad social en la 
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Ciudad de México", que fue elaborado por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, a través de la Facultad de 
Ciencias Políticas y dirigida por los profesores Pablo 
González Casanova y Ricardo Pozas A., a través del 
cual se pretende primeramente, realizar un análisis de 
las grandes metrópolis, y por otro lado, obtener datos 
importantes, tales como los reladonados con la concien
cia nacional, la autoidentificación de clase y los niveles 
de aspiración que tiene el individuo. ( 117) 

Un estudio de este tipo, puede ayudarnos en mucho, 
al proporcionarnos una visión de cómo se encuentran de
terminados sectores de la población, cuáles son sus prin
cipales problemas, qué consecuencias pueden tener si no 
se resuelven y sobre todo, puede darnos una orientación 
acerca de lo que en materia jurídica hace falta para pre
venir o bien en su caso resolver, algw1os de estos proble
mas, es pues un estudio de este tipo, el que podría ser
nos de gran utílidad, para la resolución de muchos de los 
problemas sociales que aquejan a nuestra sociedad, ya 
que contiene datos como los relacionados con su lugar de 
nacimiento, su ocupación, su familia y nivel de vida, es -
colaridad, las condiciones de su vivienda, su educación y 
la de su familia en general, y por otro lado, también 
busca estudiar la conciencia social, el aspecto político de 
la sociedad y finalmente realiza un estudio acerca de su 
clase social. 

Todo esto es muy importante, ya que datos de este ti
po, pueden ayudarnos a ver cuáles son las causas princi
pales por las que un individuo no se encuentra adaptado 
socialmente, y por consiguiente, podemos llegar a lo
grar que dichas causas sean de alguna forma.prevenidas. 



Adiestr$'Hl cientos de· jóvenes·pararobar 
comercios y transeúntes, en Tlalnepantla 
""'ILVIA- oct..._enta...,. .. maaionmuydoficiant .. y 
~ ha convertido en el prln· carecen de constancia. 

TLALNEPANTLA, Utx., clpal dr'ailm que vivimos a Las decenas de pandilhn 
18 de lebrero.- Dol>ldo a diario toa t.bitantes", dijo que .. re¡¡istmn en les co
l vi 1 1 ., PNlidenle de aJa Alocia· muuidades mencionadu 

Las pandillas cQn más 
an11gDadad, como son 
"lo1 Panchos", "Escor
plos", "Piel Lux", "Ro· 
quers", "Los DrAcul~s", 
"Los Champlons", "tifos", 
"l.Ot De1troyer1".y "LH 
Pentern'' han adlestredo ::::a: tC:: }6v7:s;'~~ 
merdos, ch= y pasa. 

· ~de camlon• &ubur· 
blnol. 'asf amo a viblat a 
mujeres jóvenes. 

''fslw alto lndlw c!e -
diHerlsmo sin que exl.ata 

··=-~~.=: :-i:~;:t:~::t: 
--Navotro. - en IH paredes de las 

EYplic6 que "caminar 
daoRI* do las 9 de la ""' 
c;'1é '* ... """• .. corret un &rM ries¡¡O, ya que io. 
delinetmltes Juveniles des· 
pof1n-a sus victimas dt 
sus pWtllnendas y en oca· 
sJonel hasta los lesionan". 

El 

•da colonos 
•flt11\6 que a utas ZQnas 
-otCMAhldi· 
rilldo _..,,..paro,... 
f1t1r a los Jóvenes de la 
corru~J6n en que c1en.1 
Sin ombarao, los P'Oirt· 

casas en donde anuncian 
tos f)OITl- que i.. iden
ttfi<an o l• ldeolot!J• •tiva hacia ef ¡:obiemo, y $1 
afgunns ocesiones Incohe
rentes. 

* 32 * 
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[j.UM'l!RSAL 
La falta de una adecuada vigilancia policiaca, asl como la puesta en marcha de p!'OCfllTIH ele orientación, hin originado 
que en varias partes del municipio de Tlalnepantla proliferen 111 pandillas juvllf'llles, que han Incrementado al mlllmO 

tiempo la dellcuencla 



EL UNIVERSAL 
Pobreza y hambre 
obligan a sembrar 
droga; oaxagueños 
• llenuncllR bw!oetltismo del 
IHI y 101 tmb1tu del ILV, 
~sentantu di 16 etnin • 

Por JAVl~ MENOOZA 

~-

EL GRAN DIARIO DE· MEXICO 
IUHDAOO 1!H lfl6 

MEXICO, D. F., LUNES V DE ABRIL DE 1987 

hay pobreza y hambre en 
el carnw. 

()Ueiemos hechos '/ no 
palabras; ya estamos can· 
sados de d1scnm1nac1611 y 
de promesas, y de ser me 
xicanos de segunda, fue el 
redrimo que en este rincón 
de la sierra de Villa Alta hi 
ciaron representantes de 
amuzgos. cuicatecos, cha 

-:;,~::s.~~:,~~~;~~,~~: 
zapotecas. triquis y zo· 
ques. entre otros. 

Luego de haber cam1 
nado cientos de kilómetros 
por brechas-que gobiernos 
anteriores abrieron. pero 
después abandonaron, los 
dirigentes indrgenas se 
pronunciaron porque ter. 
minen los estudios antro 
potógicos del \NI. que han 
costado mucho dinero y 
cuyos resultados no se co 
nocen. 

Ante el gobernador de 
origen indlgena, Heladio 
Ramlrez lópez. se alzaron 
Ja voces · ·11e 
dar ~ 

tan 

5eotante del ConseJO Su 
premo Chattno. con el Vil· 
101 que caracteri13 a IL-~ 
oa•aqueños serranos. pu~o 
el dedo en la llaga y habló 
de un tema proh1bid0. pero 
del domínio público: el nat 
cotrafico. 

1rit~~ 9!d~~~~~:~OSa~~ 
bIZ~~~;Tt:f fñii~~~ r,~: 
caildo- Süs -¡;-ú10ñes en 
Oaxac~'l·, ·conOCE!déires de 
que aql}_I hay harnt:?.~e y po 
breza. · 

Pero como indlg1rn<1s, 
con Id frente en alto accp 
lilmos nµestra ~ .. _pero 
la1ñb1Cñ aeñüñc1amos que 

ha~¡~~~~~~-?~-oí~. 
Cirila Sánchez Mendoza 
precisó: "Los indios cada 
dla nos hacemos menos", 
y con resp~to de esta his 
tónca reu016n convocad~ 
por Helad10 Ramlrez Ló 
pez, manifestó que ojalá 
no sea como una de tantas 
que presenciaron sus an· 
tcpa$ados y Que si hay !>o 
luciones, que se den de in 
mediato, porque basta ya 
de pmmesa'> y engaños 

[1 p1úfr,o:.01 PcJru fi•L''J 
Morales, luego de dar la 
b1t1nven1da \~!l e'Jle remotti 
lugar de!~ ~1erro, 3dcndc 
.:oe l~c~<i p1..1 t!»l1ecna 1 µ..¡i 
vorienta hrec.ha, declaró 
que el INI est.'1 lleno de 
··cumltfit.o~" que ~astan 
fabulosas 5Umas de dinero 
en "estud1M nuec;lro5 hue 
sos" pero no atienden a 
las necesidades de los in 
dlgenM. 

"No vemos los resul· 
lados de mvest1gaciones 
que tian co~tado rnucllo d1 
nero"; nos siguen lleg3ndo 
los v1c1os de la "cultura 
moderna"; ~i: i'fTibrut~ce y 
alcohohz.<J íl nueStíos ti~r 
m21nos y .-..e le'i huiide_e~ la 

desg1 ac1a '/ en. la poQ~.el¡J; 
nos conducen a la ruina y 
a la pobreza y somos tes
tigos de que la polltica in· 
digen1sta que impulsara 
lázaro Cárdenas ahora se 
olvida y lrJla ele destruirse. 

LO'i 1nd1genas, gritó en 
este s1t10 tan apartado de 
10 que \ll)mamo~ "c1v11iza. 
c1ón", son1os mexicanos 
da segLinóa, rreosó el p10 
f~<;Or flu_.-., ~'nr<1I(><, 



es justo el reclamo de 3s 
etnias, que ya estan can, 
sadas de maniles1ar sus 
confesiones sobfe el dolor 
y tris1eza en re!ac160 con el 
aumtado a sus derechos, 
violación a sus mujeres, 
encarcelamientos in¡ustos, 
maq:¡inación y despojos 
que tnidic1onalmente han 
sufrjdo, 

Todo esto contrasta con 
la grandeza y pro1undidad 
de -su cultura. 

Oaxaca, dijo, es la en
tidad m¡\,s densamente po
blada pof'ind!genas, con 
16 Rrupos bien defo11dos y 
aproximadamente 
l .600,000 habitantes, de 

~~.&-:e;~n ~d~~u~~~~~~ 
que integran un mosau:o 
pluricultural y plunétnico 
en la difícil geografía del 
e-stado. 

S1 aqul no llegan las au
toridades estatales y fede· 
rafes. mucho menos lo ha· 
ten !os P.'~tor~ -~~1 

Pobreza y hambre obligan a sembrar droga: oaxaqueños 
(G(ltO'llÑA Ol U, PAGOfA ll 

que se han burocratuado, 
no asl los activistas del 
PSUM, que realizan una 
·•labor de hormiga" ga
nando adeptos y dando 
"gol .. al hlgado" al PRI. lo 

'::,i;;~~ude~01~;~ft~~~\~~: 
gülstico de Verano quepa· 
rece ser, según se denuo· 
eró en esta reunión. estan 
protegidos por altos tun· 
clonarios antinac1onalistas 
y entirrevolucionarios. 

Juquíla, Putla. Tho:isca, 
Choapan, San Cario Yau· 
hlpec, son algunos de los 
municipios en donde los 
narcotraficantes. acosados 
por el nuevo gobernador 
veracruzano, han sentada 
sus reales. 

Hablando como madre y 
como didgente indigena, 
Cinla SAnchez Mendoza 
manifestó que no..es il)~to 
que se encarcele y enjuicie 
a lo.s !n~!g~n~st cuando i;.e 
de_s~br~n__cul.tivos de 
eot!rvante!t 1. ''porQ.Ui! hay 

~~~et~i:ti:~d~~eJ'~~ ~~; 
in~t1tui;;ione$ estatales y fe· 
deral'es, y Para saciar su 
haqlb~e. t1e.nen que ecep· 
ta( los ofrecimientos de los 
narCOs Que ofrecen esplén
didos salarios". 

na~,e~~~~~~!~°,!,~n:~r~ 
y gue se nós ~alitique como delintuentes, porque 
no ~e M"i"(lii!ctfo los sufl· 
cieñtes esfuerzos pi!ra evi· 
tar qu~ la.s_c~efiu.12i.~!1des 
indlgeo_as ~~~§~po¡~as 
de sus me1ores (!erras y 
p1fra ·qúe).(t~eh_e~~i~S· 
licia ~l{f&na. 

lJhá vez más, el Instituto 
Ungülsttco de Verano tue 
denunciado en esta reu
nión que presidió el gober· 
n:ldor He!adio Ram1rez ló
pet. y que se constituye 
como la más importante, 

~~=~ºeF~~t~~uf~ J¡j~n5a~ 
~~l~\s~~J. ~~~:sf¡f~;~ 
el Consejo Nacional de 
Pueblos lndlgenas. 

En tanlo las campanas 
del templo se echaban a 
vuelo. y se hacian detonar 
decenas de cohelones, ol· 
vidando la pobreza anees· 
tral de estas poblaciones, 
uno tras otro, los dirigen· 
tes de las etnias oaxaque· 
t'\as desfilaron para mani· 
festar ccn amargura. que· 
jas y lamenlos. 

En esta zana. donde se 
vive enormemente la ha· 
gedia d$ la migración: 
donde los hombres y ió· 
vene~ se flan ído y los ni 
r'los sólo esperan la opor 
tunidad pata erutar el 
Bravo, ilusionados por el 
dólar. los UntenUos han he 
t.hO tmit .. l.is ;¡sp1rat10m!'> 
dt? jushc:ía de los margr 
na dos 

Cúal lelan•a, y a los cua 
tro vientos una vez mi\s se 
escuchó 1?9..u1 fa-deñiitfüfa 
P'J.l}l]{Ue ·s~ ~tlili~ñ. ~· 
mmos, e!it!leta.!i,.mfifrna· 
do~; se d~ iisist~f\~ÍP lé-c 
níi;;a; ·cféd1tos, pero ..sobre 
todo s.eguri~~d. ~nJUWJ:.íl 
cia de l;;t !iiwa 

Casi en secreto, y sin 
que nadie a¡eno a la mu 
nión pudiera entcra~se, la 
mayor parte de los. dlíigen· 
tes hablaron del narcotrá· 
fico. 

oc~ft~Sji~:lt~:~ 
el ftllltlX.t:!9 1.~~ _m."[filf!s
tru>.Il..'tP,~$ ~.PW~ <lPre· 
cia.bfos: Oax:a__c~ 
chc::iac~n_ s.on ahora los Qb· 
1etivO~ -de}QjJiill~ fui 
ha_y _quien los pare; saben 
que aq~(. hay, P.Q.~·r-ef?!~· 
hambn1 y <;1iflcd acceso fl 
l!Jgares s~rr~11Qs. 

En su oportunidad, ef 
antropólogo Gerardo Gar 
has Ruit, subduector de 
Cuttura da Oaxaca. denon· 
c10 en est.,. reunión indf· 
gcna que loo; medios rna 
s1vos de 'omunicación es· 
tán sirvjendo como un Po· 
derosu .instrumento de pe. 
netrac1ón que promueve 
pautas df' 'on:Juct.-J., mar, 
can crittmos., inlroducf!n 
id-e3 ... imponen esquemas 
v cslra!f'g1.i<.. 



Todo esto, por un lada 
cuestiona la personalidad~· 
la identidad de los grupo 
étnicos, y por otro, crea 
las condiciones ne<:esarias 

~~~id~!e~j~r 1: =~~~!dca0d 
de consumo que nunca fXl:· 
drá sahstacer sus neccs1· 
dades vitales, porque les 
es ideológicamente ajena ~' 
distante. J,, 

A este s1llo, adonde 
arriba luego de transit 
por br~cha durante cuat 
y mecha hor~s, llegan có¡'(
la mayor lactltdad los die'. 
lribuidores de relreSCOI\ 
cervezas, golosinas y de> 
más ahmentos conocidG& 
como "chatarra". 

Aquf apasiona más la te· 
lenoveia "Cuna de Lobos" 
que la situación económic;a 
nacional: se prefiere escu· 
char a Juan Gabriel, Las 
Jllguerillas o a los Bukls 
que los mensajes presiden· 
ciales que pretenden alen· 
tara los compatriotas. 

La población indlgena, 
alcoholizada y embrute· 
cida. es presa fá~ll de sec· 
tas que, con plM1cas y au· 

~~~~:~~:~:~aci~Pc~ft~:a~ 
y cuestionan nuestros sim
bolos patrios. 

Asl los medios de co· 
mumCaCíón;-cfijCfét ·anffb· 
p6fó"gOti8rardo G~rf1.•• 
Ruiz, se han convert1d? !'!\ 
mei:.~ni.smo$ .® p_cnetra· 
ción cultural externa en 1~ 
gai' de .ser aprovec.hados 
conio- un· vehículo eficaz de 

~i~~e°tJesfri~~1fu~~'.· 

( .. 
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Se da el caso que las to· 
lesecundarias de poblacio· 
nes marginadas poseen an. 
tenas parabólicas que cap 
tan, para bcneplac1to de 
los ¡óvencs. películas por
nográficas y programas 
norteamericanos. 

Mu<:hos de los cerros, 
devastados por el fuego, e 
inacceslb!es para los nali· 
vos, han sido utilt1ados 
con "ingenio sorpron 
denle'' por pubhc1~tas que 
fijan leyendas como la que 
dice "lome Pcps1". 

Pese a la incomunica
c1ón coo el mundo exterior 
y el monohngüismo, fas vo
ces de Jos dirigentes indl· 
genas se alzaron fuerte y 
calaron más hondo que el 
mismo frfo de la sierra. 

Arrinconados en la tie· 
rra. abandonados por go· 
biernos que se dijeron re· 
volucionarios en su 
tiempo, los llderes indf· 
genas moslraron sus pe
nurias en este "Ola Pa 
namericano del Indio" al 
que paradójicamente, no 
asistieron ni el director del 
INI ni el tuncion<lrio del 
Instituto lnd1gení!.fa lnte 
rarnerrcano. 



"J 

Rechazan PAN y COR de N~~ahualcóyotl el 
procesamiento ~nal a jóvenes de 16 años 
1 Pronto, ~ procurador S.. Gnq\le solldtará que ,. castigue a 1., nll\os, afirman t Llb!idl. 

crP-adelincuentesentnnntehumildey~2L_de..!l.tonivel~O 

El Partido Acción Nacio
na 1, la Confederación 
Obrero Revolucionarla 
(COR), y una organización 

~::an~~:l~~~~lnr=~a~ 
ron al procurador geniral 
08 Justicia del Distrito Fe· 
deral. Renato Sales Gas· 

SU· 

licitar él y quienes piensan 
Igual que se castigue a los 
nit\os por actos delictivos. 

Entrevistados por sepa· 
rada, representantes de 
esas ot¡anlzacionos fueron 
dristicos en sus comenta· 
río¡, ri· 

ISO U 
causa que in· 

fluye en el cafActer de los 
jóvenes. 

El mayor responsable es 
el si.stema, dijo Gerardo 
Medina en comentarios a 
nivel personal, con una en· 
minal falta de conciencia al 
dividir la historia del país 
por sexenios: cada uno de 
los que llegan piensa que 
es el nuevo sol y que con él 
comienza la historia, todo 
lo demás es negativo. En 
base a esta actitud se ha· 
con los planes de educa· 
ción, los programas poi/· 
ticos y la fonnación de un 
pueblo joven como México, 
sujeto a un sistema que as! 
concibo la evolución social. 

Hl.zo notar que existen 
contradicciones entre lo 
que hacen los funciona· 
rios, pues mientras Jod 
Domingo Ramlrei Abteu 

:f.'~1:.~1:":~~ 
quiere meterlos a la cárcel. 

¡¡¡;¡¡¡a• 
...... 9117 



Aull]entó el Dúmero de delitos J?.Q!_~-~~-~!~; 
sobresaturados, los reclusorios de Coahuila 

Por JUAN ROORIGUEZ GUZMAN -
fll!M," 

Arturo Solomayor Garza. duector de Pro· 
vancióo y Readaptación Social det Gobierno 
d9' estado, d1JO que para solucionar el pro.. 

~:d:!t'~;~:t;u,r:~~~~~~s::: ~ 
r!n puestos en 5-0f'Vitio. 

el ~;:~~~~·~~clov':.'::SJ:r:; 
m#4 conflictivos del estado. 

En los nuevo!· recluwriO!I d.1 Piedrn No 
gras y TOfTeón se dará albergue a 450 inter· 
nos en cada uno, ron lo que me;e>rará la si· 

~':'c~ira~:ri 1~ ~t~i~*:s =~i:1:"1;; ..... 
El f~lusorkJ de Sallillo tiene capacidad 

pan- 450 intam!(>S y en o.r;tos momentos hay 
452'. Pfte a que numero nunca rebasó los 

~ ci!:.~~~~~ .::C:~it!: i~c¿5%ª~ 
len Internos comatieron 11tttijurtdicos de or. 
den kidorlil. . . 

Donde e%isto una situación normal o,: to 

~¡'=~:'Jgr~r;~"~~t=: 
nuev. de ellas paf delttot federales. 95peci1f. 
mente pot narrotrAfieo. 

Sotomoyor ~na explicó que en lm r«lu
!.Orios se trabaja para readaptar y educar 1 
k>s internos y gracias a ello ·hac• dla5. 38 
reos recibieron sus eertificados de ente· 
t\an:a pt'imaria y secundaria y un.grupo de 8 
analfabetas aprendió a leer y escribir. 

Dijo, adetn.b, que existen talleres de c.ar
pfnleria.. talabarterht, hwreria, m.srmoleras, 
bfoQuoras, ladrilleras. teiido de ixfle y sastl'9' 
rfa donde los reos gam ateün dlntnl> pan 
sus fammas. 

lamentó que durante ~ afio puado haya 
habido 22 fups, 8 en Mondova y 14 tn Clu· 
dad Acuna. De ellos te lo(uó rec::1pturar • 9; 
sin =· consldtró que con el nOIVO lis· 
~'::, Jos:°J!1~rslor:W.:SJ~~~~: 
Mderablemente la ewnión de reos. 
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' . Al• Mlfpidn.'I fll(!fllMI l IWI 
maestt .. 

t:n1revutamoa al "Brvd,)""" 
hijo de los prlmcm. Pandtltos, 
cuenta coo 14 añoa de ~d, ca· 
mlaa roja a cu~ Un m•n· 
cas.~\&l&ldcmcicl~boCQ 
pslidu del Utón y negrv co. 
~le ~·la Jren1e UJIOI pclol 
de color unahori1 muy emba· 
rradolOl tu "pi• mayonesa ~" 
dOndt • puede ensartlr una 

.....,...,, • ...,. •• M7 • u,.... • 10 

Más de 20 mil Pandilleros en la Zona Poniente del DF 
,_. CUMlHt1fcA HIUllOI A. 
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Atacarán la 
Delincuencia 
enclÉdomex 

..... 
YICl'Oll llUOO lflAS ,.. 



ATACARAN LA DELINCUENCIA 
EN EL EDOMEX 

sembradlos, laboralonos clan· 
desunos. centros de distribu
ción. trafirantcs, vendedores de 
estupefacientes, bandas o umas 
de alta peligrosidad, a fin de 
que la autoridad comspon· 
diente la combata, prestando 
atención inmediata a la comu
nidad que colabore. 

E!Programa..erev~ IJlmbl~n. 
reVi.<arra:-10g¡s18ción-Té<!<ral, 
estatarj" _l)liiñlcÍJ>'!i pórilendo 
eSjieciiira!enCi6i1 ¡¡¡ controu 
~¡~:r~ia=t~ia:e inh:t~les, 
con el propósito de aportar su-

gerencias o modlflcac10n._.:, a 
los instrumentos legales, 

tra~~j~b~e:~i~1~~r1A~ ~~fa~~~ 
gramac1ón y ejecución, en su 
caso, d:e reuniones con padres 
de familia, mae~ilros. juntas de 
vecinos y otros grupos para 

~~~~efa~~~~~1::e~tade~ 
través del buen funclonamlento 
del mlcleo familiar, la iníor· 
macion de delitos del orden co-

~ú~ ~l~ae~~l~ ~~ f:Srt~~c~~~ 
tic as. 

-.;-. a í '· 



l Caricaturo Naci0!1Qíí .. _____ ..... A.UUUAHrll =.__J 
Sin Ma10 Poro Llover 

......_,t ......... •1"4 • lA"21Gt. • 11 
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e Ningún meJ!ig social está libre del problema; la violencia, forma de comunicación 
e La mujer que ha sido abandonada tiene que criar a su prole y procurarte subsistencia 
• Ea.Méxi~o. alc_ohoU•mº-Y fM.ll1~~e~n!f~n~a pr_ppl_cian Jª _tor;t~ra_~JQ~_J!l'.g~~JlQs 

Por MARIO PERALTA 
fh,pllrl-•nUN1vtltSAL 

El nu'lo adoptado tiene más oportunidad de sufrir el 
m~ltrato, ya que carece del enlace vital madre·hito. Es si· 
mil.ar el·problema do los nil'los nacidos de una unión an· 
tenor, que son rechazados por el nuevo cónyuge. 

TENSIONES GENERADAS POR 
SITUACIONES SOCIALES 



u mnez, 
padres que han sufrido en su propia infancia fr'Ustrar.io· 
nes, da,,os ffsicos o morales, carencias grnvn de p..1~lc 
de sus padnts o de las instituciones donde tuer0f1 o(Ju 
cado'i C.Onvert1dos en padres son incapnces de entr~J.:.1' 
el Sf!!do que .nunca rec1~1oron y tienen una mayor pru 
pensión a golJ)ear a sus hijos. 

la depmlón es común en las madres S?/feras muy jó 
\len~, a1s!Adaa y rec:ha~as por su .rtied10 familiar son 
rmrt1cufdrmMte vulnerables.. \-' 
~':11!:!.e ha sido. abandonada l tiene que 

íl~Cefl JO a Ji°ijfaoza de los fino SlnO 
0

¡1 j~ 

!Jup¿~fo'~~ J;1~:!:11~1l~~bre, especialmente 
al que vive en.Ja ciudad de Mé:ríco, sobre~da. con lm 
tyatlsporte t,dtlano insufidente, aitarr-nte ccr1emmado y 
que tiene rl'lak hijos de los deseado!;, con uñ·tal~nt> fnsu. 
f1c1ente. es fklf comprender que caiga en la deprel6f1. 



tt ... ~--
del'\ enc:ontrar en cualqu;er parte del cuerpo, cara, t~. 
alút«n, piernas, pero rara vez se obstrvan en las mu· 
lltCu o., los tobillos las mareas c:aract..Ulica dejadas 
par In cuotdas, los cinturones. o los alambrn con que ti 
nll\o ha sido su)«ado. 

Qutm1duras de clprrillos y se les encuentra en las 
palmas de las manos o plantas do los ples y en la cara. 

Cuadro clfnlco da abdomen a¡udO:z.:lpes o PtJnt•· 
· vloltntOl en el 1bdomen pueden Lldr ruptura de ¡;4' PlfOd lntesllnal, 111duso hlpdo o bezo. sin que se 

ocniOMn equimosis viaibltl y se presente 11 niflo con un 
c<*frodo"abdomen lljJUdo", LAl'°'* - ht clljldo al último las fu- óo .. s. 
par .. •too 111 mil f,.....,,fOI, donlro de lu i.1onas 
lntomn, un - ~del •q-. que• ne
~rio ., •toe '*°'· se mu.atran fa9 fracturas metafi. 
ailrln caracterfltical, Clustdes por la t.OBlón de mlem· 
¡,,,..y fracturas de cr"*>. 

En un estudio s• NJPQrtan 84 menores de un afK> con 
letk>ntl de cr4nlo en que el 64% foeron producidas por 

~!1:~=~ ~'l:~~~ '::6= s"~~=:Tn~~n~~ 
n1lmente el maltrato. Tambl6n es importante prestar 

~~~ ~~f~~:: =onan 105 pedres en rela· 
ción con las lnfónes no son concordantes y general· 
mente M rehósa a dar detalles del acci~te, cayendo en 
contradicciones. 

2. En este tipo de pacientes es frecuente que la con
sulta 1/ mtk:lico no· sea Inmediata al accidente, sir'IO tardla. 

* 3fJ. 

MANEJO INTEROISCIPLINARIO 
OEl NlliO MAi. TRATADO 

E:c~ste un conctoso sobre siete a:ciomas en el manejo 
del nn'i0 mallratado y que han aparocido en /a literatura 
esa fernjtica y que ddmos a conocer. 

1. Una vez diagnosticado, el nit\o maltratado 8$pecíaf. 
mente 11 es me110r de un ar.o eorre el neqo de volver a 

~~~r::'~Y~:~:r~~ :::r:;~es~~S: 
nes y dar tiempo a la rehabilitación famJliar. 

2. En el caso de que el riir.o vuefva a ser maltratado es 
!:f:~~'dfi~~°:,.padra acudan ata vez a un sitio hospt. 

3. El slntomll de mallralo dtl>o conducir no tanto a una 
compubión por encontrar af causante directo del mal. 
trato sino de que sirva de entrada para establecer planes 
óe ayUda lntqral pera e1 n100 y su famllfa. 

4. los orígenes complejos de las lesiones al nmo ra
ramente se revelan en la atmósfera de crisis que existe al 
momento de su P«11111tacion ol hospital. 

5. la principal mela de la intervención mldlca debe ser 
la protección del nirKJ pero esta protección debe ir de la 
mano con el desarrollo de un plan orient.m a servir a la 
familia. 

6. El abordaje tradicional do la trabajadcn social no ne
cesariamente prot111 a un nlfto maltratado en el medio 
ambiente en que rocibió sus feaiof\M. 

Es necesario un seguimiento multidlscipf/narío y un 
contacto por aquelk>t que intttran el equipo. 

7. El 1Jmpfern«lte Informar de un caso a las agenclH 
gubernamantalet encargad11 de 1u se¡ulmlento (PRE· 

~A~jÁ'c!~~r:a:'~'~: ~:s:::~:ta~~~~: 
debe 0$tar atento 1 colaborar con dichas agencias y no 
slmplflnl!lflte ariglrs. en un sim~e 1cusadof tnicial y des· 
pué> de51i~"" del problema. 

Puntuahzó finalmente el 11.1bdifflictor del Hospital fnfan· 
til da M._,lco, que el rMdico dabefil -•"8Urlr>e que la fa. 
mllla esü recibiendo tratamiento y no enviar al nll\o a su 
casa sl antes no a-:iate la si!guridad de que no volvftr' a 
ser maltratado. 

'..! 



Mal endémico y enf emiOOad social! 
en el mundo, el maltrato a niños 
• Se tnnimite de g1111enci6n en pier>ei6n • Abarca todos 1M 

seclore110Cl•les• 
El maltrato a los niOOs es un conflicto eodMnloo, una 

enfermedad de la sociodad que se transmite de aeno~
dón on generación y que abarca 1odos los sectofes socia· 
fe!I.. la v>olencia contra los meoores es un problema que 
te observa en todo et mundo y Méi:!co no se queda al 
margen de ese fenómeno. 

trigu~~~at~·1~faí1~s~ci,: '~: ~~t~~r~~~g~~: 
que a causa de los golpes recibidos requirieroo de ateo· 
ctón mlld!ca urgente. En esta cifra no estAn incluidos 
~~~~~·\ .. ~u8eZ'~i~~f 0~on <1/ctimas de la violencia y que 

Ml lo $efia\O Ros21 Aurora 6aldcnis, jela del Area de sa· 
lud mental del Hospital de Pedlatda de la S~retarl.a de 
Salud, lueso de afirmar que aunque no exuten cifras 
~actas que reveleo la m:tgnltud del tJ.robl$Tla, se consl· 
<lera que todo níflo que sufre traumatismo PlJede ser un 
menor maltratado, pues mll!hos de ellos c:allan ante las 
am&nazas de quien los gofpea. . 

Al igual qua el problema de la violación en la mUJE!r, 

~~~:. ~~u:,~:.5~~t!"!i'V~o~º! ra ~:~,'!;!¡~~ I~~ 
en c115o de los nil'los por ignore;ncia e inmadurez, el 
abuso no es reportado ante las autod~ados. 

Por o1ra parte, et alarmante crecimient~. poblaci~I. la 
de:$humanil:aci6n, la compficidad de fam1hares o vee1no1 
y en muchos casos la falla de vator ~~~ ~~~~~'!: 

MEXICO, D. f., LUNES 20 DE ABRIL DE 1987 

Mal endémico y enfermedad social, en 
~Cll.AHlllMCAH} 

estot casos,, han Impedido evitar o frenar el mnltrato a 
los Infantes. 

U espociallst.D sWló qu~ se ha registrado una mnyor 
IO(:ideocla de maltrato entre tos menaras cuya edad fluc· 
t01 .,,,,. los 12 y 36 me1 .. de edad. A .. te ¡rupo de n1· 
llos siguen los que tienen entre 4 y 1 meses, aunque 
tamhikt se han rqistrado ces.os de r&el6n nacidos que 
eon victima de agresiones por parte de Jos p.1.dres. 

El maltrato t:ontra los nlnos se ejcsrce princlpatmentfJ 

~~·=t~n~~: ~~~c~O:fst~~· ~~= :,: Jeºru:: 
maduras por cigarro, encierros, ezoles, amarraduras, 
mordidas, eyuno 4l Incluso Intoxicación por el uso de
en«1tVan1es y bebidas alcohólic:es. 

Sin embar¡¡o, ol fendmooo no sólo implica la agre1l6n 
fltlel el GUefPO del nll\o, pon Uimbi4n 11 ¡>feSentan un 
stnntlme.ro de casos de pequel\os maltrttt.ndos "emoclo. 
na!mente", qu4 sufren 1oda clase de humillaciones. ver· 
bales por partt da fos adultos. 

Cunquler forma de maltrato contra el menor es totaf· 

~::!~~r~!~i~!f~~~~1::'J!";;~\~n=:~'d':~~~~: 
UrAn en tá edad adulta en trastornos psiquiátricos y con
ductas dalic1ivas. 

Ali!Ql1 fli~H«l.!!ló gu•. el .-'!n\l~J.<1~ m~l!r•\o .•J 
§D ~-a o se:xuaT"énlii19S rJ1~ .. e:s un probl . a 31.JMi.nl!na JOO!m¡u11 fod•i. l1s tlo•~ ·~1.'r.:.. sm.··tmo:argo. lfarri8 mlls á ateñCIM ra frecuencia dd fo. 

n&ñCM enlrO los eilra.to(iñl~ ha~; por la vlolenc!a ~ue 
~pfean Y.P"f .el amanlfisr@_ ~ Ql!6 ~ ~pl9Ja~ _Tff'l<t 
1lcraeñli1Suno. medios óé comuo1¿¡,;¡oo. 
~~1~1~u~u!,r:f~:-~,,~';! ~~:ftr:f6ª:Y~:1h1~'~:r:~ 
laciona con problemas pslqulátrleos de alguno da ellos. 
En otros, la agresión es producto de los pn:btemas emo
cionales entre la ~reja. 
~~~et%~~- ue la 
--!ftrama:fóYpa 
::r=~~~~~!ªt1~t.e~~r'~ªet~~~1: t~i~~ 
cio que tiene hocls &to llega siempre• clert0> llmltos, En 
oegundo lugar, el poquotlo es a¡¡rodi<lo por el padre y •i· 
gtlen los ~sos en que el menor es vfctirna de la madras
tra. abueJos. maestros o descoooeldos en general, 

Ante e5t1 situación, puotuallzó, es necesario conclen· 
titar a la población para evttar que el fenómeno siga ex· 
tendiéndose cada tUO debe denlJnciarse ante las auto
rldadn eorr0spondlent .. y los ..,..., .. doben recibir un 
tratamiento pslqulilrito adecuado cuando se trata de en· 
,.....,.. Por ofnl porto, las parej>s con pr®lemas poeden 
ntcUn1r a espodatista1 para no ctescargar su streu en tos 
pequello$. 
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Los jóvenes en 
el sótano del infierno 

Por MARCO ANTONIO VAZQUEZ ESPINOSA 

n ver a que in ui tant ue esos fen os afecten tm rlan. 
t~ s~tqr~. ~~~~~fil~: sobr:e_ lo.s_ mcrn:::s_@J.~~~,.4-d;td-Oe 
los dos millones de alcohól1cos que hay en el pajs, cifra que seguramente es 
Inferior al número real de adictos a las bebidas embrigantes, una buena 
cantidad lo constituyen ciudadanos entre esas edades. Y en el caso especl 
lico del suicidio, baste sei'lalar que en 1985 se registraron en ta ciudad de 

~:di¡: ror:~~~ lt~i~~,:~;;, 1J fi!M:~~ tc!:c~~ 25~~s~~~~~~ 
dente del estado de Jalisco, quien abrumado por haber perdido su empleo y 
no encontrar uno nuevo, cayó en el alcoholismo y más t,1rde en la depre
sión, inmersa en la cual colocó bajo su cinturón rin pnr de cartuchos de 
dinamita, extralda de una constructora. a los que apltcó en la mech<) un 
cerillo encendido. 

de 1a~~s~~~:,;s!~L'=~~Ws~::o?~i a& ~~;iiciP!~Jii 
tidad de syicidjos fue mavor a la de 1985. Todo cUo sin considerar los actos 
fallidos. Se calcula que entre el 10% y 12% de las hospitaltzaciones. tiene 
que ver con ese aspecto, o bien con into)(icaciones producidas por el ton· 
sumo de drogas, inhalantes o alcohol. 

Pero sí lo anterior no resulta del todo convincente para llamar la aten. 
ción sobre un aspecto que no ha sido debidamente atendido, sea por la 
falta ckr esladlsticas confiables, sea por la carencia de recursos para com. 
batir el problema en cuestión, ó simplemente por imprudP.ncia, habrla que 
recurrir a quienes se enfrentan cotidianamente a esos fenómenos. El 
psiquiatra Miguel Angel Pérez Toledo cgpedah$1a ro ooMcjmjootos dCPte-

0 sul as 1vadas P,,i) 
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~~~~~~~: 
dond~ aspectos como el al 
cohohsmo es c.'lda vez más 
grave, sin Que por ello se 
muc-slren firmes propósitos 
de combatir una seria cua. 
1 

su1c1dm su:mn en constante 
>!Y!IlfO.~. -
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or su ado, AntofliO 
VJll, =de la~ll\ ii#\tud lar Sodallsta 
111 Ciudad ezah111f~t1; 
m1inlfestó que ellos CO!T1Q 
j(!venes no están dé 
~e.uerdo con la reformll 
que propone el procurador 
Sales Gasque, en vista de 
qué faltan lnstltucion'es 
edueativas y otras altema
llvas que los jóvenes reite
ratlamente nan sollcltad9 
al~ se pretende met~ • 
todos en el mismo eo11tal y 
golpearnos con el mlsnio 
1trtote, sin resolver las 
c1us11 de una sociedad 
enajenante, con m9'fios de 
comunicación que prom~ 
Veh el alcoholismo y la ~ liAi:it. ..., 



..__.11RW.,..tk1•1 O U.MIHSA e '2 

Urge Defender a los 
Menores que Trabalan 
* S.......,.• ,...w._, ..,;.1co Jo5' Dóvalot * ....................... el 'ª"""'y tlffcode¡ 

Por IUUO Ylu.AlllAl 

nct't=~~~11ean~d0ll 1 ~11=:Ldi: 
\n:~~ar~1~~\J~¡_ ~~~urernJ~ñtreñ ~~-·"'· ~--JQS.j:.iiRulidC4 i:li!l\i'.JJffa~~Uea:r¡-nm-oñC~ifilos nfu.. 
Wnín&.111 dt lodependencia 1 da ia ~wluc!6CI n>Jl.Unuarin vi¡e.n
lee". 

Et c•ltdriUr:o unl11tnltariu 
José Dlvl\JQ&, de La facutt.d de 
DcrcchO, aae11cr6, &ddmU m 
.,. an!Hsii, ta normat111kkd de-a 
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Incumplidos, muchos derechos 
garantizados por la Constituc·ión: CT 

c¡erto, dijo, existen y ~ 
han lggrado sjg0Wcat1vos 
~vanee$ en algunos renglo
nes. ReJQ hasta la feclla.ru> 

riorada. 
A pesar de las medid.ls 

gubernamentales para 
combatir la inflación, Ma· 
dió, en los últimos allos 
ésta a superado los i1m1tes 
previstos. y por lo tanto se 
tienen pocas expectativas 
de lograrlo para 1987. 

Hizo nolM que las zonas 
salariales se reducen a tres 
y 1 los salarios contractua 
les se les otorgan aumen· 
tos por abaJo del mínimo; 
pero esto más q.ue un lo~ro 
para los traba¡adores in· 
dica que ta crisis em O· 

t a. 



El máximo organismo la· 
boral del país mencionó 
que el crecimiento de la 
fuerza laboral, principal ri· 
queza de la nación. supera 
la capacidad del aparato 
productivo para abs0r· 
berla. de manera que una 
parte de esta queda inuti· 
liza da (desempleo), otra 
más es subutilizada (SU· 
bempleo), y otra emigra 
fuera del país 

Puntualizó que entre 
1970 y 1986 la población 
económicamente activa 
creció de 12.9 a 27.3 millo· 
nes de personas, mientras 
que el personal ocupado 
remunerado aumentó de 
12.8 a 19.9 millones, lo 
cual significa que hubo un 
déficit de 7.4 millones de 
empleo para satisfacer los 
requerimientos del crecí· 

población desocupada y 
subempleada ascíede al 
50% de la PEA. por lo que 
se calcula que en fa actua· 
lídad el subempleo alcanza 
entre 7 y 9 millones de per
sonas. 

Aparte. agregó, hay que 
contemplar al míllón y me· 
dío de asalariados menores 
de 14 años de edad, que 
constitucionalmente no 
són sujetos de contrato la· 
bo¡al, y a los niños que co· 
lllboran en negocios fami· 
liares, tanto en la ciudad 
como en el campo o que la· 
boran por su cuenta en el 
comercio y los servicios. 

Subrayó que en la actua· 
lidad una familia de cinco 
miembros no pueden vivir 
con salario mlnimo. por lo 
que los miembros de esta 
deben buscar ingresos adi· 

miento de la fuerza laboral. 
Advirtió que el desem

pleo se agrava con la cri 
sis. Las recesiones, prosi· 
guiñ, cada vez más profun· 
das y los momentos de re· 
cuperación cada vez más 
débiles y breves. se refle· 
¡an en una tendencia alar· 
mante: la calda del empleo 
en términos absolutos. 

La joformaciQo..esjQ¡Us · 
~ca dis~onible refleja la 

ura rea 10aCI pai'alOsfl'<f. fª' 
1
do

1 
s: coñtracc1ón de 

pan a productiva, cierre 
de empresas, masivos re
ajustes de personal, y la 
cada vez más dificil contra· 
!ación de eventuales. 

Hizo hincapié que el de
sempleo se ha convertido 
en uno de los más graves 
problemas del pals. Según 
estimaciones, precisó, la 

dustrial y relegado a otros. 
Pero aun en la industria, 

indicó. la capacitación es 
considerada poco rentable, 
y la mayorla de las empre· 
sas. en particular las me
dianas y pequeñas que 
agrupan al 75% de los Ira· 
bajadores, invierten en ella 
lo menos posible. sobre· 
todo en momentos de cri· 
sis. De ahí que los planes 
de capacitación han sido 
profundamente afectados 
por la última recesión, ex· 
puso. 

La profuodizac jóo de la 
~apuntó.~· 
"geleyar~· 

~jdad. ha lleva · 
cgmpnsjcjón de l.o.s_p.r.o· 
~~gs laborales v ba crea@ 
frecuentemente condicio· 
nes poco ~rop1c1as v se· 
!WtªS IC'T8 QS .!l.Ufül(S. 
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Mayor Indice de Niños 
Maltratados en el. DF 

~t-~-~~\...~l[ll 
· -...:(¡U~~ doclora, que 
LA t'Rt-;NSA JllSCS\a en t1\e 
~oma lid qme 10 ha hablait.1 

ha ~cl¡o~;;.rtlllllwrlo ~ 
-Aqul~cns.ltodo." 

hjj 1Uas. o par kl menos dos o 
tn.•s veces por &a!lllana. nii'lo~ 
que viene J.J)lptados bfuW. 

~~: ':n-rrae~ ~~ 
obedeció 1 la cnaml; que SI! sa
uo a Jugar y rl padre no lo rn-
l-Umró cn lanAl'UandoUci:ú; 
que \es l'Of)td6 mal a uno o a 
otro y ha'ita, n k>S m!s peque. 
l'w.ii, que no de'aba de llonr y 

m1~~~~11~•=~~n~1;:~ 
In~ no c:a q~ D hayan diu."-1 

~l~~s~a~~~JA~!i~:5; 
Vl'C'f'!i clcallices p.•rµet1.uu,", 

Medita UOOI lftlmlt.oa ti llcen
ciatlo Gómea Guillermo Prieto, 

g~~f n~M~~'\oª lrc:r~ 
htbldo, y ~a una preglinla 
qut: esta. repll"lcra lo hce 
u-erca de L» causas de ese 
mallratu: 
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Extinguen las Llamas la Vida 
de Tragafuegos 

... 
CLIMIHTINA. HIRftl•OI A.. 

4.'omt'lli.~ 1 lra~.ir 111.11'61to 
'"' t:uu11aWJ11r» is"'" n .,..._ 
uhoru t·1wn111 ,,.,, ?1 ,:¡,._.-, i. 
tht'Ml°l"'-·fMll'h·drnJ11irctl'r-
1n1. "l ... "lllit 1h1wrn l..o.i l:l'nlr mr 
\'Id )' tlll' illJu: •no pldiU li
IUOlll\ll, lt• 1•1u11"1'1an·n·1u• • U. 
Rltrtui·~I'. 

\;i ~~~~·.!~:.~:~~.~~~11r;"~~:::. 
i'U:U"kl 111\' l1.'Wl1'Ul por ¡¡Q¡. 
tuu.111 por tumar un p.oq1k·ilt1 ti· 
winillu. m1 pad1'l' nk' ~ul¡x.-ó 
hin \luru t¡t.ll' <k• l<l ¡:ulpu.a mt• 
ljU\.'l.lró UUI\ pit'l'llll,. •hum llll' 
dkt'n ul ttólllr"', d humlHl' rl1• u 

~~t~l~~~~ul~¡~~~~~~': 

h1 hit; • lll'JI\ ÍOtll l'lll1\l1114 k 
n1ju y lus aulonmvilL-.la~ no 
J)Ut'lh·n ¡ll1?i:lr, t·I ·troiJ!al11l'l{11· 

111.• dni¡:l' til. tr6hi:u. lk·oa lu 
()tw:a t.,m dil'J;Cl y .upt,. tiin 
hM·1,;i lillUIV d tra111.1 prendido. 

l.n Oama till'Knta v:11i1l• llll" 
"""· h11t·ltlndok1 l""'"-"''t l1H\111 
unautt11t't."h111tumana.lk'"I~ 
lit.' un•1calil'n1ndut1or t•nrnn· 
dut111r, ulikni~·11tk1 un ~go por 
JIUL.'1:\Ü\Ulo. 
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111is·11 Lulliaa .. 1 

~liJi~1t11 ~. 1or 

X!'..Kl'.!ill~~-~_pn~.1." 
!!h'!!.\mu.\'.!.!f· 

Opir111.qlll'lia~cnl1•qut.•ttyu1ll1 
111 ,nil(ah1t•ico:1t k'lol ht11'l!n un 
Úitfilt pon¡uc asf nwwa pudrA11 
rehabilita~. 

lndll.'A quo 1•n ta t:a.'11l-ht1¡;ur 
h:1y ~uniu t•n \ns l111hj'111111,•1o, 
1111111.n~n 1111ru 11qu~'11t1:1 tun 11•11. 
~uns ampu1!1ula.~ 1 dal\ci:o "'l t'· 
llnilt•:.. ~iuúJukwl di.• Lk•w111ur.I• 
1·11dó11· ¡1Jr11 ad1rl!~"- 'l'aml.li\111 
hay JWlll:ruma. .. tk• l'nln-nu· 

:~~~~~· t\~.•rtuc~11. 1 rl~~~{'\.j'"p~~:~ 
lill•ll\a t·n ~l tellltlUl' no lt.1y m un 
·lr.i¡(aÍlll't(U•. 

·s1 h1h'nla111n ... \ibl1g:ulu ... ~• 
11uci;uWnal¡¡, \»Ulllont•\11,11.us 
at111.·;in",lntlkaJu~l'ruit'11\. 
1.11\la, un 1omtdo fhil[L•r cit.' l" 
t•11mhlfK'\1."No~l'IK.'\lpl'nfll11'Ú< 
ll."tl)'IKlli&lannwnt.'ilblt'"'"· 

ruando c:I )Cf'111r C:ru1. t,.'MI· 
1J1da ¡Mlt'\k• t'UllWllL'\'I' en 
furmu wluntuna n 11n '1niga· 
lt11•.:u" ¡111ru11ul'!flllm n la l'U• 
m1mM.'la lu lk.ov111 a la <':is:.a·hu
¡:ar. l'L•ru IM»a n1mt•nlM no du· 
nin PIU, ., l'IK'UIJCID l'ft lt pn· 
mC:tli u¡.ur1umdad. l'~us mu
rh:ichos JOrt un gru~ asusta· 

unaprblÓll". 
V •si dt'J¡imn11 •<'~OS mu· 

\'IUU..'lkll q111.• lk:n1:n UNI vldli 
muy c:ort• (JIUl.'1 las clil11dl»
llr111 dlct'fl qoo licglln al¡,'l.lnt1:1 
tw.1a kld JO al\l.11 de edad), qUL .. 
mlndultolabix:a y la lntt11ül'a· 
ri6nlüllll. 
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CAPITULO V 



"LAS CLASES SOCIALES DESDE EL AMBITO FILO
SOFICO, JURIDICO Y SOCIAL". 

CAPITULO V 

Aspecto Filos6fico de las Clases Sociales. 

En nuestros anteriores capítulos, hemos analizado a 
las clases sociales desde diferentes puntos de vista; las 
hemos estudiado desde un punto de vista teórico, anali
zando de una manera enW1ciativa, algunas de las opinio
nes de los autores con respecto a este tema (Capítulos I, 
II y III). Por otro lado, también hemos ubicado a las 
clases sociales, como una realidad, dentro de nuestra 
sociedad y no como un simple concepto, ya que como lo 

'~• hemos podido comprobar, de hecho se acepta la existen
cia de diferencias sociales -y, por consecuencia de Cla
ses sociales - , dentro de nuestra sociedad. 

Habiéndonos ubicado de manera te6rica dentro de 
nuestro tema, y por otro lado habiendo estudiado de ma
nera concreta este tema dentro de la realidad social, es 
necesario ahora y finalmente, para concluir con nuestra 
exposici6n acerca del tema de las clases sociales, estu
diar el aspecto que, a nuestro modo de ver viene a ser el 
punto principal de nuestro trabajo: El aspecto filos6fico; 
ya que consideramos que hacer un estudio de las clases 
sociales sin tomar en cuenta el aspecto filosófico, es 
realizar de manera incompleta el análisis acerca de es
te tema, toda vez que un estudio filos6fico, podrá darnos 
pautas concretas a seguir, en base a las cuales, pueden 
elaborarse diversas reglamentaciones o bien interpretar
se las ya elaboradas, con la finalidad última de obtener 
un mejoramiento social. 

Con el objetivo de analizar finalmente a las clases 
sociales desde el punto de vista filosófico, expondremos 
en este capítulo algunos de los conceptos más importan
tes que se relacionan de una manera directa con nuestro 
tema, para ello, dividiremos este capítulo en cinco sub
parágrafos. 
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En los tres primeros, estudiaremos algunos de los 
conceptos fílos6ficos más importantes dentro del estudio 
que estamos realizando, así, expondremos brevelllente lo 
relativo a la Justicia, la equidad, el Derecho natural y la 
Igualdad social, relacionando estos conceptos con nuestro 
tema central, para posteriormente en nuestro cuarto pa -
rágrafo, estudiar lo relativo a la preocupaci6n social que 
existe por eliminar las diferencias sociales, esto con la 
finalidad de darnos cuenta de que es necesario el estudio 
filos6fico de este tema para tomar medidas que logren fi
nalmente el mejoramiento de toda la sociedad. 

Finalmente, y para concluir con nuestro estudio en el 
quinto parágrafo, estudiaremos algunas de las disposi
ciones jurídicas contenidas en nuestra Constitución Polí
tica, las cuales muestran de manera objetiva, el interés 
que siempre ha tenido nuestra disciplina por lograr la 
igualdad social de todos los individuos ante la ley, lo cual 
finalmente nos va a llevar a concluir que, el Derecho tie
ne su base en determinados principios y razones que son 
aquellos que la Filosofía del Derecho estudia y que no 
pueden ser pasados por alto. 

V. 1. - La idea del Derecho Natural. -

Desde tiempos pasados, ha existido la idea de que el 
Derecho depende de principios superiores a los cuales se 
encuentra subordinado. 

' Los estoicos, hablan acerca de que existe un Derecho 
que no se funda en la opinión de los hombres, sino en la 
naturaleza, es decir, el Derecho Natural, del cual nadie 
puede apartarse y al cual no se le puede derogar. 

H1:1go de Grott (Grocio), al que se le conoce como el 
padre del Derecho Natural, afirma que existe un Derecho 
anterior y superior a la ley positiva, el cual se encuentra 
grabado en la mente del hombre. 

Algunos autores, al inicio del siglo XX, nos hablan 
acerca del Derecho Natural, así por ejemplo, Portalis 
nos dice que "el Derecho Natural dirige, las leyes, man
dan; él sirve de brújula, las leyes, de compás". Beu
dant, nos dice que el Derecho Natural "es la manifesta
ción de un movimiento de ideas generales un objetivo al 
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que debe tender el legislador, es pues, la idea que inspi
ra y orienta". M. Capitant, nos dice en cuanto al De
recho Natural, que "éste es solamente un princ1p10 di
rector, es el ideal de la justicia", a juicio de este autor, 
este principio director le mostrará al legislador el obje -
tivo que debe alcanzar, confiriéndole a su obra un carác
ter de unidad sin el cual el aparato legislativo sería un 
cúmulo de reglas sin relaci6n entre sí. (118) 

El autor Miguel Villoro Toranzo, nos dice con res
pecto a este punto, que el Derecho natural, se presenta 
como el orden que la Constante de la Justicia, exige im
perativa y existencialmente, se imponga a la coexisten
cia de los seres humanos, por medio del Derecho Positi
vo; para este autor, el Derecho Natural, es un conjunto 
de principios ontol6gicos que deben regir toda conviven
cia humana para hacer posible el desarrollo y perfección 
integral de todos los individuos humanos agrupados en 
una sociedad. Se habla de principios ontol6gicos, hacien
do referencia a que son principios que deben ser plasma
dos en normas rectoras de los grupos, que se imponen de 
manera imperativa y que reciben el nombre de Normas 
jurídicas. \119) 

Podemos observar con todo esto, que la idea del De
recho Natural, ha tenido gran importancia en relación 
con la creación y aplicación de los ordenamientos jurídi
cos, y aún cuando no se ha unificado su concepto, sin em
bargo, existe una coincidencia en cuanto a la esencia del 
Derecho natural. 

Nosotros podemos definir al Derecho Natural, como 
el "conjunto de criterios racionales supremos que rigen 
la vida social y que constituyen los fines propios de toda 
ordenación jurídica de la sociedad, así como de princi
pios y normas implicados en ellos o que se deducen lógi
camente de tales criterios y que representan la estructu
ra permanente y necesaria de toda construcci6n jurídica 
positiva". (120) Los criterios y principios aportados por 
el Derecho Natural, presiden y rigen la organización de 
la vida social, asignándole al Derecho su finalidad y es -
tableciendo asimismo, las bases para seleccionar las 
instituciones técnicas adecuadas para realizar esa finali
dad social; estos principios, no varían ni progresan, son 
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inmutables toda vez que se fundan en las exigencias onto
lógicas del hombre, así pues, solo podrían variar, si se 
modificara en su esencia, la naturaleza humana, son ne
cesarios para la organizaci6n de la convivencia humana y 
se fundan en la naturaleza racional, libre y sociable del 
hombre. 

Los juicios que comprende el Derecho natural son 
por sí mismos, evidentes y nos dan los fines que deben 
tener nuestras acciones de una manera imperativa, de 
estos fines supremos de la vida social que son: la justi
cia, la seguridad y el bien común, el fin específico del 
Derecho, es la justicia, toda vez que, en su esencia, el 
Derecho y la Justicia, son semejantes. El Derecho, es 
un ajustamiento u ordenamiento de las personas y sus 
actos hacia el bien com(m, y por su parte, la justicia, 
también rige relaciones que por su naturaleza, son inma
teriales, teniendo tanto el Derecho como la Justicia, un 
objetivo inmaterial, aún cuando se funden ambos, en da
tos reales. 

Un ordenamiento jurídico, representa una ordenaci6n 
de personas unificadas en la tarea colectiva de realizar 
un fin común, todo ordenamiento de este tipo, realiza en 
cierta medida, los principios del Derecho Natural; este 
ordenamiento será más o menos perfecto, según el grado 
de adecuaci6n de su técnica a los fines o criterios racio
nales que rigen la vida social. 

El hombre, que por su naturaleza puede autodetermi
narse, podrá llevar a cabo, los fines a los que tiende, 
pero nunca, contradiciendo las leyes naturales del uni
verso sino más bien, apoyándose en ellas, así pues, el 
orden jurídico, deberá apoyarse en esa justicia y equidad 
naturales, ya que de no ser así, podría perder su valor. 

El Derecho es al mismo tiempo, positivo o técnico y 
natural o racional, ya que en él se conjugan una técnica 
positiva y unos fines racionales. 

De todo esto, se puede deducir que, toda ley humana 
constituye la aplicaci6n de los principios del Derecho na
tural a una materia social concreta. 

La idea del Derecho natural, ha tenido -como lo he
mos visto-, mucha importancia en relaci6n con el aspec
to jurídico, toda vez que constituye la base conforme a la 
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cual se han de crear todos aquellos ordenamientos jurídi
cos, necesarios para la realización de los fines sociales; 
es pues importante aclarar que, en cuanto al Derecho na
tural, éste, no se opone al Derecho positivo, ya que, co
mo nos lo expone muy claramente el Profesor Rafael 
Preciado Hernández en su estudio, el Derecho natural y 
el Derecho Positivo, vienen a ser aspectos de una misma 
realidad que es el Derecho, y que así como el hombre 
tiene su cuerpo y su espíritu, así el Derecho tiene tam
bién su cuerpo, que es lo positivo, y su espíritu que es lo 
natural. 

Es pues necesario, al tocar cualquier tema relacio
nado con el Derecho, hacer referencia al Derecho natu
ral, toda vez que en éste, se encuentra, como lo hemos 
estudiado hasta este momento, los principios y criterios 
que rigen la vida social, y en base a los cuales, se dicta
rán y por consecuencia se aplicarán todos los ordena -
mientos jurídicos necesarios para la realización de los 
fines y el mejoramiento social. 

V. 2. - La idea de Justicia, Equidad e igualdad sociales. 

Los conceptos de justicia, equidad e igualdad socia -
les, tienen gran importancia si se realiza cualquier es
tudio filosófico-jurídico, como es el caso que nos ocupa, 
en donde pretendemos redondear la idea socio-filos6fico
jurídica, sobre las clases sociales, es necesario enton
ces su estudio, porque como lo hemos mencionado, estos 
conceptos van a darnos solamente, una idea de la gran 
importancia que tiene para cualquier estudio, un análisis 
o enfoque filosófico. 

V, 2.1.- La idea de Justicia. 

La Justicia, ha sido vivida, mucho antes de haber si
do razonada y formulada racionalmente, 

El concepto de Derecho, nos conduce al concepto de 
Justicia, y para precisar el objeto del Derecho, es ne
cesario precisar las exigencias de la Justicia. 

La palabra Justicia, se emplea en dos sentidos para
lelos a los dos sentidos de la palabra Derecho. La Justi-
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cia como virtud, es el dar a cada uno lo que le es debido, 
es decir, respetar el orden que cada uno tiene, los juris
tas, al hablar de justicia, tienden a un obJetivo que es el 
propio orden, orden que el justo respeta; Ja justicia en 
este sentido, respeta a la justicia en sentido objetivo, a 
este tipo de Justicia, (la justicia en sentido objetivo), el 
maestro Preciado Hernández se refiere diciéndonos, que 
es un criterio racional de la conducta humana o ente de 
razón, toda vez que constituye un conocimiento y tiene su 
base en la inteligencia, este tipo ele justicia, nos dice el 
maestro es la medida racional de la Justicia como vir
tud (1 21) asf, los actos justos solamente podrán deter
minarse por la inteligencia y esto solo será posible si 
corresponde con el orden que debe ser llevado, es enton
ces claro que ambos tipos de justicia no se contraponen, 
antes bien, se complementan. (122) 

Arist6teles por su parte, nos explica esta diferencia 
diciéndonos que existen dos tipos de Justicia, en un sen
tido lato, la Justicia equivale a la buena intención o la 
conducta buena, pura y simplemente; en un sentido más 
estricto y especial se entiende a la justicia como la co
rrecta atribución a una persona de aquello que le perte
nece. Ampliando un poco más la idea que nos quiso dar 
este autor, podríamos decir que cuando hablamos de que 
algo es justo, queremos decir que es moralmente bueno. 
La justicia, se dá solamente allí donde opera la voluntad 
humana, no tiene que ver con la persona como tal sino 
más bien con la persona en referencia a "algo", a un 
campo material que no es persona, toda vez que tiene que 
ver siempre con "lo mío y lo tuyo", ese mío y tuyo, pue
de consistir en algo totalmente diferente de un bien mate
rial, esto es, abarca aquello que "me pertenece". 

Así pues, al hablar de lo justo, se hace referencia 
necesariamente a ese orden originario que le atribuye 
a cada uno lo suyo, por virtud de la Justicia, el hombre 
se va inserto en un orden que, dentro de la estructura 
social es respetado, toda vez que se encuentra ya fijado 
qué es lo que le corresponde o pertenece a cada w10. 

(123) 
Al decir del autor Villoro Toranzo, existen líneas ge

nerales de concretizaci6n de la vivencia de la Justicia, 
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las cuales se pueden formular bajo tres principios: 
- No hagas a otro lo que no quieras que te hagan a tf. 
- Dar a cada uno ln suyo, y, 
- Hacer el bien y evitar el mal. 
Podemos definir a la Justicia de la siguiente manera: 

"Es el criterio ético que nos obliga a dar al pr6jimo lo 
que se le debe conforme a las exigencias ontológicas de 
su naturaleza, en orden a su subsistencia y perfeccio
namiento individual y social". 

Es un criterio ético, porque es un principio destinado 
a dirigir obligatoriam.ente la acci6n humana, que nos 
manda dar, atribuir o reconocer a todo ser humano, lo 
que se le debe de acuerdo con su naturaleza, tiene la ca
racterística de ser un criterio objetivo, porque se funda 
en los datos constitutivos de la dignidad personal, esen
ciales en el ser humano. Es importante subrayar el cri
terio ontol6gico de la Justicia, ya que si bien es cierto 
que lo suyo de cada quien se determina muchas veces en 
el Derecho positivo, éste a su vez, se inspira en el De
recho Natural, que tiene un fundamento ontol6gico. (124) 

El autor Villero Toranzo, haciendo eco de lo expues
to por Luis Recasens Siches, nos dice que para él, la 
Justicia es: 

a) Concreta, porque se trata de ver lo que es justo 
aquí y ahora o en otro tiempo o lugar. 

b) Es relativa, porque se dá en relaciones que vincu
lan relativamente a dos seres, uno con otro y que pue
den no darse con respecto a otros seres. 

c) Es objetiva, porque el hecho de que un ser benefi
cie o perjudique a otro ser es una relaci6n que se dá 
independientemente del conocimiento que se tenga de la 
relación, y, 

d) Es absoluta en cuanto a que su cxigibilidad es in
soslayable y no admite ni retrasos ni componendas. (125) 

Al hablar de la Justicia, es necesario hacer referen
cia a dos conceptos sobre cuya determinación descansa el 
de aquella: La ley y la igualdad, de estos dos concep
tos, el más importante es el de la Ley, sin embargo, co
menzaremos comentando lo relativo a la igualdad, para, 
posteriormente, hacer referencia a la Ley. 

En cuanto al concepto de igualdad, al hablar de que un 
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individuo debe ser tratado justamente, hacemos referen
cia a que debe ser tratado de modo igual, no obstante, 
este trato igual, significa que debe ser tratado de acuer
do con sus circunstancias individuales, toda vez que, de 
hecho, los hombres nunca son iguales, es pues más que 
un trato igual un trato proporcional de tal forma, que se 
trata con igual desigualdad las correspondientes desi
gualdades reales de hecho. 

Aristóteles, el primero en estudiar lo relativo a la 
Justicia, hace referencia acerca de que existen dos tipos 
de Justicia, la Justicia aritmética o niveladora, la cual 
se refiere a la simple igualdad y que da a cada uno lo 
mismo, y aquella a la que llamó proporcional geométrica 
o distributiva que dá a cada uno parejo según la medida 
de la desigualdad existente. 

La aplicación de uno y otro tipo de justicia, se hace 
tomando en cuenta la mayor o menor afectación de las 
personas, así cuanto más afecta la Justicia la relación 
recíproca entre las personas, menos puede ser ignorada 
la diferencia que existe entre éstas, debe entonces en es -
te caso, utilizarse un criterio proporcional; y por otro 
lado, cuanto más se hace abstracción de las mismas,(de 
las personas), tanto más se debe tomar en cuenta la 
equivalencia en el valor de las cosas, en cuyo caso se ha
rá referencia a una Justicia aritmética la cual tomará en 
cuenta la igualdad o desigualdad de las cosas. 

El otro concepto sobre cuya determinación descansa 
la Justicia y que, como lo habíamos mencionado, es el 
más importante, es el concepto de la Ley. 

Este concepto se considera que es el más importante, 
puesto que, antes de saber qué es lo que le corresponde 
a cada uno, se debe ver si en realidad le corresponde al
go, así, vemos que en principio, existe un orden origi
nario, en base al cual se establece que es lo suyo de cada 
uno, y que ya se encuentra fijado de antemano. Podemos 
hablar entonces de que existe una Ley, tomando en cuen
ta por un lado, que existe ese orden originario ya fijado 
que no se puede variar, y por otro lado tomando en cuen
ta también que la esencia de la Ley, es el estar fijada. 

A la ley, le corresponde el dar un sentimiento de se
guridad y de confianza, así pues, es un factor de estabi-
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lidad y de continuidad en el acontecer humano, al mismo 
tiempo que un factor de proporcionalidad y paridad, toda 
vez que, la ley hace iguales a todos aquellos que perte
necen a un mismo grupo social. 

La Ley a la que se hace referencia al hablar de la 
Justicia, es una Ley que se encuentra por encima de to
das las leyes humanas, la cual, sirve para orientar todas 
estas leyes y en base a la cual las mismas son creadas. 

Cuando se habla de la Justicia, exigiéndose o bien 
protestando contra la injusticia, significa siempre la idea 
de un orden de la pertenencia, según el cual deben orien
tarse las normas humanas, si éstas han de ser justas, lo 
cual, nos permite concluir que el Derecho, es el instru
mento incesantemente renovado para realizar la Justi
cia. Las normas del Derecho positivo, son instrumentos 
prácticos elaborados y construidos por los hombres para 
que, mediante su manejo, produzcan en la realidad so
cial ciertos efectos, con el objetivo de cumplir los pro
p6sitos concebidos, estos prop6sitos son la realizaci6n 
de una convivencia y cooperaci6n sociales, ordenadas y 
justas, posibilitadoras del cumplimiento de los más im
portantes fines humanos y serviciales al bienestar gene
ral o bien común, así pues, podemos decir que es el 
Derecho Positivo, la forma práctica por excelencia que 
tienen los hombres, para realizar la Justicia. (126) 

Todo esto podemos afirmarlo, en base a que, tenien
do en cuenta que el objeto general de las normas son los 
actos humanos, y siendo los actos realizados con conoci
miento de causa y voluntad libre algo que por Derecho 
natural es suyo de cada persona, entonces tenemos que 
el principio de imputaci6n y responsabilidad deriva de la 
justicia que manda dar y reconocer a cada quien lo suyo. 

El ser humano, por su inteligencia y voluntad libre 
(atributos ontol6gicos), se convierte en autor de sus ac
tos, en causa eficiente de ellos, así vemos que el princi
pio de imputabilidad, se traduce en que, el acto y sus 
consecuencias, deben atribuirse a su autor, y por otra 
parte, el principio de responsabilidad, radica en el hecho 
de que el autor de un acto, debe responder por éste y por 
sus consecuencias. 

Es entonces por esto, que es imposible formular un 
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sistema de normas que constituya un orden 6tico, si se 
desconoce el criterio de la Justicia y de los principios 
que esto implica, por consecuencia, tampoco puede lle
gar a establecerse un orden social. (127) 

Cabe l'ecordar que en este caso nos estamos refirien
do a la Justicia como criterio racional de la conducta hu
mana, que es un objeto ideal o ente de la r¡¡_z6n porque 
constituye un conocimiento que tiene su base en la inteli
gencia. 

Diversas clases de Justicia. - Este tipo de Justicia, 
puede ser dividida en: Individual y Social. 

La Justicia Individual, establece un orden interior, 
una jerarquía entre las diversas potencias del hombre, 
considerado éste, individualmente; este orden establece 
la armonía entre las partes del alma del individuo, ( 128) 
haciéndolo un ser armonioso, un hombre justo. Esta Jus
ticia individual, exige que la voluntad se someta a los 
dictámenes de la raz6n y a su vez, los apetitos sensi
bles se subordinen a la voluntad y a través de ella, a la 
raz6n, de tal forma que de este modo, reine la armonía 
en el alma humana. 

La Justicia Social, coordina las acciones de los hom
bres entre sí, como partes del todo que es la sociedad 
civil, este tipo de justicia, ordena tales acciones al bien 
común e integra de este modo el orden social huma
no. Así pues, la justicia social, es el principio de ar
monía en la vida de relación estableciendo jerarquía de 
los fines perseguidos por las asociaciones intex·medias 
con la finalidad de asegurar el bien común de la especie 
humana. 

Se tiene entonces que, en tratándose de la Justicia in
dividual, ésta ordena los actos de los hombres al bien 
personal, y en lo relativo a la Justicia social, ésta orde
na los actos al bien común. 

Las definiciones dadas por los autores, acerca de la 
Justicia son notablemente coincidentes en su esen
cia (129Í en ellas, se alude al reconocimiento de lo "su
yo", de aquello que sus exigencias ontológicas determina 
que pertenece a cada quien, para su subsistencia y per
feccionamiento, así pues, de esta manera, se relaciona 
el Derecho en sentido subjetivo como facultad o preten-
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si6n, con la Justicia. 
La Justicia, es la igualdad en el trato, en orden al 

bien individual y social del ser humano, así pues, la 
Justicia no se identifica con la igualdad, sino que la idea 
de igualdad se refiere a las exigencias de un orden fun
dado en la naturaleza misma del hombre. 

La Justicia social, se divide a su vez, en: General o 
legal, y particular. 

La Justicia Particular, se subdivide en distributiva y 
conmutativa. 

La Justicia social es general, (130) si considera los 
actos humanos, en relación con lo que exige la conserva
ci6n de la unidad social o el bien común, en tanto que la 
particular, considera lo que corresponde a los particula
res entre sí o frente a la comunidad. La Justicia ge
neral o legal, rige los deberes de los ciudadanos frente 
a la autoridad como representante de la comunidad, así 
como también rige los deberes de los propios gobernan
tes, en tanto que ellos, están obligados a actuar de 
acuerdo con las exigencias del bien común. 

En lo relativo a la Justicia particular, ésta como lo 
hemos dicho, se refiere concretamente a lo que corres
ponde a los particulares entre sí o frente a la comuni
dad, y se subdivide en distributiva o conmutativa. 

La Justicia distributiva, regula la participaci6n de 
cada uno de los miembros de la sociedad para lograr el 
bien común, utilizando como un criterio racional, el de 
una igualdad proporcional; por otro lado, la Justicia con
mutativa rige las operaciones de cambio, en donde se 
utiliza el criterio de igualdad de una manera más riguro
sa, tratándose de este tipo de Justicia, las diferencias 
individuales, no influyen en nada para determinar la 
equivalencia entre los objetos que se comparan. 

Así, en tanto que la Justicia distributiva es una ecua
ci6n geométrica que atiende a los objetos de la relaci6n y 
a la calidad o capacidad de las personas, la Justicia 
conmutativa, es una operaci6n aritmética en la que se 
trata una equivalencia en la que se comparan dos térmi
nos. 

Las relaciones que rigen la Justicia general y la Jus
ticia distributiva, son relaciones que podemos llamar de 
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integración y de subordinación, ya que en este caso, las 
personas no están colocadas en un mismo plano, toda \•ez 
que ellas, sus bienes y sus actos, de acuerdo con estos 
dos tipos de Justicia, contribuyen a mantener la vida del 
todo, integrando la sociedad civil y subordinándose a las 
exigencias del bien común, en el caso de la Justicia con
mutativa, las relaciones que se establecen son de coor
dinación, ya que en este caso, las personas se encuen
tran colocadas en el mismo plano. 

V. 2. 2. - La idea de Equidad. -

La equidad, no se identifica con la Justicia, sino que 
más bien, la impone. 

Se define a la equidad, como el "criterio racional que 
exige una aplicación prudente de las normas jurídicas al 
caso concreto, tomando en cuenta, todas las circunstan
cias particulares del mismo, con miras a asegurar que 
el espíritu del Derecho, sus fines esenciales y sus prin
cipios supremos, prevalezcan sobre las exigencias de la 
técnica jurídica". 

Así pues, la equidad surge de la necesidad de aplicar 
las normas jurídicas a un caso concreto determinado, ya 
que aún cuando, siendo las normas jurídicas prescripcio
nes de carácter general, éstas no pueden llegar a pre
ver todas las situaciones posibles que pudieran presen
társele al juez en la realidad social, es pues necesario, 
aplicar la ley cuando ésta no prevea concretamente la re
solución de un caso tomando en cuenta que, se debe obrar 
con particular prudencia y asegurar que -como se men
cionó en la definición-, el espíritu, los fines y los prin
cipios supremos del Derecho, prevalezcan sobre las exi
gencias de la técnica jurídica. 

Es entonces que, podemos entender que la equidad, es 
la expresión de lo "justo natural", en relación con el ca
so concreto, la naturaleza de lo equitativo, consiste en 
ser una corrección de la Ley positiva cuando la formula
ción de ésta, resulta ser defectuosa por causa de su uni
versalidad. 

Dentro del estudio de la equidad, podemos hacer men
ción, acerca de lo que sucedería en el caso de que una 
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norma ya dictada, produjera un resultado notoriamente 
diferente al previsto por el legislador, causando incluso, 
hasta un perjuicio; el autor Recasens Siches, dentro del 
estudio de una situación concreta, nos dice que procede, 
en este caso, el dejar de aplicar la norma a los nuevos 
casos que se presentaron, toda vez que Ja intención del 
legislador con respecto a los efectos de la norma, son 
notoriamente diferentes a los que de hecho se producirían 
si se llevara a cabo su aplicación; es entonces necesario 
en un caso semejante que el juez, al aplicar una norma al 
caso concreto, prevea mentalmente cuá.l sería el resulta
do de dicha aplicación, y si éste es o no justo, en base 
a lo cual, debe o no ser aplicada dicha norma. 

V. 2. 3. - La idea de la Igualdad social. -

La importancia del estudio sobre la igualdad social, 
tratándose de las Clases Sociales, salta a la vista, toda 
vez que es necesario saber lo que por Igualdad social 
entendemos, para luego poder aplicarlo al elaborar, o 
bien interpretar las normas jurídicas. 

Jacques Maritain, nos habla acerca de la Igualdad so
cial, y nos dice que, en tratándose de seres de la mism'1 
especie, se habla de que ellos tienen una ''unidad de natu
raleza filSpecífica", así pues, el hablar de la igualdad 
social entre los hombres, no es simplemente una idea 
sino que "está escondida en el corazón de cada uno". (13 ll 

Al hablar de igualdad, se alude al prójimo, a la pro
ximidad que guarda cada uno con todos, así pues, si se 
respeta a un hombre como hombre, es decir si se respe
ta y ama a un hombre como persona singular, entonces 
se hace efectiva la igualdad que se tiene con aquél que lo 
trata como hombre. 

Se dice que, el primer princi¡;>io del orden social, es 
el respeto para los semejantes; (132) toda vez que el 
hombre es un semejante que tiene la misma naturaleza y 
que persigue un fin determinado, cada uno, debe respetar 
ese derecho de su semejante y no sojuzgarlo. La socie
dad humana, es una sociedad de iguales, todos los miem
bros tienen el mismo Derecho a que la comunidad vele 
por su felicidad y que les asegure el medio para realizar 
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su perfecci6n, esta idea de la igualdad, ha subsistido aún 
cuando existe una idea, por parte de algunos individuos, 
a creerse superiores. 

Es sin embargo necesario aclarar que esta idea gené
rica de igualdad, viene a complementarse con la idea de 
que no todos los individuos son iguales, toda vez que 
existen desigualdades entre los individuos, desigualdades 
que podríamos denominar como naturales, las cuales son 
dadas por la naturaleza y no pueden ser variadas; y por 
otro lado, también existen desigualdades dadas por la 
misma sociedad, las cuales vienen a ser el resultado de 
la convivencia que los individuos tienen que hacer dentro 
de un núcleo social determinado. No obstante todo esto, 
entre los individuos existe una igualdad fundamental que 
procede de su naturaleza común de alma y cuerpo, de ser 
el hombre, una persona, ser soberano sobre la tierra, 
cada uno con un fin propio, tan noble y tan respetable co
mo el de los demás. Así pues, se considera que existirá 
la igualdad entre los hombres si a cada uno se le dá su 
lugar, tornando en consideración su valor personal y la 
función que ejerce, ya que aún siendo por naturaleza to
dos los hombres iguales, individualmente considerados 
de hecho, todos los individuos nacen desiguales, de lo 
cual se deduce que no todos pueden prestar iguales ser
vicios a la sociedad, es por eso que se concluye que la 
verdadera igualdad, consistirá en "tratar desigualmente, 
aunque proporcionalmente a los seres iguales". 

V. 3. - Aplicación de los principales conceptos filos6ficos 
a la idea de Clase social. 

Es nuestro parecer que, la importancia de la Filoso
fía del Derecho dentro del estudio de las clases sociales, 
salta a la vista, toda vez que, siendo las Clases sociales 
una realidad social concreta en base a la cual es necesa
rio legislar, es pues también necesario, que la legisla
ción que sea creada con la finalidad de regular estas di
ferencias sociales, tenga su base en determinados prin
cipios los cuales, será la Filosofía la que los aporte, 
principios que por naturaleza, son moralmente buenos y 
que si son tornados por el Derecho, darán por resultado 
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el mejoramiento integral de toda la sociedad. Así, tene -
moa que, en tratándose del Derecho Natural, éste nos 
dará los principios necesarios que todo legislador deberá 
seguir para que su norma sea justa, es decir, que to
mando en consideraci6n las diferencias naturales de cada 
individuo, pero sin embargo no determinándose en ellas, 
el legislador, aplicando las normas de Derecho Natural, 
podrá obtener como resultado la creaci6n, interpretaci6n 
o bien la aplicaci6n de manera igual para todos, de las 
normas jurídicas. 

La Filosofía será entonces la que nos dé las pautas 
necesarias en base a las cuales podrán ser aplicadas y 
creadas las düerentes normas jurídicas, las cuales regu
larán el aspecto de las diferencias sociales que de hecho, 
existen entre los hombres, y que deben ser reglamen
tadas para que si es posible, esas diferencias causen el 
menor perjuicio posible para los individuos, procurando 
para ello, obtener con la creaci6n de legislaciones ade
cuadas, igualdad en las oportunidades de todos los indivi
duos de la sociedad, con la finalidad última de obtener un 
mejoramiento social integral. 

Es entonces la Filosofía, como lo podemos afirmar y 
deducir de todo esto, la que, de una manera indubitable 
resulta de vital importancia al estudiar un tema como el 
que ahora nos ocupa, y en tratándose de su relaci6n con 
el Derecho, con mucho mayor raz6n, toda vez que, co
mo lo hemos dicho ya con anterioridad, es la Filosofía 
del Derecho la que le dará las pautas a éste y los princi
pios necesarios en base a los cuales deberá ser creada la 
legislaci6n positiva, la cual al coincidir con esos princi
pios y criterios, será la adecuada y tendrá la caracte -
rística de ser justa. 

V. 4. - Preocupaci6n social por evitar y eliminar la desi
gualdad social (las diferencias sociales) y sus 
consecuencias, Aspecto jurídico de las clases so
ciales. 

En este último parágrafo, trataremos finalmente dos 
aspectos importantes del tema que nos ocupa: 

El primero de ellos, se refiere a la preocupaci6n que 
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la sociedad siempre ha mostrado, por eliminar o dismi
nuir de alguna manera esas diferencias sociales qne 
existen entre los individuos, esto, con la finalidad de 
darnos cuenta de que aún cuando existen tales diferencias, 
siempre ha existido la inquietud de eliminarlas o por lo 
menos aminorarlas; y por otro lado, también estudiare
mos lo relativo a este punto con la finalidad de introdu
cirnos a un segundo subparágrafo, en el cual trataremos 
lo relativo al aspecto jurídico de las clases sociales, con 
el objeto de darnos cuenta de cuál es la orient..'l.ción que 
nuestros legisladores le han dado a nuestras leyes y por 
otro lado, de qué manera han tratado de combatir Ja de
sigualdad social que existe, así como también veremos si 
en nuestras leyes se contiene algo acerca de las clases 
sociales y de ser así, qué es lo que tratan sobre ellas. 

V. 4. 1. - Preocupación social por evitar y eliminar den
tro de la sociedad, la desigualdad social. 

Hemos visto en los capítulos anteriores cómo, aún 
cuando el tema de las diferencias sociales en nuestra so
ciedad, no ha sido tratado de una manera profunda y ex
tensa, tampoco podemos decir que ha sido totalmente ig
norada, ya que existen estudios muy buenos acerca de 
este tema, que le han dado la importancia que realmente 
tiene, así por ejemplo el estudio sobre la Estratificación 
y movilidad social en la ciudad de México al cual nos he
mos referido ya con anterioridad, consideramos que pue
de ser el comienzo de análisis más profundos en torno a 
este tema y que traerían como resultado el que podamos 
obtener datos de gran importancia sobre las diferencias 
sociales y concretamente sobre las clases sociales; por 
otro lado, se tiene también que en la misma sociedad, 
existe una preocupaci6n constante por eliminar o bien 
disminuir de algún modo, las diferencias sociales que, 
entre los individuos puedan llegar a surgir o que de he
cho ya existen. 

De algunos reportajes tomados del periódico hemos 
podido obtener algunos datos que nos permitirán obser
var, cómo dentro de nuestra sociedad se le ha dado im
portancia al tema de la desigualdad social, y sobre todo 
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podemos con estos reportajes, confirmar nuestra afir
maci6n de que existe una preocupación constante por eli
minar la desigualdad social y ayudar a los individuos que 
no se encuentran muy favorecidos económicamente (re
cordemos que el aspecto económico es el que hemos to
mado en cuenta para realizar nuestro análisis en este úl
timo parágrafo, ya que aún cuando no es el único indica
dor de diferencias sociales, sí es al que más importan
cia se le ha dado, por ser éste, el que más fácilmente 
produce efectos negativos para la sociedad). 

Aún cuando esta preocupación no va.ya a tener resul
tados inmediatos (como la realización de estudios que 
puedan dar soluciones a los problemas sociales), pode
mos sin embargo, decir que representan para nosotros, 
como el principio de una atención más directa de estos 
problemas sociales; por otro lacio, con todo esto también 
podemos comprobar que esa preocupación que se tiene 
aceraa de la existencia de esas diferencias sociales y de 
sus consecuencias, es y será siempre, una preocupación 
general, la cual busca si no eliminar totalmente las di
ferencias sociales, sí por lo menos, prevenirlas y sobre 
todo, prevenir los efectos negativos que pueden producir
se como consecuencia de ellas, buscando como último fin, 
el mejoramiento integral de la sociedad. 

Esta preocupación social, se proyecta a través de las 
noticias, en la radio, en la televisión, en el peri6dico, es 
muy común oír o leer que se busca que un determinado 
sector de la poblaci6n, mejore su situación social, y pa
ra esto se le procura una mejor vivienda a más bajo cos
to, abaratamiento de artículos de primera necesidad, el 
mejoramiento de su cultura a través de la creaci6n de bi
bliotecas públicas o de venta de libros a más bajo pre
cio, abaratamiento de medicinas, atención médica gra
tuita, o bien ensenando a los individuos de escasos re
cursos, un oficio que les ayude a mejorar su situación 
social general. 

Así pues, vemos que es indudable que existe una pre
ocupaci6n permanente para que cada individuo tenga un 
mejoramiento social, ~ue en última instancia beneficiará 
a toda la sociedad. (13 ) (Ilustraciones 1 a 13). 

Habiendo visto en este subparágrafo lo referente a la 
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tendencia que tiene la sociedad hacia la eliminaci6n de 
las diferencias sociales que existen, veremos ahora en un 
segundo parágrafo, el aspecto jurídico de nuestro trabajo, 
analizando aún cuando de una manera muy breve, la esen
cia que tiene nuestra legislación con respecto al punto de 
las desigualdades sociales, cuál es su tendencia, y por 
otro lado, de qué manera nos habla acerca de las clases 
sociales. 
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Medicinas baratas ~ra las claie.S 
débiles surtirá Cooasupo del Edomex 
t Coovenio entre el Instituto de Salud y la Distribuidora Conasupo 
t Al alcance dt la pobllción marginada, rntckamentos del cuadro básico 
t ~de mantener el abasto para los U1U3rios en forma oportuna 

Por VICENTE CASTELLANOS 
Cofn'9'n,.I 

TOLUCA, Mex., 2 de abril.· L$Y,<1L1l1cdlcinas. baratas. 
de consumo necesario ra el bienestar físico de las cl¡t· 
ses econ 1camen e 1 es, es eLfil_o s1 o e conv~rtio 
de cola60rac16n suscrito fiO.ielreGustávo1iaz-[5"fazlorñ
~I.&Q..-dir~!Qt..@LleraT jJ~l. Jn~J1tu!q ile5aíüá y fa-cl!Sirl· 
lil'.!.9.0:'ª::.CP.nªw..llQ}e}:stado de Mj_x_icocrepm!J..n.t;i.Q¡iJl9r 
su gerente. f.!:CJlllDQQ..Q!cior.ifA.f~~i!· 

El convenio que ~nnite pot"er al alcance de j¿egbla· 
ción mar:gj~da 1 med1camen osael cuadro baSICo: 1üe 
signado"tamlí1én por el secretario de salud', Gu111Cr"mo So· 
berón y por el gobernador del estado, Alfredo Baranda 
García, como testigos de honor, ya que la medida ha sido 
considerada como trascendente pues ~tmitir.<l.@e_e.er· 
~ºM escasos recursos pW'an adg~rir medicamen· 
to ·Q w¡:cjo eo m~e 7 tiendas e la ent1da~. 

El convenio establece que Liconsa, que controla las 
tiendas Conasupo, destinará YD.íUQQ.~[fic.~J.l-ª.@.fa 
venta de medicinas en las tiendas ruráT~.:JUrllanas. Sólo 
eñ las grandes c1udadas '.dertstacfóaeºMexlcoi:omo To· 
luca, Nezahualcóyotl, Tlanepantla, Naucalpan, Chalco y 
otras, habrá más de 100 tiendas en donde se podrán ad· 
quirir los medicamentos a precios muy por abajo de las 
farmacias tradicionales. 

El Instituto de Salud, nombre que desde hoy adoptó lo 
que fueron los Servicios Coordinados de Salud, capaci· 
ta rá técnicamente a los empleados de las tiendas Cona· 
supo, supervisará administrativamente los almacenes 
centrales y rurales en el manejo de los medicamentos 
que en todo caso tendrán por lo menos un año de cadu· 
cidad. • 
· El Instituto de Salud de comprometió a mántener el 
abasta para que los usuarios puedan encontrar en forma 
oportuna la medicina que requieran. 

Baz Prada dijo, por su parte, que no se pretende hacer 
un1?.E.omr>et~ncia dfs1eg1 al ~~!.Qr:..Q!".'W.Q._~\S!i:t!'iii®filiar 
, as erases -~llf.O eg1 as. 

* 5 * 



- .,,--~- --=r- ------ --- - --- -- -, 

Et . .iMVERSAL · 
1 

SEGUNDA PARTE DE LA PRIMERA SECCION MEXICO, D. f., MARTES 13 DE ENERO DE 1987 ) 

l'es,e a la cns1!>. al mere 
mento del costo de la vida V 
a la elevación de la!. cuotJs 
de recuper¡¡c1ón en hosp• 
1 

" los servicios médicos del De 
parlamento Central 

Preetsó el doctor Roberto 
C.tslaMn Romo, que el he 
cho de que las c;imar,1s, ha 
yan autorizado mc.rementos 
al cobro de los serv1c1os. e'> 
fol se seguir.in dando !.m 
co-.lo al~uno a lo!> pac1t•ntes 
pohrP.4> 

Indicó que ha qut-dado es 
tahlec1do un labulador QlJf' 
sei'l,lla los dtlerenle<:. prPC10-:. 
para cad11 uno d~ los ~erv1 
CJOS 

Insistió en que éstos es 
f,in muy por aba¡o de tos 
i.:ostoo; en oslé t1Po de serv1 
r10\ d~ f;i medicina imvada. 
.1g11Jgando quf' liai;ta ilhor.1 
h¡in ~uio ,icept.:Hlns ror l.:i 
p(lhli!C10fl 

Continuará grátwtala-atenció_O-- -
médica y hospitalaria~§$ 
•Ha quedado establecido un tabuladof', "muy por abajo dt 

los costos": Castañón Romo e 

01¡0 que los e~ludlOS qvt! 
se reahzan par.a. la aphcac100 
da la cuota son mlnuc1m.os 'I 
no perm1llr.'ln eqwvocacio 
ne~ de cobrar al que no 
tiene y eltentar al que l1em:-

Reconoc1ó el func1onar10 
medico del OOF, que ~J por 
cerlfMP. que se dm es muy 
s1gniflcat1vo para la eco 
nomia de la población Qllf' 
dein,1nda los servicien., pue~ 
hasta el pasado mes de no 
vtembre la cuola de recupe 
ractón mlmma era de 40 re 
sos y ahora se ha elevado 
ha'>la casi 400 pesos 

Aun así, a11ad10 el lacul 
tatrvo. loJ cob~ gue hacen 
los servicios médicos def"Ue 
RM~~e 

~~~~n{~j].~~l~· 
?acmn. t-'!.ldn muy por abcl¡o 
de lti que rcalinrnte val!'n 
pero sobre totJc; de lo QUt' 
por lo rntsrno se rnh•:t t•n U 
mf!tf1C11Mprl\la!lct. 

Por MARIO PERAL TA 
lh1•ar1 .. 0<1ootlU'Ol\lf~•1 

íle11eró que las cuotas ck 
H?CUPt•rac1ót1 son p;ira qu1(1 
nes t11!nen dinero e hizo en 
las1s en que le estamos ¡n 
d1endo a Quien llene recur 
sos f'ronóm1cos.. qut~ contri 
buya y apoye paril qut> \t' 

pueda prest..ir snv1c10 ,1 
quien no tiene 

la i>Sencw del p,oh1Nnu 
cap1l.it1no PS '"pon+!r ;¡I ;¡/ 

,f.{o•jlfNU• 111 1 A f'A.c;¡,..1, l ~I 

canee de la poblar.HHl 1;i 
.1tenc1ón medica y quepa 
gue el que tenga y qu•! up 
pague el que no tenga .. 

Explicó Qur. !o idPal '>Ctra 
q¡¿e 9u1enes t1eñeilr~~\ 

~~ªe~fe~~:;~~~ 
"'º"·no l1enft ~11p,uridvl '.u 
c1.il y acude a lc..s .,l'r,..1111•. 
médicos del ODJ". y ~0n p¡1,,_ 
los QuedP.berian Pil~J.Hlo~ .. ,1 
un lotal poro no '!S t1~1 

.;: fi * 

La con~ulla 11;1 tl1~!>d1· 

c•en!o ha~la t>I 7~i'\,. e~!o e\ 

para'º" que no f1P11~n y 
PJ'ª los que tienen. pero 
h<1y lamtuén un 50'\S y un 
2:1'\i 

Pt'rO todo se hJr{1 en base 
a! u~sult,1do de estudio \o 
c10t."COOom1r.o al pJwmtc 

La cons1.!t,1 ewfnna •.11 r¡o 

br:ud t'!l •IDO pe•.o•, n1,"11w!t 
qt1P no r••prt>\f'tlf.t 111 l,t .¡,. 
r.1111a PM!+! lfc 1() qti!' .,., '" 
tir;iamvelpMfH::ulJr.curr•" 
min1mo, sin Pfl!b<H~o. una 
lrllNVP.flC!Ófl Qutru•l{ICd d• 
alta e!.pec1,1t11¿¡c1nn. como 
plJl!d(• s.e1 rh:UH1ur11¡:i:1. r lr 

d1pv,1~cuJ.1r 11 0/10. pt.,li1' 

l1e~M ha.-.t~ 4(X).{X)() ~Stl!., 
µero esto podflii ~Pr rl~ lo 
m,,<, ~oll',flf.tltl1 \1 ,J~· lo 111,h 
•dí!> y r111l 11'< ! J•t!ol•l!l 1' td.1 

,., r,1n•·1,1 •·r• r•lll'"i•,1:. ,,, .. 1,1 

l'11nl1i 11,:~J 11ut:' ya fue 
ol¡l'f/h.1d,1 por fas r.i11rl.1t,l<;. la 
'll/1!1',1 l 1•r do: S.1f11d dtJI 011 
lr1rn l 1•d1~1.-il. qtil' t>:,l,1 poi 
publ1cMse en el 01at10 Of1 
c1.il. y l'fl 1111'1 <.e rC1nlt>mpla 
l.1 rti!q;r.:ic;on. Id de-ScP.flfr.1 
!lzitc1on de los servJc105 de 
salud f'as.amo'i ahora a una 
ela¡.u de <már1s.1~. di! estudio. 
lundtlrnentJlmcnle de r('(Ur 
so<> econnmrcos Pª'ª que 
~<;la ~e nu('()a 1.far 

f 1n,1!11wn!1! d•¡O qui~ !o~. 
""!l1'1(!(o""H'IJ1•(1\ l1"J DDI 
nr> t••'!l•·fl •:·.!.1!i!1•ei!/1, uro 
Pn•~1,1t11.1 p,11,.1 ,11+~11d,•1 t ,1 

SO!. 111,1<;11(1'. rJi~ p1oblfm1a~ 
~>t1rg1do~ µor Ja r:cmlanmrn 
rirn1. plln ~ol:1rn('nte ocvrre .1 
nivel 1nd1v1du.'tl y asever(1 
qur h t'-',1 i1'1nr; Tm ~I:' ¡,. h.t 
d!i•WlcJdV l.i re~,¡)Vn~,1b1l1Jcid 
corir.reta a n111~t ecolóHrco. 
r.eio 11ue P.l!ns están prepa 
r:¡do-. :1 rnv1•/{."> prevenhv!J!. o 
1ur,1h~P" 
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Esfuerzos Para Producir 
Medicinas Barata¡ 

,\ lrtvNI rltl rrnw-11ma 1\(' 

11b.1ra\anilcntn 1lc nwd1dnas "" 
rmtcndi1mantcnrr1•1 nivel de 
t'1l11st11m111.ctu11ly cv•larqur:;(' 

~~~~~·n ~!'i:~~':ia'l~~,~~~~i. 
lira, a lln de r¡lll! 11C 1k~arrnllc 
11n1Jalmrnto onlll! 4 • 5 r'"r 
ricnln, y suprr~ lm; dos m1l 1m· 
llnncsde11ó\arr'.~que 01kantilcl 
nfl.1ra,.¡dnlapt'tlducrlf!nt11t01I 
llccslcr.c1:1nr. 

/iubra)61nllrllcrlnrJuanlit· 
pci Sll~ncs, prc~1d1.1nlc 1h~ la 
1\sodaC1ónl..allno11mC'rlcan1111lr 
lml11~rlll~ fatn1ncl:ullr;u1• (1\U 

t11n1n aUlnrtdAdr.11 como M'Clnr 

fi~~·:de~ r.::.~r :~cl~-~~\'~~;f~:: 
r!i~~~~~6W:'i~;iªc~G~'i,,~ 

nnrrM\fl. 

d~;,~~· ¡~rc:;ª~~~ 1:t~J5~: 
rap;o: de cxpnrtar rn r 
rrcrlcntr., rom11 tn n!d~rna 
urgcnrla la reandadrrti 
'J f!ol)tlal de la nacit'ln. \LMkii 
llCClnrCJ \nvnlucradnt 
cnlncl1Urcnlacnnni;uram 
una ¡il3\afnnna ele rlr. 
para la invt'SU~aric'in 1 
¡:,lea, pcm nn en términos 
lractns Kino cml~ntc 
ptACtlCn.'lyOpcrAllV(l.'l 

1.(l~¡SilAnCACXp\tró;¡: 

~/g\~~e: ~~~I~ de 

~~::r,:~~~~~=~; 
tmñn,drrtvados de la 
mcnt11ct~n l't'dpmr.1. pm 

l:ª~fici~mc•n~~~t.iZ:OI 
nl'tn1ene.1\onibm. 

Mantener el consumo: López Sila, 
* No tlonQ accoao a ningún tipo ol 

al~tu por ciento do In población 

Sobre todo, dcitacó. 

ft~~rcJ:r tnfe~¿rr~:cral 
vcn¡:a a .sall.sía("er lu 
1IA~ m;h urgente.'!. ttt '"~ 
dfl i>a1ul1, In qui! Impura t 
la lnv('rl!lón cm llivtllll 
hAstacnunB(IOrclcnlncn 

;a~~~"9~~h~~1~u'c'ht. 
.Vilri se canaUr.a un 4 pnr 
t:¡ucruu1111n1lgnlflcantr. 

AM'vcró que en M 
n\;<;IC'clpcrsnnnlhulTl<lne 
pu 1tc flrl«lrmllar am 
pm¡:ram<1s d~ invrld.I 
r¡ur mfundrn rn hMcflr1111 

~~11~~ 11rf::'.:~ ~::n1t~,:~ 
gurkfad para rl clrnllll<'ll 
r¡ucfiUlrabajnclclnbnralnR 
\'i\IMM.iyconta.IA("OOCI 
rmm'lmkn nrreunn flatl 
d1cun;c de Utmpn cnmflk' 
1~¡¡tn 11cUvitll'ld. 

* 7 * 

/11kmA\ fomcnti\ ll>po~ 
l.\IW'.'lr¡ll" cnrlpaf'l.f'IC'l'fU 

~~;~1~1~.~~: ~~':,\~~&1 
¡;ult11sumanient.cb1Jn.¡n 
que C.\ ncccs.i11n lnlrgrar 
fucrm!ii dr toda.\ la!ii lr,<.tt! 

ay1r1.·t·ton·sh11\IR11Üjl'\lvua 
cmm•tn.~ y t·on¡¡rut'11lt•s qut• 
*'.Pll' n·~ul!utlu llf"UYCl'lU.\ l'~· 
rci'JC\1$11jiht·a\M11 11 l:i 1\.';1 

~~~~";a~~~;;~·;~t~~I! 
Uta 11 _mwl ~k 111l'1.hrnmrnlus y 
111all'nnspnma~. 

IJ1dio ¡1mn:w es p1iu111anu 
pu-.a l~lar en 1·u001rlom.•11 tlt> 
1-um¡x·_t1r nm la~ t·mprnsas ¡11. 
ll'nwc1on11lt·1 úi! t•st:i 11111111, 
(jlll' lur1all'n'a lh t'lll)!Jr1lli::iu· 
111....,1:11dl'U>iltlur.tnh!b\GSi'ul>
~~k·nin 350 millunvs tlt• tlóla· 

•:1. dcsa11't.llh1 dc kt11ulogh1 
prup¡a toallyuv11r6 tamülén a 

ll;M.l:r m:CJ: fut•1tl' a Las cmpn. .. 
as nat•ltllmlct d1:I 11Ct·tor f;ir. 
nl3~1lt'O. ya 1¡Ut! tW las :S1tl 
que cltlilcn 7U son extntnjl!ras 
'J aallfl!n el 60 Jlllr ciento de b 
pruducctOn d<.o ni~clnas, por 
eUu W'ge, advtrtl6 t.611ei Slla· 
nrs. et1nt-c11acíón y pur1kipa· 
oón cnlrv lui ~'tlUl\.'S para 
itk.'fllar 111 1nve!diKuctón, 11 fin 
dedl.ifnlnulrla <k1J1.'ndt'ndat·n 
mt rengl6n, condu'J6. 
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U_rg~ _ _gi_$_tribuir la ~_i_qy_eza 
de una manera más jus_ta 
t Las emprms privadas de Mbico han ejercido un control autócrala, lo que prOYocó la crisis 

actual: Gunlhl!f' Kla:uu • 
illlww.iLAc.ti.on.aLJ!c_Jas 
m•smas. 
---rñfrcv1slado luego de 
una reunión que so!'> tuvo 
coo m1ernbros de. la Cop<tr· 
mex, 56 pronunció a favor 
de una mayor apertura de 
las empresas de México 
hacia accionistas polencra
les; subrayó la necesidad 
de que se avance en la 

~~~t~.:iedoªb¡!~~~~~~~6~ 
participar en negocios", y 
destacó que ~1.i 

~cOlº;¡: ;¡!~~::,&~ 
y 

1M~n'J1~!f66~~1e ''debe 
cambiar el sistema autó 
erala existente en las Hl· 
dustrias me)(icanas. pues 
representa un freno para 
su modernización". Acerca 
de tal problemática. mani· 
fesló que es necesario gue 
u dé; una dfu: 

::t1~2Yt~~~W~íf~ 

* 1 [) * 

en:iJtJ1~:~terncnte los au
tócratas no van a dejar e! 
poder d(.'fllro de las empre 
sas, pero con tas presiones 
de Ja economJa mundial se 
verán prec1<;Jdos a !1rrn!ar 
su presencia". externó 

Evidenció que nuestro 
pai!. cuenta con recur~os 
abundantes para supMar 
ta d1fic1f siWac1ón que aira 
viesa. Sin embargo, man1 
festó que esto no ha s1do 

~:i~~erfc':~uJe s~~ª e~~~: 
nistractón adecuada. 

Klauss, quien es consr· 
dcrado como una eminen· 
era a nrvel internacmna! en 
el campo de ta asesoría 
empresarial, tndicó que 
Méiuco debe cambiar su 
estiro de administración de 
sus empresas para rde¡arse 
cada vez más de las indus. 
trias famtfiares para am· 
pfiar su base de accioll!S· 
tns. 
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Procurar matares niveles de vida para 
elpueblo es la meta: Borrego Estrada 

t Mis de 3,000 prilstas prt"'1taron at 1obernadot de Zaatecas w saludo de N'4 Nuevo e 
ZACATECAS, Zac .. 9 de de mentailidad, de talma· 

enero.- QuK!fles tenemos~ nera que sea desterrado 
responsabilidad de servir todo vestigio de compro· 
desde el Gobierno miso, abulia. negligencia o 

onvClt a os zacate· abandooO. 

tado, 
!rada. 

Indicó que también es ne· 
cesario fortalecer la i~· 
denc1a y soberanla nac•ona· 
les. asl como amphar nues 
tras libertades y perfeccio 
nar el régimen democr.1tico 
y ¡usticiero. 
Borr~o Eslrada hizo tales 

pronunciamientos durante el 
act~ en el que unos 3,000 
militantes de los trcs·scc· 
lores del PRI acudieron al 

Fuáªa~i~,d~~~~:r~r:ia~:¡ 
con molivo del afio nuevo. 

Ahl, señaló que 

canos a alrontar los reto!. Al abundar sobre la nece· 
~on detenninaci6n y menta· si.dad de renovar mentalidad 
l1dad posítlVB y en esto "ha deido el punto de vista del 
brt!mos de réfrendar el pa: pro,,~ºE,Yl_!~ .. s!P~6ciq6une. tnotismo que nos caracte- Bo _.':" ,mua ..... ,.... ..... 
ma y ratificar los principios la nación y e! Esta~ reqwe· 

t~~ªJ~~~l~~ftg~ ~~~~~~~j d~s~~f:~~~~::r I~ 
destino de In nación y el niargen de esta gran em· 
pueblo". presa de renovación, agregó. 

im~~~:~¡~gi~l~s"ran;~b~i~ S~re~ efCJ~,=~~ed~r lÉÑ 
dad, la prudencia, el buen del PRI, Carlos Rivera Ace· 

l1~~i~·s':,~¡:'d~~~~ii~~n~ ~~1~~1:. 1 G~i:;:v~n ~=li~~;a,~~~ 
~ªa~;l~b~;6~area de gober· f~ce8z~ A'ri~~:dJf~C:r 6~11t~~: 

Barrego Estrada admitió rrez, asf como tideres de k>s 
que Zacatecas vive "un de· sectore$ obrero, campesino 

fr~f~~~~e :;:~~~u~;~·n~~'~ ~ttf dauJ~~9:~~!cg~ºf u~~1~~ 
dades y avances existen re- narios federales y estatales. 

iafi:!ñte a importantes rea· dct~Á~u~a1:1. "á~~S~~ 
lizaciones, d~tacó. ~ linas lt\iguez, dijo que .en 

b~~er1~¡'Pn¡~et'g 
rAcler y sensibilizan et espl· fu'itttfíliit°tue 
ritu'', apuntó. é!i hlii!hfó W 1U. 

El gobernador zacalecano MeñfaóriO que 81 &sarro· 
llo integral de Zacatecas 
e11ige llevar a cabO profun-
das transfonnaclones a las 
estructuras económica y 

~~~~~i~~~f:,ªr~~~~r:~ • 11 * 
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Lucha C_ontra 
D_e-5e111plea 

Necesita ser coniunta 
* l!kl9Ul!n•c14n tle mihl•.uur.11ril11 * No •• naal necesario 1u detpreteccl6n * Demanda ole Mé•lco al CIT, H Ginebra 

* 12 * 





- 266 -

V. 4. 2. - Aspecto jurídico de las clases sociales. 

En este último subparágrafo ele nuestro Ciltimo capítu
lo, estudiaremos el aspecto jurídico de nuestro trabajo, 
exponiendo y comentando brevemente, algunos artículos 
contenidos en nuestra Carta Magna, y que vienen a com
probar una vez más, la tendencia de nuestra sociedad, a 
lograr una total igualdad social entre los individuos. 

A(m cuando del contenido de nuestra legislaci6n se 
desprende que en ella se bLisca una igualdad de tipo jurí
dico, analizando su esencia misma, podemos apreciar 
que también se busca que los individuos tengan iguales 
oportunidades, de tal forma que se logre eliminar esa 
desigualdad y que se dé un mejoramiento general no solo 
jurídico, sino también económico, educacional, cultural 
etc. 

Exponemos entonces a continuación, de una manera 
breve, algunos de los artículos que se encuentran conte
nidos en nuestra Constituci6n Política y que considera
mos que tienen más importancia por su tendencia a. lo
grar una igualdad entre los individuos de nuestra socie
dad, igualdad tanto de tipo social, como jurídico, y que 
por esto mismo, se relacionan estrechamente con el te
ma que en este trabajo estamos desarrollando. 

Comentemos a continuación, algo acerca de estos ar
tículos contenidos en la "Constituci6n Política de los Es
tados Unidos Mexicanos". 

En el Capítulo I, del Título lo. de nuestra Consti
tución, que trata lo relativo a las Garantías Individuales, 
podemos encontrar la esencia de nuestra Carta Magna, 
cuando en el Artículo lo. observamos claramente que 
se contiene un principio de igualdad general, ya que es -
tablece que todos los individuos que integran el Estado 
Mexicano, son iguales ante la ley, y por lo tanto, se les 
otorgan a todos por igual, iguales garantías. 

En el artículo 2o., contemplamos el principio de 
igualdad, contenido de una manera muy significativa, al 
establecer la prohibición de que exista la esclavitud en 
nuestro país, y por otro lado, existe la tendencia en este 
artículo, a proteger a todos aquellos individuos que han 
tenido este carácter en otros países. 
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En el artículo 3o., también vemos contenido el prin
cipio de igualdad social, asf como también la tendencia a 
lograr el mejoramiento integral de toda la sociedad, al 
establecernos que la educación debe buscar que, a través 
de ella, los individuos encuentren un mejoramiento so
cial, económico y cultural (inciso 'a'), y que por otro 
lado, a través de ella también, el individuo cultive sus 
mejores ideas, como la de igualdad de derechos y la fra
ternidad, (inciso 'c'), con el objeto de mejorar la convi
vencia humana. 

El artículo 4o. contiene varios supuestos de igualdad, 
al establecernos que: 

- Tanto el var6n como la mujer, son iguales ante la 
ley. 

- Considera que toda persona tiene derecho a la pro
tección de su salud. 

- Considera también, que toda familia tiene derecho 
a una vivienda digna y decorosa. 

Vemos entonces que, este artículo busca tanto el me
joramiento de los individuos como su igualdad social. 

El artículo 5o. nos hace referencia al respeto que 
debe existir, a la integridad y dignidad humana, ya que 
establece que el Estado no permite, bajo ningún motivo, 
que el individuo pierda su libertad, aún cuando sea por 
materia de trabajo, de educación o de voto religioso. 

En el artículo 11, encontramos tanto un principio de 
igualdad como también un principio de libertad social, ya 
que establece que se le permite a todo individuo, sin im
portar de quién se trate, el entrar en la República Mexi
cana, así como viajar dentro de ella sin ser molestado, 
mientras no exista alguna causa jurídica que lo impida. 

El artículo 12, contiene indudablemente un precepto 
que tiende a considerar a todos los individuos como igua
les, al determinar que no deben ser concedidos ningún ti
po de títulos de nobleza, ya que esto implicaría de alguna 
forma, de acuerdo a la esencia de este artículo, que 
existe una desigualdad social. 

Los artículos: 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 21, con
sideramos que revisten una particular importancia, den
tro del estudio que estamos realizando, ya que hacen re
ferencia concretamente, al aspecto penal que debe ser 
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observado y que tiende igualmente a procurar la igualdad 
social, así por ejemplo en el: 

Art. 13. - Se considera que nadie puede ser juzgado 
por leyes privativas, esto es, que las leyes son genera
les y de ninguna manera podrán crearse leyes o tribuna
les especiales para beneficiar o perjudicar a alguna 
persona. 

Art. 14. - En este artículo igual que en el 16, se ex
pone que nadie puede ser privado de sus derechos, pro
piedades, ni tampoco puede ser molestado en su persona 
o posesiones, si no es en virtud de un juicio en el pri
mer caso y de un mandamiento escrito en el segundo, que 
se haga o realice por una autoridad competente. 

Estos dos arHculos que aún cuando diferentes contie
nen una esencia común, nos dejan entrever que por ellos, 
se busca que la dignidad de la persona humana sea respe
tada, aún cuando los individuos hayan realizado algún ti
po de acto delictuoso; la misma esencia contiene el artí
culo 15, en donde podemos observar que esta tendencia 
subsiste aún para aquellos individuos que no son mexica
nos, y que además han cometido algún acto delictuoso en 
su país, pero que conservaban en el mismo, una condi
ción de esclavos. 

En los artículos 17, 18 y 20, podemos observar 
también una esencia en común, ya que el primero de 
ellos establece como principio fundamental, el que "toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia", 
esto, es realmente muy importante, porque nos demues
tra que, la impartici6n de justicia, es igual para todos, 
sin importar que los individuos sean de diferentes estra
tos sociales o de diferentes razas, esta misma idea, 
podemos obtenerla del artículo 20, el cual hace referen
cia a que todo individuo tiene, en los juicios de orden 
criminal, ciertas garantías, sin importar quién sea el 
individuo en cuestión. 

El artículo 18 por otra parte, nos muestra la ten
dencia a respetar la dignidad del individuo, a través de 
procurar su readaptaci6n a la sociedad. Este artículo, a 
nuestro modo de ver, tiene también una gran importancia, 
en cuanto a que se ocupa de los menores infractores, al 
decirnos que la federación y los gobiernos de los Estados, 
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establecerán instituciones especiales, para el tratamien
to de los menores, cuando éstos hayan realizado alguna 
conducta antisocial. 

Dentro ele esta lfnea, el artículo 21, nos hace refe
rencia a una situaci6n especial que se dá cuando el in
fractor de una ley, es un jornalero, un obrero o un tra
bajador, o también cuando se trata de un individuo que 
no percibe ningún salario, a quienes se les vá a conside
rar de una manera especial, tratándose del caso en que 
tengan que cubrir una multa, este artículo es importante 
en tanto que tiende a proteger de algún modo a aquellos 
individuos que no se encuentran muy favorecidos econ6-
micamente. 

Dentro de este primer capítulo que nos hace referen
cia a las Garantías Individuales que contiene nuestra 
Constituci6n, mencionaremos finalmente, cuatro artícu
los que son especialmente importantes, ya que presentan 
un contenido má.s que nada, de tipo social, estos son los 
artículos 25, 26, 27 y 28. 

En el primero de ellos, el artículo 25, se fijan las 
bases para que el Estado, garantice el desarrollo nacio
nal, así como también, procure el pleno ejercicio de la 
libertad de los individuos, grupos y Clases sociales, y de 
su dignidad humana, a través del fomento del crecimiento 
econ6mico, el empleo y la justa distribuci6n del ingreso 
y la riqueza, para lograr esto, el Estado deberli. planear, 
conducir, coordinar y orientar la actividad econ6mica 
nacional. 

De igual forma, el artículo 28, nos hace referencia a 
la existencia de las clases sociales en nuestra sociedad, 
como lo hace el artículo 25 en su primer párrafo, el 
artículo al que nos estamos refiriendo (Art. 28 Const. ), 
establece la prohibici6n de crear monopolios y estancos, 
así como también prohibe las exenciones de impuestos. 
Este artículo, nos dice que será castigado severamente, 
cualquier tipo de concentraci6n o acaparamiento de ar
tículos de consumo necesario y que tengan por objeto, el 
alza de los precios, así como también, cualquier tipo de 
actividad que tienda a obligar a los consumidores a pagar 
precios exagerados, perjudicando al pCiblico en general o 
a una clase social determinada. 
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Consideramos que la importancia de este artículo, 
radica en el hecho de que tiende a defender a grandes 
sectores de la población, que de alguna manera pueden 
resultar afectados si se efectúan por parte de algunos in
dividuos, acciones tendientes a aprovechar las situacio
nes de necesidad en que se encuentren esos sectores de 
la población; por otro lado, también es importante, por
que nos hace referencia a la clase social, como una rea
lidad social. 

Por su parte el artículo 26, contiene una disposición 
que al igual que las anteriores, tiende al mejoramiento 
integral de la sociedad, al establecer que se organizará 
un sistema de planeaci6n que tiende a lograr la indepen
dencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

Otro artículo que busca lograr este mismo objetivo, 
es el artículo 27, estableciendo que la nación tiene el 
derecho de aprovechar los elementos naturales que po
see, para beneficiar a toda la sooiedad, distribuyendo 
equitativamente, la riqueza pública, y asimismo, bus
cando el desarrollo del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. 

Otro artículo que también consideramos importante 
para nuestro tema, es el artículo 107 Constitucional, el 
cual viene a ser el fundamento constitucional de la Ley de 
Amparo. 

Este artículo protege de manera especial a todos 
aquellos individuos que de una u otra forma han sido 
afectados por actos de autoridad, o bien, por leyes, vio
lando sus garantías individuales, esta protección también 
se extiende a aquellos actos que realice la autoridad y 
que afecten a los Estados, sin embargo, consideramos 
que su importancia radica en que ofrece una protección 
especial para aquellos individuos que pertenecen a nú
cleos de población que de hecho o por derecho guarden el 
estado comunal, ya que se puede considerar que estos in
dividuos, son los más desorientados en cuanto a situacio
nes jurídicas se refiere, y por otro lado, también pueden 
llegar a ser objeto de individuos que pretendan aprove
charse de la necesidad económica que pudieran llegar a 
tener estas personas. 
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Así pues, vemos que en este artículo se contienen 
disposiciones específicas, para que en cuanto a este pun
to, se reglamente y con i::llo, beneficiar a un gran sector 
de la población que es el sector agrario. 

Un último artículo que comentaremos y que al igual 
que los anteriores, es especialmente importante, es el 
artículo 123 Constitucional, ya que en este artículo, se 
puede apreciar, de una manera muy clara, su contenido 
social, tendiente a proteger en una forma especial a un 
gran sector de nuestra población, que ha sido objeto en 
múltiples ocasiones, de actos de aprovechamiento y ex
plotaci6n por parte de algunos individuos que pretenden 
simplemente enriquecerse, aún cuando para ello, tengan 
que pasar sobre los derechos de los demás, este sector 
de la población es el de los trabajadores. 

El artículo 123 Constitucional, se encuentra im
pregnado de un contenido social, ya que busca ante todo, 
el mejoramiento de las condiciones laborales del trabaja
dor, por otro lado, también establece las bases sobre las 
cuales debe llevarse a cabo la actividad laboral, buscan
do de una manera especial, dignificar la persona del tra
bajador a través de la elevación y el mejoramiento de sus 
condiciones generales, nivel de vida, situación económi
ca, educación, etc. 

De todo lo visto y comentado en este traba.jo acerca 
de los artículos contenidos en nuestra Constituci6n, po
demos concluir que, toda ella, se encuentra impregnada 
de una tendencia a lograr sobre todo la igualdad entre los 
individuos mexicanos, la protecci6n de una manera muy 
especial de aquellos individuos que por alguna causa, se 
encuentran en condiciones de desigualdad social con res
pecto a los demás, y por otro lado, el respeto a la digni
dad de la persona humana en general, a través del mejo
ramiento de sus condiciones de vida. En su esencia mis
ma, nuestra Constitución nos deja entrever que su objeti
vo principal, es precisamente en un plano general, el 
mejoramiento de la sociedad y la igualdad entre los indi
viduos, sin importar su sexo, raza o nacionalidad y en 
un plano más particular, busca el mejoramiento y digni
ficación de cada uno de los individuos que integran la so
ciedad. 



- 272 -

Es por esto, que consideramos que es aquí en donde 
encontramos más claramente, la base jurídica del análi
sis que estamos desarrollando, ya que de ella, van a des
prenderse muchas otras legislaciones que vendrán a te -
ner una orientación semejante, la cual en última instan
cia, vendrá a procurar en todo momento, el desarrollo 
armónico de la sociedad, de los individuos que la inte
gran, y su tendencia permanente a lograr una igualdad 
social entre ellos. 
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(5 de febrero de 1917) 

TITUW PRIMERO 

Capítulo l 

De las garant ícu buüvúhuikt 

AllT/Ío\- En loa Eatadoa Un.ido, MexicanOI todo indhi· 
duo goz~e w garantfu gue otorga cata COnatitución, Lí:í 
cu:alei no {';/.lk .res:·AL:;n¡:denetft en loa ca· iQi y con_ condíd9_\!! ella __ ,""--• 

AllT&:\-Batá prg':fada la cacla-ritud en lot &tados 
~~os. Lo1 e va. dd~~ ~ entnm&l 
C@o naci.oi'fl (tttf pgr Cíi IOLec . 111 Ulir;r-
t • y protecaon aa eyq, 

ART J.t;'> -La educación que lmpam e1 &ta.do -Fede· 
ración, ~°'• Municipioa""} ~derá a detarrollar armón!· 
camente todaa laa facultadea del let humano y fomentará en 
él, a la vez, el amor a la patria y la coadcncla de la aolidari· 
dad intemadoital, en lá independencia y en lá ju.ticla: 

l. Garantizada por el artículo 24 la llbm&d de <=reen· 
ciaJ, el criterio que orientará a dicha educaci6o IO manten· 
drá por completo ajeno a é:ualquier doctrina rdlgioea y, ba· 
aado en 101 re.Wtados del progre10 ciendllco, ltichará con· 
tra la ignorancia' y 111.1 efectoa, laa aenidurnbres, lol fana. 
riamos y los prejuic:ioa. Además: 

a) Será ikmocrátj&a, co~a la ~ocracla no 
solamente como una estructuraj\l( y un gílnen p<ilítl· 

co, sino cómo un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

b) 'Será nacional en cuanto -oin hostilidades ni exclu· 
sivismos- ate~dcrá a la comprensión de n(\estros problemas, 
al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nues· 
tra mdependéncia política, al aseguramiento de nuestra inde· 
pendencia económica y a .la continuidad 'y acrecentamiento 
de nue1tra cultura, y 

e) Con tribuº á a !a me'or convivencia hu ana, tanto por 
fas elementos que aporte a ll1 e ro ustecer en e educando, 

junt.o con~! '*'°''¡~_par!~ ~:r Ser!G;~Wº&ª y la in-
tegndad de la fllfJlllii, l __ o __ J! _) _.sres _eneral de 
la sociedad, cuanto por el cuidado ~ue 020~ en sustentar los 
aeA!es de fraternidad e . aJdad e dCrec os de todos los 
om reJ evitan o 01 n · e 

poa, e aexOJ o in 'vi uos ¡ 
11. Los particulares podrán impartir educación en todos 

~ tip!'" 'Y grados: Pero por lo que concierne a Ja educación 
prunaru., secundaria y normal y a,la de cualquier tipo o gra
do, de1tinada a obreros y a campeiinos deberán obtener pre
viamente, en cada c .. o, la autorización expresa del poder pÚ· 
blico. Dicha 'autorización podrá '°' negada o revocada, sin 
que contra tale1 resoluciones proceda juicio o recurso alguno 1 

lll. Lo1 planteles particularc.s dedicados a la educación 
en los lipDI y grados que especifica la fracción anterior, de
berán aju1tar..,, aín exce¡x:ion a lo dispuesto en los párrafos 
inlcial 1, y U del presente artículo, y, ademudeberán cum
plir I01 plane1 y los programas oficiA.!es. 

IV. Lu. c·orporaciones religiosas, los m1nistros de los cul· 
tos, !u socie~dea p~r ~cciones, que.exdwiva o predominan· 
temente, realli;en actMdades educativas, y las asociaciones o 
1~iedade1 ligadas con la propaganda de cualquier credo reli
gio10, no intervendrán en forma alguna en planteles en que 
IC imparta educación primaria, sccuncbria y normal, y la 
destinada a obreros o a campe•Ínos. 

Y. El Estado podrá retirar, di.cresionalmente, en cual
quier tiempo, el reconor.imiento de validez ofidal a los estu-



dios hechos en planteles particulares; 
VI. La educación primad> será obligatoria; 
VII. Toda la educación que el E1tado imparta aerá gra· 

tuita y 
Vlll. Las universidades y las demá.. institucionea de 

educación superiot a fas que la lcv otorgue autonomia, ten· 
drán la facultad y la responsabilidad de gobernarte a sí mis
mas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la 
cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respe· 
tando la libertad de cátedra e investigación y de libre eumen 
y distusión de las ideas; determinar:ín sus planes' y programu ¡ 
fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de 
su personal académico; y administrarán su patrimonio. LAs 
relaciones laborales, tanto del personal académico como del 
administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 
123 de esta Constirución, en los términos y con las modali
dades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a 
las características propias de un trabajo especial,, de manera 
que concuerde con la autonomía, lá libertad de cátedra e 
investigación y los fines de las instituciones a que ••ta &ac· 
ción se refiere, 

IX. El Congreso de la Unión, con el fin dt unifiur y 
coordinar la educación en toda la República, expedirá las le
yes necesarias, destinadas a distribuir la función social edu
cativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a 
fijar las aportaciones económicas corrcspondicnt~s a cae ser
vicio público y a señalar las sanciones aplicables a los fun
cionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposicio· 
nes relativas, lo mismo que a todos aquelloo que las infrigan 

ARTtt;L El varón la mu"cr son i es an e la le 
Esta pr~rá organ1zac1on y e csarro o e a a ' ia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e-informa.da sobre el número y el espaciamiento 

de tu hijos. 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la y!ud. 

La ley definirá las bues y modalidades para el acceso a los 
servicfos de salud y establecerá. la concurrencia de la Federa-

cibn y las enti<ladea foderativas en materia de salubridad ge· 
neral, conforme a·lo que dispone la fracción XVI del artícu
lo 7 3 de e ata Corutituci6n. 

Toda familia tiene derecho a dilfrutar de vivienda · a 
y· ecorosa. La cy esta eccra o• strumentos y apoyos 
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Ea deber de lot l'adr~• prcsenar el derecho ele lot meno
res a la tatlsfaccl6n de sus necesidadet y a la salud fúlca y 
mental. La ley detenninar. lot apoyoa a la protección de los 
menorea, a cargo ele lu lruti!ucionea púb&a.. 

A¡l.T.(5;;}_ A ~ pcnona podrá imptdlne que.., de
• a ~ofesi6n, 111dwtria, comercio o trabajo que le aco
~óde, tierido lícitoe. !!! ,ejercicio de esta libertad ablo ~á 
~ jlOr detcnnhw:ion judld.al, cuando ae ataquen loa de
rcého1 ele tercero, o por reacílucibn gubernativa, diétad.a en los 
úmúnos que marqúe la ley, CtWtdo.., ofendan lot derechos 
deJa .sociedad. Nidie puede ICT privado del prodw:to ele tu 
trabajo, sino por re.roluci6n judicial. 

La ley determinará en cada Bitado, cuálea son w profc
lliane.a que neceaitan título para tu eicrciclo, las condiclone1 
que deb";'1 llenarse para obtenerlo y w autoridade.a que han 
de expedirlo. 

.Nadie podrá ser obliitado a prestar trabajos penonale.a sin 
la juata retrlbuci6n y .I'n 111 pleno coruentimknto salvo el 
trab!'jo impuesto ~orno pena por laautoridadjurucW, el cual 
IK) a,¡u.ttará a lo cfupueato en las &acclonea l y D del artícu
lo 123. 

En cuanto a lot eervlclot públicot 1610 podrán aer obliga
torios, en loe téi:nllnoa que eatableuan las leyes re1pectivu el 
de laa a.mw y l01 de jUrlldos, u! como el detempello de Íos 
cargo• concejilu y loe de elección populat, c!Uecta o indlrec· 
ta. Lu funciones electoralu y ccmales tendrán cankter obll
S!'torio y gratuito. Los serviclos profeaiomlea de índole so
Cial aerán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley 
Y con las ~cepcionc1 que éata aeñale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto niilgún 



contrato 
Oi a per o e ln'cvoca e sacri 1cio e a erta e a 
ersona a sea or causa de traba· o de educación o de vo· 

tg re 'gi2jº· La ey. en consecuencia, no permite e esta cci
núento e órdenes monástic.u 1 cualquiera. que sea la dcno· 
minación u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona 
pacte su proscripción o destierro, o en que renuncie tempo
ral o permanentemente a ejercer determinada profesiÓI>\ in
dustria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio 
convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de 
Wl año en perjuicio 'del trabajador, y no podrá extenderse, 
en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cual· 
quiera de los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que 
respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondien
te responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacer
se coacción sobre su persona. 

n os JUicios te or en crimm que a pro 1 1 o impo· 
ner, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente apli
cable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva debe
rá ser conforme a la letra, o a la interpretación jurídica de 
la ley, y ala falta de ésta se fwidará en los principios genera
les del derecho. 



motlve a causa e e roce ·miento. No podrá · rarse 
runguna o en. e apre ension o etencion a no ser por la au
toridad judicial, sin que preceda denuncia, acwación o que
rella de un hecho detorminado que la ley castigue can pena 
corporal, y sin que estén apoyada.s aguéllas por declaración, 
bajo protesta, de persona di!!?'a de fe o por otros datos que 
ha¡;anprobablela responsabilidad del inculpado, hecha excep
cion de los caaos de flagrante delito, en que cualquier perso
na pu~de aprehendu al delicuente y a sus cómplices, po
niéndoloa, sin demora. a la disposición de la autoridad inme
data. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el 
lugar ninguna •Utorid•d judicial y tratándose de deütos que 
se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo 
su más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un 
acusado, poniéndolo inmediatamente a dispo•ición de la au
toridad judicial. En toda orden de cateo, que sólo la autori
dad judicial podrá expedir, y que será escrita,se expresará el 
lugar que ha de inspeccionárse, la persona o personas que ha
yan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 
únicamente debe limitarse la diligencia, lcvántandose, al con· 
cluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del lugar cateado, o, en su auscn
cÍll, o negativa, por la autoridad que practique la dili~cncia. 

La autoridaJ administrativa podrá practicar visitas domi· 
dl.iariu únicamente para cerciorarse de que se han cumplido 
10$ reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición 
de l.0$ libros y papeles indupcosables para comprobar que se 
han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose, en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas 
para los cateos. 

La correspondenc4 que bajo cubierta circule por las es· 
tafetas estará libre de todo registro, y su violación será pe· 
nada por la ley, 

En tiempo de paz ningún miembro dd Ejército podrá 
alojarle en casa particular contra la voluntad del clueilo, ni 
imponer pre1tac!ón alguna. En tiempo de guerra loa milita· 
rea podrán exigir alojuniento, bagajea, alimento• y otraa 
prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 
correspondiente. 

ART.@- Ninguno¡ pcrson¡¡ podr:A h<1cersc justicia por sí 
misma, ni ejercer violenciól p:.i:ra rccLrnur su dÚecho. 

Tod.1 erson.;1; tiene derecho a ue se le ;.idministre 'usti
cia por tri un• es que estar~n ex pe 1tos p¡,¡r;¿ 1mp.uttr a en 
i;;-;:plazos y términos que fijen l.s leyes. emitiendo sus reso
l~c10ne,s de n~aner,;i pront;,¡ 1 complet;,i e irnp;,i.rcial. Su servi
cio sera gratuito, qued;.indo, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. 

Las leyes fede,.Jes )' locales est.blccer:<n los medios ne
cesarios para que se garantice la inJepcndenci• de los tribu
nales y la plcníil: ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deud;JS de caróÍcter pu
ramente civil. 

~T.@- Sólo por delito que merezca pena corporal 
habra lugar a prisión preventiva. El sitio d• éna será dhtinto 
del que ae deitinue para la eninción de laa penaa y eatarin 
complet&mente tepariado1. 

J..01 biemos ele la Federación de loa E.na.da. o 



Loe r- de naciontlidad mexicanaquuemeuentnn coni
purgando penu en palle. utnnjer<lll, ~ter~°' 
a lá Repúbllca ~· qile cumplan aua condetlU con bul en 
lo.a IÚtemU de l:udapcadón loclll prc'riltOI en ate articulo, 
y IOI HOI de nac:ionüidad extnDjer_a .entendadoa por delitOI 
del orden federal en toda la Repúbllca, o del fuéro común 
en el Distrito Fedcnl poclríD Mr tnlladadot 11 paú de eu 
origen o reticlencla, eujetándole a loe tratadOI lnt.emadonalea 
que ee hayan celebrado para eie efecto, Los gobemadorea de 
loa Eatadoa podrán aollcitar al . .!!iecutiYo Federal, con apoyo 
en laa leyes )ocalea reapectin.a, la lndwión de reoo del orden 
común en dichos tratados. El trulado de 101 reos sólo podra 
efectuarse con eu coiuentimiento expreso. 

All,T.®- En todo juicio del orden criminal tendrá el 
acuudo ti;';lgulente1 garantlu: 

l. lnmedlatamente que lo 10licite 1erá puesto en libertad 
provúional ~ajo cauci6n,que ftjará el juzgador, tomando en 
cuenta su1 CU"cun1tancias per1onales y la gravedad del delito 

que se le impute, siempre que dicho delito, incluyendo 1u• 
modalidades, merezca ser sancionado con penR cuyo térmi· 
no medio aritmético no sea mayor de cinco años de pridón, 
sin máa requisito que poner la suma de dinero respectiva, a 
disposición de )a autoridad juwcial, u otorgar otra caución 
bastante para asegurarla, bajo la' responsabilidad del Juzga· 
doren su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la 
percepción durante dos años del salario mínimo l!Cncral vi~ 
gente en el lugar rn que se cometió el delito. Sin embargo, 
la autoridad juwcial, en virtud de la especial gravedad del 
delito, las particulares circunstancias personales del imputa· 
do o de la victima, mediante resolución motivada, podrá in
crementar el monto de la caución hasta la cantidad equiva
lente a la percepción durante cuatro años del ialario mini· 
rno vigente en el lugar en que se cometió el delito. 

Si el delito e• intencional y representa para su autor un 
beneficio económico o causa a la víctima daño y perjuicio 
patrimonial, la garant(a será cuando menos tres veces mayor 
al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patrimonia· 
le1 causados .. 

·Si el delito es preterintencional o imprudencia!, bastará 
que se garantice la reparación de los dal\os y perjuicio• pa
trimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos párrafoa 
anterloreJ. 

Il. No podrá ser compelido a declarar en su contra, por 
lo cual queda rigurosamente prohibida toda incomunicación 
o cualquier otro medio que tienda a aquél objeto; 

111. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de 
las cuarerlta y ocho horas siguiente• a su consignación a la 
justicia, el. ~~mbre de su acusador y la natur;ileza y causa 
de ¡, acusac1on, a fin de que cgnozca bien el hecho punible 



que se le atribuye Y.pueda contes~ar el cargo, rindiendo en 
e~te acto su declarac1on prepara tona i 

IV. Será careado con los testigos que depongan en su 
contra, los que declararán en su presencia, si estuviesen en 
el lugar del juicio, para que pueda hacerles todas¡.,_ pregun
tas conducentes"' su tlefensa; 

V. Se le recibirán los testigos y demás prueb•squc olrez
ca, coneediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al 
efecto y auxíliándosele par> obtener la comparecencia de 
las personas cuyo testimonio solicite, siempre qut se cncucn· 
tren en el lugar del proceso; 

VI. Será JUZgado en audiencia públie> por un juez o ju
rado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lu
gar y partido m que se comoticrc el delito, siempre que éste 
pueda :¡cr c;.1stigado con una pena mayor de un afio de ~ri· 
sión. En todo t..:.t.so ser.in juzgados por un jurado lus delitos 
cometidosJ>or medio de la prensa contra d orden público o 
la ~l!guri<h exterior o interior Je la N.1dón, 

VII. Le serán Í•dlit;ulus wJos los datos yue solicite para 
su Ji"fcns.l y que t~11nsten en el prnccso; 

Vlll. Será juiga<lo antes de-cuatro mese• •i se trat;Ue de 
delitos cuya pena 111.íxim.i no exceda de dos años <le prisión; 
y antes de un a1lo si la pena m~x111:a excediera de ese tiem~ 
po: 

·IX. Se le oirá en defensa por sí o por persona de su con
fi:inza, o por ambos, 1egún su voluntad. En caso de no ti:ner 
quien lo defienda, •e le presentará lista de los defensoreo de 
oflcin pua que elija el que o los que le convengan. Si el acu
s~do no quiere nombrar defensores, después de ser reque
rido para hacerlo, o! rendir su Jcclaucion prep:iutoria, el 
juez le nombruá uno de ol1cio. El acusado podrá nombrar 
defen;or de5de el momento en que sea aprehendido, y ten
drá derecho a que éste se halle presente en todos !<Js actos 

i' 

del juicio; pero tendrá obligación de hacerlo comparecer 
cuantas veces ae necesite. y 

.• X. En ningún ca.o podrá prolongarse la prisión a deten
c1on P?' falta de pago. ?e honorarios de defensores 0 por 
cua!~u1cra. ~tra pr~stac1on de dinero, por causa de respon
sabilidad Civil o algun otro motivo análogo. 

• T"?tpoco podrá prolongarse la prisión preventiva por 
mu. tiempo del que como máximo 6je la ley al delito que 
'llO!Jvare el proceso. 

En toc!;t re.na de prisión que imponga una sentencia, se 
computara e tiempo de la detención. 

. ART.@- ~ im~osi~i.ón de las penas e~ propia y exclu
~1va de la autondad Judicial. la persecucion de los delitos 
111cumbe al Ministerio Público y a la Policiajudicial lacual 
estará bajo la autoridad y mando inmediato de aqull. Com
pete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones 
por. l~s infraccio?e~ de loa regla'!'ent.os gubernativos y de 
pohcia, las que urucamente consmiran en multa o arresto 
hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare 
la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por 
el arr~sto corr~spondiente, que no excederá en ningún caoo 
de treinta y se1S horas. 

Si el infractor fuese ·ornalero, obrero o traba· ador, no 
podra ser sanciona o con mu ta m.a or e im arte e su 
·orna! o salario de un día, 

Tratá.n ose e tra a adores no asalariados la multa no 
exce era de equivalente a un 1a e su ingrtso. 



l!!l!!!!..en el mue.:> de libertadea que otorga esta Con1titu· 
d6n. 

Al deaarroDo econ6rnlco nacloDal concurrirán, con rea· 
ponsabilldad tocia!, el aector público, el 1eetor social y el 
teetor privado, aln monoacabo de otraa formaa de actividad 
económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

B. mtor p6blico tendrá a au cargo, de manera exclusiva, 
lu árau emátcglcu que ac 1cllalan en el artícul~ 28, párra· 
fo cuarto de la Co1Utituci6n, manteniendo 1iempre el Go
bierno Federal la propiedad y el control aobre loa organia· 
moa que an 1u caao ae ucablcua¡i. 

Aaimlamo podrá partlts!par por 1í o con 121 tes;tom 12· 
clal y Dri!!d9, de acuerdo con la In. pua !mpulw y or· 
ganlzar J;, áreu ~rltarla1 del dcmroDo. 

Ba~ criterio•~ ~iíidad aocí&I ~oductividad se ª:ii. ¡ e lm íiliíij a cmprew dsiíCtOru egcial y • 
:doe ~ economía IU etándolol 1 W modalidades ue 

lcte lnteréa ' o y a uao, en ene io gener , e 01 

uctlvo1, cuidando 1u conaervaci6n y el medio 

ART@- .El Eatado organizará un 1btema de planea-



ción democrática del desarrollo nacional que imprima 1oli· 
dez dinamismo errnanencia e uidad al crecbn'e 

ttca, 1oc' ~ c tura! de la Nación. 
Los fines el proyecto nacionil conteRidos en esta Con•· 

titución determinarán los objetivos de la planeación. La 
planeacióri será democrática. Mediante la participación de 
loa diversos sectores sociales recos;crl [1ls aspiraciones y de
mandas de la sociedad ara incor rarlas al lan 101 ro· 
graniu e esarro o. Ha r un p n nacion e esa.rro o 
al que .e mjetarin obligatoriamente los programas de la ad
ministcaci6n pdbllca federal, 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los pro· 
ccdimientos de participación y consulta popular en el sis· 
terna nacional de planeación democrática, y 101 criterios pa· 
ra la formulación, irutrumentaci.Sn, control y evaluación d.,( 
plan y los programas de desarro>llo. A.imi1mo determinará 
los 6cganoa rcaporuables del proceso de planeaci6n y las ba
ses para que el Ejecutivo Federal coordine medi;inte conve· 
nios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca 
y concierte con los particulares las acciones a realizar para 
su elab~raclón y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el C.Ongreso de 
la Unión ¡endrá la intervención que señale la ley. 

con icones e vt a e a o act n ru ur ana. n con .. 
sccuenca, se tetaran a.s me 1 as neccsanas para ordenar 
los asentamientos humanos y establecer adecuadas provi· 
siones, usos, reservas y' destinos de tierras, aguas y bosques, 
a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular 

'la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 
los centros de población; para preservar y restaurar el e~ui
librio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; 
para disponer en los términos de la ley reglamentaria, la or
ganización y explotación colectiva de los ejidos y comuni· 
dades; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola 
en explotación; para la creación de nuevos centros de po· 
blación agrícola con tierras y aguas que les sean indispensa· 
bles; para el fomento de la agricultura y para evitar la des
trucción de los elementos naturales y los daños que la pro· 
piedad r.ueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos 
de pob ación que carezcan de tierras y aguas o no las tengan 
en cantidad suficiente para las necesidades de su población, 
tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de 
las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña 
propiedad agrícola en explotación. 

Cerresponde a la Nación el dominio directo de toooa los 
recurso• naturales de la plataforma continental y los zóoalos 
submarinos de las ulas; de todos los minerales o subatanciu 
que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan de
pÓlitos cuya naturaleza sea distinta de los componen!~ de 
los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan 
metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimien· 
tos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas forma· 
das directamente por las aguas marinas; los productos dcri· 
vados de la descomposición de las rocas, cuando su explota· 
ción necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minera· 
lea u orgánicos de materías susceptibles de ser utilizadu co· 
mo fertilizantes; los combustibles miner.Jes sólidos; el petro· 
leo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, liquídos o ga· 
teo101, y el eapacio situado sobre d territorio nacional, cilla 



extensión y términos que fije el derecho internacional. 
Son propiedad de ·1a Nación las aguas de los mares terri

toriales, en la extensión y términos que ftje el derecho in· 
ternacional: las aguas marinas interiores; las de las lagunas 
y esteros que ae comuniquen perma.ncnte o intermitentemen
te COR el mar; las de los lagos interiores de formación natural 
que estén ligados dir'cctamentc a corrientes constantes¡ las 
de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el pun
to del cauce en que se inicien las primeras agttas permanen
tes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en 
el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de 
las corrientes constantes o intermitentes y .sus afluentes. di
rectos, o indirectos, cuando el cauce de aquéllas, en toda su 
extensión o en parte de ellas, sirva de l ímitc al territorio na 
ciona.l o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la Re
pública: las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas 
o riberas, estén cruzados por líneas divisorias de dos o más 
entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el 
límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades fe. 
derativas o a la República con un país vecino;las de los ma
nantiales que broten en las playas, zona! marítimas, cauces, 
vasoa o ribera• de los lagos, lagunas o esteros de propied;¡d 
nacional, y las que so extraigan de las minas: y los cauces, 
lechos. o riberas de los lagos y corrientes interiores en la ex
tensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser li
bremente alumbradas mediante obras artificiales r apropiarse 
por el dueño del ter(cno; pero, cuando lo exija e interés pú
blico o se ~fecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Fede
ral podrá reglamentar su extracción y utilización y aun es
tablecer zonas vedadas al igual que para las demás aguas de 
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluídas en 
la. enU~eración anterior, se considerarán como parte integran
te de la propiedad de los terrenos pór los que corran o en los 
que s~ encuentren sus de pósitos; pero si se localizaren en dos 
o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se conside
rará de utilidad pública, y quedará Jujeto a las disposiciones 
que dicten los Estados. 

En los caso~ a que se refieren los do• párrafos anteriores, 
el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la 
explotación, el uso o el aprovechamionto de les recursos de 
que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas 
conforme a la leyes mexicanas, no podrá realizarse sino me
diante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establczcw las leyes. 
~ norn¡as !~gales relativas a obras o trabajos de explota· 
c1on de los mmerales y substwcias a que se refiere el párra
fo cuart!>, regularán la ejecución y comprof>ación de los que 
se ef~ctuen o deban efectuarse a partir de su vigencia, inae
pend1entemente de la fecha de otorgamiento de la.s concesio
nes, y ~u inobservanci~ dará lugar a la cancelación de éstas. 
El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas 
nacion,ales y supr0'irl~s. Las dccl:lratorias correspondientes 
se harw por el. Ejecutivo en los casos y condiciones que l._, 
l~ye~ prevea!': Tratá!'d~se del petróleo y de los carburos de 
hidrogeno solidos, hqutdos o gaseosos o de minerales radio
a;tivos, no se otorgarán concesiones tÚ contratos, ni subsisti.. 
rw los que en su ~~so se hayan otorgado y la Nación llevará 
a cabo la explotac1on de esos productos, en los términos que 
seña.le la ley regla_r;ientaria respectiva, Corresponde exclusi
vamente a la Nac1on generar, conducir, trwsformar, distri
buir y .~buteccr ~~ergí;L e.léctrica que tenga por objeto la 
p~atacion de 1ervu:10 publico, En esta materia no se otorga
rao ~oncedonea a los particulares y la Naci6n aprovechará 
101 bienes y recurso• naturales que se requieran para dichos 
fines, 

Corrcspo?de también a la Nación el aprovcch:uniento de 
loa combustibles .~uclearcs par~ la .generación de 'i!i'ergía nu. 
clear y la regulaa~n de sw aplicaciones en otros ¡'ltopóaitos. 
El uso de ~.cn~rg1a nuclear sólo podrá tener fmes pacíficos, 

La Nac1on ejerce en una zona económica exclusiva situada 
fuera del mar territorial y adyacente a éste los derechos 
de soberanía y las jurisdicciones que detcrmin~n lu leyes dd 
Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a dos
cient;¡s núllas náuticas, medidas a partir de la línea de base 
desde la cual se mide ~l mar territorial. En aquellos caso~ en 



que esa extensión produzca superposición con las zonu eco
nónúcaa exclusivas de otros Estados, la delimitación de lu 
respectivas zonu se hará en la medida en que resulte nece
aano, mediante acuerdo con catos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 
agúu de la Nación, se regirá por lu aiguientca preacripcio
nea: . 
· l. .Sólo !01 mexicanos por nacimiento o por naturalización 

y las aociedades mex.icanaa tienen derecho para adquirir el 
dominio~ las ticrru, aguas y sus acceaion'cs,o para obtener 
conccaionea de explotación de minas o aguas. El Eatado podrá 
coneeder el núsmo derecho a los extranjeros ,siempre que con
ve.,ian ante la Secretaría.de Reb;ciones en co~dcrane corno 
nacionales respecto de dicho1"b1enes y en no mvocar ·por lo 
mi.amo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a 
aq'!éllos; bajo la pena, en caao de faltar al convenio, de pcr
del' en beneficio de la Nación los bienes que hubieren adqui
rido en virtud del núsmo. En un¡ faja de cien kilómetros a 
lo !use de las fronteras y de clncuen~a en las pa.lyas, por 
ningún motivo podrán loa extranjero• adquirir el dominio di
recto sobre la. tierras y aguas. 

El ~tada, .de acuerdo con los intereses públicos internos 
y los principios de reciprOcidad, podrá, a juicio de la Secre
taría de Relaciones, conceder autorización a los Estados ex
tranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la 
reiidencia de los Poderes Pederales, la propiedad privada de 
bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de sus 
embajadas o legaciones; 

11. Laa asociaciones religiosas denominadas iglesias, cual
quiera· que sea su credo, no podrán, en ningún caso, tener 
capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces, ni 
capitales impuestos sobre ellos ;los que tuvieren actualmente, 
por sí o por interpósita persona, entrarán al domirúo de la 
Nación, concediéndose acción popular para denunciar los bie
nes que se hallaren en tal caso. La prueba de presünciones 
será bastante para declarar fundada la denuncia. Los templos 
d~stinados al culto público son de la propiedad de la Nación, 
representada por el Gobierno Pederal,quiendeterminarálos 

que deben continuar destinados a su objeto. Los obispados, 
c.uaa curales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones re 
ligiosas, conventos, o cualquier otro edificio que hubiere sido 
construido o destinado a la administración, propaganda o en
señanza de un culto religioso, pasarán desde luego, de pleno 
derecho, al dominio directo de la Nación, para destinarse ex
clusivamente a los servicios públicos de la Federación o de 
lo• Estados en susrespectiv.,,jurisdicciones. Los templos que 
en lo sucesivo 1e erigieren para el culto público serán propie
dad de la Nación; 

111. Las instituciones de beneticencia, pública o privada, 
·que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la inves
tigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda re
cíproca de los asociados o cualquier otro objeto lícito, no po
drán adquirir más bienes raíces que los indispensables para 
su objeto, inmediata o directamente destinados a él; pero po
drán adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre 
bienes raíces,' siempre que los plazos, de imposición no exce
dan de diez años. En ningún caso las instituciones de esta 
índole podrán estar bajo el patronato, dirección, administra
ción, cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones rcli~ 
giosas, ni de núnistros de los cultos o de sus asimilados, aun
que éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio: 

IV. Las sociedades comerciales por acciones, no podrán 
•dquirir, poseer o administrar fuu.:as rústicas. Las sncicJadcs 
de esta clase que se constituyeren para explotar cualquier in· 
dustria fabril, rrúnera, petrolera, o para algún otro fin que 
no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar tcrrc~ 
nos Únicamente en la extensión que sea estrictamente ncccsa· 
ria para los esrablecinúentos o servicios de los objetos indica
dos, y que el Ejecutivo de la Unión, o de los Estados, fija
rán en cada caso; 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las 
leyes de instituciones de crédito, podrán tener capitales im
puestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de a<ucrdo con 
lu prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en 
propiedad o en administración más bienes raíces que los en· 
teramentc necesarios para su objctn directo; 



Vl. Fuera dl! las (.'.Orporadoncs a 4uc se refieren las frac
ciones 111, IV y V, a.sí como de los núcleos de población '\ue 
de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o de os 
núcleos dotados, restituidos o constituidos en centro de po· 
b\adón agrícola, nin~una otra corporación civil podrá te· 
ner en propiedad o administrar por sí bienes raíces o capita
les impuestos sobre ellos, con la única excepción de los edi
ficios destinados inmediata y dircctarnente al objeto de la 
institución. Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo c¡uc 
los Municipios de toda la Rep\1blica, tendrán plena capaci
dad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios 
para los servicios públicos. 

La leyes de la Federación y de los Estados en sus res
pct:tivas jurisdicciones, determinarán los caso!. en que sea de 
utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de 
acuerdo con dichas leyes la autoridad admiruitrativa hará la 
declaración correspondiente. El precio que se Hjará como 
iJtdemnización a la cosa expropiada se basad en la cantidad 
que como valor f!Scal de ella figure en las oficinas catastrales 
o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido rrumifestado 
por el propietario o simplemente aceptado por él de un mo· 
do tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. 
El exceso de valor o el demérito que haya tenido la propie· 
dad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con 
posterioridad a la fecha de la asignación del valor fucal, será 
lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a reso· 
lución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de 
objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

El ejercicio ele las acciones que corresponden a la Nación, 
por virtud de las disposiciones del presente artículo, se hará 
efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este 
procedimiento y por orden de los tribunales correspondien
tes, que se dictar:i en el plato máximo de un mes, las auto· 
ridades administrativas procederán desde luego a la ocupa
ción, administración, remate o venta de las tierras o aguas 
de que se trate y todas sus accesiones, sin que en ningun ca· 
so pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades an· 
tes que se dicte sentencia ejecutoriada; 

a) T?du las enajenaciones de tierras, aguas montes 
perten~c1entes a los pueblos, rancherías, congrcg~ciones o 
do¡un~addes, hechas Pº.' los jefes políticos, gobernadores 

e ~~ sta os,_ o cualquiera otra autoridad local, en contra
vdcnc~on a lo d1~pue~t? en la ley de 25 de junio de 1856 
croas leyes y d1Spas1c1ones relativas. y 

b) Todas las conce~ones, composiciones o ventas de tie
rras,. aguas y monte! hechas por las Secretarías de Fomento 
~Cldnddia.? cualqwera otra autoridad federal, desde el dí; 
o. e. oe~bre de 1876 hasta la fecha, con las cuales se 

~~'::'m1!1vadido ,Y ?copado ilegalmente los ejidos, terreños 
t un reparnnuento,? cualquiera otra clase pertenecien
CJ ~ 1

1
os pudeblos, ''?;herias, congregaciones o comunidades 

y nuc eos e poblac1on. 

c) 1'.odas, las diligencias de apeo o deslinde, transaccio
dcs, .enajenaciones o remates practicados durante el período 
e Ucmpo a que se refiere la fracción arúrior por compa-



ilÚU, jueces u otras autoridades d.e los .Estados o de la .Fede
ración con los cuales se hayan mvad1do u ocupado ilegll!· 
mente' tierras, agua.s y montes de los ejidos, terrenos de .co· 
mún '';Partimiento, o de cwilquiera otra cla.se, perrenCCJen
te.a a nucleo1 de población. 

Quedán exce.rtuado1 de!• nulidad anterior ú~c~mentc l.a.s 
tierra. que hubl.Cl'cn sitio tituladas en los repart1m1ent01 he· 
chas con apego a la l;y de 25 de ~u~o de 1~56 y f'.Oacíibs, 
en nombre propio a u rulo de dollll11;1o por mu de, diez ailos, 
CUIUldo ro superficie no exceda de cmcuenta hectareaa. 

IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apa· 
riencia de legítima entre loa vecino1 de algún núcleo de po
blación y en la que haya habido error o vicio, podrá ser nu· 
llikada cUAAdo así lo soliciten las tres cuartas partea de los 
vccinoa que :stén en ~o~~ón de una cuarta parte de loa ~e
rrenos matena de la diVUtón, o W1'I cuarta parte de 101 nw
mos vccinoa cuando e.t~n en posesión de la. tres cuartas 
partea de los terreno•. 

este 
se crean: 

a) Una dependencia directa del E_1ccutivo Federal en· 
cargada de l. aplicación de las leyes agrarias y de su cjr
cución. 

b) Un cuerpo consultivo conipucstu de cinu1 pns,•rws, 
que serán designadas por el Presidente de la República, y 
que tendrá las funciones que las leyes orgánicas reglamenta· 
rias le lljen. 

e) Una comisión mixta compuesta de representantes 
iguales de la Federación, de los gobiernos 10cales y de un 
representante de los campesinos, cuya designación se :1ará 
en los términos que prevenga la ley reglamentaria respectiva, 
que funcionará en cada Estado y en el Distrito Federal, con 
¡,.. atribuciones que las núsmas leyes orgánicas y reglamen
tarias determinen. 

d) Comités particulares ejecutivos para cada uno de los 
núcleos de población que tramiten expedientes agrarios. 

e) Comlsariados ejidales para cada uno de los núcleos de 
población que posean ejidos; 

XII. Las solicitudes de restitución o duración de ticrr .. 
o aguas se presentarán en los Estados cHrect<1mcnte ante los 
gobernadores. 

Lo~ goPernadorcs turna.rán las solkitudcs a lots comisio. 
ne.s mixtas, las que sustanciarán los cxpc<lientcs en p1a..:o 
perentorio y emitirán dictamen; los gobernadores de lo!i Es
tados aprobarán o modincarán el dictamen de las comi,ioncs 
mixtas y ordenarán que se dé posesión inmcdiatJ del~ SU· 

pcrlicies que, en su concepto, procedan. Los expedientes pa· 
sarán entonc~s al Ejecutivo Federal para su resoluciú11. 

Cuando' los gobernadores no cumplan con lo ordenado en 
el párrafo anterior, dentro del plazo perentorio 9uc fije la 
ley, se considerará desaprobado el dictamen de las comisio
nes mixtas y se turnará el cxpcdicmc Í11111cdiat-..111c11tc .. 1 
Ejecutivo Federal. 

inversamente, cuando las comisiom"; mi., f ,p, 110 Cw n1ult:n 
dictJrncn en plar.o perentorio, los hob<:rnado1L'::. tn1dr.i11 fo, 



cultad para com:cdcr poscsíoncs en la cxtcnsiún <JllC juz~et1 
procedente; 

XIII. La dependencia del Ejecutivo y el cuerpo consul
tivo agrario dictaminará.a sobre la aprobación, rcuificadó.n 
o modificación de los dictámenes formulados por las com1· 
sioncs mixt<l.5, y con las moficicacioncs que hayan iutrodu· 
cido los gobiernos lac.Ues, se informará al ciudadano Presi
dente de la República, para. que éste dicte rc~olución como 
suprema autoridad agraria; 

XIV. Los propietarios afectados cun rcsoh1c~uncs J.otato
rias o restitutorias de ejidos o aguas que se hub1r'~.cn dictado 
en fa\o·or de los pueblos, o t.¡uc en lo futuro !:iC d1ct.1rcn, no 
tendrán ninKÚn dercdt1.1, ni recurso legal orclif\a1i.0 1 ni po
drán promover el juicio de amparo. 

Los afectados con dotacit)n, tendrán solamente el dcrc· 
cho de acudir al Gobierno Federal p•ra <¡ue les sea p•gadJ 
la indemnización correspondiente. Este derecho deberán cjcr· 
citarlo los interesados dentro del plazo de un año, a contar 
de;de la fecha en que se publique la resolución respectiva en 
el Diario Oficial de la Federación. Fenecido ese término, 
ninguna recfamaci6n será admitida. 

Los dueños o poseedores de predios agrícolas u ganaderos, 
en explotación, a los que se haya expedido, o en lo futuro 
se expida, certificado de ina fec'.abi~?ad, podrán. promov~r 
el juicio de amparo contra la pnvac1011 o afectaciun agrana 
ilegales de sus tierras o a¡;uas. 

Se considerará 
0

pcqucila .propiedad agrícola la.que no ex
ceda de cieJt hectarcas de riego o humedad de primera o sus 
equivalentes en otras clases de tierras en explotación. 

Para los efectos de la equivalencu se computará una hec
tárea de riego por dos de temporal, por cuatro de ag01tadero 
de buena <Alidad y por ocho de monte o de agostadero en 
terrenos áridos. 

Se considerará, asimi&mo, como pequeña propiedad, las 
superficies que no excedan de dascientaJ hectáru.s en terre
nos de temporal o de agostadero susceptibles de cultivo; de 
ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al cultivo del 
algodón, si reciben riego de avenida, fluvial o por bombeo; 
de trescienta.a, en explotación, cuando se destinen al cultivo 
de plátano, caña de azúcar 1 café, henequén, hule, cocotero, 
vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no ex
ceda de la superficie necesaria para mantener hasta quinien
taJ cabezu de ganado mayor o au equivalente en ganado me
nor, en las términ01 que Sje la ley, de acuerdo con la rapa
cidad forrajera de los terrenos. 

Cwuido, debido a abras de riego, drenaje o cualc.quiera 
otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequei\a 
propiedad a la que se le haya expedido certiScado de inafec
tabilidad, se mejore la calitbd de sus ticrraJ para la explota
ción agrícola o ganadera de que se trate, tal propiedad no 
podrá ser objeto de afectaciones agrari .. , aun cuando, en vir· 
tud de la me jada obtenida, se rebasen las máximos señalados 
por esta fracción, siempre que se reúna.n los requi.5itos que 
fije la ley; 

XVI. Las tierraJ que deban ser objeto de adjudicación in· 
dividua! deberán fraccionarse precisamente en el momento 
de ejecutar las resoluciones presidenciales, conforme a las 
leyes reglamentarias; 

XVII. El Congreso de la Unión y las legialaturas de !DI 
Estados, en sus respectivas jurisdicciones expedirán leyes pa· 
ra fijar la extensión máxima de la propiedad rural, y para 
llevar a cabo el fraccionamiento de lm excedentes, de acuer
do con las siguientes bases: 



a) En cada Eawlo y en el Distrito Fed~ral se fijará la 
extensión máxima de tierra de que pueda ser dueño un solo 
individuo, o 1ociedad leg:Jmente constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser frac· 
donado por el propietario en el plazo que seilalen las leyes 
locales, y Lu fnlcciones serán puestas a la venta en laa con
diciones que aprueben 101 gobierno• de acuerdo con las mis
m.u leyea. 

e) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento se lle
van! éste a cabo por el gobierno local, mediante la expro
piación. 

d) El valor de las fracciones será pagado por anualida
dea que amorticen capital y réditos, a un tipo de interés que 
no exceda de 3º/o anual. 

e) Lo1 propietarios estarán obligados a recibir los bonos 
de la Deuda Agraria local para garantizar el pago de la pro· 
piedad expropiada. Con este objeto, el Congreso de la Unión 
expedirá una ley facultando a los Estado> para crear su Dcu · 
da Agraria. 

f) Ningún frac~ionamiento podrá sancionarse sin que 
hayan quedado satisfechas las necesidades agrarias de los po· 
blados inmediatos. Cuando existan proyectos de fracciona· 
miento por ejecutar, los expedientes agrarios serán tramita 
dos de oficio en plazu perentorio. 

g) Las leyes locales organizar:ín el patrimonio de fami· 
lla, deternúnando los bienes que deben constituirlo, sobre la 
base de que será inalienable y no estará sujeto a embMgo, 
ni a gravamen ninguno, y 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y con
cesiones hechos por los gobiernos anteriores desde el -año de 
1876, que hayan traído por conscc.ucada el ac.Jp<1.ramicnto 
de tierra_,, aguas y riquezas natur~c~ de b Naciún por un:J. 
sola persona o sociedad, y se laculta al Ejet:.utivodc la Uniún 
para declararlos nulos cuando impliquen perjuici<,s grJves 
para el interés público. 

ART. 28.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan 
prohibidos lm monopolios, las prácticas monopólicas, los 
estan~~s y las cxc:_ncioncs de impuestos en los términos y 
.:ond1c10nes que fipn las leyes. El mismo tratamiento se da· 
rá a las prohibiciones a título de protección a la industria. 

t:n consecucncu, 1.i ley castigará severamente, y las auto· 
ridades perSeguirán con eficacia, tod¡¡ concentraciC:1n o a~a
f!3ramiento en una o poca!! manos de artículos de consumo 
n~ccesario y que tenga por objeto obtener el alza-.¡;, l~;~. 
c1os¡ todo acuerdo, procedimiento o combinación ,¡¡,~ lós 
productores, industriales, comcrci..lntes o empresarios de 
servicios, que de cualquier manera hagan, p:~ra evit;;-GTfü;~ 
concurrencia o la competencia entre sí •Jbli ar a 1, s f.2.U· 
sum1 ores 3. pagar precios exagerados y, en general, todo lo 
que constituva una ventaja exclusiva indebida a favor de 
una o v.1rias ersona.s determinadas v con er"ukio del ú. 
blko 1!11 general o <le algun.i da!lc sod.1 

L..i~ leyes lijarán bases para que sena.len prc.:1o:i máximos 
a los ardculos, materias o productos qUt.~ se consideren ne-



celario• para la. econom !a nacional o el consumo popukr, 
u{ como para Imponer modali.dade1 a la organización de la 
dlatribw:ión de elOI artículo1, rnateriu o productos, a fin 
ele evitar quo intermediaclonea inMceaarla1 o excedvu pro
-roquen insuliciencia en el abasto, u{ como el atta do pro
clo1. La ley protegerá & loa conaumidore1 y propiciará ro or· 
l!&!!JxaCilin para el mejor Cüíd&do do tu1 lntero1t1. 

No collltituiriln monopoll01 lU funcl0ne1 que el Bitado 
ejer:ta ele manera exclusiva en laa áreaa estrátegicu a laa que 
ae refiere cate precepto: aclll\aci6n ele moneda; correos, te
lég&fos, radiotelegrafía y la comunkaci6n vía aatólite; emi· 
aión de bWetea por medio de un aolo banco, organlamo des
centralizado del Gobierno Federal; petróleo y 101 dernál hi
drocarburoa; petroquímica búica; minerale1 radioacdvoa y 
generación de energía nuclear; electricidad; ferrocarrile1 y 
la.a actividades que exprC1a1Dentc aellalen las leyes que expi
da el Col)greao de la Unión. 

Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte 
del primer párrafo de este artículo la pre1tación del aervlc;io 
piíblico de banca y ~ cr~ito. Eate aervlclo aerá prestado 
exclusivamente por el Eatado a travé1 de instituciones, en 
loa thmino1 que establezca la correpondiente ley reglamen
tarla, la qll4 también determinará laa garantíu que protejan 
lot inteme1 del público y el funcionamiento de aquella• en 
apoyo de la.a políticu de cleaarrollo nacional. Bl mvlclo 
público de banca y aédito no aerá objeto do concealón a 
particulares. 

. Pl Eatado contará con 101. organilmo1 y ompre1&1 quo re· 
qtilera para el c:&u man.ojo de laa áreaa estratégicas a au 
cargo y en lu acdvidadea de carácter prioritario do!IPe, dt 
acuerdo con la1 leyes, participo por aí o con 101 aectores ao-
cial y privádo. · 

No conatituy:an1ono:;ro• las uociaclonea de trab: 
dores formada• pt0te aua propios lnterem y !U 
ciacionea o sociedades cooperativas ele productores para 

que, en defensa de' sus intereses o del interés general, vendan 
directamente en loa mercadoa htran'eroa Jo1 Oductoa na· 
clo ea o in u · ea que ac:an a princll! nte e d4ue· 
u de la regiOn en ;¡e 1c produzcan o que no sean art fUL» 
de primera neceaíd , siempre que dichu aaoclacione1 estén 
bajo vigilancia o unparo del Gobierno federal o de loa Eat&· 
doa, y previa autor!%aci6n que al efecto se obtenga de la.a le
gislaturas re1pectivu en cada caso. Lu miamu leglalaturu, 
por sí o a propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cll&lldo 
u{ lo exijan !u necealdadea públicas, las autorluclonea 
conccdidú para la formaci6n de las aaoclaclonea de q114 ae 
trata. , 

Tampoco constituyen monopolio1 lo1 privilegloa que por 
determinado dempo se concedan a 101 autores y arthtu pa
ra la producción de 1us obru y los que para el UIO exclu.iro 
de sus invento•, ae otorguen a los inventores y perfecciona-
dores de a!auna mejora. · 

P.I Eat.do, 1ujetándoae a lu leyes, podrá en cuoa de in· 
terés general, concesionar la preatacl6n de 1ervü:io1 públlco1 
o la explotaci6n, uso y aproveclwnicnto de bienes ele do
minio de la Federaci6n, salvo la.a excepclonca que la.a mis· 
ma1 prevengan. Las leye1 fijarán las modalldacle1 y condi
ciQnea que aaeguren la eficacia de la preatacl6n de loa servi
dos y la utilizaci6n aocW de loa b!cnea,.., evit.rán fen6me· 
001 de concentraci6n que contraríen el interés p6bllco. 

La sujeci6n a regímenes de aemclo públko ae apegará a 
lo dispuesto por la Constitución y aólo podd llovane a cabo 
mediante ley. 

Se podrán otor¡¡ar subsidios a acdvldadea prioritarias, 
cuando 1ean genetalea, de =ácter temporal y no afecten 
1uctanclalcmcnte laa finanza1 de la Naci6n. El Eltado vigila
rá su aplicaci6n y evaluará 101 resultados de ésta. 



ART. 103.- Los tribunales de la Feclernción rcsolver;Ín 
toda cuntrovcrsÍ;1 qut· se suscite: 

J. Por leyes o actos <le la autoridad que violen las gar.1n
tlas individuales· 

11. Por leyes o actos de la ;1utorid.1J fc:dcral que vulne
ren u rcstrii;m Ja suhcr~101'a de los Estadoc;

1 
y 

111. Por leyes o a1.:to.'\ Je l;1s aut<1rid.tdcs Je é\tU\ que in
v;1dan la esfera de b autoridad federal. 

ARTú2Z)Todas las controversias de que habla el aní
culo 103 se su' etarán a los rocedimientos formas del or
den jurídico que e termine a ev, e acuer o con as a.ses 
siguientes: 

f. El juicio de amraro se seguirá siempre a instancia de 
parte agraviada. 

JI. L.l sentcnda ser~ sicm re tal. uc sólo se ocu e de in
dividuos arttcu ares. imitan ose a am arar os rote er
º" en e caso especia sobre el que verse !a queja, sin hacer 

una declaración general respecto de la ley o acto que 1a mo· 
tivarc. 

En eljuit.iu Je Jmparo dcbcr.l cump1irsc la Jcficicnc• de 
la qucj.1 de acuerdo con lo que disponga b Ley Rc)\lartllfnta· 
ria de los Ardculos 103 y 107 ele esta Constitución. 



berán recabarse de oficio todas aquellas pruebas gue pucd.q 
beneficiar a las entidades o individuos mencionados y acor· 
darse las diligencias que se estimen necesarias para precisar 
sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efectos de 
los actos reclamados. 

En los 'uicios a uc se refiere el árrafo anterior no ro· 
ce eran, en pe quicio e os núc cos siidalcs o comynaJu. g 
.de lo.'i ejidatarios o comuneros, el sobreseimento por inacti· 
vidad procesal ni la caducidad de la instancia en su bencfi. 
cío. Cuando se reclamen ;.tetas que afecten los derechos co
~os del m.'1cleo tampoco procederán al desistimiento ni 
el consentimiento ex.preso de los propios actos, salvo que el 
primero sea acordado por la asamblea ~cneral o el segundo 
emane de ésta. 

lll. Cuando se rccL1mcn actos de tribunales judiciale>, 
administrativos o del trab

1

aju, el ,1mparo sólo procederá en 
los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o lJudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, rcspcdo de bs t.:u;Jcs no procci.L.t 
ningún recurso ordinario por el que pue<l;111 ser 01n<lificados 
o reformados, ya sea que la violación ~e cometa en ellos o 
que, cometida durante el procedimiento, a ÍC<.:te a fos defen
sas del quejoso, trascendiendo al resultado: siempre que en 
materia civil haya sido impugnada la violación en el curso 
del procedimiento mediante el recurso ordinario establecido 
por la ley e invocada como agravio en la seb>Unda instancia, 
si se cometió en Ja primera. Estos requisitos no serán cxi~
hles en el amparo contra sentcncLis dicc1das en controver
sias sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y 
a la estabilidad de la familia; 

b) Contra •lctos en juicio cuya cjt·cw.:i\)n sea de impusiblf: 

reparación, fuera de juicio o después Je cunclu ido, una vez 
agotados los recursos que en su caso proc.:cd.1n. y 

e) Contra actos que afecten a personas cxtraria'i al juicio. 

IV. En m;ttcria administrativa el amparo procede, ade
m.is contra resoluciones que causen agrnvio no reparable 
mediante algún recurso, juicio o medio Je defensa legal. No 
será necesario .ag,otar Cstos cuando la ley que los csciblezca 
cxij<it, p;1ra otorgar la suspcn~ión del Jdll rc~l.mi.Hlti, rn.1)'º 

res requisitos que los que la ley rcl(larncntari.1 del juicio de 
~~p<itro requicu como condición pa1a dccr<"tar esa suspen
s1on: 

V. El amparo contra sentencias Jefinitivas o Liudos v re
soluciones que pongan fin al juicio, sea que la violaciú.n se 
comet;a durante el procedimiento o en la sentencia misma, 
se prumoverá ante el tribunal colegiado de circuito que co· 
rre~ponda, conforme a la distribución <le competend.is que 
establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federa
ción, en los Ca!.os si~uicntcs: 

a) En materia penal, contra rcsolud01ws definitivas <lic· 
tadas por tribunales judiciales, sean éstos fe<lcr.lcs. del or
drn común o militan·s 

bJ fü1 materia ~d1ninistrativa, cuando se reclamen pur 
particulares sentencias definitivas y n:soluciones que ponen 
~n al juicio dictadas por tribunales administrativos o judi
t:1a1c.s no reparables por .ilKún rccurs<1, juicio o medio nnli· 
narin d .. drfrnsa lq~al: · · 

c.:} En rnatni.1 c.:ivil, u1:.111do st' rc:c:larnt·11 scntcnd:1s <lefini 
tivas dictadas en juh.ios drl ordt·n fcdwal f.) en juicios rner· 
C:tntil«S, Sea federal O lornl la ilUtmid;iJ ~U<' dic;e e] f,1!10, o 
en juicios del ordt•n cw111·111. 



En los juicios civiles del orden federal I.s sentencias po
drán ser reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, 
incluso por la Federación, en defensa de sus intereses pa
trimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dicta
dos por las Juntas Locales o la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, o por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi
traje de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia Je oflcio a petición funda
da del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, 
del Procurador General de la República, podrá conocer de 
los amparos directos que por sus características especiales 
así lo ameriten. 

VI. En los casos a los que se refiere la fracción anterior, 
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Cons
titución señalará el trámite y los términos a que deberán 
someterse los tribunales colegiados de circuito y, en su caso, 
la Suprema Corte de Justicia, para dictar sus respectivas 
resoluciones¡ 

VJI. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o 
después de conclu ído, o que afecten a pcnon.1s extr,1ñ.:1s ;1! 
juicio, contra leyes o cuntr:i actos de auturid,1d ad111iuistr;1~ 
tiva se interpondrá ante el juez de Distrito b;ijo cuya juris
dicción se cncücntre el lugar en cI que el arto reclamad o se 
ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitJ<.:il111 se limitará :d 
infonnc de la aucoridad, a un:1 audicndii p.1r.1 L1 'JUC .!IC cita
rá en cJ mismo auto en el lJUC se rn.rndc pedir el infonnc y 
se recibirán las pruebas l]UC las partes interesadas 0Írc•1can )' 

oirán los alegatos, pronunciándose en Li mis111;1 audil'nda la 
sentencia: 

VIII. Contra las sentencias que pronunci!!n rn amparo 
los jueces de distrito, procede revisi1Jn. De dJa conocerá la 
Suprema Corte de Justicia: 

a) Cuando hahiéndoS< impugnado en la demand,1 de am
paro, por estimarlos directamente violatorios de esta Consti
tución, leyes federales o loc,¡fes, tratados internacionales, 
reglamentos expedidos por el Presidente de la República de 
acuerdo con la fracción 1 del artículo 89 ele esta Constitu
ción y reglamentos de leyes locales expedidos por los gober
nadores de los Estados, supsista en el recurso el problema 
de constitucionalidad; 

b) Cuando se tr?te de los casos rn1nprendidos en las frac
ciones 11 y 111 del artículo 103 de esta Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición 
fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Circui
to, o del Procurador General de la República, podr;i cono
c..:cr de los amparos en revisión que pos sus característkas 
cspccialts así lo ameriten. 

En los casos no previstos en los p;Írrafos anteriores, co
nocerá.u de la revisión los tribunales colegiados de circuito y 
sus sentencias no admitirán recurso alguno: 

IX. Las resoluciones que en materia de amparo Jirecto 
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito no ;idmi
ten recurso alguno, a menos que decidan sobre la inconsti
tudonalidad de una ley o establezcan la interpretación di
recta de un precepto de la Constitución 1 caso en que serán 
recurribles :ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la 
matcri~ del recurso esdusivamentc a Ja decisión de las cues· 
tiones propiamente constitucionales. 



X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspcn1ión 
en los casos y mediante Is condiciones y garantfu que de· 
termine la ley, pan lo cual se tomará en cuenta la naturale· 
za de la violación alegada, la dificultad de reparación de 101 

daftos y perjuicio• que pueda sufrir el agraviado con su eje
cuci6n, los que lu suspensión origine a tercero• perjudica· 
dos y el interes público. 

. Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sen
tencias definitivas en materia penal ail comunicarse la inter
posición del amparo, y en materia civil, mediante fianza 
que dé el quejoso para responder de los danos y perjuicios 
que tal suspensión ocuionare, la cu.l quedará sin efecto si 
!. otra p•rte da contraflanzu para asegurar la reposición de 
las cosas al estado que guardaban si se concedie>e el amparo 
y a pagu 101 daños y perjuicios consiguientes; 

XL La suspcmión se pedirá ante la autoridad resporuable 
cuando se trate de amparos directos promovidos ante 101 
tribunales colegiados de circuito, y la propia autoridad reo
ponuble decidirá al respecto; en todo c .. o, el agraviado de· 
berá pre1entar la demanda de amparo ante la propia autori
dad responsable, acompaft•ndo copias de la demanda para 
las dem;á partes en el juicio, incluyendo al Mini1terio Pú· 
blico y una p•ra el expediente. En los demás casos, conoce· 
rán y rcmlverán •obre la suspensión los ju·,p;ados de dUtrito, 

Xll. Si l.i violación de las g-.ira .. tfas Je los artículo1 16, 
en materia penal, 19 y 20 Sl'! rcdamará ante el superior del 
Tribunal que la cometa, o ante el juc' de !Jistrlto que co
rrcspondat pudiéndose recurrir en uno y otro ca..ao, las reso~ 
ludunes que se pronuncien, en los témiinos precrítos por 
la fracciún VIII. 

Si el juez de Distrito 110 residiere en el mismu lugar que 

reside la autorld•d mpo1Uable, la ley detenninará el juez 
ante el que se ha de prc,.,ntar el escrito de amparo, el que 
podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en !01 

casos y 1énninos que la misma ley establezca. 

Xlll. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de -1Uparo de su 
competencia, los mini.otros de la Suprema Corte de Justicia, 
el l'rotur•dor General de la Rcpública, 101 mencionados tri· 
bunalea o las parte• que intervinieron en 101 juicios en que 
dichaa tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contra· 
dicción ante la Sala que corruponda a fin de que decida 
cuál te1i1 debe prevlaecer. 

Cuando la• Salas de la Suprema Corte de Justicia suaten· 
ten ten tesis contradictorias en los juicios de. amp:aro materia 
de su competencia, cualquieu de eaas Salu, el Procurador 
General de la República o las partea que intervinieron en los 
juicios en que tales hubieren sido suatenudas podrán de· 
nunciar la contradicción ante !;. Suprema Corte de Justicb, 
que funcionando en Pleno decidirá cuál tesis debe prevale
cer. 

La resolución que pronuncien lu Salas o el Pleno de la 
Suprema Corte en los casos a que se refieren los dos pána• 
fos anteriores, sólo tendrá el efecto de fijar la jurisprudencia 
y no afectará las situaciones jurídicas concretas derivad ... de 
las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrí· 
do la contradicdón. 

XIV. Salvo lo dispuuro en el párrafo fmal de la frac· 
dón U de este articulo, se decretará el sobreseimiento del 
amparo o la caducidad de la instancia por inactividad del 
quejoso o del rccurrtntc::, respectivamente, cuando el acto 



reclamado sea del orden civil o adrninútrativo, en los casos 
y términos que senale la ley reglamentaria. La caducidad de 
la instancia dejará firme la sentencia recurrida . 

. XV. El Procurador General de la República o el agente 
del Mini!terio Público Federal que al efecto designare será 
parte en todos los juicios de amparo; pero podrán abstener· 
se de intervenir en dichos juicios cuando el caso de que se 
trata carezca, a su juicio, de interés público. 

XVI. Si concedido, el amparo la autoridad responsable 
insiste en la repetición del acto reclamado o tratare de 
eludir la sentencia de la autoridad federal, será inmediata· 
mente separada de su cargo y consignada ante el juez de 
Distrito que correspon~a: 

XVII. La autoridad responsable será consignada a la aU· 
toridad correspondiente cuando no su•penda el acto recla
mado debiendo hacerlo, y cuando admita fianza que resulte 
ilusoria o insuficiente, Mendo, en estos dos últimos casos, 
solidaria la responsabilidad civil de la autoridad con el que 
ofreciere la fianza y el que prestare, y 

xvm. Los alcaides y carceleros que no reciban copia 
autorizada del auto de formal pri•ión de un detenido. den· 
tro de las setenta y dos horas que seiUla el artículo 19, 
contadas desde que aquél esté a disposición de su juez,· de· 
berán llamar la atención de éste sobre dicho particular en el 
acto mismo de concluir el término, y si no reciben l:a cons· 
tanda mencionada, dentro de las tres horas siguientes lo 
pondrán en libertad. 

'1Tn1lO SEXTO 
Del tnMó y íL ' o;;¡;¡¡¡;,, l«Ml 

¡#.r~·-·~al tr~ y~ ¡;¡~~º"r;a ta 
•i:i_P

1
- 1 ~ ' ·pera el trabajo, confonne 

a ... ey, 



El Cóg!mo dt la Unión, 8n con lnftalr ~ lu balOI U· 
pientea, debed expedir leyea IC>b!! el 11'8ba10. U. cualeo 

~:l!.n1rclooobrero. 1~,1~ead.oa,doméatlcoo, 
arteUllOI y ~uumanen~ti!!OCónttatoc&~: 

t. la 
1

dur6íí de la~• íefUe óéO · 

ruh. La jornada máxima de uabejo nocNnJo lltá de lle
IC bona.· ~dan prohibid.a: !u labora lnulubrw o !!!!!· 
~ ajo aoeturno líiduíUlil y 1030 otro -i::Jb 
Clelpuét de lu diez de la noche,' ele loe menom de 

~~ prohibida la llliliaadón del tnbajo de loo _,..,;.. t:f oiCéíllOí. LOi mayoreo ¡¡¡ cata nnJ meno
;;; dí m. ceíldí'iií como jornada máxima la de ... ho-

ruiv. Por cada acU dw de 1nbajo deben dWrutar el ope· 
rulo de un día da dncanao, cuando meaos; 

v. Lu mu)etu durMllc el e~anso no ~~ tn· 
b · que cxiJ!ll un eafueno coneidenble 1 li&ni1iQnen 1111 

para JU aalud en reladón con la p1iac16n 1 paría 
ownente de un deacauo de aeil MllWIU a11teriona a la 

fci:ha fijada aprosim&d&11>entc para el parto y aell amanu 
poar.riora al miamo, debiendo percibir su-aalario ÚltlF0.1 
comervar au empleo y 121 derecho• que hubieren ..iqulrido 
¡tor la relación de ttahajo. En el periodo de lactanc:(a, ten· 
drú OO. duca..- extnonllnub por día, de mecllli hora 
cada uno para alimentar a 1111 ldjoa; 

VI.- Loa talarlo1 mínimos que deberán diafru!ar 121 tra· 
bajadores serán generaleo o profeaionale1. Loa prtmeroa re
tdrán en las m. geográficu que se detemtlnen; loa~ 
Cl21 11 aplicarán en rarnu determinadas de la actiridad eco· 
nbmlca o en piofeaioneo, ollcl21 o trabajo• capcdale1. 

Loa salarlos ' e rán r aulidenta ara udafa· 
... 



o adnWiútración de lu empresas; 
X. El ulmo deberá pagan.e preciJameble en moneda .le 

cuno legal¡ no a!endo p.rmitl.clo hacerlo efecúro con mero 
candu, ni con val ea, fiéhu o cu.kiuler otro algno reprcoenti
vo con que ae pretenda rub1dtulr l& moneda; 

XI. Cuando por clrcun1tancíu extraordinarlu, deban au• 
mentane lu horu lis jornada. 1e abonará como Ululo por 
el tiempo excedente un 100°/o más de lo fijado para laJ 
horu nonnale1. & ning\m cuo el trabajo extraoidlnu!o 
podrá exceder da tres horu díariu ni de tr ... •eces COllMCU· 
tlvu. Loo 1DCnoq1 de ditciaéí.t allo1 no 1eráa admitidoo en 
c.tta daao de tra&ajot; 

XII. Toda 

n 1a ac ~ 

enw, en eaoe miunoa centroo de tnbajo, CU&Dclo IV 
población exceda de clo~nta& habii...te1, deberá rtMtn1" 
ae un e1pacio de terreno, que no -• menor de clnc:o mil 
metrw cuadrado1, para el atablecúnicnto de mercadoe pÚ· 
blicos, inrt..W:ión de Willcioo de1dntdo1 i IOJ 11Cnic!01 
municlpalea y ccnlrot recrettiva&. 



J uata de Coodllaclón 1 Arbittoje de la e.pi. Mftalada pan 
la -i-dóa del cnbajo. Lu 1i...ig.. una ~ 
como llídtu í.nicamente cuando la mayoría ele lot huclguil' 
tal ejerciere actoa violentoa contn lu penonu o lu ptople· 
daclel, o, c11 cuo de guerra, cuando aquéllot pertenescan 
a l.,. establecimiento• y llOIVicioo que dependen del ~o; 

XfX. Los paros serán lídtoo Wtlamente cuando el ex· 
cao de producdón haga necuario suspender el trabajo pan 
manten«:r loa precioo en un límite cooteable, previa aproba
ción de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

XX. Lu diferenciu o loo co11flkto1 entre el capital Y, el 
ttabajo .. sujetarán a la decisión de una Junta de Condlla· 
ción y Arbitraje, fonnada por igwl número de rc¡raentan· 
ta de loo obreroo y de loo patronos y-uno del RQl>1erno; 

XXI. Si el p1tro110 IC negare a someta IUI diferencial 
al adiitnje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, 
oc dará por terminado el contrato de eraba jo y quedará obli; 
gado a Uademnbar al obrero con el importe ele trea -- ele 
Ulario; ademú de la reaponaabilidad c¡uc le m..lte del con· 
flicto. E.ta diapoaldón no oerá aplicable en lo. CUOI de Las 
acdo1>e1 cocuipadll en la fracción alguicnte. Si la neptin 
fuere ele loo uabajadona, oc dará por tcnninado el conuato 
de uabajo¡ 

XXII. El patrono que cleapida a un obrero sin ~ jw
tl.6cada o por haber in¡rcaado a una uociaclón o aindicato, 
o por haber tomado parte en una huelga lícita, e1tará obli· 
Plo, a elección .ikl trabajador, a cumplir el contrato o a in· 
acm..wrio con el importe de tta meta de aalario. La ley 
detenninará loo CUOI en que el patrono podrá aer eximido 
de la oblip:ión de cumplú el contrato, mediante el pago ele 
llD& i)idemaWdón. !¡ualmente ~ .. drá la oblipclóG de in· 
demnizar 111 ttabajedor con el Importe de ttes meses de ..Ja· 
rio, 'cuando ... retire del aemcio por falta de probidad del 
pattoncl o por recibir de él muoa tratamientoo, ya - en 
lll' penooa o ea la ele 111 fÓnyugc, podr ... hijoe o hennanOf. 
El patrODO DO podsá oinUne de Uta ruponJabilidad, C\l&D• 
dó loa ni.loe tn1tamil9too proor~ngan de dependienta o 
f.mliucs queobnnc .. dca111entinriento o tolermadadoél. 



d) 1.aa que 1ellakn ua l"C" ele ~. fonda, caU, ta
buua, ~tina o tiendA J!ll& efeccuu el pa¡o del aabrio, 
cuando no oe trate de empl•ad01 en ,,_ ottab1oc~toa. 

e) Lu que entrallen oblip:lón dlrocta o indlrecta de 
adquirir loo aitlcul01 ~ c:ooaumo en tienda& o lugares de
teriiúnadoa. 

f) Lu quo permit&A rotenet d aalot!o en collcepto de 
multa. 

Rl Lu que conltiruyan reiwncia hecha por el obrero de lu 
indémniucionct a que ten¡• derecho por accidente del tra· 

bajo r énf~dadct profeilonalea. perjuicio& ocalioaado• 
por e incumplimiento del contrato o por deapedlnde de la 
Obra. 

h) Toda. lu demás eatipulocioa.u que Impliquen renun
cia de algún dmocho conugtado a ÍPOC' del o6rcro en lu 
leye• de protección y auxilio a loo tnbajadorea 

XXXI. La aplicación de lu ley., del trabajo corteapon
de a las au.toridaJea de ¡.,. &tadoo, en tua ~u juri.s-

el.ledo-., pao ea do la compei:az¡¡:ia eJ<Chlahoa de laa 1&1tod· 
d.ada ~ m loo immro.> reL.thoo a: 

a)Ram&J~¡ 

1.-Toxtll¡ 
2.-Blkub 
3.--0neinatop.!b; 
4.-Hulcn¡ 
5.-....._.¡ 
6.-Mmera¡ 

7.-Motalátsb ~ ·~ la_explocadéa 
de loe m!nenla b coe. el ~-&lo y, la ~ de loa 
millnol, a{ oomo la obtendón de hlnro 10eúllc.o y aura • 
todu - fomw y lipa y loa proclucioe lam!nodO. de loa 
mi.a.o.: 

8.-Do~¡ 

9.~¡ 
10 . ...c.mnten; 
11.--c.J.n¡ 
U.-Automotda, iaduyaido~ mednkal o .Uo

tdeal1 
13.-Qutiab, ~endo la qoúnlca &nnvÚ!dea y _. 

clkamentoo ¡ 
14.-l>e ccluloaa y papel¡ 
15.-De ....it. y sr- veptal.1 
l6.-Productora ele ülmeatot, lbarcaaado udaáftmDtt 

la fabric:acl6o ele loa CfM - empacadoe, ~ o -
sadot o IJ1fe .. ~. ~l 

17.-l!laLondora d11 b.bidu que ...m onnaad.u o cola
t.du o c¡ue • d.ldMD a ello; 
18.-F--u.ni 
19.-Madtrtra bMb, ~ ~ la~ de 

-*ero y lahbc-lc:acl6o de trlpl.y o ql;atln&dotclc ~ 



20.-Yadricra, exdwiY-. poc lo que toca a la fabrica. 
dónde 'ridrio plano, u.o o labrado, o de en .. - de nclrio;., 

21.-Tabacalcra, c¡ue comprende el bene6clo o fabri.:.dóa 
de productoe ele uliaco; 

b)Empreui: 

1.~ que acan admlnbtndu en forma d\rocta o 
deaceniralisáda por el Goblemo Federal; 

2.....Aqaéllaa que flCtúen en 'l'Íttlld de un contralo o con· 
c:eolóa Caaeral y laa indu.criu q ut lu acan cooeua 1 y 

3.-Aquéllao ~ ejec_aten tnbajoe en zonas federala o 
qiie N CIDCllell.llal bajo ~n federal, en 1111 aguu te· 
mtodliea O en W com¡írendi.fu eo la ~Ona econónika U· 
c:Ju.Wa de la N.cl6o. 

Tamhleá -' competencia exclusna de t .. autorldada 
fedenla, la lf'llcaclón ele 1aa ~- da trabajo en loe 
-- l'llatno• a coaflictoa que afecte a cloc o ñW entl· 
dada fed.rati.-u, contntoe colect!Yoe cr,a hayM ádo decla· 
~ ~ m mú de una entídad federativa; obli· 
pdoeM ~ea maceria eclucaáYa. en loe táminoe de 
ley; y rapecto 1 t.. obllpcionea de loa patl'Ollel en materia 
do aip=.r adiestramiento da IUI tnba,¡.dore1, uf co
IDO de e hiaieae en loe ceatttM de rrabaJC?, p1n lo 
cual, tu 111todd*'- feclaalea contarán con el auDllO de lu 
INtatAlea, cuando ae trate de romu o acd'fldadel de Juriadk· 
clóa local, eo loe ténnlno1 de la ley reglamentaril. correa· 
pondlente. 

B.-Batn loe PocMr. ~Uiióq. ti Gobimao del 
Dilcricó Peaeñl 1 p!!.I Cñlí9 1 

l. La ionada diaria máxinia de tnbajo diurna 'f noc· 
cunia d de ocho y siete horu, telptC!hanteote. Laa que 
u.e.dan -áo ennorcllnariN y• p~ÚI con un ciento 
(IO! dieto mú de la remunen1:1ón fijada para 11 aemdo 
Ordlmrfo, Ea ningún cuo el trabajo estraOrdinario podrá 
exced.- d. tra hor111 diaria ni de trea TIOCt• ~tivu¡ 



CxJto. tnbajldoru tendrán el dem:ho -Je ~ para 
la ~enaa de ..., interescJ comunu. Podrán, lllimbmo, ha· 
ccr uao del derecho de h .. elga, previo el cumplimiento d.c 
to. requbitoe c¡uc detcnni.M la ley, respecto de""ª.º YariU 
dcpenilcnc:W de loe Podera Públlcoe, cuando oe Yiolcn de 
manera general y wtcmúica loo clerecho1 c¡ue ute ardculo 

J magra¡ 

La seguridad eodal se or¡aniurá CGn forme a t. ,,¡. 
tu bues múúmu: 

a) Cubrid loe ocdct.11t.,. y enfermecladea profui~a¡ 
1u enfmnedadea no profeoíoGalea y matemldad; Y la jubilo· 
dóa, la lmalide&, •ejez y muerte. 

b) En c:uo de accidente o enfermedad, IC cOll.lctTL<á el 
olerecho al trabajo por el tien)po c¡uc determine la ley. 

e) Lu mujeres durante el cmbaruo no reallsorán tn· 
que CXÍJll' un afueno conRderable y ~Bc¡uea '!" 

para 111 aalud CA reI.cióa coli la acatación; pM&ll 
~te de un mea ele dacamo antel ele la fecha fija· 

da lfroxbuadamente para el parto y de ott09 doa dalfuá 
del rnúmo debiendo percibir 111 uluio inttpo 1 .,_ 
su empleo 

0

y loa derec:hoo que h11bieren adquirido por la n· 
lac:ión de trabajo. En el perlo,do de loctucia renilrán dot 
deocanaoa utraOrdiaariC\I por día, de medl& hora cada uno, 
para alimcntor a IUI hlloe. Adernáa, cliafruurán de ubteac;la 
inUlca y obatétrica, CÚ meclicinu, de ayudu para la lactan· 
cla y del terYlclo de guarderiaa lnfantile1. 

d) to. famlliaret de 1.,. trabajadorea tendrán dem:ho 1 

ubtenda mUlca l' medk.inu, en ¡.,. CatOI y en la propor· 
ción c¡ue determine la ley. 

e) S. emblecerán c:cntrot para ncocloael y pano recu· 
pendón, atl como titadas ec:onómlcu para benclkio de loo 
trabajodoru y IUI famili... 

f) S. proporclonarú a loe 1rab1Jadon1 habltaclonet ba· 
ratu, en am:nJamlento o venta, conforme • 101 pr~ 

prerlamente aprobadOI. Adcrnáa, el E.ti.do mediante t. 
aportocionu c¡uc haga, ettableccrá un fondo n.donal de la 
ririenda a fin de con1titulr depóatoe en fat0r de dlcboe 
rrabajadora y ettablecer un iliterna de financiamiento que 
~mita otorgar á QIOI ctédito barato r tufldmta ~que 
idc¡uleran en propiedad hab!tacionu comodu e hl1"n!CU, 
o lilen para corutruitlu, rtpararlu, mejorarlu o pagar p,..¡. 
•o. ldc¡uiridoe por esto. c:onc1pto.. 

Lu aportoclonea c¡IWI .., ha¡an a dicho fondo .-áa •• 
radu al orxanbmo encarpdo de la 111Uridad toclal nauJáa. 
do. 111 11U ley 7: en i.. que comapoñda, la forma f el~ 
ccdlm1en10 CWomM a loe cualu oe aclmlni.ttnrá el diado 
fondo y M otoc¡arán y adjudicarán J.,. cré.litoe rwpecchoe; 

XII. Lot COGOlct.,. lndhlduala, colecdToe o liatimbicll
calea taán 10metldo1 a uq Tribnnal Federal ele Coacillldcla 
y Arbitraje, lntcplo MgÚn lo prncrddo en la ley n¡la
-tUla. 

Lot conflicto. entre el Poder Judkbl de la F..dend6A 'I 
IUI oenidores, MrÁn ,_ha. pol' el fleno ele la Sapmúi 
Corte de Justicia de 11 Neclóa ¡ 

XIII. Lol 1111licarea, nwiDoe 7 ~ele loe~ 
ele aeprldad p6bllca, uí como el pe,_.f del -*lo ezw. 
ricw, ..... ,.. 111& propiM ••• 

.BI .l!atado propordoaará • loe lllilmbn. .. el llCdTo del 
l!~io, Fueru Aína y Anaa4a, l.,.---. a !M • 
reBan el Indio f) de la &-"- XJ ile - .,_adO, 111 

;:::1..-:~·,~:rtt:::t:l~ 
xm. Iris.- 1u ludhaclau. ............. pínafo 

11ui. !le! Art"1ilo 31¡ .............. w...lu_ 
1111 tnliaJed- por lo...,.._ .. ti ,._.. ..... . 

XIV. La llJ. ..... 1 rilol-.. ....... _..... 
cloa de conn.n.a, Lu penonu que J.,. de.mpelln clláru
carán de t. lllCdidu de procecdáa al llllario y par.in de 
loe btneficioa ele la ae¡uridad aoeial. 



.. CONCLUSIONES. 



CONCLUSIONES. 

l. - La esencia de nuestra Constitución nos muestra 
su permanente tendencia a lograr Ja igualdad social den
tro de nuestra sociedad. Esto podemos fácilmente apre
ciarlo, si observamos lo establecido por el artículo lo. 
Constitucional, el cual establece que en los Estados Uni
dos Mexicanos, las garantías que otorga la Constitución 
Política, son aplicables en todo, a todos los individuos 
por igual, sin hacer ningún tipo de distinción de raza, de 
sexo o de nacionalidad, y que solamente puede darse el 
caso de que se suspendan o se restrinjan, si existe al
guna circunstancia que haga necesaria esta medida, la 
cual debe encontrarse regulada por la misma Constitu
ción. 

2. - El artículo 4o. Constitucional, es otro claro 
ejemplo de la tendencia que se dá dentro de nuestra Car
ta Magna, a lograr una igualdad social, en este artículo, 
observamos claramente que en los Estados Unidos Mexi
canos, todos los individuos, sean hombres o mujeres, 
son iguales ante la ley, así pues, observamos en este ar
tículo, que frente al Derecho, no puede existir ningún ti
po de diferencia aún cuando sean de diferente sexo, con
dición social o nacionalidad. 

3. - El artículo 5o. Constitucional, contiene un prin
cipio de igualdad jurídica muy importante, ya que viene a 
ser el precedente de otro artículo constitucional de gran 
importancia, el artículo 123. En el artículo 5o., se 
contienen las bases para que todo individuo, tenga opor
tunidad de desempeñar cualquier actividad, sin importar 
ningún tipo de diferencia social, y solamente poniéndose 
la condición de que dicha actividad, debe ser lícita. 

4. - Por su parte, el artículo 123 en correlación con 
el artículo 5o. -al cual ya hemos hecho referencia-, nos 
muestra de manera indubitable, esa tendencia permanen
te de nuestra Carta Magna a lograr la igualdad social. 
Todo este artículo, considera situaciones relacionadas 
con las actividades laborales de los individuos y regula lo 
relativo a las mismas, buscando en todo momento, lo-
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grar la igualdad de condiciones entre los sujetos del De
recho del Trabajo. 

Algunas disposiciones que se encuentran en este artí
culo y que demuestran esta tendencia constitucional a lo
grar la igualdad social, son las siguientes: 

Art. 123. - (Primer párrafo): "Toda persona tiene de-
recho al trabajo digno y socialmente útil ......... , '' 

1A 1 • VI. -(Segundo párrafo): "Los salarios mínimos 
deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia, en el orden material, so
cial y cultural, y para proveer a la educación obligatoria 
de los hijos". 

VII. - "Para trabajo igual debe corresponder 
salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad;" 

VIII. - "El salario mínimo quedará exceptuado 
de embargo, compensación o descuento;" 

IX. - "Los trabajadores tendrán derecho a una 
participación en las utilidades de las empresas .•...... " 

XIII. - "Las empresas, cualquiera que sea su 
actividad estarán obligadas a proporcionar a sus trabaja
dores, capacitación o adiestramiento para el trabajo". 

XVI. - "Tanto los obreros como los empresa -
rios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus 
respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 
profesionales, etc.", 

XVII. - "Las leyes reconocerán como un dere
cho de los obreros y de los patronos las huelgas y los pa
ros;'' 

XXII. - "El patrono que despida a un obrero 
sin causa justificada o por haber ingresado a una aso
ciación o sindicato, o por haber tomado parte en una 
huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, 
a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe 
de tres meses de salario", 

XXIII. - "Los créditos en favor de los trabaja
dores por salario o sueldo devengados en el último año, 
y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cua
lesquiera otros en los casos de concurso o de quiebra;" 

XXIX. - "Es de utilidad pública la Ley del Se
guro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de 
vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
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enfermedades y accidentes, de servicio de guardería y 
cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de 
los trabajadores, campesinos no asalariados y otros sec
tores sociales y sus familiares:" 

1B 1 • V. - "A trabajo igual corresponderá salario igual, 
sin tener en cuenta el sexo;" 

Vlll. - "Los trabajadores gozarán de derechos de 
escalafón a fin de que los ascensos se otorguen en función 
de los conocimientos, aptitudes y antigüedad". 

5. - Las clases sociales, pueden ser definidas de la 
siguiente manera: 

"Es un concepto sociol6gico, que hace referencia a un 
grupo de individuos que se aceptan unos a otros como 
iguales, por poseer una posición semejante, determinada 
por ciertos constitutivos sociales, tales como su modo 
de vivir, su posición económica, la estima social en que 
se tenga a sus miembros, etc.". 

6. - Las clases sociales, tienen su origen en las dife-
,• rencias sociales que entre los individuos existen, dife

rencias que poseen la característica de que no son inhe
rentes a ellos, sino que son dadas por la misma socie
dad. 

7. - Las diferencias sociales que existen entre los in
dividuos, producen en algunas ocasiones, consecuencias 
de tipo jurídico, consecuencias que traerán como resul
tado, la necesidad de crear, aplicar o bien interpretar 
determinadas normas jurídicas, con la finalidad última 
de proteger a la sociedad y prevenir o en su caso aplicar 
las penas correspondientes a esas conductas antijurídicas 
que se han producido de manera directa o indirecta por 
las diferencias sociales. 

8. - Nuestra legislación, hace referencia a las clases 
sociales en sus artículos 25 y 28 en su primero y se
gundo párrafo respectivamente, en los cuales se establé
ce, que, para los individuos, grupos y clases sociales, 
debe existir un pleno ejercicio de la libertad, buscando 
igualmente su dignificaci6n, a través del crecimiento 
económico y el empleo, así como también a través de una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, lo cual el 
Estado debe vigilar que se lleve a cabo. Por otro lado, en 
estos artículos también se habla acerca de la prohibición 
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que se establece para acaparar productos de consumo 
necesario, que traigan como consecuencia, que se perju
dique al público en general o bien a una determinada 
clase social. 

9. - La esencia misma de estos artículos, así como la 
de todos los contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, nos dan la idea comprobada 
de que nuestra Carta Magna, busca en todo momento, el 
mejoramiento integral de todos los individuos de la so
ciedad, procurando su igualdad en todos los sentidos po
sibles (Igualdad jurídica, así corno también igualdad de 
oportunidades para conseguir empleo, para la educación, 
etc.) 

10. - Un estudio de las clases sociales, es necesario, 
toda vez que un análisis de este tipo puede aportar im
portantes datos que nos ayudarían a conocer las causas 
que pueden tener algunos de múltiples problemas que 
aquejan a nuestra sociedad, lo cual nos ayudaría a preve -
nir éstos y evitar así sus resultados. 

11. - Un estudio filosófico, no obstante, consideramos 
que representa una importancia mayúscula, dentro del 
estudio de las clases sociales, toda vez que, es mediante 
el estudio de la Filosofía, como será posible conocer 
esos principios últimos o causas primeras en base a las 
cuales, debe ser estructurada toda la sociedad, princi
pios que deben ser tomados en cuenta si se busca lograr 
la justicia y la igualdad social. 

12. - Son la justicia y la igualdad social, los fines a los 
cuales debe aspirar toda sociedad, en tratándose concre
tamente del problema de las desigualdades sociales. 

13. - Esta justicia e igualdad social, tienen su base 
en el Derecho Natural, toda vez que es este Derecho, el 
que nos va a dar los criterios de acuerdo a los cuales 
debe ser estructurada toda la sociedad con la finalidad 
última de lograr la realización de estos fines. 

14. - Toda vez que la Justicia es para nosotros el 
criterio ético que nos obliga a dar al prójimo lo que se le 
debe conforme a las exigencias ontológicas de su natura
leza, en orden a su subsistencia y perfeccionamiento in
dividual y social, es necesario entonces considerar que 
este concepto filosófico, debe ser aplicado a nuestra rea-
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lidad social. 
15. - No obstante que esta finalidad no ha sido del todo 

cumplida, podemos desprender, de lo expuesto en nues -
tro estudio, que existe una tendencia general a realizar 
esa anhelada justicia por parte de los miembros de la so
ciedad y de los gobernantes de la misma. 

16. - Nosotros consideramos por otro lado, que un 
estudio socio-filosófico-jurídico, como el que hemos 
planteado en nuestro trabajo, puede ayudar a lograr esa 
justicia social, toda vez que de esta forma, se proyecta
ría la realidad que existe en nuestra sociedad, lo cual 
traería como resultado el encontrarnos en la posibilidad 
de estudiar soluciones para esas injusticias sociales. 

17. - Un estudio de este tipo, también nos ayudar fa a 
aplicar las normas jurídicas equitativamente a cada uno 
de los casos concretos, toda vez que, siendo equitativo 
aquel criterio racional que exige una aplicación prudente 
de las normas jurídicas al caso concreto tomando en 
cuenta las circunstancias particulares del mismo, estas 
circunstancias podrán ser estudiadas ele manera más ob
jetiva mediante un estudio del tipo que aquí estamos se
flalanclo, el cual nos proporcionaría datos reales y nos 
permitiría conocer las circunstancias particulares de ca
da uno de los problemas jurídicos que se presentan como 
consecuencia de esa desigualdad social, que se presenta 
de hecho en nuestra sociedad. 

18. - No obstante que de hecho no es posible lograr la 
igualdad de todos los individuos dentro de la sociedad, de 
lo expuesto en nuestro trabajo podemos concluir que se 
busca que por Derecho, esa igualdad social exista; así, 
tomando en cuenta las circunstancias particulares de los 
individuos, se pretende que todos y cada uno de ellos ten
gan los mismos Derechos, así como las mismas obliga
ciones. 

19. - El análisis filosófico de las clases sociales, es 
necesario e imprescindible para obtener un mejor cono
cimiento para la creación, aplicación e interpretación de 
las normas jurídicas necesarias dentro de la sociedad, 
con el objeto de encontrar la igualdad jurídica de los in
dividuos ante la Ley. 

20. - La Filosofía es importante para el jurista, toda 
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vez que, como lo afirma el profesor y Doctor en Derecho 
Rafael Preciado Hernández, "es ésta, la que ahondando 
en el estudio de los problemas fundamentales del Dere
cho, descubre al estudiante la naturaleza o esencia de lo 
jurídico, y sus primeros principios de ética, permitién
dole con ello, formar un verdadero criterio jurídico a la 
luz del cual podrá apreciar no solo la legalidad de las si
tuaciones que le sean planteadas desde el punto de vista 
del Derecho Positivo, sino también la legitimidad de las 
Leyes o instituciones que con carácter jurídico, traten 
de imponerse o de hecho se impongan a la sociedad en 
que vive"; es pues entonces, la Filosofía del Derecho, la 
que le dá esas pautas necesarias en base a las cuales el 
jurista podrá crear, aplicar e interpretar correcta
mente las normas jurídicas, con el fin (1ltimo de obtener 
un mejoramiento social. 

Una opinión personal. - Nosotros consideramos por 
nuestra parte, que en relación con las clases sociales, 
todavía queda mucho por decir, y más a(m por estudiar, 
ya que este tema, como en principio lo hemos dicho, es 
muy interesante y sumamente vasto. Consideramos que 
para nosotros ha sido muy interesante el poder tratarlo 
aún cuando solamente lo hayamos hecho respecto a un 
punto determinado. 

Por otro lado, consideramos también que es necesa
rio, al finalizar nuestro trabajo, el puntualizar en el he
cho de que un estudio Filosófico en torno al tema de las 
Clases Sociales, es de fundamental importancia, toda vez 
que es la Filosofía la que nos dará las pautas necesarias 
a seguir en base a las cuales, podrá obtenerse esa igual
dad que en principio y de hecho, podría representar una 
idea ut6pica, pero que sin embargo a la luz del Derecho, 
puede ser una realidad social, toda vez que las normas 
jurídicas deben realizarse y aplicarse tomando como ba
se esos principios que son aportados por la Filosofía del 
Derecho, los cuales tienden siempre a obtener el mejo
ramiento de todos los individuos y de la sociedad en ge
neral. Todo esto, lo podemos comprobar si tomamos en 
cuenta que de nuestro estudio, se desprende que es la Fi
losofía del Derecho la que ha dado esos principios gene
rales, necesarios para la creación, aplicación e ínter-
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pretací6n de las leyes que tengan en su esencia, la fina
lidad de cumplir con la justicia social y lograr con ello, 
tener una igualdad de todos los individuos de la sociedad, 
frente al Derecho. 

Finalmente, consideramos que no podemos concluir 
nuestro trabajo, sin antes motivar a través de él, a todos 
aquellos que se interesen en el tema, a que realicen un 
análisis más completo sobre el mismo; nosotros conside
ramos por nuestra parte, que no hemos realizado un es
tudio exhaustivo de este tema, ya que aún queda mucho 
por decir y aún más por estudiar acerca de él, así pues, 
creemos que es necesario seguir investigando más acer
ca de las clases sociales, lo cual traería finalmente 
grandes aportaciones, con el objeto final de lograr el 
mejoramiento integral de toda la sociedad. 
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